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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/OAX/AC01/SM/129, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, SALOMÓN JARA CRUZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, FARID ACEVEDO LÓPEZ Y POR LA 

SECRETARIA DE LAS MUJERES Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA, ELISA ZEPEDA LAGUNAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 



Martes 20 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL   

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 

PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 

se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 

para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 

aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 

(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Elisa Zepeda Lagunas en su carácter de 

Secretaria de las Mujeres del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos 

federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/OAX/AC01/SM/129. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 

autorizó la cantidad de $1,862,100.88 (un millón ochocientos sesenta y dos mil cien pesos 88/100 M.N.) para 

la ejecución del proyecto AVGM/OAX/AC01/SM/129. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 

mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/349/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00046. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1, 26 y 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad Federativa que es 
parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 
66, 79, fracciones XIX y XXVIII, 80 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, 2, 6 primer y quinto párrafo, 9, 10 y 15 primer párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3.  La Secretaría General de Gobierno mediante Decreto número 731, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca de fecha 30 de noviembre el año 2022, que reformó el artículo 
27 fracción I y artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca cambió su 
denominación a Secretaría de Gobierno. El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 3 fracción I, 7, 9, 15 primer párrafo, 26, 27 fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 8 y 9 fracciones II y XI del Reglamento Interno de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.4. El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López, cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción XII y 45 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1 y 7 fracción VIII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5.  Mediante Decreto número 731, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca 
de fecha 30 de noviembre el año 2022, que reformó el artículo 27 fracción XVII y artículo 46-C de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca 
cambió su denominación a Secretaría de las Mujeres. La Secretaria de las Mujeres, y Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Elisa Zepeda Lagunas cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 82, 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 7, 
9, 15 primer párrafo, 26, 27 fracción XVII y 46-C fracciones VI y VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 58 fracción XV de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de Género; 7 y 8 fracción V del Reglamento Interno de la Secretaría de la 
Mujer Oaxaqueña. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Carretera 
Oaxaca-Istmo km 11.5, número exterior sin número, número interior 7, Código Postal 68270, 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 
mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 
encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/OAX/AC01/SM/129, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,862,100.88 (un millón ochocientos sesenta y dos mil 
cien pesos 88/100 M.N.), para el Proyecto AVGM/OAX/AC01/SM/129 aprobado por el COMITÉ en la 
Instalación y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/108/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: 

Nombre del Proyecto:  

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

GOB EDO OAX SEFIN 
AVGM/OAX/AC01/SM/129 

Nombre de la Institución Financiera:  HSBC MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
HSBC 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos:  021610040689242731 

Número de Cuenta Bancaria:  4068924273 

Tipo de Cuenta:  PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda:  NACIONAL 

Número de Sucursal:  418 PLAZA DEL VALLE 

Número de Plaza:  39 

Fecha de apertura de la Cuenta:  13 DE FEBRERO DE 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN”  y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 

el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 

COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres, las acciones, contrataciones y adquisiciones 

necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 

como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 
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e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 
por la Secretaría de Finanzas, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de las Mujeres y por el 
Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y 
descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad 
Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos 
otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral 
Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
 



 DIARIO OFICIAL Martes 20 de junio de 2023 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Rosa Jiménez Ríos 

Cargo: Directora de Vinculación Institucional para la Prevención 

Dirección: Calle Siracusa número 101, Colonia Centro, Santa Lucía del Camino, Oaxaca, 

C.P. 71244.  

Teléfono institucional: 9511879657 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

direccionvinculacionsm@gmail.com 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 

de las Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el inciso 

h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de 

los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del 

recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 

perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 

comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través de la Secretaría de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 

de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  “LAS 
PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y 
surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, en un plazo de 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en 
vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 13 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 
Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres y Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Elisa Zepeda Lagunas.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 13 de marzo de 
2023, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,  
de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/OAX/AC01/SM/129 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 

ATENCIÓN: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría de las Mujeres 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría de las Mujeres 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,862,100.88 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 88/100 M.N.)  

 

Monto coparticipación: (En caso de aplicar) 

Sin coparticipación 0% 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

30 de septiembre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Rosa Jiménez Ríos 

Cargo: Directora de Vinculación Institucional para la Prevención 

Dirección:  Calle Siracusa número 101, Colonia, Centro, Santa Lucia del Camino, Oaxaca,  C.P 
71244 

Teléfono institucional: 951 187 96 57 

 

Correo Institucional: 

rosa.jimenez@oaxaca.gob.mx 

direccionvinculacionsm@gmail.com  

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Prevención 

Las acciones para asegurar los 
recursos financieros, humanos y 
materiales que permitan el 
adecuado desempeño de las 
instituciones de seguridad, salud, 
educación, procuración, 
administración de justicia y 
atención a las mujeres. 

Lo anterior en cumplimiento al 
Resolutivo Cuarto, fracción III, 
numeral 4 de la Declaratoria de 
AVGM de fecha 30 de agosto de 
2018 y Lineamiento Séptimo, 
apartado B de los Lineamientos 
para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones 
de coadyuvancia para las 
Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios, 
para el ejercicio fiscal 2023. 

ATENCIÓN. Acciones destinadas a 
la atención de las mujeres y las 
niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las 
condiciones de riesgo en el que se 
encuentran, así como garantizar 
espacios libres de violencia contra 
las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

Desarrollar acciones de atención 
de manera integral, para la 
correcta identificación, atención, 
canalización y/o seguimiento a 
niñas, adolescentes y mujeres en 
situación de violencia de género, 
en especial a mujeres que se auto 
adscriben indígenas, 
afromexicanas y/o habitan en los 
40 municipios con Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género, Lo 
anterior con el objetivo de 
fortalecer y dar seguimiento al 
“Plan Emergente para Prevenir y 
Atender la Violencia Feminicida en 
Oaxaca” específicamente al EJE 2: 
ACCIONES DE ATENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA FEMINICIDA 

 

La violencia ejercida en contra de las mujeres es un fenómeno grave, creciente y multifactorial que se 
presenta en sus diferentes tipos y ámbitos; la violencia se da principalmente en el ámbito doméstico, el más 
inmediato y el espacio donde se establecen las relaciones más íntimas y significativas, aunque también tiene 
lugar en otros espacios tales como: la escuela, el trabajo, la calle y otros lugares públicos. El origen de la 
violencia contra las mujeres y las niñas tiene sus raíces en las desigualdades sociales por razones de género. 

Derivado de los tratados internacionales que México ha suscrito, así como de las recomendaciones en 
materia de derechos humanos de las mujeres que se le han realizado al estado Mexicano por organismos y 
Tribunales internacionales, en relación a la atención que debe prestarse a mujeres en situación de violencia 
de género, así como a la resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la solicitud de alerta de 
violencia de género contra las mujeres para el estado de Oaxaca de 25 de octubre del 2021, durante el 
ejercicio 2022 a través del proyecto AVGM/OAX/AC2/SM/88, se logró realizar un total de 23,884 acciones 
dirigidas mujeres en situación de violencia en su caso hijas e hijos, lo anterior con el objetivo de desarrollar 
acciones estrategias para la identificación, atención, canalización y/o seguimiento a niñas, adolescentes, 
mujeres víctimas y sus familiares en situación de violencia de género. 
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La ENDIREH 2021 estima que en el caso de Oaxaca 67.1% de las mujeres de 15 años o más, 
experimentaron algún tipo de violencia: Psicológica, Física, Sexual, Económica o Patrimonial a lo largo de la 
vida y 39.1% en los últimos 12 meses. Cabe destacar que se observa un incremento respecto a la EDIREH 
2016, que el porcentaje de mujeres que ha experimentado violencia aumentó de 63.7% a 67.1%. 

En Oaxaca, el registro de los Feminicidios también es un reto, medios de comunicación como 
cimacnoticias han reflejado parte de esta problemática, por ejemplo en el 2022 mientras datos del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) reportaba 38 feminicidios, el 
Grupo de Estudios sobre la Mujer “Rosarios Castellanos” A.C. (GESMujer) había registrado 126 feminicidios.1 

De acuerdo con datos que se han recopilado de las atenciones ofrecidas en el Centro PAIMEF de 
Atención Integral a Mujeres en Situación de Violencia de Género en las Unidades de Atención que integran el 
Centro PAIMEF, se atendieron, 2262 mujeres en situación de violencia, de las cuales 1589 recibieron atención 
en la Unidad de Atención a Violencia Familiar y de Género, 328 en la Unidad de Atención a Mujeres en 
Situación de Violencia Sexual, 219 en la Unidad de Atención y Seguimiento a Casos de Feminicidio, y 129 en 
el Grupo Focalizado para la atención y Seguimiento a Casos de violencia digital en razón de Género. Aunado 
a esto, en las instituciones aún se encuentran estereotipos y comentarios misóginos que ponen en duda el 
delito mismo o la extensión del daño que tuvo. 

En atención a todo lo anterior, es importante brindar una atención integral de manera prioritaria a mujeres 
en situación de violencia, dado que la violencia converge en situaciones sociales, que pudieran contribuir a 
aumentar el riesgo en el que se encuentra una mujer en situación de violencia, es importante reforzar las 
acciones que se han venido realizando desde la SM para atender, prevenir y erradicar la violencia de género y 
con el presente proyecto se pretende dar seguimiento a las acciones implementadas, en la medida de 
atención relativa a la prevención dentro de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres 
en el estado, mediante la contratación de personal eventual, con conocimientos en perspectiva de género, 
enfoque de derechos humanos, pertinencia cultural, para la atención jurídica, psicológica de trabajo social y/o 
tanatológica criminología y/o similares a niñas, adolescentes mujeres víctimas y sus familiares en situación de 
violencia de género. 

Así mismo, con la finalidad de reducir la violencia contra las mujeres en los municipios con AVGM, es 
necesario contar con profesionistas del área jurídica de forma estratégica y funcional, que brinden una 
cobertura regional y realicen acciones de prevención, identificación y orientación, especialmente a mujeres 
que se auto adscriben indígenas o afromexicanas. 

El presente proyecto se desarrollará en tres fases: 

Fase 1 planeación: 

 Mes 1: realizar convocatoria para la contratación de los servicios profesionales solicitados. 

 Mes 1: reunión con el personal contratado y capacitación en temáticas como: bases teóricas 
feministas y sobre los derechos humanos de las mujeres, sistema sexo género, tipos y modalidades 
de violencia, herramientas para la orientación y acompañamiento a mujeres en situación de violencia, 
criterios de inclusión y exclusión, y no revictimización. a fin de dotarlas de herramientas metodológicas 
e informativas para que desempeñen sus actividades de atención y orientación telefónica, bajo en el 
enfoque de perspectiva de género, derechos humanos e interculturalidad, que garanticen la atención 
integral. 

 Mes 1: elaboración de formatos de informes de actividades 

 Mes 1: elaboración del formato, seguimiento y resultados del proyecto. 

Fase 2 ejecución: 

 Mes 1: Identificación y acercamiento a municipios con DAVGM 

 Meses 1, 2, 3, 4 y 5: implementación de las mesas de trabajo. 

 Mes 1: identificación y acercamiento a expedientes jurídicos, psicológicos. 

 Meses 1, 2, 3, 4 y 5: revisión y/o seguimiento de expedientes de atención e implementación de las 
acciones integrales de atención. 

                                                 
1 https://cimacnoticias.com.mx/2022/12/19/oaxaca-cierra-el-2022-con-mas-de-120-feminicidios-el-31-fueron-en-el-hogar#gsc.tab=0 
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 Meses 1, 2, 3, 4 y 5: realizar acciones jurídicas y de prevención en los municipios con AVGM. 

 Meses 1, 2, 3, 4 y 5: supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por parte de la 
coordinadora del proyecto. 

Fase 3 cierre 

 Mes 5: reunión final para revisión y análisis de los resultados obtenidos 

 Mes 5: valoración de los resultados obtenidos y de las observaciones necesarias para completar el 
informe final 

Como parte del seguimiento que brindara la SM, se realizaran acciones de promoción y vinculación a 
actividades que tengan que ver con programas sociales que impulsa el gobierno federal, con el objetivo de 
brindar información a las usuarias que lo necesiten y así impulsar su empoderamiento y autonomía. 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores 

Contratación del personal 
eventual con conocimientos en 
perspectiva de género, enfoque 
de derechos humanos, para la 
atención jurídica y psicológica, a 
niñas, adolescentes y mujeres en 
situación de violencia, así como a 
víctimas indirectas en situación de 
violencia, especialmente a 
mujeres que se auto adscriben 
como indígenas, afromexicanas 
y/o habitan en los 40 municipios 
con DAVGM  

Emisión de la convocatoria y 
contratación del personal 
eventual, jurídico y psicológico 

Número de contratos suscritos  

Apoyar en el seguimiento de 
expedientes jurídicos, 
psicológicos, o tanatológico de 
niñas, adolescentes, mujeres 
víctimas y sus familiares en 
situación de violencia de género, 
especialmente mujeres que se 
auto adscriben indígenas, 
afromexicanas y/o habitan en los 
40 municipios con AVGM o con 
alta incidencia delictiva en 
violencia de género.  

Crear y fortalecer puntos de 
atención inmediata a mujeres en 
situación de violencia de género, a 
través de orientación y asistencia 
jurídica. Y mediante el 
fortalecimiento de capacidades 
institucionales de los municipios 
con DAVGM, particularmente en 
las regiones de Costa, Valles 
Centrales, Istmo, Sierra Sur y 
Papaloapan 

Porcentaje de puntos de atención 
inmediata a mujeres en situación de 
violencia de género instalados. 

Formula: Número de puntos de 
atención inmediata a mujeres en 
situación de violencia de género 
instalados/ Número de puntos de 
atención inmediata a mujeres en 
situación de violencia de género 
programados 

Se integrarán 7 equipos de dos 
profesionistas por 7 regiones, que 
se encargarán de brindar 
orientación y asistencia jurídica en 
cada uno de los municipios con 
DAVGM 

Porcentaje de profesionistas 
contratadas para brindar orientación 
y asistencia jurídica 

Formula: Número de profesionistas 
contratadas para brindar atención y 
orientación jurídica /Número de 
profesionistas programadas para 
brindar orientación y asistencia.  

Se realizarán capacitaciones por 
cada uno de los puntos de 
atención inmediata a mujeres en 
situación de violencia de género 
dirigidas a las autoridades 
municipales en materia de 
DAVGM 

Porcentaje de capacitaciones 
brindadas por las profesionistas en 
materia DAVGM 

Formula: Número de capacitaciones 
brindadas por las profesionistas en 
materia DAVGM 

 / Número de capacitaciones 
programadas 
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Apoyar en la orientación telefónica 
y/o virtual jurídicas y psicológica 
de mujeres víctimas de violencia 
de género, que soliciten los 
servicios de atención de la 
Secretaría de las Mujeres  

Se brindarán orientación y 
asistencia jurídica a mujeres en 
situación de violencia de género 

Número de servicios de orientación y 
asistencia jurídica 

Formula: Número de servicios de 
orientación y asistencia jurídica 
brindadas.  

Diseñar una ruta para la emisión y 
monitoreo de las órdenes de 
protección a mujeres víctimas de 
violencias, involucrando a los 
municipios que se rigen bajo 
sistemas normativos internos, a 
través de procesos de 
capacitación a Titulares de 
Sindicaturas y Alcaldías.  

Porcentaje de mesas de trabajo en 
materia de Órdenes de Protección 

Formula: Número de mesas de 
trabajo en materia de Ordenes de 
protección realizadas 

/Número de mesas de trabajo en 
materia de Ordenes de protección 
programadas 

Se realizarán capacitaciones 
brindadas por las profesionistas 
de los puntos de atención 
inmediata a mujeres en situación 
de violencia de género dirigidas a 
las autoridades municipales 
(Titulares de Sindicaturas y 
Alcaldías) en materia de Ordenes 
de Protección.  

Porcentaje de capacitaciones 
brindadas por las profesionistas en 
materia de Órdenes de Protección 

Formula: Número de capacitaciones 
brindadas por las profesionistas en 
materia Ordenes de Protección 

 / Número de capacitaciones 
programadas 

Apoyar en el seguimiento de 
expedientes jurídicos y 
psicológicos de mujeres víctimas 
de violencia de género.  

Realizar acciones jurídicas dentro 
de los expedientes de la “Casa de 
Medio Camino” de Oaxaca de 
Juárez  

Número de acciones jurídicas, 
realizadas  

Realizar acciones de apoyo en el 
área de psicología, tanatología y/o 
similares, dentro de los 
expedientes de la “Casa de Medio 
Camino” de Oaxaca de Juárez.  

Número de acciones piscología, 
realizadas 

Seguimiento de las acciones 
jurídicas y psicológicas realizadas 
como parte del proyecto 2023  

Realizar acciones de 
coordinación, seguimiento y 
concentración de resultados  

Número de acciones de coordinación 
realizadas  

Realizar acciones de 
sistematización de resultados  

Número de acciones de apoyo 
administrativo realizadas  

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

 Descripción Centros de Atención a Víctimas 

1 EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL, JURÍDICO, PSICOLÓGICO Y 

DE TANATOLOGÍA  

2 REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS A LAS PROFESIONISTAS ELEGIDAS, DERIVADO DE LA CONVOCATORIA 

REALIZADAS  

3 REALIZACIÓN DE UNA CAPACITACIÓN INICIAL, DIRIGIDA A LAS PROFESIONISTAS QUE SE CONTRATARÁN, 

EN TEMÁTICAS COMO: BASES TEÓRICAS FEMINISTAS Y SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS 

MUJERES, SISTEMA SEXO GÉNERO, TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA, HERRAMIENTAS PARA LA 

ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA, CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Y EXCLUSIÓN, Y NO REVICTIMIZACIÓN. A FIN DE DOTARLAS DE HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS E 

INFORMATIVAS PARA QUE DESEMPEÑEN SUS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN TELEFÓNICA, 

BAJO EN EL ENFOQUE DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHOS HUMANOS E INTERCULTURALIDAD, 

QUE GARANTICEN LA ATENCIÓN INTEGRAL.  
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4 BRINDAR ATENCIONES INTEGRALES A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO, ASÍ COMO A 

SUS HIJAS E HIJOS COMO RECEPTORES DE DICHA VIOLENCIA Y PERSONAS ALLEGADAS, INTEGRANDO EL 

ENFOQUE DIFERENCIADO, INTERCULTURAL, EN DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO, DESDE UNA ATENCIÓN 

INTERDISCIPLINARIA E INTEGRAL QUE BUSCA QUE LAS MUJERES LOGREN SU AUTONOMÍA SALIENDO 

DEL CÍRCULO DE LA VIOLENCIA.  

5 BRINDAR ATENCIONES DE ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA Y JURÍDICA DE MANERA TELEFÓNICA Y/O 

VIRTUAL GARANTIZANDO LA CALIDAD Y CALIDEZ NECESARIAS QUE DEN PAUTA A LA RESOLUCIÓN DE 

LAS NECESIDADES PLANTEADAS.  

6 REALIZAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS INDICADORES Y RESULTADOS 

CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DERIVADOS DE LAS ATENCIONES BRINDADAS.  

7 REALIZAR MESAS DE TRABAJO EN MATERIA DE ORDENES DE PROTECCIÓN EN MUNICIPIOS CON DAVGM  

8 ELABORAR INFORMES MENSUALES RECOPILANDO LA INFORMACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA 

DERIVADO DE LAS ATENCIONES BRINDADAS, A FIN DE GENERAR ESTADÍSTICAS QUE PERMITAN REVISAR 

EL AVANCE DE LOS INDICADORES DE RESULTADOS PLANTEADOS.  

9 REALIZAR ACCIONES DE SISTEMATIZACIÓN DE RESULTADOS. 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 
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d.4 Actores estratégicos 

 Actor Tipo de participación 

1 IMEF MUNICIPIOS CON DAVGM  ASISTENCIA A MESAS DE TRABAJO PARA LA 

ELABORACIÓN DE UNA RUTA PARA LA 

EMISIÓN Y MONITOREO DE LAS ÓRDENES 

DE PROTECCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA.  

2 CASA DE MEDIO CAMINO DE LA CIUDAD DE OAXACA DE 

JUÁREZ  

SERÁ BENEFICIADA DIRECTA DEL 

PROYECTO, A FIN DE GENERAR UNA 

ESTRATEGIA DE ALOJAMIENTO Y REFUGIO 

EN CASOS DE VIOLENCIA EXTREMA, QUE SE 

DETECTEN POR MEDIO DEL PRIMER 

CONTACTO Y APLICACIÓN DEL TEST DE 

EVALUACIÓN DE RIESGO.  

3 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA  

PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 

FÍSICA DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE 

VIOLENCIA.  

4 FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO  COMO INSTITUCIÓN ENCARGADA DE INICIAR 

LA INVESTIGACIÓN, RECIBIR DENUNCIAS, 

EJECUTAR ORDENES DE APREHENSIÓN Y 

EJERCER ACCIÓN PENAL, ENTRE OTRAS, SE 

ESTARÁ EN CONTACTO PERMANENTE.  

5 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO  COMO INSTITUCIÓN ENCARGADA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, SE ESTARÁ 

EN CONTACTO PERMANENTE  

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

RESTRICCIÓN DE ACTIVIDADES EN ESPACIOS 

PÚBLICOS, ATENDIENDO LAS RECOMENDACIONES 

SANITARIAS, POR CONTINGENCIA DE SALUD, DEBIDO 

AL COVID-19  

GENERAR ESTRATEGIAS DE ATENCIÓN PERTINENTES, 

CON LA CONSTRUCCIÓN DE ALTERNATIVAS 

TECNOLÓGICAS QUE NOS PERMITAN EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES PLANTEADAS.  

TIEMPO LIMITADO IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA AGILIZAR LAS 

ACCIONES DE ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO.  

POCA O NULA PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES Y/O AUTORIDADES MUNICIPALES.  

IMPLEMENTAR ACCIONES DE COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA FORTALECER LA 

PARTICIPACIÓN DE LAS INSTANCIAS ESTATALES Y/O 

AUTORIDADES MUNICIPALES AL BRINDAR LA 

ATENCIÓN.  
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA  MÍNIMA 

REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE PERSONAS  A 
CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 02 A 05 AÑOS Licenciatura 18 

Psicología 02 A 05 AÑOS Licenciatura 2 

Otro 02 A 05 AÑOS Licenciatura 2 

 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA  MÍNIMA 
REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 
EL GRADO O 

NIVEL 

NÚMERO DE 
PERSONAS  A 
CONTRATAR 

Coordinadora del 
proyecto 

1 AÑO Licenciatura Licenciatura 1 

Apoyo administrativo 
para la coordinación 

1 AÑO Licenciatura Licenciatura 1 

 Elija un elemento. Elija un elemento.   

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 
 

Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia mínima 

requerida 
Grado o nivel de especialización 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 

Psicología o afines 1 año Licenciatura 

Similares 1 año Licenciatura 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/OAX/AC01/SM/129, en la Ciudad de México a 13 de marzo de 2023.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero 
López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Secretaria de las Mujeres 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Elisa Zepeda Lagunas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 

GOBERNADORA DEL ESTADO DE COLIMA, INDIRA VIZCAÍNO SILVA, LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, MA 

GUADALUPE SOLÍS RAMÍREZ, LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, FABIOLA 

VERDUZCO APARICIO, Y LA COMISIONADA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE COLIMA, ARELI 

SANTOS ALATORRE, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL 

SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), dispone que 

los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 

medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y evaluados aplicando 

los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque 

humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no 

revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 

acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 

incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 

búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 

Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la 

creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una unidad administrativa, con 

independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense 

mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 12 de julio de 2019, dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del 

Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo 

inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 

Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $811’421,430.00 (Ochocientos once millones cuatrocientos veintiún mil 
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las acciones 
de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las 
entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio); 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, se otorgarán de manera equitativa en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por 
parte de las Comisiones Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2023, fue publicado en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2023” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en la Calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; y 
14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora del Estado de Colima, acredita la personalidad con que 
comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con el Decreto número 479 por el que 
se expide el Bando Solemne, publicado en “El Estado de Colima”, Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado, edición Extraordinaria Numero 57, de fecha 19 de julio de 2021 en el que 
se acredita que fungirá como Gobernadora del Estado para el periodo comprendido del 01 de 
noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2027. 

II.3.  En términos de los artículos 50 y 58, fracción XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima; 4 ,8 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
del Estado de Colima cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, 

II.4 Ma Guadalupe Solís Ramírez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad mediante 
Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado con fecha 01 de 
noviembre de 2021 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 60, 61, 63 y 66 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima; 8, segundo párrafo, 17, fracción I, 22, 32, fracciones I, XI y XVI y 33, 
fracciones V, XXVIII y XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del 
Estado de Colima; y 6, numeral 1, fracciones XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.5. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional del Estado 
con fecha 01 de noviembre de 2021 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 60, 61, 66 y 110 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, segundo párrafo, 12, 17, fracción III, 22, 32, 
fracciones I, XI y XI y 35, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública del Estado de Colima; y 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.6. Areli Santos Alatorre, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, 
acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por la Gobernadora del Estado 
con fecha 08 de febrero de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 4 y 6, fracciones I, VII y XXVI y 8, fracción 
I del Decreto No. 50 por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, 
como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria General de Gobierno 

II.7. Con fecha 25 de marzo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  “El 
Estado de Colima”, el Decreto No. 50, mediante el cual se crea la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Colima, como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria 
General de Gobierno (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos de diez (10) por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de 
las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Calle Reforma número 37, Colonia Colima Centro, Código 
Postal. 28000, en el Estado de Colima. 

II.11.  A través de Gobierno del Estado de Colima, tiene la propiedad del inmueble el predio rustico 
denominado “El Sombrerito” ubicado en Francisco Ramírez S/N, en el Municipio de Coquimatlán, 
Colima, el cual tiene una superficie de 18-82-72 (dieciocho hectáreas, ochenta y dos áreas, setenta y 
dos centiáreas) y las colindancias siguientes: al NORTE, mediando cerca de piedra con terrenos del 
Ejido de Coquimatlán; al SUR, cerca de piedra por medio, con terrenos de la misma Comunidad 
Agraria, antes de herederos de Faustino Aguilar; al ORIENTE, mediando cerca de piedra y canal de 
riego, con terrenos del mismo Ejido de Coquimatlán; y al PONIENTE, Arroyo de Los Limoneros de 
por medio, con solares urbanos del referido Pueblo de Coquimatlán, según consta en la escritura 
4909 de fecha 8 de marzo de 1972 ante el Licenciado Carlos de la Madrid Virgen, Notario Titular de 
la Notaría Pública número 3, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 126 del 
libro 14 de Copias de escrituras, actualmente folio real 8025284-1, y cuenta con el uso de suelo 
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indicado para la naturaleza de la obra y la totalidad de las licencias, permisos, autorizaciones y 
requerimientos técnicos necesarios para la construcción, remodelación, adecuación, desarrollo o 
equipamiento del Centro Estatal de Resguardo Temporal e Identificación de Personas.“ 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Colima, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, de manera ágil y 
directa, en el marco del PEF 2023, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la 
“COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas en el estado de Colima. 

SEGUNDA. - Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. - Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el PEF 2023, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$23,462,000.00 (Veintitrés millones cuatrocientos sesenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) en su Modalidad II 
Vertiente II.b Infraestructura para el fortalecimiento de comisiones locales de búsqueda, y capacidades e 
infraestructura para acciones de búsqueda forense con fines de identificación humana. Para ello,  “LAS 
PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaria de 
Planeación, Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, que permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de 
los Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha 
cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con 
característica de productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la 
coparticipación, deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, 
según corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos, se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, debe registrar en su contabilidad, 
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de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y 
rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre 
el particular deban rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $2,346,200.00 (Dos millones 
trescientos cuarenta y seis mil doscientos pesos 00/100 M.N.), por concepto de coparticipación. 
Dicho monto equivale al diez por ciento del monto total del Subsidio autorizado. 

Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará el inmueble para la construcción del Centro Estatal 
de Resguardo Temporal e Identificación de Personas descrito en la declaración numeral II.11. 

CUARTA. - Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2023, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, una 
ministración en una proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por la 
“CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. - Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a la 
“COMISIÓN”, será entregada en términos del artículo 21 de los Lineamientos. Dicho porcentaje asciende a la 
cantidad de $23,462,000.00 (Veintitrés millones cuatrocientos sesenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). Lo 
anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 19 y 20 de los Lineamientos y 
bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los Lineamientos; 

II. Una vez que la “CNBP” haya transferido los recursos correspondientes del Subsidio, la “COMISIÓN” 
remitirá el CFDI complemento de pago a la “CNBP” dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará 
la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica 
de productiva, que se haya constituido conforme a la fracción I del artículo 19 de los Lineamientos y 
notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los 
veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio 
fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 
Reglamento, así como en la demás legislación aplicable en materia de subsidios, e 
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III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA. - Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA. - Obligaciones de la “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. - Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de seguimiento 
a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Rosario Téllez Alcaraz, en su carácter de Directora del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas, o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Areli Santos Alatorre, en su carácter de Titular de la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. - Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, 
informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es 
decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de 
conformidad con lo establecido en el artículo 30 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca: el reporte 
del gasto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso se 
cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, y en el caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación, el monto del contrato o 
convenio, el nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se hayan 
celebrado contrato o convenio y los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por la 
“CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA. - Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 
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II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración o 
la autoridad competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y 
erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley General, el PEF 2023, los Lineamientos y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2023”, 
en términos del artículo 32, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración y 
de la “COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2024, el acta de cierre con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan 
sido ejercidos al 31 de diciembre de 2023, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” que incluya la 
documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de la “COMISIÓN”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, en la que 
se hayan radicado y administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la 
coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la TESOFE de los recursos no ejercidos al 31 de 
diciembre de 2023, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: memoria fotográfica y/o videográfica en la que 
se identifiquen los bienes y servicios adquiridos en el marco del Proyecto Ejecutivo y su 
funcionamiento; 

VII. El informe, reporte o estudio del análisis de contexto aplicado a la desaparición de personas, 
implementado como concepto obligatorio de las dos modalidades del Proyecto Ejecutivo. Para el 
caso de la contratación de otros servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato correspondiente y que 
deberán incluir un Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como 
los demás que solicite la “CNBP”; 

VIII.  Documentales que acrediten la capacitación, y/o certificación de implementación obligatoria en las 
dos Modalidades del Proyecto Ejecutivo, que incluya: listas de asistencia, programa de capacitación, 
perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe de capacitación, certificados, 
reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados debidamente validados por la 
persona Titular de la “COMISIÓN”; 
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IX. En el caso de actividades de comunicación tales como campañas de prevención, difusión, publicidad 
en medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o impresos (trípticos, 
volantes, etc.) serán necesarios incluir plan o estrategia de medios, evaluación de impacto, informe 
final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas, deberá ser remitida en términos del 
último párrafo del artículo 34 de los Lineamientos. 

La “CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
específicas, con característica de productivas, correspondientes, la documentación comprobatoria de la 
aplicación de los recursos, así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 35 de 
los Lineamientos. 

La “CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 
homóloga en la Entidad Federativa, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la 
información a que se refieren las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 36, 
así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. - Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración realizará 
el reintegro de los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2023, así 
como de los rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en 
el artículo 33 de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. - Incumplimientos. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 
Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 
en el artículo 38 de los Lineamientos. 

En el caso de que la “CNBP” determine el incumplimiento por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
conformidad a lo previsto en la fracción III del artículo 38 de los Lineamientos, ordenará: 

I. El reintegro de los recursos que a la fecha de notificación del incumplimiento no hayan sido 
comprometidos, así como sus respectivos rendimientos financieros, en términos de la fracción II del 
artículo 33 y fracción III del artículo 38 de los Lineamientos; 

II. La entrega del acta de cierre de ejercicio por terminación anticipada de convenio, en términos de la 
Cláusula Décima Segunda del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los Lineamientos, y 

III. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia homóloga en 
la Entidad Federativa, sin realizar trámite posterior alguno, en términos de lo previsto en el último 
párrafo del artículo 36 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2023, en el apartado de 
Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. - Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 
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I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. - Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. - Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. - Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, sólo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
Lineamientos. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y formará 
parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 
de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el artículo 33, fracción II de los 
Lineamientos y, en su caso, la “CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga en la Entidad Federativa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. - Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. - Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. - Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “El Estado de Colima”, 
de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de dos mil 
veintitrés.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora del Estado de Colima, Indira 
Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Ma Guadalupe Solís Ramírez.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.-  La 
Comisionada de Búsqueda de Personas del Estado de Colima, Areli Santos Alatorre.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 
IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA 
MORALES, Y EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE 
JALISCO, VÍCTOR HUGO ÁVILA BARRIENTOS, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), dispone que 
los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 
medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y evaluados aplicando 
los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; enfoque 
humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; no 
revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las funciones de la “CNBP”, mediante la 
creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una unidad administrativa, con 
independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer frente a la crisis forense 
mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 2019, dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del 
Delito es uno de los ejes estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo 
inmediato para consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 
Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, prevé entre otros que el ejercicio 
de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 
éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 
federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 
las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 
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Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 
subsidios, una asignación de $811’421,430.00 (ochocientos once millones cuatrocientos veintiún mil 
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las acciones 
de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las 
entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio); 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, se otorgarán de manera equitativa en un esquema de coparticipación entre la Federación y las 
Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por 
parte de las Comisiones Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2023, fue publicado en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2023” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 
los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 
evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 
de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

En virtud de lo anterior “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 
es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 
acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General, y 114 y 
115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como domicilio el ubicado en la Calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1 y 2 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, es una Entidad Federativa que es parte integrante del 
Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, acredita la personalidad 
con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de Mayoría 
de fecha 03 de agosto de 2018, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional 
del Estado para el periodo comprendido del 06 de diciembre de 2018 al 05 de diciembre de 2024. 
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II.3. En términos de los artículos 36 y 50, fracciones XIX y XXVII de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 1, 2, numeral 1 y 4, numeral 1, fracciones I, II, XI y XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, con fecha 
06 de diciembre de 2018, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 
numeral 1, fracciones I, 5, numeral 1, fracciones I y II, 7, numeral 1, fracciones III, 15, numeral 1, 
fracciones I, VI y XVIII, 16, numeral 1, fracción I y 17, numeral 1, fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 3 y 4 del Reglamento Interior de la Secretaria General de 
Gobierno. 

II.5. Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco con fecha 
06 de diciembre de 2018, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 
numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracciones I y II, 7 numeral 1, fracción III, 15, numeral 1, 
fracciones I, VI y XVIII, 16, numeral 1, fracción II y 18 numeral 1, fracción XXVII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y 1, 2, 4 y 11 fracción IX del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.6. Víctor Hugo Ávila Barrientos, Encargado de Despacho de la Comisión de Búsqueda de Personas del 
Estado de Jalisco, personalidad que acredita mediante el Acuerdo del Secretario General  de 
Gobierno, mediante el cual designa Encargado de Despacho de la Comisión de Búsqueda de 
Personas del Estado de Jalisco, publicado en el tomo CDIV, del periódico oficial “El Estado  de 
Jalisco” de fecha 30 de junio de 2022 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con las disposiciones Primera, Cuarta, fracciones I, V y XVIII y Quinta y el artículo 
segundo transitorio del Decreto del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
mediante el cual se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, con 
fundamento en las atribuciones conferida das en el artículo 30 fracción XVI y XXIII de la Ley de 
Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco. 

II.7. Con fecha 24 de abril de abril de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, Tomo 
CCCXCI, número 28, Sección V, el Decreto DIGELAG DEC 008/2018, mediante el cual se creó la 
Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del diez (10) por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de 
las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
señala como domicilio el ubicado en Calle Pedro Moreno 281, Colonia Guadalajara Centro, Código 
Postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

II.11.  A través del Gobierno del Estado tiene la propiedad plena del inmueble identificado como Fracción 
“A” del predio rústico denominado “El Molino” ubicado en el Municipio de Atotonilco el Alto, Jalisco, 
México el cual tiene una superficie de 5,747.27 metros cuadrados , según consta en la escritura 
pública número 2,128, Tomo X, de fecha 25 de febrero de 2021, otorgada ante la fe del abogado 
Reynaldo Díaz Ramírez, Notario Público Titular número 4, de adscripción al Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco integrado a la Región XIII, Subregión Centro Conurbada; actuando como 
Asociado en el Protocolo de la Notaría Pública número 27 de la municipalidad de Guadalajara, 
Jalisco y cuenta con el uso de suelo indicado para la naturaleza de la obra y la totalidad de las 
licencias, permisos, autorizaciones y requerimientos técnicos necesarios para la construcción, 
remodelación adecuación desarrollo o equipamiento del Cementerio Forense, Módulos para área de 
resguardo (Nichos). 
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III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Jalisco, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 
“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de la Hacienda Pública, de manera ágil y directa, en el marco del 
PEF 2023, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para 
contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
Estado de Jalisco 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 
son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el PEF 2023, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 
$24´278,353.13 (Veinticuatro millones doscientos setenta y ocho mil trescientos cincuenta y tres pesos 13/100 
M.N.), en su Modalidad II.- Vertiente II.b Infraestructura para el fortalecimiento de comisiones locales de 
búsqueda, y capacidades e infraestructura para acciones de búsqueda forense con fines de identificación 
humana. Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 19, fracción I de los Lineamientos. 
En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 
Secretaría de la Hacienda Pública, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir 
la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos, se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de la Hacienda Pública, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de la “CNBP”. 
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VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $ 2´772,763.84 (Dos millones 
setecientos setenta y dos mil setecientos sesenta y tres pesos 84/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al once punto cuarenta y dos por ciento (11.42 %) del monto 
total del Subsidio autorizado. 

Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará el inmueble para la construcción del Cementerio 
Forense, Módulos para área de resguardo (Nichos) descrito en la declaración [numeral II.11]. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
PEF 2023, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de la Hacienda Pública, una ministración en una 

proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 
en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 
observando lo previsto en el artículo 27, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 
defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a la 
“COMISIÓN”, será entregada en términos del artículo 21 de los Lineamientos. Dicho porcentaje asciende a la 
cantidad de $24´278,353.13 (Veinticuatro millones doscientos setenta y ocho mil trescientos cincuenta y tres 
pesos 13/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 19 y 

20 de los Lineamientos y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 

en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los Lineamientos; 

II. Una vez que la “CNBP” haya transferido los recursos correspondientes del Subsidio, la “COMISIÓN” 
remitirá el CFDI complemento de pago a la “CNBP” dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 

día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de la Hacienda Pública de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de los 
recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 
se haya constituido conforme a la fracción I del artículo 19 de los Lineamientos y notificará dicha 
transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días 
hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la 
ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su 
Reglamento, así como en la demás legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el ejercicio fiscal 2023. 
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SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 
garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de la “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2023, los Lineamientos, el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de 
la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de seguimiento 
a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Rosario Téllez Alcaraz, en su carácter de Directora del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas, o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Beatriz Esperanza Tamayo Morán, en su carácter de 
Enlace Administrativo G, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, informará dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de 
los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo 
establecido en el artículo 30 de los Lineamientos, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca: el reporte 
del gasto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso se 
cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, y en el caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación, el monto del contrato o 
convenio, el nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se hayan 
celebrado contrato o convenio y los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por la 
“CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 
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II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de la Hacienda Pública, o la autoridad 
competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley General, el PEF 2023, los Lineamientos y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2023”, 
en términos del artículo 32, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública y de la “COMISIÓN”, 
remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2024, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2023, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” que incluya la 
documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de la “COMISIÓN”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, en la que 
se hayan radicado y administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la 
coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la TESOFE de los recursos no ejercidos al 31 de 
diciembre de 2023, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: memoria fotográfica y/o videográfica en la que 
se identifiquen los bienes y servicios adquiridos en el marco del Proyecto Ejecutivo y su 
funcionamiento; 

VII.  El informe, reporte o estudio del análisis de contexto aplicado a la desaparición de personas, 
implementado como concepto obligatorio de las dos modalidades del Proyecto Ejecutivo. Para el 
caso de la contratación de otros servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato correspondiente y que 
deberán incluir un Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como 
los demás que solicite la “CNBP”; 

VIII.  Documentales que acrediten la capacitación, y/o certificación de implementación obligatoria en las 
dos Modalidades del Proyecto Ejecutivo, que incluya: listas de asistencia, programa de capacitación, 
perfil de los capacitadores, materiales de capacitación, informe de capacitación, certificados, 
reconocimientos, constancias o similar, e informe de resultados debidamente validados por la 
persona Titular de la “COMISIÓN”; 
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IX. En el caso de actividades de comunicación tales como campañas de prevención, difusión, publicidad 

en medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o impresos (trípticos, 

volantes, etc.) serán necesarios incluir plan o estrategia de medios, evaluación de impacto, informe 

final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas, deberá ser remitida en términos del 

último párrafo del artículo 34 de los Lineamientos. 

La “CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 

presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 

específicas, con característica de productivas, correspondientes, la documentación comprobatoria de la 

aplicación de los recursos, así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 35 de 

los Lineamientos. 

La “CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 

homóloga en la Entidad Federativa, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la 

información a que se refieren las fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 36, 

así como en la Sección Única del Capítulo Sexto de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de la Hacienda Pública, realizará el reintegro de 

los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2023, así como de los 

rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 33 

de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en el artículo 38 de los Lineamientos. 

En el caso de que la “CNBP” determine el incumplimiento por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 

conformidad a lo previsto en la fracción III del artículo 38 de los Lineamientos, ordenará: 

I. El reintegro de los recursos que a la fecha de notificación del incumplimiento no hayan sido 

comprometidos, así como sus respectivos rendimientos financieros, en términos de la fracción II del 

artículo 33 y fracción III del artículo 38 de los Lineamientos; 

II. La entrega del acta de cierre de ejercicio por terminación anticipada de convenio, en términos de la 

Cláusula Décima Segunda del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los Lineamientos, y 

III. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia homóloga en 

la Entidad Federativa, sin realizar trámite posterior alguno, en términos de lo previsto en el último 

párrafo del artículo 36 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2023, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 
la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 
aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión; y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 
caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, sólo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
Lineamientos. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y formará 
parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 
de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 
la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el artículo 33, fracción II de los 
Lineamientos y, en su caso, la “CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga en la Entidad Federativa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el DOF y en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, según corresponda, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el día treinta y uno de marzo de dos mil 
veintitrés.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho 
de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, Víctor Hugo Ávila Barrientos.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos del Programa de Registro e Identificación de Población, para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY 

FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, SECRETARIA DE 

GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN; Y DE CARLOS SALVADOR MARTÍNEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA  Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA ASISTENCIA DE JUAN HINOJOSA DIÉGUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de diciembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, con el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, a fin de contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y 
consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los 
servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, 
homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar 
su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del 
componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto 
apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado en el 
DOF el 28 de noviembre de 2022, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” del Anexo 18. “Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población” la cual asciende a $41,910,592.00 (Cuarenta y un millones novecientos diez mil quinientos noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 16 de diciembre de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2023 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Guanajuato. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI, es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones, I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00277. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Guanajuato es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 28 y 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. 

II.2 Libia Dennise García Muñoz Ledo, Secretaria de Gobierno, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato en fecha 19 de marzo de 
2021, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 80 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3 párrafos primero y segundo, 12, 
13, fracción I, 17 primer párrafo, 18, 23, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; así como 2, 3 fracción II, inciso d), 5 y 6, fracciones IV y XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Héctor Salgado Banda, Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato en fecha 
26 de septiembre de 2018, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 80 párrafo 
primero y 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3 párrafos 
primero y segundo, 12, 13, fracción II, 17 primer párrafo, 18, 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 61 primer párrafo, 61 bis, tercer párrafo y 78 ter, primer 
párrafo de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado de los 
Municipios de Guanajuato así como 2, 5 y 6, fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.4 Carlos Salvador Martínez Bravo, Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato en 
fecha 29 de octubre de 2020, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 80 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 3 párrafos 
primero y segundo, 12, 13, fracción X, 17 primer párrafo, 18 y 32, fracción I, inciso m de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; así como 1, 2, 3, fracción III, 6 y 7 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas. 



 DIARIO OFICIAL Martes 20 de junio de 2023 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Juan Hinojosa Diéguez quien acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Subsecretario de Administración de la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración en fecha 01 de junio de 2020, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 3, numeral II, inciso d), 8, fracciones VII y VIII y 66 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Paseo de la Presa Número 103, Colonia Guanajuato Centro, Código Postal 36000, Municipio de 
Guanajuato, Estado de Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y en las Directrices del 
Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de 
Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, sin que medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2023, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Guanajuato, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas  servidores 
públicos: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

- A la persona Titular de la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identidad. 

- A la persona Titular de la Unidad Coordinadora 
Estatal de Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior, y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en la misma 
Acta de la Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento, se integrará una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
compuesta por al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE y cuya función 
será dar el seguimiento, ejecución y vigilancia de los compromisos que deriven del presente Anexo. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN”, de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,336,587.00 (Un millón trescientos treinta y seis 
mil quinientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica número 1219770610 del Banco Mercantil del Norte, S.A., sucursal 803 Guanajuato 
Centro, plaza 210 Guanajuato, Gto. y CLABE No. 072 210 01219770610 4. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por la cantidad de $572,822.40 (Quinientos setenta y dos mil ochocientos 
veintidós pesos 40/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el segundo párrafo 
de la Cláusula Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente público ejecutor será la encargada y responsable 
de enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago que 
le requiera la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
aperturada por Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual 
deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro 
Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2023; conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación; dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de dichos recursos, la UCE gestionará en el bimestre 
posterior, la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI, a fin de verificar 
el uso de los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $285,000.00 (Doscientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, 
validación o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC). 

b) La cantidad de $840,000.00 (Ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento 
tecnológico de la UCE, con base en lo determinado por el COMITÉ AD, el cual debe estar destinado 
para brindar servicios registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que 
establezca la DGRNPI. 

c) La cantidad de $330,000.00 (Trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de 6 oficialías acordadas por el COMITÉ AD, de conformidad con las especificaciones y 
objetivos que establezca la DGRNPI, la cual debe estar destinada para brindar servicios registrales.] 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que esta convoque formalmente. 

e) La cantidad de $370,000.00 (Trescientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, orientadas a 
lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

f) La cantidad de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar la campaña especial 
“Soy México”, cuyo objetivo es la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados 
Unidos de América, hijas o hijos de padre, madre o ambos mexicanos, para realizar su registro de 
nacimiento y asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
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g) La cantidad de $1,909.40 (Un mil novecientos nueve pesos 40/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento, se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances, entregables y la ejecución 
correcta de actividades, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto 
establece la DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no 
excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento, “LAS PARTES” a través de la DGRNPI y la UCE, 
deberán aprobar y autorizar mediante la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en las metas y en 
los conceptos de compra previamente aprobados en el Programa de Trabajo; previa justificación se podrán 
modificar las acciones para el cumplimiento de la meta comprometida, lo cual deberá quedar formalmente 
documentado y aceptado por la DGRNPI para los efectos pertinentes. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, será el responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará las acciones que 
correspondan con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad, así 
como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derivado del 
Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará las acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, 
así como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o 
servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima 
Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de Registro e 
Identificación de Población, si su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2023, además se enviarán los 
demás documentos complementarios establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos 
acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías la UCE, de manera formal podrá solicitar 
a la Comisión de Seguimiento dentro de la vigencia del presente instrumento, reorientar los recursos en otros 
conceptos del Catálogo de Gastos y Comprobación aprobado, a fin de desarrollar otras modalidades 
relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

Previo a la solicitud planteada en el párrafo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, 
informará a la DGRNPI de manera formal que el recurso se encuentra ejercido o comprometido en términos 
presupuestales para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula Quinta. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 
2023 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse 
invariablemente a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el 
Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser cubiertos mediante el pago respectivo a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente; para ello, al cierre del ejercicio fiscal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá remitir a la DGRNPI el informe de cuentas por pagar que integra el pasivo circulante; una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la TESOFE a 
más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en relación con los diversos 13 y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta 

última, un informe con los avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las 

metas y objetivos para el Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 

(SINAFREC), la UCE informará a través de éste, lo referente a los avances del Fortalecimiento del Registro 

Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, además, enviará la 

documentación comprobatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual 

seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento. 

Además, de conformidad con los artículos 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, en relación con el diverso 13, fracción VII, de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los 

órganos locales oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los 

recursos transferidos y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 

electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus respectivas atribuciones a “LAS PARTES”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 

superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas del “GOBIERNO DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha instancia sobre la 

suscripción del presente instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno 

al millar realizada conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para la fiscalización de los recursos conforme sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar 

la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de 

la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; además ésta podrá establecer de manera 

pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para el cumplimiento integral del 

presente instrumento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos administrativos de 

vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 
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VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan que durante la vigencia del presente instrumento, podrán realizar modificaciones o ampliaciones al 
clausulado comprendido a partir de la Cláusula Quinta, o para ampliaciones en la aportación financiera que 
realice “GOBERNACIÓN”, siempre y cuando se justifique la finalidad de dar continuidad al Programa  de 
Registro e Identificación de Población, formalizándose estos a través de Anexos Modificatorios o de 
Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los 
recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que 
“GOBERNACIÓN” informe a los órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Programa de Trabajo, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento 
a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y 
términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá la asignación de los recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
acuerdo a lo siguiente: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 
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IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al Programa de Registro e Identificación de Población. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del COMITÉ AD, en la cual se fundamenten y 
motiven las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión 
para la entidad federativa. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta y hasta el 31 de diciembre del 2023, salvo en 
los supuestos previstos para su Terminación Anticipada, de conformidad con la Cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” esté imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, 
la DGRNPI informará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, siempre y cuando los 
recursos estén comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir  de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta 
de la Comisión de Seguimiento, en la cual quedarán determinadas claramente las causas de fuerza mayor o 
caso fortuito. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento, podrá terminarse anticipadamente, conforme lo 
dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2023, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato conforme al artículo 50 de la Ley de Planeación 
para el Estado de Guanajuato, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  “LAS 
PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en ocho 
tantos en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los treinta y un días del mes de marzo de 2023.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Gobierno, Libia 
Dennise García Muñoz Ledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Héctor 
Salgado Banda.- Rúbrica.- El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Carlos Salvador 
Martínez Bravo.- Rúbrica.- El Director General del Registro Civil, Juan Hinojosa  Diéguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, 

ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ;  EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA; EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. LUIS ENRIQUE RAMÍREZ SALDAÑA; A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de 
Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente  del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 1 y 8 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y demás  normativa 
aplicable. 

II.2 La C. María Teresa Jiménez Esquivel, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Aguascalientes a partir del 01 de octubre de 2022; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 36 y 46 fracciones VII, inciso a) y XXIII de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 El C. Florentino de Jesús Reyes Berlié, Secretario General de Gobierno, asiste a la Gobernadora y 

cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 

49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 10 y 11 fracción XXVII del Reglamento Interior de 

la Secretaría General de Gobierno; 22 fracciones II y XI, 26 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Estatal y demás normativa aplicable. 

II.4 C. Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas, asiste a la Gobernadora y cuenta con 

facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 63 de la 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 1, 2, 4 y 8 primer párrafo fracciones XXIII y XXVI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; 22 fracciones II y XI, 28 

fracciones V, XX, XXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y demás 

normativa aplicable. 

II.5 El C. Luis Enrique Ramírez Saldaña, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo 

dispuesto por los artículos 9 fracción III, inciso f), articulo 14, 15 fracciones XII y XIII y 31 del Reglamento 

Interior de la Secretaría General de Gobierno, 38 y 39 fracciones IV, VIII, IX, XV, XVI, XIX y XXVII, de la Ley 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes; 22 fracciones II y XI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Estatal y demás normativa aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Plaza de la Patria S/N Zona Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor  de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $15,703,354.00 (Quince millones setecientos tres mil 

trescientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  "LA 

ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $15,703,354.00 

(Quince millones setecientos tres mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por concepto del 

Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a 

aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera  a "EL 

SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

AGUASCALIENTES $15,703,354.00 

TOTAL ASIGNADO $15,703,354.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

ASIENTOS 

$15,703,354.00 

EL LLANO 

TEPEZALÁ 

CALVILLO 

COSÍO 

SAN JOSÉ DE GRACIA 

PABELLÓN DE ARTEAGA 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y los 

Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO", el Secretario Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública o equivalente de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", formará parte integrante 

de este "CONVENIO". 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 

públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 

Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como 

para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación 

federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 

de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 

instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 

mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno 

respecto de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 

las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 

los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, 

Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 

establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 

correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 

debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 

información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de 

corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del “FOFISP” y de los recursos de origen estatal con 

la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo 

sobre la administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 

equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de 

las acciones realizadas; 
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VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 

2023", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a 

través del medio establecido para este fin; 

IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 

Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas 

con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y 

el reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 

competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 

autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 

de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control  

de confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la 

persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 

Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 

artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para  el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 

acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del 

Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán 

ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión 

respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, serán 

desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera 

trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y 

la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del 

mes de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su 

dictaminación correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP"  a 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 

monto total convenido, con: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $10,992,347.80 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 
de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual 
corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

ASIENTOS 

$10,992,347.80 

EL LLANO 

TEPEZALÁ 

CALVILLO 

COSÍO 

SAN JOSÉ DE GRACIA 

PABELLÓN DE ARTEAGA 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 
cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del 
monto total convenido, conforme a las siguientes cantidades: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

AGUASCALIENTES $4,711,006.20 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 
segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de 
las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

ASIENTOS 

$4,711,006.20 

EL LLANO 

TEPEZALÁ 

CALVILLO 

COSÍO 

SAN JOSÉ DE GRACIA 

PABELLÓN DE ARTEAGA 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de origen estatal. 
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Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal o 

Equivalente, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir  a "EL 

SECRETARIADO" en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 7 

(siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, C. María 

Teresa Jiménez Esquivel.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Florentino de Jesús Reyes 

Berlié.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- Secretario 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Luis Enrique Ramírez Saldaña.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, ASISTIDA 

POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA y POR EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, EL C. LEOPOLDO TIZOC AGUILAR DURÁN; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de 

Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente  del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 

Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 

oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 

de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California y 

demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Baja California a partir del 01 de noviembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 

celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 40 y 49 fracción XXVIII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 8 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Baja California; 15 fracción I y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California y 

demás disposiciones aplicables. 
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II.3 El C. Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, asiste a la Gobernadora y cuenta con 

facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 54 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 30 fracción II, 32 fracciones I, II, X, XIII y 

XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 9 y 11 fracciones I, XVI y XLIII del 

Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán, Secretario de Seguridad Ciudadana, asiste a la Gobernadora y 

cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 

30 fracción IV, 34 fracciones I, II, VI y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 

California; 6 fracciones XXI y XXX del Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Estado de Baja California y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 

“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 

ubicado en Calzada Independencia No. 994 tercer Piso, Edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, 

Centro Cívico Comercial Mexicali, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor  de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 

los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 

ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 

Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios 

de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023,  “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $27,213,688.00 (Veintisiete millones doscientos trece mil 

seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  "LA 

ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $27,213,688.00 

(Veintisiete millones doscientos trece mil seiscientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.)  de los recursos del 

"FOFISP" por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para 

beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará a 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 
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Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 

habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 

SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 

contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera  a "EL 

SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 

concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría recibir 

hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

BAJA CALIFORNIA $27,213,688.00 

TOTAL ASIGNADO $27,213,688.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 

obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 

Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 

en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

ENSENADA 

$27,213,688.00 

SAN QUINTÍN 

SAN FELIPE 

PLAYAS DE ROSARITO 

TECATE 

MEXICALI 

TIJUANA 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y los 

Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO" y la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", formará parte integrante de este "CONVENIO". 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 

previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 

criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 

públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
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Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 

principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 

las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como 

para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación 

federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 

de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 

instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 

mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno 

respecto de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 

las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 

ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 

los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, 

Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 

consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 

establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 

correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 

debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 

información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de 

corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del “FOFISP” y de los recursos de origen estatal con 

la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo 

sobre la administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 

visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 

equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de 

las acciones realizadas; 

VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 

2023", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a 

través del medio establecido para este fin; 
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IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 

Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 

solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas 

con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 

hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y 

el reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 

competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 

autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 

de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control  

de confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la 

persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 

Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 

artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para  el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 

acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del 

Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán 

ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión 

respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, serán 

desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera 

trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y 

la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del 

mes de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su 

dictaminación correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP"  a 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 

monto total convenido, con: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA $19,049,581.60 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 
de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual 
corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

ENSENADA 

$19,049,581.60 

SAN QUINTÍN 

SAN FELIPE 

PLAYAS DE ROSARITO 

TECATE 

MEXICALI 

TIJUANA 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 
cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de  las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del 
monto total convenido, conforme a las siguientes cantidades: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA $8,164,106.40 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 
segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de 
las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

ENSENADA 

$8,164,106.40 

SAN QUINTÍN 

SAN FELIPE 

PLAYAS DE ROSARITO 

TECATE 

MEXICALI 

TIJUANA 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos 
federales "FOFISP" y de origen estatal. 
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Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, será el 

responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a "EL SECRETARIADO" 

en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 

para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 

de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo 

medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 

responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 

caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 

uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 

para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 

dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman  en 7 

(siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por el 

Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Baja California, C. Marina del 

Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, C. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- 

Secretario de Seguridad Ciudadana, C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, ASISTIDO 

POR LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LA C. BERTHA MONTAÑO COTA Y EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,  EL C. 

HOMERO DAVIS CASTRO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD 

CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de 
Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente  del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 1 y 37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 
demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Víctor Manuel Castro Cosío, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur a partir del 10 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 67 y 79, fracción XXIX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 14 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones aplicables. 

II.3 La C. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración, asiste al Gobernador y cuenta 
con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 80 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 16 fracción II, 20 fracción II y 22 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y de más normativa 
aplicable 
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II.4 El C. Homero Davis Castro, Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública, asiste al Gobernador y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” 
de conformidad en lo dispuesto por los artículos 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 1, 16 fracción I, 20 fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur; 18 y 19 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja 
California Sur y de más normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado Palacio de Gobierno, Calle Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, 
Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor  de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $11,324,047.00 (Once millones trescientos veinticuatro mil 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $11,324,047.00 
(Once millones trescientos veinticuatro mil cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) por concepto del Fondo de 
Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a aquellos con 
menor población o mayor grado de marginación. 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera  a "EL 
SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 
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TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

BAJA CALIFORNIA SUR $11,324,047.00 

TOTAL ASIGNADO $11,324,047.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

MULEGÉ 

$11,324,047.00 LORETO 

COMONDÚ 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO" y de la Secretaría General 
de Gobierno y Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", formará parte integrante de este "CONVENIO". 

Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como 
para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación 
federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 
instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 
mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno 
respecto de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 
las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 
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IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, 
Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 
establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 
información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de 
corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del “FOFISP” y de los recursos de origen estatal con 
la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo 
sobre la administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 
equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de 
las acciones realizadas; 

VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 
2023", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a 
través del medio establecido para este fin; 

IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 
Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas 
con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y 
el reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 
competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control  
de confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la 
persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 
Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para  el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 
acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del 
Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán 
ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión 
respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada, serán 
desechados; 
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XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera 
trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y 
la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del 
mes de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su 
dictaminación correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP"  a 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, con: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA SUR $7,926,832.90 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 
de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual 
corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

MULEGÉ 

$7,926,832.90 LORETO 

COMONDÚ 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 
cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del 
monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

BAJA CALIFORNIA SUR $3,397,214.10 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 
segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de 
las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) 
para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

MULEGÉ 

$3,397,214.10 LORETO 

COMONDÚ 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular de la 
Secretaría General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de  "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables  de coordinar la 
operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de  origen estatal. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Titular de la Secretaría General de Gobierno y Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y 
trimestrales que se deban rendir a "EL SECRETARIADO" en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 7 
(siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, C. Víctor 
Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración, C. Bertha Montaño Cota.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública,  C. 
Homero Davis Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO "CONVENIO" PARA EL OTORGAMIENTO DEL FONDO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 
EN LO SUCESIVO "FOFISP", QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES; Y POR LA OTRA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL, LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMAN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
EL C. ANIBAL OSTOA ORTEGA; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. JEZRAEL ISAAC 
LARRACILLA PÉREZ; LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, LA C. MARIA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES;  EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JAVIER HERRERA VALLES, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL SECRETARIADO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 
subsecuente "Ley General"; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de 
Seguridad Pública, relacionado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la "Ley General"; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la C. Clara Luz Flores Carrales, fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente  del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la "Ley General", 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 855, 
Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una Entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral 
oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, 
de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 29, fracción I, y 30 del 
Código Civil del Estado de Campeche y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Layda Elena Sansores San Román, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Campeche a partir del 16 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El C. Aníbal Ostoa Ortega, Secretario de Gobierno, asiste a la Gobernadora y cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4, 13 fracción IV, 15, 22 apartado A fracción I, 23 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 2, 4, 13, 14 fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás 
normativa aplicable. 
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II.4 El C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la Gobernadora 
y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4, 13 fracción IV, 15, 22 apartado A 
fracción II, 23 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 3, 4 Apartado 
A fracción I, 13 y 14 fracción XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche y demás normativa aplicable. 

II.5 La C. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, asiste a la Gobernadora y cuenta 
con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 72 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 3, 4, 13 fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A fracción XV y 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 2, 4, 14 y 15 del Reglamento 
interior de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche y demás 
normativa aplicable. 

II.6 El C. Javier Herrera Valles, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica, asiste a la 
Gobernadora y cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 2, 3, 4, 22, apartado A, fracción I, 23 
y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 20, 21 fracción XVII, XVIII 22 
fracción IX y 30, fracción XI de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche; 2, 4 inciso B, fracción 
VI, 64, 65, fracciones I y IV, 71; Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública 
del Estado de Campeche ; 3, fracción IX, y 6 del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche y demás normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
“CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Calle 8, número 149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche 

III. DECLARAN "LAS PARTES", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS PARTES" para que a través de 
los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) del 
ejercicio fiscal 2023 y los que aporte "LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, se esté en condiciones de atender las políticas, 
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 
con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL "FOFISP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y Criterios 
de Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023,  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $12,909,335.00 (Doce millones novecientos nueve mil 
trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente “CONVENIO”,  "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de $12,909,335.00 
(Doce millones novecientos nueve mil trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto del Fondo 
de Apoyo a las Instituciones de Seguridad Pública de los Municipios, para beneficiar en especial a aquellos 
con menor población o mayor grado de marginación. 
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"LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá ejercer los recursos convenidos observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “EL SECRETARIADO", señalará a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA" los bienes y servicios que podrán adquirirse de manera consolidada. 

Para tal efecto "LA ENTIDAD FEDERATIVA" establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO", siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 
estatal según corresponda, al ser transferidos y por ello "LA ENTIDAD FEDERATIVA" libera  a "EL 
SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente "CONVENIO", o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS". 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos 2023 y los Criterios de Distribución del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo del 2023, "LA ENTIDAD FEDERATIVA", podría recibir 
hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

CAMPECHE $12,909,335.00 

TOTAL ASIGNADO $12,909,335.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente "CONVENIO", "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se 
obliga a aportar de sus recursos presupuestarios por concepto del Fondo de Apoyo a las Instituciones de 
Seguridad Pública de los Municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

CALAKMUL 

$12,909,335.00 

CALKINÍ 

CANDELARIA 

CHAMPOTÓN 

DZITBALCHÉ 

ESCÁRCEGA 

HECELCHAKÁN 

HOPELCHÉN 

PALIZADA 

SEYBAPLAYA 

TENABO 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente "CONVENIO", se establecerán en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de "EL SECRETARIADO" y del Secretariado Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", formará parte integrante  de este 
"CONVENIO". 
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Los recursos del “FOFISP”, se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 
vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la "Ley General"; el principio de anualidad 
previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 
las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como 
para la administración y ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación 
federal; los Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

I. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el día de la 
concertación, los documentos establecidos en los artículos 13 y 15 de los Lineamientos de 
Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones 
de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

II. Transferir los recursos establecidos por concepto del Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las 
instituciones de seguridad pública de los municipios en especial de aquellos con menor población o 
mayor grado de marginación los cuales deberán ser, al menos, en una proporción uno a uno 
respecto de los recursos federales convenidos, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los 
Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de 
las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

III. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento el recibo por concepto de las 
ministraciones de los recursos convenidos, en los términos que para tal efecto se establezcan; 

IV. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en 
los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento 
de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, los Convenios, 
Anexos Técnicos y demás normativa aplicable; 

V. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 
abierta por la Entidad Federativa para la administración de los recursos, no pudiendo ser 
consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

VI. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través de los formatos que 
establezca el Secretariado Ejecutivo y presentar a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
correspondiente, conforme a los formatos de avance en la aplicación de los recursos convenidos, 
debidamente suscritos por las autoridades competentes, los cuales contendrán como mínimo la 
información siguiente: 

a) Datos sobre los recursos convenidos, comprometidos, devengados y pagados a la fecha de 
corte del periodo que corresponda, y 

b) Disponibilidad presupuestal y financiera del “FOFISP” y de los recursos de origen estatal con 
la que cuenten a la fecha de corte del reporte. 

VII. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice el Secretariado Ejecutivo 
sobre la administración y avances de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo las 
visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 
equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de 
las acciones realizadas; 

VIII. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado FOFISP 
2023", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla al Secretariado Ejecutivo a 
través del medio establecido para este fin; 
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IX. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico las validaciones de cursos de capacitación, la 
Entidad Federativa, deberá presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento las 
solicitudes correspondientes a más tardar el 15 de octubre de 2023; en caso de ser presentadas 
con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas; 

X. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento dentro de los siguientes diez (10) días 
hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la Ficha de Verificación y Seguimiento y 
el reporte de cumplimiento de metas, así como los reportes trimestrales de las evaluaciones de 
competencias básicas de la función policial y del desempeño, debidamente firmados por las 
autoridades competentes, de acuerdo a los formatos que para dicho fin emita la Dirección General 
de Apoyo Técnico; 

XI. Remitir los Informes Trimestrales del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control  
de confianza, a través los mecanismos, formatos y/o plazos que emita el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

XII. Informar por oficio al Secretariado Ejecutivo, el cambio que realice sobre la designación de la 
persona que funja como servidor público, enlace; 

XIII. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes; 

XIV. Dirigir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento toda la documentación que remita al 
Secretariado Ejecutivo, la cual fungirá como ventanilla única; 

XV. Remitir las actas de cierre y la documentación conforme y dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 32 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para  el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal del (de los) predio (s) de las 
acciones de infraestructura, así como obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico del 
Secretariado Ejecutivo, la opinión favorable respecto del expediente técnico, mismos que deberán 
ser entregados al Secretariado Ejecutivo a más tardar el 30 de mayo de 2023 para la opinión 
respectiva; en caso de que sean presentados con posterioridad a la fecha señalada,  serán 
desechados; 

XVII. Informar al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de manera 
trimestral el avance sobre la implementación de los proyectos de prevención social de la violencia y 
la delincuencia en términos de los formatos que para tal efecto se establezcan; 

XVIII. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento a más tardar el último día hábil del 
mes de mayo, los proyectos competencia del Centro Nacional de Información, para su 
dictaminación correspondiente; 

XIX. Las demás establecidas en el “CONVENIO”, Anexo Técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos del "FOFISP"  a 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 19 de los Lineamientos de Operación para el 
Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, mismos que deberán ascender hasta el 70% (setenta por ciento) del 
monto total convenido, con: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CAMPECHE $9,036,534.50 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en caso de que opte por transferir los recursos para su ejercicio a los 
municipios, iniciará los trámites para la primera ministración de los recursos de origen estatal a los Municipios 
que determine con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública 
de los municipios, conforme los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el 
Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual 
corresponderá al 70% (Setenta por ciento) del monto total convenido, y que asciende a la siguiente cantidad: 
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MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN 

CALAKMUL 

$9,036,534.50 

CALKINÍ 

CANDELARIA 

CHAMPOTÓN 

DZITBALCHÉ 

ESCÁRCEGA 

HECELCHAKÁN 

HOPELCHÉN 

PALIZADA 

SEYBAPLAYA 

TENABO 

 

"EL SECRETARIADO" una vez concluido el proceso relacionado con la segunda ministración y 

cumplimiento de metas, solicitará la transferencia de los recursos federales del "FOFISP" en términos de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023, conforme al dictamen que emita la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento, y que podrá ascender hasta el 30% (Treinta por ciento) del 

monto total convenido, conforme a la siguiente cantidad: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CAMPECHE $3,872,800.50 

 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" conforme al dictamen que emita "EL SECRETARIADO" transferirá la 

segunda ministración de los recursos de origen estatal con cargo al Fondo de apoyo para el fortalecimiento de 

las instituciones de seguridad pública de los municipios, conforme a los Lineamientos de Operación para el 

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública (FOFISP) 

para el ejercicio fiscal 2023, conforme a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN 

CALAKMUL 

$3,872,800.50 

CALKINÍ 

CANDELARIA 

CHAMPOTÓN 

DZITBALCHÉ 

ESCÁRCEGA 

HECELCHAKÁN 

HOPELCHÉN 

PALIZADA 

SEYBAPLAYA 

TENABO 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

El Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" y el Titular del 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 
seguimiento de los recursos federales "FOFISP" y de origen estatal. 

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir 
a "EL SECRETARIADO" en términos de este "CONVENIO". 

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA", incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente "CONVENIO" o su Anexo Técnico, se sujetaran a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación 
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. 

El presente "CONVENIO" tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en 
cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 
que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 
Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 
estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

"EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el "CONVENIO" en su respectivo 
medio de difusión oficial y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" Reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente "CONVENIO", estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún 
caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 
ejercicio fiscal 2023, el presente "CONVENIO" y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para "LAS PARTES" cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente "CONVENIO" y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 7 
(siete) tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintitrés.- Por el 
Secretariado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, C. Layda Elena 
Sansores San Román.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Aníbal Ostoa Ortega.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría,  C. 
María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. 
Javier Herrera Valles.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E.- 
Oficio Núm.: 312-3/93925/2023.- Exp.: CNBV.3S.1,312 (13489). 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización 
para la organización y operación de esa entidad. 

BANCO SABADELL, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Miguel de Cervantes Saavedra Núm. 193, Piso 15, 
Col. Granada, Miguel Hidalgo, 
C.P. 11520, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. FRANCISCO JAVIER LIRA MARIEL 
Director General 

Mediante oficio 312-3/2511927/2022 de fecha 14 de diciembre de 2022, esta Comisión aprobó la reforma 
al artículo Séptimo de los estatutos sociales de Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(Banco Sabadell), con motivo del aumento a su capital social de la cantidad de $12,872’929,080.00 a 
$13,203’544,330.00, en términos de las resoluciones unánimes de los accionistas adoptadas fuera de 
asamblea el 30 de enero de 2023. 

Con escrito presentado a esta Comisión el 3 de mayo de 2023, través del correo electrónico 
VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx, en cumplimiento al requerimiento contenido en nuestro oficio 312-
3/2511927/2022 antes referido, Banco Sabadell presentó copia certificada de la escritura pública 108,649 de 
fecha 20 de febrero de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver Bucio, notario público número 
246 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público del Comercio de esta misma ciudad el día 15 de 
marzo de 2023, bajo el folio mercantil electrónico número 528922-1, en la que se formalizó la modificación 
estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple filial a denominarse Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
contenida en el oficio P044/2015 emitido por esta misma autoridad el 12 de agosto de 2015 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2015, modificada por última vez mediante oficio 312-
2/83866/2023 emitido por esta Comisión el 18 de abril de 2023 y publicado en dicho Diario el 10 de mayo de 
2023, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

QUINTA.- El importe de su capital social autorizado será de $13,203’544,330.00 (trece mil doscientos tres 
millones quinientos cuarenta y cuatro mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Sabadell informe a esta 
autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio, realizada en el Diario Oficial de la Federación 
y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días hábiles contado a 
partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido de que dichas publicaciones deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último párrafo, 
44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2023.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 
Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros E, Lic. Gabriela Acevedo Mora.- Rúbrica. 

(R.- 537732) 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble federal 
denominado Patio Fiscal A, ubicado en Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote Fracción 1, Código Postal 21210, 
Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5279-5 y se 
autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-011-2023. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 

inmueble federal denominado “Patio Fiscal A”, ubicado en Colonia Alamitos, Sin Manzana,  Lote 

Fracción 1, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con Registro 

Federal Inmobiliario número 2-5279-5 y se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación 

pública. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 

segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 88, 95 y 101 

fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, apartado G, fracción V, 48 y 49, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones 

XXVI y XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble federal con superficie de 23,040.00 metros cuadrados, denominado “Patio Fiscal A”, 

ubicado en Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote Fracción 1, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, 

Estado de Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5279-5. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 

mediante Escritura número 2 de fecha 30 de septiembre de 2003, otorgada en la Ciudad de Mexicali, Estado 

de Baja California, ante la fe del Licenciado Luis Alfonso Vidales Moreno, Notario Público número 5 de esa 

Municipalidad y del Patrimonio Inmueble Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real número 73019 de fecha 24 de octubre de 2003. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 

plano topográfico número TOP-MEXICALI-BC elaborado a escala 1:2000 por el Servicio de Administración 

Tributaria, aprobado y registrado por la entonces Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad 

Federal, el 01 de abril de 2011, bajo el número DRPCPF-3581-2011-T/ y certificado el 21 de julio de 2021, por 

la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario. 

CUARTO.- Que por oficio número 401.4S.15-2022/0856 de fecha 11 de mayo de 2022, la Subdirección de 

Catálogo y Zonas, adscrita a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional  de 

Antropología e Historia, comunicó que el inmueble materia de este Acuerdo no es monumento histórico, no 

colinda con monumento histórico y no se encuentra dentro de una zona de monumentos históricos. 

QUINTO.- Que por oficio número 0648-C/0533 de 12 de mayo de 2022, la Subdirección General del 

Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, a través de la Dirección de 

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifestó que el inmueble materia de este 

Acuerdo, no cuenta con Declaratoria de Monumento Artístico o Zonas de Monumentos Artísticos con 

publicación mediante Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO.- Que mediante la constancia de publicación de fecha 12 de mayo de 2022, y con fundamento en 

el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, así como el numeral 118 del Acuerdo por el 

que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, se hizo constar 

que la información relativa al inmueble materia del presente Acuerdo, fue difundida a las Dependencias, 

Entidades y demás Instituciones Públicas, mediante su publicación en el sitio web de este Instituto durante al 

menos 5 días naturales contados a partir del 3 de mayo de 2022. 
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SÉPTIMO.- Que los integrantes del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su (3ª/22) Tercera Sesión Ordinaria del Comité  de 
Aprovechamiento Inmobiliario, celebrada el 6 de septiembre de 2022, mediante el Acuerdo número 07/2022 
CAI, determinan autorizar las acciones para el mejor uso y aprovechamiento del inmueble federal, para su 
enajenación onerosa. 

OCTAVO.- Que mediante oficio número DGPGI/816/2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria comunicó a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal de este Instituto el Dictamen para Actos de Administración y Disposición número 
DAAD/2022/008, en el cual concluyó que el inmueble objeto del presente no se encuentra catalogado como 
bien de uso común de conformidad con lo establecido por el artículo 7 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, por lo que se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 84 de la Ley en cita, por lo 
cual podrían ser procedentes las acciones de administración y disposición establecidas en las diversas 
fracciones del artículo invocado. 

Atendiendo al contenido del oficio citado en el presente considerando, en el caso concreto, resulta 
aplicable la fracción I del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

NOVENO.- Que mediante Constancia de Alineamiento Vial de Predio de fecha 16 de marzo de 2023, 
suscrita por el Jefe del Departamento de Catastro del H. Ayuntamiento de Mexicali, se identifica que el 
inmueble objeto del presente instrumento, se encuentra ubicado en Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote 
Fracción 1, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 

DÉCIMO.- Que la documentación legal fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 
este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, de su Reglamento, conoció y revisó 
desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y 
la autorización para enajenar el inmueble federal denominado “Patio Fiscal A”. La documentación legal  y 
técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el 
expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; por lo que 
con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 
inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública, el inmueble federal denominado “Patio Fiscal A”, con superficie de 
23,040.00 metros cuadrados, ubicado en Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote Fracción 1, Código Postal 
21210, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5279-5. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, realizará a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones, 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2023.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble federal 
denominado Patio Fiscal B, ubicado en Calzada Abelardo L. Rodríguez número 101, Colonia Alamitos, Sin 
Manzana, Lote sin número, Porción Oeste Fracción Este, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, Estado de 
Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5277-7 y se autoriza su enajenación a título oneroso 
mediante licitación pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-012-2023. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 
inmueble federal denominado “Patio Fiscal B”, ubicado en Calzada Abelardo L. Rodríguez número 101, 
Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote sin número, Porción Oeste Fracción Este, Código Postal 21210, 
Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con Registro Federal Inmobiliario número 2-5277-7 y 
se autoriza su enajenación a título oneroso mediante licitación pública. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II, IV y VII, 3 fracción III, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracción XXI, 11 fracción I, 13, 28 fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85, 88, 95 y 101 
fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracciones 
XXVI y XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 17,682.55 metros cuadrados, denominado “Patio Fiscal B”, 
ubicado en Calzada Abelardo L. Rodríguez número 101, Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote sin número, 
Porción Oeste Fracción Este, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con 
Registro Federal Inmobiliario número 2-5277-7. 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Escritura número 3 de fecha 30 de septiembre de 2003, otorgada en la Ciudad de Mexicali, Estado 
de Baja California, ante la fe del Licenciado Luis Alfonso Vidales Moreno, Notario Público número 5 de esa 
Municipalidad y del Patrimonio Inmueble Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 
el Folio Real número 73020 de fecha 24 de octubre de 2003. 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico número TOP-01-MEXICALI-BC elaborado a escala 1:2000 por el Servicio de Administración 
Tributaria, aprobado y registrado por la entonces Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad 
Federal, el 01 de abril de 2011, bajo el número DRPCPF-3581-2011-T/ y certificado el 30 de marzo de 2022, 
por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario. 

En el plano topográfico aludido se indica que la superficie del inmueble corresponde a 17,682.55 metros 
cuadrados, por lo que existe una diferencia de 0.02 metros cuadrados con la superficie de 17,682.53 metros 
cuadrados que se señala en el folio real 73020, sin embargo dicha diferencia corresponde al 0.00011 por 
ciento en relación con la superficie total del predio, por lo que se encuentra dentro del margen de tolerancia 
del 2% a que se refiere el criterio técnico establecido por la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, contenido 
en el documento denominado “Especificaciones Técnicas y Requisitos para la Elaboración de Planos 
Topográficos y Catastrales que se realicen respecto a los inmuebles que forman parte del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal”, en el que se considera esta una diferencia técnicamente admisible, 
atendiendo a que no siempre se han utilizado los mismos métodos y equipos de medición para obtener la 
superficie de los inmuebles federales. 

CUARTO.- Que por oficio número 401.4S.15-2022/0857 de fecha 11 de mayo de 2022, la Subdirección de 
Catálogo y Zonas, adscrita a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, comunicó que el inmueble materia de este Acuerdo, no es Monumento Histórico, no 
colinda con Monumento Histórico y no se encuentra dentro de una Zona de Monumentos Históricos. 

QUINTO.- Que mediante la constancia de publicación de fecha 12 de mayo de 2022, y con fundamento en 
el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, así como el numeral 118 del Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, se hizo constar 
que la información relativa al inmueble materia del presente acuerdo, fue difundida a las Dependencias, 
Entidades y demás Instituciones Públicas, mediante su publicación en el sitio web de este Instituto durante al 
menos 5 días naturales contados a partir del 3 de mayo de 2022. 
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SEXTO.- Que por oficio número 0649-C/0534 de 12 de mayo de 2022, la Subdirección General del 
Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, a través de la Dirección de 
Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifestó que el inmueble materia de este 
Acuerdo, no cuenta con Declaratoria de Monumento Artístico o Zonas de Monumentos Artísticos con 
publicación mediante Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO.- Que los integrantes del Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su (3ª/22) Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Aprovechamiento Inmobiliario, celebrada el 6 de septiembre de 2022, mediante el Acuerdo número 08/2022 
CAI, determinan autorizar las acciones para el mejor uso y aprovechamiento del inmueble objeto de este 
instrumento, para su enajenación onerosa. 

OCTAVO.- Que mediante oficio número DGPGI/817/2022 de fecha 28 de noviembre de 2022, la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria comunicó el Dictamen número DAAD/2022/009, en el cual se 
consideró que al no encontrarse catalogado como bien de uso común el inmueble objeto del presente, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales, se actualiza la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 84 de la Ley en cita, por lo cual podrían ser procedentes las 
acciones de administración y disposición establecidas en las diversas fracciones del artículo invocado. 

Atendiendo al contenido del oficio en el presente considerando, en el caso concreto, resulta aplicable la 
fracción I del artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

NOVENO.- Que mediante Constancia de Alineamiento Vial de Predio de fecha 16 de marzo de 2023, 
suscrita por el Jefe del Departamento de Catastro del H. Ayuntamiento de Mexicali, se identifica que el 
inmueble objeto del presente instrumento, se encuentra ubicado en Calzada Abelardo L. Rodríguez número 
101, Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote sin número, Porción Oeste Fracción Este, Código Postal 21210, 
Municipio de Mexicali, Estado de Baja California. 

DÉCIMO.- Que la documentación legal fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de 
este Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, de su Reglamento, conoció y revisó 
desde el punto de vista técnico jurídico, la desincorporación del régimen de dominio público de la Federación y 
la autorización para enajenar el inmueble federal denominado “Patio Fiscal B”. La documentación legal y 
técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el 
expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la 
que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; por lo que 
con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio 
inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 
a título oneroso mediante licitación pública, del inmueble federal denominado “Patio Fiscal B”, ubicado en 
Calzada Abelardo L. Rodríguez número 101, Colonia Alamitos, Sin Manzana, Lote sin número, Porción Oeste 
Fracción Este, Código Postal 21210, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con Registro Federal 
Inmobiliario número 2-5277-7. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 
inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. Si realizada la licitación pública dicho inmueble no se hubiere enajenado, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, realizará a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 
respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2023.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 
CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 
Y EL ING. GUADALUPE ACEVEDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL DR. AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, ASISTIDO POR EL LIC. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, Y EL MVZ. DÁMASO  LEONARDO ANAYA ALVARADO, SECRETARIO DE DESARROLLO 
RURAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria,  es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a  
través de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación  agropecuaria y de las 
Normas Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales 
vivos, vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Tamaulipas, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
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I.2. Entre sus atribuciones, se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar 
el nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones 
que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; 
integrar e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos 
y privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y 
apoyar empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y 
vegetal; organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover 
el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 
entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021. 

I.5. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 
vigilancia del presente instrumento. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, B, 
fracción V del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” 2 B fracción V, 19, 52, 53 del 
Reglamento Interior de la Secretaría. 

I.9. Que el ING. GUADALUPE ACEVEDO GONZÁLEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Tamaulipas, se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Apartado A, fracción 
XXXIV, 18 fracción I, 19, 42, 43, 44, 45, 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, CDMX. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Tamaulipas es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 
integrante de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 de la 
“CONSTITUCIÓN”; así como en el artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2. Que el C. DR. AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Tamaulipas, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 y 91 de la Constitución Política del 
Estado Tamaulipas; 2, 3, 7 y 10, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Tamaulipas. 
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II.3. Que el C. LIC. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, Secretario General de Gobierno, asiste a la 
firma del presente Convenio, en el ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 95 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 23 numeral 1, fracción II, y 25 fracción XXIX  de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Tamaulipas. 

II.4 Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dispone que la  implementación ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo Rural, 
dependencia que forma parte de la Administración Pública Centralizada. 

II.5. Que el MVZ. DÁMASO LEONARDO ANAYA ALVARADO, en su carácter de  Secretario de 
Desarrollo Rural, cuenta con las atribuciones suficientes para firmar el presente Convenio, en 
relación con lo dispuesto por los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
21, 23, numeral 1, fracción VIII y 31 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas. 

II.6. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el estado de Tamaulipas, a 
efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la 
movilización de animales, vegetales, sus  productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en sus estatus sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.7. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Centro de Oficinas Gubernamentales, Parque Bicentenario, Piso 8, Libramiento Naciones 
Unidas con prolongación Boulevard Praxedis Balboa, Código Postal 87083, Ciudad  Victoria, 
Tamaulipas. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación conforme la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167,  168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartados A, fracción XXXIV y B fracción V, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 18, 19 fracción IV y XXVI, 42, 43, 44, 45, 51, 52, 53 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 1, 
2, 3, 4, 77, 91 fracciones XXI, XXVII, XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2 
numeral 1, 3, 7,10, 21, 23 numeral 1, fracciones II y VIII, 25 fracción XXIX y 31 fracción IV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1,6, 8 fracciones I y VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Tamaulipas; las “PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 
movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de 
los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 
inspección en otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado 
de Tamaulipas, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas 
oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y 
fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA.- VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 
PESQUERA NACIONAL.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de 
este instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y 
autoricen expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la  normatividad 
aplicable. 
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El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA.- APORTACIONES.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, 
con base en el instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias 
de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

CUARTA.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán 
fijos o móviles, siendo facultad de la “SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación 
o cancelación, considerando la solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, 
cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios, donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS.- La “SADER” a través del “SENASICA”, 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales deberán ser implementados por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 días hábiles después de que el “SENASICA” 
le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su   consideración determine 
que contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “SADER”.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, conforme su 
disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y en los otros sitios que se determinen; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer  del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- El “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 
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II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las normas oficiales 
mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento; 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA.- PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL.- Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de 
conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal autorizado por la 
“SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

DÉCIMA.- FORMATOS DE ACTAS E INFORMES.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a 
conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración 
de las actas que emitirá el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente 
instrumento, así como los formatos de los informes que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, y que deberá entregar al “SENASICA”. 
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DECIMOPRIMERA.- DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL.- 
El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará al 
“SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional 
de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

DECIMOSEGUNDA.- SANCIONES.- El inicio y resolución de los procedimientos administrativos derivados 
del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas 
Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN.- La “SADER” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine la “SADER” a través del “SENASICA”, se lleven a cabo de conformidad 
con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente 
instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DECIMOCUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DECIMOQUINTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada. 

DECIMOSEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 
mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DECIMOSÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el 30 de noviembre de 2024. 

DECIMOCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 
de la Ley de Planeación y 50 de la Ley Estatal de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DECIMONOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y 
derechos contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 19 días del mes 
diciembre de 2022.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el  
Estado de Tamaulipas, Ing. Guadalupe Acevedo González.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, 
Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Dr. Américo Villarreal Anaya.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno en el Estado de Tamaulipas, Lic. Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- El Secretario de  
Desarrollo Rural en el Estado de Tamaulipas, MVZ. Dámaso Leonardo Anaya Alvarado.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 17, 26 y 35 

fracciones, IV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 6, fracción XLIV, 152 y 153 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 340, 341 y 

342 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 1, 2, apartado B, fracción V y 52 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 1, 5, 6, primer párrafo, 11, fracción XIX y 16, 

fracción XIII del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

emite la presente: 

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL 2023 

A las instituciones oficiales y privadas, así como, los docentes, profesionales y agrupaciones profesionales 

a proponer candidatos al "Premio Nacional de Sanidad Animal 2023", que se otorgará al Médico Veterinario 

Zootecnista que se haya destacado por su trabajo en la prevención, control y erradicación de las 

enfermedades y plagas de los animales en México, el cual consiste en medalla, diploma y gratificación 

económica de $354,250.00 (trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.). 

BASES 

Para la selección de las y los participantes se tomarán en consideración las siguientes distinciones: 

1. Podrán participar todas las personas que ostenten el título de Médicos Veterinarios Zootecnistas de 

nacionalidad mexicana. 

2. La postulación del candidato deberá presentarse por escrito del titular de la institución o 

representante legal, de los colegios de profesionales, asociaciones de especialistas, instituciones de 

investigación o promoción de actividades pecuarias, académicas o profesionales, asociaciones  de 

productores o cámaras de industrias relacionadas con la actividad pecuaria. 

3. Al escrito se le anexará el currículum del candidato a doble espacio y por una sola cara en un 

máximo de cinco cuartillas con la siguiente información: 

a. Datos personales del candidato correspondientes al nombre completo, edad, CURP, RFC, 

domicilio particular, teléfono fijo o celular y correo electrónico 

b. Estudios de licenciatura en adelante, hasta el último grado, título y cédula 

c. Experiencia laboral 

d. Publicaciones 

e. Reconocimientos 

f. Premios 

g. Síntesis de los méritos que haya realizado en la prevención, control y erradicación de las 

enfermedades y plagas de los animales de México. 

 Toda propuesta deberá expresar los merecimientos del candidato, adjuntando los documentos que 

avalen su trayectoria. 

 Cabe señalar, que los elementos que se ofrezcan para acreditar los méritos, serán susceptibles de 

verificación por cualquier medio. 

4. La propuesta deberá dirigirse al Titular de la Dirección General de Salud Animal a más tardar el 06 

de septiembre de 2023, y presentarla en la Dirección General de Salud Animal, en Avenida de los 

Insurgentes Sur No. 489, P-10, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de 

México, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, es importante que el sobre contenga la leyenda 

“Premio Nacional de Sanidad Animal 2023”. 
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5. En el caso de las propuestas remitidas por correo certificado a través del Servicio Postal Mexicano, 

se aceptarán aquellas en las que, pese a su recepción extemporánea, la fecha del matasellos 

coincida con el límite de la convocatoria. 

Del Premio 

6. El premio consistirá en: 

I. Estímulo económico, por la cantidad de $354,250.00 (trescientos cincuenta y cuatro mil 

doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), para el ganador que dictamine el Jurado. 

II. Medalla de 6 cm de diámetro en bronce bañada en oro y una réplica de bronce en baño de plata, 

en el anverso llevará la inscripción “Premio Nacional de Sanidad Animal 2023” y en su reverso 

“SENASICA”. 

III. Reconocimiento firmado por el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Del Jurado 

7. El Jurado Calificador estará integrado por el Presidente, quien deberá ser el Titular de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural o a quien éste designe, un Secretario y 15 Vocales, sus nombres 

serán dados a conocer al momento de informar el nombre del profesional premiado. 

8. La Secretaría, previo a la reunión del Jurado Calificador, compartirá con éste, los expedientes de los 

candidatos propuestos que se hayan recibido en tiempo y forma. 

9. Toda información presentada para postular a los candidatos, será utilizada únicamente para fines de 

evaluación y será considerada confidencial, por lo cual el jurado y cualquier persona relacionada con 

el proceso, deberá abstenerse de usar, sustraer, destruir, inutilizar, divulgar, alterar total o 

parcialmente y de manera indebida la información que se encuentre bajo su custodia y a la cual 

tenga acceso o conocimiento y no será empleada para ningún fin distinto al de la presente 

convocatoria. 

10. El Jurado Calificador sesionará por una sola vez, y los acuerdos y determinaciones serán privados, 

así como las votaciones secretas. El escrutador será designado por los vocales, en presencia del 

jurado el día de la sesión. 

11. El escrutador contará los votos, en caso de empate, se llevará a cabo una segunda votación.  De 

persistir éste, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Dictamen del Jurado y Notificación de la Selección 

12. Una vez emitido el veredicto de la votación, el cual será de carácter irrevocable, se notificará al 

ganador y el resultado se hará del conocimiento público, a través de la página  electrónica del 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) 

http://www.gob.mx/senasica 

13. El premio será único e indivisible y podrá, en su caso, a determinación unánime del jurado, 

declararse desierto. 

14. Las causales que el Jurado Calificador deberá considerar para declarar desierta la selección son: 

a.  No se recibieron postulaciones; 

b.  Las postulaciones recibidas no cuentan con la experiencia en sanidad animal, y 

c.  Las propuestas no cuentan con la evidencia de los logros en la prevención, control y/o 

erradicación de las plagas y enfermedades de los animales en México. 

15. El acto de premiación tendrá verificativo, en la Ciudad de México el 9 de octubre del presente año, en 

las Oficinas del SENASICA en la Dirección General de Salud Animal, en Avenida de los Insurgentes 

Sur No. 489, P-10, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 

y Calidad Agroalimentaria, Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 

MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 

TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

ASISTIDO POR EL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD Y EL MTRO. MARCO VINICIO GALLARDO ENRÍQUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS; POR OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ EL "INSABI", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE ABASTECIMIENTO DE 

MEDICAMENTOS Y EQUIPAMIENTO MÉDICO, DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI; EL TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA SALUD, DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, ACTUANDO EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DE LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA; EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD, ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, Y LA TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRA. MARTHA PATRICIA JIMÉNEZ OROPEZA, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR, DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, ING. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA; LA SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN, LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS; LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, DRA. IRASEMA KONDO PADILLA Y LA SECRETARIA DE 

CONTRALORÍA, C.P. TANIA JULIETA HERNÁNDEZ MALDONADO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud y dispone que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13 de la 
Ley General de Salud (LGS), corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar, entre otros, la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

3. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las entidades 
federativas deben sujetarse a lo señalado en el Título Tercero Bis de la LGS. 

4. No obstante lo señalado en los numerales que anteceden, en términos de lo establecido en los 
artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado B y 77 bis 16 A de la LGS, los gobiernos 
de las entidades federativas están facultados para acordar con "LA SECRETARÍA" y con el "INSABI", 
que este último se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, a través de la suscripción del Acuerdo de 
Coordinación correspondiente. 

5. Con base en lo anterior, el “INSABI” y “LA ENTIDAD”, con fecha 11 de febrero de 2020, celebraron el 
“Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el 
Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de 
Salud para el Bienestar y el Estado de DURANGO”, con una vigencia al 14 de septiembre de 2022. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1.  De conformidad con los artículos 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, a la que corresponde, en términos de los 
artículos 39, fracción I del ordenamiento citado y 7o, fracción I de la LGS, elaborar y conducir la 
política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios médicos gratuitos 
universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de Salud. 

I.2.  Su Titular, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo A), cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.  El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, así como el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo con las copias de sus nombramientos 
(Anexos B y C), participan en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con las atribuciones que respectivamente les confieren los artículos 10 y 11 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 8, fracción XVI del referido ordenamiento 
reglamentario. 

I.4.  Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
de Lieja número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la 
Ciudad de México. 

II. El "INSABI" declara que: 

II.1.  De conformidad con los artículos 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a "LA SECRETARÍA", que tiene 
por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con  "LA 
SECRETARÍA" en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

II.2.  Su Director General, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo D), cuenta con 
las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

II.3.  Los Titulares de las Unidades de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico; de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y de 
Administración y Finanzas, así como de la Coordinación de Atención a la Salud, este último actuando 
en suplencia por ausencia de la persona titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo segundo del artículo Sexagésimo sexto del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quienes acreditan su cargo con las copias de sus 
nombramientos (Anexos E, F, G y H), participan la suscripción del presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con las atribuciones que respectivamente se les confieren a las 
mencionadas Unidades de Coordinación Nacional, en los los artículos Trigésimo tercero, Trigésimo 
octavo Cuadragésimo segundo y Cuadragésimo séptimo del citado Estatuto Orgánico. 

II.4  Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en Gustavo 
E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, 
en la Ciudad de México. 

III. "LA ENTIDAD" declara que: 

III.1. De conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 fracción I, 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 60 y 62, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
federación con territorio y población, así como libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

III.2.  El Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador del Estado de Durango, acredita la 
personalidad con la que comparece mediante copia del Bando Solemne que lo declara Gobernador 
del Estado de Durango, número 17 EXT, de fecha 13 de septiembre de 2022 (Anexo I), y cuenta con 
las facultades suficientes para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo 
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establecido por los artículos 98, fracciones X, XII y XXXVIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; 5 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Durango. 

III.3.  El Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela, Secretario General de Gobierno, acredita la personalidad 
con la que comparece mediante copia del nombramiento otorgado a su favor el día 15 de septiembre 
de 2022, por el Gobernador del Estado (Anexo J), y cuenta con las facultades legales para suscribir 
el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo establecido por los artículos 19, fracción 
I y 20, fracciones VI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

III.4.  La Lic. Bertha Cristina Orrante Rojas, Secretaria de Finanzas y de Administración, acredita la 
personalidad con la que comparece mediante copia del nombramiento otorgado a su favor el día 15 
de septiembre de 2022, por el Gobernador del Estado (Anexo K), y cuenta con las facultades legales 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo establecido por los 
artículos 19, fracción II y 21, fracciones LVIII y LXXXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

III.5.  La Dra. Irasema Kondo Padilla, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 
Durango, acredita la personalidad con la que comparece mediante copia del nombramiento otorgado 
a su favor el día 15 de septiembre de 2022, por el Gobernador del Estado (Anexo L), y cuenta con 
facultades legales para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo 
establecido por los artículos 19, fracción VII y 26, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, 27 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales, 16 y 17, 
fracciones I y VI del Decreto Administrativo que Modifica al Diverso por el que se crean los Servicios 
de Salud de Durango. 

III.6. La C.P. Tania Julieta Hernández Maldonado, Secretaria de Contraloría del Estado de Durango, 
acredita la personalidad con la que comparece mediante copia del nombramiento otorgado a su favor 
el día 15 de septiembre de 2022, por el Gobernador del Estado (Anexo M), y cuenta con facultades 
legales para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo establecido por los 
artículos 19, fracción IX y 28 fracciones XXXV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Durango. 

III.7.  Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en  calle 
Cuauhtémoc 225, Zona Centro, C. P. 34000, en la Ciudad Durango, Durango. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

IV.2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado 
B y 77 bis 16 A de la LGS, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, a efecto de que, 
a petición de "LA ENTIDAD", el "INSABI" asuma la responsabilidad de organizar, operar y supervisar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en términos de lo que se precisa en el presente Acuerdo de 
Coordinación y de los anexos que forman parte del mismo, en virtud de lo cual, están conformes en 
celebrar el presente instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán "LAS PARTES" para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de Durango, en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la LGS. 

Para efectos de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en que (i) el "INSABI", a partir de la fecha en que se 
formalicen los anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, será responsable, en los términos previstos 
en la LGS, en las disposiciones reglamentarias y administrativas que de la misma deriven y en las 
estipulaciones de este instrumento jurídico, de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el 
Estado de Durango, correspondientes al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se 
denominarán "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", mientras que, (ii) "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría 
de Salud y de los Servicios de Salud de Durango, tendrá dicha responsabilidad respecto de la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, correspondientes al tercer nivel, a los que en lo sucesivo se denominarán "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS". 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS". Con la finalidad de que el "INSABI" esté en posibilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", "LA ENTIDAD" se obliga a, poner a su disposición, previa 
suscripción del convenio específico que al efecto se celebre entre "LA ENTIDAD" y el "INSABI", instrumento 
jurídico que una vez formalizado constituirá el Anexo 1 del presente Acuerdo de Coordinación, los recursos 
humanos, materiales y financieros con los que cuenta para dicho fin, de conformidad con lo siguiente. 

A. Infraestructura en salud. Régimen inmobiliario. 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud de Durango, según corresponda, pondrá a disposición del "INSABI", en los 
términos estipulados en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, los establecimientos para la atención 
médica que correspondan al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se 
denominarán "LOS INMUEBLES", con la finalidad de que los mismos se destinen de manera 
exclusiva a la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". Dicha disposición se realizará con 
la gradualidad que se determine en el Anexo 1 y se formalizará mediante la suscripción del acta de 
entrega recepción correspondiente, en lo sucesivo "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", misma 
que contendrá el detalle de las unidades médicas a transferirse y que una vez formalizada, 
constituirá el Anexo 2 del presente Acuerdo de Coordinación. Las subsecuentes entregas recepción 
de establecimientos para la atención médica que se efectúen en los términos pactados en el Anexo 
1, se agregarán como Adendas del Anexo 2. 

En tal virtud, "LAS PARTES" están conformes en que “LA ENTIDAD” pone a disposición del "INSABI" 
"LOS INMUEBLES", a partir de la fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN" 
y, en su caso, de sus Adendas. Para efectos de lo anterior, "LOS INMUEBLES" deberán cumplir con 
los criterios siguientes: 

a. Ser propiedad de "LA ENTIDAD" o, en su caso, del organismo descentralizado de la 
Administración Pública Local denominado Servicios de Salud de Durango. Para efecto de 
acreditar lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar al "INSABI", previo a la suscripción 
de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", copia certificada del instrumento que acredite el 
dominio de "LOS INMUEBLES", así como los datos de su inscripción ante el Registro Público de 
la Propiedad de "LA ENTIDAD". 

 Conforme a lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que, con posterioridad a la 
formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", algún tercero ejercite alguna acción 
que tenga por objeto reclamar la posesión o dominio del predio en el que se encuentre ubicado 
alguno de "LOS INMUEBLES", "LA ENTIDAD" se obliga a sacar en paz y a salvo a  "LA 
SECRETARÍA" y al "INSABI", respecto de las prestaciones que se les reclamen. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el "INSABI" determine, sin ninguna responsabilidad de su parte, restituir a "LA 
ENTIDAD", los inmuebles que se encuentren en este supuesto. 

b. Contar con Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) asignada por  "LA 
SECRETARÍA", así como con las licencias y avisos sanitarios que les permitan llevar a cabo la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". 

c. Encontrarse libre de todo gravamen. 

d. No tener adeudos pendientes por concepto de impuesto predial, derechos por consumo y 
suministro de agua, o por cualquier otra contribución de carácter local que les corresponda 
cubrir. 

e. Encontrarse al corriente en el pago de los servicios que se tengan contratados. 

En virtud de lo antes señalado, "LAS PARTES" están conformes en que a partir de la fecha de 
suscripción de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN" y, en su caso, de sus Adendas, el "INSABI", 
con cargo a los recursos financieros que "LA ENTIDAD" acuerde poner a su disposición en virtud del 
presente instrumento jurídico, se hará responsable de: 

a. Los gastos necesarios para el mantenimiento y conservación de "LOS INMUEBLES". 

b. El pago de los derechos que por consumo de agua correspondan a "LOS INMUEBLES". 

c. El pago de los servicios contratados para la correcta operación de los servicios que se presten a 
la población sin seguridad social. 
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Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que el pago del impuesto predial que causen  "LOS 
INMUEBLES", correrá a cargo de "LA ENTIDAD". De igual modo, cualquier adeudo que, en su caso, 
se encuentre vencido y pendiente de cumplir a la fecha de suscripción de “EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN” y, en su caso de sus Adendas, relacionados con "LOS INMUEBLES", correrá a cargo 
de "LA ENTIDAD". 

Sin perjuicio de lo antes señalado, "LAS PARTES" están de acuerdo en que la "LA ENTIDAD", previo 
cumplimiento de los requisitos que se prevén en las disposiciones jurídicas aplicables, podrá en todo 
momento optar por donar al "INSABI" algunos o la totalidad de los inmuebles. 

B. Recursos materiales. 

"LAS PARTES" acuerdan que al momento de formalizarse "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", 
"LA ENTIDAD" pondrá a disposición del "INSABI", los bienes de consumo, mobiliario, equipo de 
oficina, infraestructura informática, vehículos y demás bienes inventariables que sean de su 
propiedad, que resulten necesarios para la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS" y con 
los que hasta ese momento cuente. El inventario detallado de los referidos recursos, debidamente 
suscrito por quienes intervengan en su elaboración y validación, formará parte integral de "EL ACTA 
DE ENTREGA RECEPCIÓN". 

En tal virtud, "LA ENTIDAD" se obliga a hacerse responsable de los adeudos relacionados con los 
referidos recursos, que a la fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", se 
encuentren vencidos y pendientes de cumplir. 

Conforme a lo anterior, para el caso de que algún tercero ejercite alguna acción relacionada con los 
recursos materiales a que se refiere el presente apartado B, "LA ENTIDAD" se obliga (i) a sacar a 
salvo y en paz a "LA SECRETARÍA" y al "INSABI" de las prestaciones que se les reclamen, y (ii) a 
realizar, con cargo a sus recursos propios, los pagos que, en su caso, determinen las autoridades 
competentes. 

C. Recursos humanos. Régimen laboral. 

"LAS PARTES" convienen en que a partir de la fecha de formalización de "EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN", el "INSABI" se hará cargo de la administración del personal que por escrito 
determinen de común acuerdo, cuyo detalle constituirá el Anexo 3 del presente instrumento jurídico. 
Dicha administración de personal se sujetará a los criterios siguientes: 

a. La responsabilidad patronal continuará a cargo de la dependencia o entidad de la Administración 
Pública de "LA ENTIDAD" a la que se haya encontrado adscrito dicho personal. En tal virtud, la 
celebración del presente instrumento jurídico no implica en modo alguno que el "INSABI" asuma 
el carácter de patrón solidario o sustituto respecto del referido personal. 

b. Las acciones que se realicen para dar cumplimiento al presente Acuerdo de Coordinación, 
respetarán en todo momento los derechos laborales del personal que se describa en el Anexo 3 
del presente instrumento jurídico. En virtud de ello, su relación laboral continuará sujetándose a 
las Condiciones Generales de Trabajo de “LA SECRETARÍA” y los reglamentos que de las 
mismas derivan. 

 Sin perjuicio de lo anterior, dicho personal será capacitado por el "INSABI" para brindar  "LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS", en los términos que determine el propio "INSABI", acorde con el 
Modelo de Atención que se detalla en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c. La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y sus reglamentos, seguirá efectuándose 
entre "LA SECRETARÍA" y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
conforme a los mecanismos que derivan de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

d. El "INSABI" realizará, por nombre y cuenta de "LA ENTIDAD", los pagos que por sueldos y 
salarios y las respectivas prestaciones corresponda al personal referido, como contraprestación 
por el desempeño de sus labores conforme a los tabuladores autorizados, con cargo a los 
recursos financieros que esta última acuerde poner a su disposición en virtud del presente 
instrumento jurídico. 

e. "LA ENTIDAD" se obliga a cubrir con recursos propios los pasivos laborales originados previos a 
la suscripción del Anexo 3 del presente Acuerdo de Coordinación, aun en los supuestos de que 
el emplazamiento respectivo o la resolución definitiva que, en su caso, se emita, se efectúen con 
posterioridad a la fecha de su formalización. 
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El detalle de las plantillas de personal que en lo subsecuente sean puestas a disposición del 
"INSABI", para que éste se haga cargo de su administración, conforme a la gradualidad pactada en 
el Anexo 1, se agregarán como Adenda del Anexo 3. 

D. Recursos financieros. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 77 bis 16 A de la LGS, para financiar la prestación de 
"LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", "LAS PARTES" acuerdan que, una vez que se formalice "EL 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN", se sujetarán a lo siguiente: 

a. Ramo 12. El "INSABI" ejercerá de manera directa la parte proporcional que corresponda a "LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS", de los recursos presupuestarios federales que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la LGS, deban asignarse a "LA ENTIDAD" para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. Para tal fin, en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, 
mismo que deberá actualizarse de manera anual, se deberá señalar lo siguiente: 

i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate, y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, la 
Federación deba destinar a "LA ENTIDAD" para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial. 

ii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" ejercerá para la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", en el supuesto de que ya se 
encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este Acuerdo de Coordinación. 

iii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" habrá de transferir a 
"LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" y el 
calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo aquéllos que se 
entregarán en especie. Lo anterior, en el entendido de que en tanto se formalizan los 
Anexos 1, 2 y 3 de este Acuerdo de Coordinación, "LA ENTIDAD" recibirá del "INSABI" la 
totalidad de los recursos presupuestarios federales para la prestación de los servicios en su 
circunscripción territorial. 

iv. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

Al cierre del ejercicio fiscal, el "INSABI" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

b. Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. "LA ENTIDAD" se obliga a aportar 
al "INSABI", la parte proporcional de los recursos que, conforme a lo dispuesto en los artículos 
25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, le corresponden para apoyar el 
ejercicio de las atribuciones que le competen, en los términos de los artículos 3o, 13 y 18 de la 
LGS. Para efectos de lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a lo siguiente: 

i. En el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación se deberá señalar, una vez que se 
encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este instrumento jurídico, el monto de los 
recursos que "LA ENTIDAD" aportará al "INSABI" para que éste se haga cargo de la 
prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS". 

ii. "LA ENTIDAD" se obliga a aportar al "INSABI", los recursos referidos en el numeral que 
antecede junto con los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Dicha aportación deberá realizarse 
a través del fideicomiso público que para tal efecto tenga constituido el "INSABI", en el que 
dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal tendrá el carácter de 
fideicomitente único. La administración de dichos recursos se realizará a través de una 
subcuenta específica del mencionado fideicomiso. 

iii. "EL INSABI" aplicará los recursos a que se refiere el presente literal b, conforme a los 
elementos que se contienen en el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al cierre del ejercicio fiscal, "EL INSABI" deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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E. Aportación solidaria de "LA ENTIDAD". "LAS PARTES" acuerdan que la aportación solidaria que 
corresponda realizar a "LA ENTIDAD" anualmente para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, 
será determinada en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, con base en lo señalado en 
las disposiciones reglamentarias y administrativas que al efecto se emitan. 

Asimismo, "LAS PARTES" están conformes en que cuando menos el 70% de dicha aportación 
deberá realizarse en numerario. La parte proporcional que se realice en especie deberá ajustarse a 
los conceptos de gasto que se determinen en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. En este 
sentido, una vez que se encuentren formalizados los Anexos 1, 2 y 3 de este instrumento jurídico, en 
el referido Anexo deberá desglosarse, la parte proporcional que corresponda entregarse en 
numerario al " INSABI" para la prestación de los "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS" y la que 
corresponda a "LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

En este tenor, "LA ENTIDAD" se obliga a entregar al "INSABI" la parte proporcional de su aportación 
solidaria que corresponderá a la prestación de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", a través de la 
cuenta bancaria productiva específica que el "INSABI" abra para tal fin, en los términos y conforme al 
calendario que al efecto se prevea en el referido Anexo 4. 

En virtud de lo anterior, "LA ENTIDAD" manifiesta su conformidad para que, en caso de 
incumplimiento respecto de la entrega de la parte proporcional de la aportación solidaria que le 
corresponde entregar conforme a lo señalado en la presente Cláusula, se afecten como fuente para 
cubrir la misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del 
Ramo 28. En tal virtud, "LA ENTIDAD" faculta al "INSABI" para que, en caso de actualizarse este 
supuesto de incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, con cargo a las 
aportaciones antes señaladas, se ponga a disposición del "INSABI" el monto correspondiente. 

F. Aportaciones adicionales de "LA ENTIDAD". "LAS PARTES" acuerdan que las aportaciones 
adicionales que "LA ENTIDAD" determine realizar para apoyar la prestación de "LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS", se harán constar como un Apéndice del Anexo 4 del presente instrumento 
jurídico, mismo que una vez suscrito por "LAS PARTES", formará parte integral del mismo. Dichas 
aportaciones se canalizarán a través de la cuenta bancaria productiva específica a que se hace 
referencia en el literal que antecede. 

TERCERA. PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". "LAS PARTES" acuerdan que la 
prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cuya organización, operación y supervisión queda a 
cargo de "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de Durango, se 
sujetará a lo estipulado en la presente Cláusula, en el entendido de que los servicios que correspondan al 
primer y segundo nivel de atención continuarán a su cargo, en tanto no se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de 
este instrumento jurídico. 

A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS". 

"LA ENTIDAD" se obliga, a través de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de Durango, 
a que la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" se sujetará orgánica y 
funcionalmente a los criterios siguientes: 

a. Modalidades orgánicas. "LA ENTIDAD" se obliga a que la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", se sujetará al "Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas 
sin Seguridad Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)", al que en lo sucesivo se 
denominará el "Modelo de Atención", mismo que se agrega al presente Acuerdo de 
Coordinación como Anexo 5. 

Para efectos de implementación del Modelo de Atención, el "INSABI" se obliga a proporcionar a 
"LA ENTIDAD" la asesoría técnica correspondiente. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que las modificaciones que "LA SECRETARÍA" y el 
"INSABI" efectúen al "Modelo de Atención" conforme a sus respectivos ámbitos de atribuciones, 
formarán parte integral del referido Anexo 5 y serán obligatorias para "LA ENTIDAD" a partir del 
día siguiente a aquél en que el "INSABI" le notifique por escrito las referidas modificaciones. Sin 
perjuicio de lo anterior, "LA SECRETARÍA" y el "INSABI" difundirán el "Modelo de Atención" y 
sus modificaciones a través de sus páginas de Internet. 
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b. “LA ENTIDAD" se obliga a través de su Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de 
Durango, a adoptar esquemas de operación que (i) mejoren la atención, (ii) modernicen la 
administración de servicios y registros clínicos, (iii) alienten la certificación del personal, y (iv) 
promuevan y mantengan la certificación y acreditación de sus unidades médicas, a fin de 
favorecer la atención que se brinda a los beneficiarios de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS". 

c. "LA ENTIDAD" se obliga a llevar a cabo la prestación de los "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", de manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
LGS, sus disposiciones reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos 
ordenamientos emanen, por lo que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se 
cobrarán cuotas de recuperación a las personas sin seguridad social que requieran acceder a 
los referidos servicios. 

El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a imponer a los responsables de las unidades 
médicas en las que se realicen cobros indebidos a los usuarios de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS", las sanciones administrativas y penales correspondientes, por lo que  "LAS 
PARTES" se obligan a realizar las denuncias correspondientes ante las instancias federales y 
locales competentes. 

d. "LAS PARTES" acuerdan que "LA ENTIDAD" será responsable de supervisar que sus unidades 
médicas que lleven a cabo la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", obtengan 
y mantengan de "LA SECRETARÍA", la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS, sujetándose para ello al procedimiento, requisitos y criterios establecidos en las 
disposiciones reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

e. "LA ENTIDAD" se obliga a implementar las medidas necesarias para que sus unidades médicas 
efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas, conforme al mecanismo que al 
efecto establezca el "INSABI". Para tal fin, el "INSABI" se obliga a difundir los lineamientos y 
criterios que emita conforme al ámbito de sus atribuciones, para la implementación del 
mecanismo referido. 

f. "LA ENTIDAD" será responsable de dar a conocer a través de los medios que tenga disponibles, 
los materiales que para tal fin diseñe y elabore "LA SECRETARÍA", relativos a la sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". Dichos materiales le serán proporcionados a  "LA 
ENTIDAD", por conducto del "INSABI". 

g. "LA ENTIDAD" se obliga a proporcionar al "INSABI" y a "LA SECRETARÍA", en los plazos y bajo 
los criterios que estos determinen, la información relativa y actualizada de la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", a través de los sistemas de información que al efecto 
establezcan el "INSABI" y "LA SECRETARÍA", en sus respectivos ámbitos de competencia. 

h. "LA ENTIDAD" está conforme en sujetarse a las bases para la compensación económica entre 
entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por 
concepto de la prestación de los servicios a que se refiere el Título Tercero Bis de la LGS, que 
emita el "INSABI", previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

i. "LA ENTIDAD" se obliga a establecer un sistema de orientación y atención de quejas y 
sugerencias respecto de la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" y dar 
seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las medidas correctivas 
necesarias para prevenir su recurrencia. 

B. Transferencia de recursos. 

El "INSABI" se obliga a transferir con oportunidad a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios 
federales que le correspondan para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cuyo 
monto y calendario de transferencia se determinarán anualmente en el Anexo 4 del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo estipulado en el numeral iii del literal a del Apartado D de la 
Cláusula Segunda del presente Acuerdo de Coordinación. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 77 bis 15, fracción I de la LGS, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de 
Finanzas y de Administración deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una 
cuenta bancaria productiva, única y específica para el ejercicio fiscal de que se trate, en la institución 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
recepción, a los Servicios de Salud de Durango, organismo público descentralizado de la 
Administración Pública del Estado, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos de la 
prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" y de los recursos presupuestarios federales 
asignados para tal fin. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI", dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y 
fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de "LA ENTIDAD". En caso de advertirse algún incumplimiento a lo 
anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Secretaría de Contraloría de "LA ENTIDAD”, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y de Administración, abrir una 
cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo 
tercero de este apartado B, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa 
para proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 469 bis de la LGS, que tipifica como delito, la 
conducta realizada por cualquier persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o 
entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero 
Bis de la LGS, si por razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o 
por cualquier otra causa. 

La Secretaría de Finanzas y de Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir con 
oportunidad al "INSABI", la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se 
refiere este Apartado, debiéndose manifestar en el comunicado respectivo que el destino final de los 
recursos será la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 

C. Destino y aplicación de los recursos. 

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos presupuestarios federales que el "INSABI" transfiera a 
"LA ENTIDAD" para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", así como los 
rendimientos financieros que éstos generen, no podrán ser destinados a fines distintos a los 
expresamente previstos en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" están conformes en que en el 
referido Anexo 4 se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de 
gasto y los límites para cada uno de ellos, entre otras disposiciones generales, así como el monto de 
los recursos que el "INSABI" transferirá en especie a "LA ENTIDAD", de conformidad con lo 
establecido en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

Será responsabilidad de "LA ENTIDAD" aplicar los recursos que se le transfieran en apego a lo 
establecido en la Ley Federal de Austeridad Republicana y demás disposiciones jurídicas aplicables 
en dicha materia. 

"LAS PARTES" acuerdan que al cierre de cada ejercicio fiscal, los remanentes de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los rendimientos financieros 
generados no erogados a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que ordena el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al "INSABI", de manera escrita y con copia simple 
de los documentos soporte correspondientes. 

Sin perjuicio de lo anterior, "LA ENTIDAD" se obliga a administrar y supervisar el ejercicio de los 
recursos que el "INSABI" le transfiera para la prestación de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", 
apegándose a los criterios generales que en materia de supervisión emita el "INSABI", los cuales, 
una vez formulados se notificarán por oficio a "LA ENTIDAD" y sin mayor trámite se agregará al 
presente Acuerdo de Coordinación como Anexo 6. 
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Para tal efecto, el referido Anexo 6 deberá contemplar, (i) los mecanismos periódicos de seguimiento, 
verificación y evaluación, que permitan observar la correcta aplicación de los recursos transferidos, 
hasta su total erogación y comprobación o reintegro a la Tesorería de la Federación; (ii) los términos 
y condiciones en que "LA ENTIDAD" deberá presentar los informes periódicos sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos transferidos, que establecen las disposiciones 
aplicables, y (iii) los términos y condiciones en que "LA ENTIDAD" deberá comprobar y justificar el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

Lo anterior, en el entendido de que corresponde a "LA ENTIDAD", verificar que la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios que se destinen a la prestación de "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, 
se deberá contar con el archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en 
las disposiciones normativas aplicables, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Dicha documentación comprobatoria y justificante del gasto 
quedará bajo el resguardo de "LA ENTIDAD". 

Por su parte, el "INSABI", dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
este último implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño de la operación de la prestación de "LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS" que establezcan en los términos estipulados en el presente Acuerdo de 
Coordinación, que los recursos presupuestarios transferidos para tal fin, sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. Para tal fin,  "LA 
ENTIDAD" estará obligada a presentar toda la información que se le requiera, incluyendo el original 
de la documentación comprobatoria y justificante del gasto, y a brindar las facilidades que resulten 
necesarias para la realización de las mencionadas actividades de verificación. 

En el supuesto de que como resultado de las referidas actividades de verificación se adviertan 
irregularidades, el "INSABI" lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de 
la Función Pública y a la Secretaría de Contraloría de "LA ENTIDAD”, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Asimismo, con la finalidad de propiciar la correcta aplicación de los recursos que se transfieran a  "LA 
ENTIDAD" para la prestación de los "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", ésta se obliga a 
participar, a través de la Secretaría de Contraloría, en las acciones de supervisión, seguimiento, 
control y evaluación integral de la prestación de dichos servicios, así como respecto de los recursos 
presupuestarios y/o en especie que para tal fin le sean transferidos a "LA ENTIDAD". 

D. Recursos del Fondo de Salud para el Bienestar ("EL FONDO"). 

a. Atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que los recursos que se destinen para la atención de 
enfermedades que provocan gastos catastróficos, comprenderá, en los términos que se prevean 
en las Reglas de Operación de "EL FONDO", la atención integral de dichos padecimientos, 
conforme a lo siguiente: 

i. Suministro de medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, cuyos 
costos de adquisición y distribución se cubrirán con cargo a los recursos de "EL FONDO". 

Los procedimientos de contratación para la adquisición de los referidos medicamentos e 
insumos, así como su distribución y entrega en especie a "LA ENTIDAD”, serán 
instrumentados por el "INSABI" y, en el caso de procedimientos de contratación 
consolidada, por la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que 
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Las Reglas de Operación de "EL FONDO" establecerán, en su caso, los supuestos de 
excepción a lo señalado en el párrafo que antecede, así como los requisitos para que los 
mismos procedan. 
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ii. Los procedimientos y demás acciones que conforme a los tabuladores que se autoricen, 
sean necesarios para la atención integral antes referida, mismas que serán cubiertas bajo el 
criterio de devengado, exclusivamente en los casos de excepción que se prevean en las 
Reglas de Operación de “EL FONDO”. 

iii. "LAS PARTES" acuerdan que, en los casos de excepción que se prevean en las Reglas  de 
Operación de “EL FONDO”, los recursos que, en su caso, "LA ENTIDAD" reciba de  "EL 
FONDO", para la atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, junto con 
los rendimientos financieros que los mismos generen, serán transferidos a través de su 
Secretaría de Finanzas y de Administración, en la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que 
determine dicha dependencia local, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos referidos en el párrafo anterior en la Secretaría de Finanzas 
y de Administración de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados u organismos públicos descentralizados de la Administración Pública 
Estatal competentes, los cuales deberán tener reconocido su carácter de Ejecutor del Gasto 
o Unidad Ejecutora en el convenio de colaboración respectivo que se haya celebrado 
conforme a lo previsto en las Reglas de Operación de "EL FONDO". Dicha ministración 
deberá realizarse en la cuenta bancaria productiva, única y específica que se abra de 
manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que determine el Ejecutor del Gasto o 
Unidad Ejecutora. 

Asimismo, considerando el criterio de devengado señalado en el numeral ii del presente 
literal, "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, se 
obliga a reintegrar a "EL FONDO", los rendimientos financieros que se hayan generado, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que haya efectuado la ministración 
de recursos correspondiente al Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

Para efecto de que el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento 
de esta obligación, el "INSABI" le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 
Secretaría de Finanzas y de Administración de "LA ENTIDAD". Dicho Ejecutor del Gasto o 
Unidad Ejecutora deberá informar al "INSABI" la oportuna ministración de los recursos. En 
caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el "INSABI" lo informará a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y a la Secretaría de 
Contraloría de "LA ENTIDAD”, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

b. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades 
federativas con mayor marginación social. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que los recursos que se destinen para la atención de 
necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, en los términos que se prevean en las Reglas de Operación de  "EL 
FONDO", serán efectuadas por el "INSABI", en los términos que se encuentren previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y sus resultados entregados en especie a "LA ENTIDAD". 

c. "LAS PARTES" están conformes en que las acciones que deriven de la aplicación de los 
recursos de "EL FONDO", bajo ninguna circunstancia podrán ser contabilizados por  "LA 
ENTIDAD", como parte de la aportación solidaria que le corresponde efectuar para financiar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

E. Aportación solidaria estatal. 

"LA ENTIDAD" se obliga, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración, a transferir a la 
Unidad Ejecutora, en los términos que se precisan en el Anexo 4 del presente Acuerdo de 
Coordinación, la parte proporcional que en numerario corresponda para la prestación de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS", en la cuenta productiva específica que para tal efecto  se 
determine. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" manifiesta su conformidad para que, en caso de incumplimiento respecto 
de la transferencia de los recursos a que se refiere el párrafo anterior o de la entrega en  especie 
correspondiente, se afecten como fuente para cubrir la misma, las participaciones que le 
correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28. 
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En tal virtud, "LA ENTIDAD" faculta al "INSABI" para que, en caso de actualizarse este supuesto de 
incumplimiento, haga efectiva la afectación señalada ante la unidad administrativa competente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, con cargo a las referidas participaciones, se 
ponga a disposición de la Unidad Ejecutora, el monto correspondiente. 

F. El "INSABI", con sujeción a su suficiencia presupuestaria, podrá determinar transferir a  "LA 
ENTIDAD" recursos adicionales no regularizables, a destinarse a la prestación de  "LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS", cuyos fines específicos deberán estipularse en el convenio específico que al 
efecto se celebre. 

G. Indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de  "LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS". 

"LAS PARTES" acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral de la prestación 
de "LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS" se realizarán conforme a los indicadores y los términos 
que establezca el "INSABI", tomando en consideración la opinión de las entidades federativas, los 
cuales, una vez definidos y suscritos por "LAS PARTES”, se agregarán como Anexo 7 del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" acuerdan, que adicionalmente 
a las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, las mismas se obligan a difundir en sus respectivas 
páginas de Internet el monto de los recursos asignados para la prestación de los servicios a su cargo; los 
montos ejercidos y las partidas de gasto a las cuales se destinó el recurso, los montos comprobados; los 
importes pendientes por comprobar; las acciones a las que los mismos están destinados; los resultados 
obtenidos con su aplicación, así como, tratándose de recursos financieros, el nombre de los proveedores y 
contratistas que hayan recibido pagos con cargo a dichos recursos y, en el caso de obra, los avances físicos y 
financieros, y la demás información que determine el "INSABI". Dicha información deberá ser actualizada de 
manera trimestral, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre. 

Asimismo, "LA ENTIDAD" será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que 
los beneficiarios de "LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS", realicen la contraloría social y de manera 
organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal fin, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia hasta el 14 de septiembre de 2028. 

SEXTA. PUBLICACIÓN. "LAS PARTES" se obligan a publicar el presente Acuerdo de Coordinación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, respectivamente. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Acuerdo de Coordinación, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal contratado, 
empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen 
plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a las otras partes, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todos los casos, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que todas las notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a las otras partes, con 
al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin 
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 
previamente por "LAS PARTES". 
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DÉCIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan con posterioridad. 

Anexo 1 Convenio Específico de Transferencia de Recursos. 

Anexo 2 Acta de Entrega Recepción. 

Anexo 3 Recursos Humanos Transferidos. 

Anexo 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto. 

Anexo 5 Modelo de Atención. 

Anexo 6 Criterios Generales en Materia de Supervisión. 

Anexo 7 Indicadores de Seguimiento a la Operación y los Términos de la Evaluación Integral. 

Los Anexos 1, 2, 3, 6 y 7 antes referidos se integrarán al presente Acuerdo de Coordinación, en los 
términos estipulados en las cláusulas Segunda, párrafo primero y sus apartados A, B y C y Tercera, apartados 
C y G de este instrumento jurídico, respectivamente. 

El Anexo 4 será actualizado de manera anual, por conducto de los titulares (i) del "INSABI", (ii) de la 
Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Durango, y (iii) de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de "LA ENTIDAD", en el entendido de que el Anexo 4 para el ejercicio fiscal 2022, 
correspondiente al “Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Durango”, suscrito el 11 de febrero de 2020, continuará surtiendo efectos 
hasta el cumplimiento de su objeto. El "INSABI" y la "LA ENTIDAD" se obligan a publicar dicho Anexo 4, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, respectivamente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. "LAS PARTES" convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las 
controversias que llegasen a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, 
debiendo dejar constar por escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen, en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en seis tantos originales, en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós.- Por la Secretaría: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Por el INSABI: Director 
General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia de la persona titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, con 
fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Administración y Finanzas, Mtra. Martha Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Gobernador del Estado, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica.- Secretario General de 
Gobierno, Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y de Administración,  Lic. 
Bertha Cristina Orrante Rojas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
de Durango, Dra. Irasema Kondo Padilla.- Rúbrica.- Secretaria de Contraloría, C.P. Tania Julieta 
Hernández Maldonado.- Rúbrica. 



  DIARIO OFICIAL Martes 20 de junio de 2023 

Anexo 5 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 

previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango 

Modelo de Atención: 

Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad Social, basado en la 
Atención Primaria de Salud (APS) 
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Presentación 

El Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) observa el objetivo estratégico de que la protección a la salud 
sea garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas 
las edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna clase y sin catálogos limitantes, 
reciban servicios de salud gratuitos, sin corrupción, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, 
oportuna, con calidad y eficacia. 

Se propone fortalecer la Atención Primaria en Salud (APS) como la estrategia para la población sin 
seguridad social, distinguiéndose por ser centrada en la persona, la familia y la comunidad, con énfasis en la 
prevención y promoción de la salud; brindado acceso gratuito, efectivo y de calidad que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud y demandas de los beneficiarios del sistema público de salud. 

Los contenidos del modelo están cimentados en un proceso metodológico realizado conjuntamente entre 
la Secretaría de Salud, el IMSS-BIENESTAR y los Institutos de Seguridad Social (IMSS e ISSSTE) y recibió 
aportes de los directivos de varias Secretarias de Salud de los estados y Jurisdicciones Sanitarias. 

Su implementación es de carácter nacional y la participación de cada entidad federativa será refrendada 
en el Acuerdo de Coordinación que se celebre según las circunstancias que se decida. Su inicio arrancó en 
enero del año 2020, conforme a las disposiciones que se desprenden del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019. 
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El Modelo SABI honra plenamente el derecho humano, reconocido en el párrafo cuarto del artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que: "Toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud". 

La Cuarta Transformación (4T) está ante la posibilidad de trascender en la historia con la propuesta del C. 
Presidente de la República, de atender uno de los pilares más importantes del desarrollo, la salud. Es un pilar 
que está en el centro del bienestar social. 

1. Introducción. 

Hace más de cuarenta años, en 1978, los gobiernos del mundo firmaron la Declaración de Alma-Ata que 
estableció la prioridad de aumentar el acceso a los servicios y universalizar el derecho a la salud mediante la 
implementación de la APS. Hubo voces que tildaron de poco realista este llamado, también quienes 
aprovechando circunstancias de preminencia política y económica diseñaron e implementaron planes y 
programas reduccionistas del derecho universal a la salud integral, alejándose de la visión de salud como 
elemento esencial del bienestar de las personas, familias y colectividades. 

La visión "reduccionista" de la Declaración sobre APS olvidó el carácter holístico del derecho a la salud, 
limitándolo a un conjunto de prestaciones o paquete restringido de servicios para la población más 
desprotegida y promoviendo la participación de actores privados quienes, con otras prioridades en mente, 
incrementaron su espacio de actuación en la atención a la salud. Se redujo la inversión en los servicios 
públicos de salud, generando mayor fragmentación y segmentación del sistema, pérdida de la integralidad de 
la atención y mayor ineficiencia en el uso de los recursos públicos. Este daño, lamentablemente, alcanzó a 
México. 

Bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), el Gobierno se propone hacer un rescate de valores 
convencido de que para alcanzar el acceso universal a la salud efectivo de toda la población se hace 
imprescindible transformar el sector colocando, en primer lugar, el derecho a la salud y desarrollar la 
estrategia de APS como ordenador del Sistema Nacional de Salud. 

Se garantizará lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 4o. Constitucional con servicios integrales de 
salud y medicamentos gratuitos para toda la población. Para este fin fue creado el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), cuyo ámbito de actuación se describe más adelante. 

El Sistema de Salud Federal que se implementará desde la 4T tendrá bajo su control los recursos 
financieros, humanos, materiales, instalaciones y abordará de manera decidida los determinantes sociales de 
la salud. Se trabajará para remover las barreras de todo tipo, geográfico, financiero, cultural o de género, a 
servicios de salud integrales y universales. 

Cuarenta años después de la Declaración de Alma-Ata, los Estados del mundo reconocen el valor 
innovador de la APS y México no puede quedar retrasado de esta evolución. 

No se van a repetir los errores del pasado insistiendo en políticas que no consideran la visión integral de la 
APS. Se han analizado los desarrollos anteriores y se reconocen los logros, los fracasos y las insuficiencias 
del modelo de gestión de la salud llevado en México. 

Los problemas actuales son de una magnitud tal que se necesita un profundo cambio estructural del 
Sistema de Salud para poder alcanzar la salud universal para todas y todos en el país. Surge así el Modelo de 
Salud para el Bienestar (SABI), trayendo una visión y valores transformadores del concepto y la práctica de la 
gestión y la atención a la salud nacional. 

En las páginas siguientes se describirán los fundamentos, principios organizativos y el alcance del nuevo 
Modelo SABI, que se implementará para toda la población sin seguridad social en el país. Se explican los 
elementos estructurales y los contenidos que caracterizarán la organización de la prestación de servicios de 
salud a la población, basados en las mejores prácticas de la APS. 

En otros capítulos se describen aspectos importantes del financiamiento, la jerarquización y la supervisión 
del modelo, así como el marco de evaluación que se implementará para medir el progreso y retroalimentar la 
toma de decisiones políticas, organizativas y técnicas para el éxito del modelo. 

Se incorpora una visión sobre los médicos y las enfermeras para la APS que se necesita en el país, 
puntualizando los pasos que están dando para disponer de estos profesionales en la cuantía y calidad que se 
requiere. 

Por último, previo a las consideraciones finales, se presenta una visión de mediano plazo sobre el poder 
transformador que puede tener el Modelo SABI para, de manera definitiva, superar la segmentación 
institucional que hoy caracteriza negativamente el Sistema de Salud y que es fuente de ineficiencias en la 
gestión y de inequidades entre los ciudadanos de México y alcanzar una cobertura universal efectiva de toda 
la población. 
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2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad 
Social. 

La definición de un modelo de atención a la salud contiene las decisiones adoptadas sobre el cuidado de 
la salud individual y colectiva de la población. Además de lo intrínseco al ordenamiento de las prestaciones 
sanitarias a las personas, el modelo de atención debe incorporar la manera como se realizará el trabajo 
intersectorial y comunitario necesario para potenciar la salud y el bienestar colectivo al actuar sobre los 
procesos de determinación social y ambiental de la salud. 

Concisamente, el modelo de atención establece la organización que adoptan los servicios y el proceder 
que se sigue para llevar a cabo las tareas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, mejoría y 
recuperación de la salud y del bienestar de las personas, fundamentado en consideraciones que se elevan al 
plano de la política pública. 

En las últimas tres décadas, diferentes modelos de atención han sido definidos por la Secretaría de Salud 
para la atención de la población sin afiliación a la seguridad social (MASPA, MIDAS, MAI). Cada uno hace una 
explicación de sus valores, principios y demás rasgos que los distinguen, quedando todos en la práctica 
distantes de la propuesta. Varios son los factores que pueden explicar este desencuentro entre propuestas y 
realidad de los servicios de salud; a nuestro juicio la principal fue la falta de voluntad política para hacer las 
transformaciones estructurales e inversiones que requería el sistema de salud, prevaleciendo en los diferentes 
niveles de gestión insuficiencias, inercias y vicios que dieron al traste con el cambio organizacional que se 
necesitaba. 

El principio rector del nuevo Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) basado en la APS para la población 
sin seguridad social, es el reconocimiento pleno de que la protección social en salud es un derecho de todas 
las mexicanas y mexicanos por mandato constitucional, y el Estado tiene la obligación de garantizarlo. 

El INSABI es el encargado de impulsar en el país el Modelo SABI, instrumentando su labor con las 
entidades federativas mediante la firma del Acuerdo de Coordinación con cada una para hacer efectivo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social que estén en el territorio nacional. 

Con la creación del INSABI se busca la construcción gradual de un Sistema Nacional de Salud articulando 
de manera efectiva el sistema fragmentado que hoy tenemos, reorganizando el marco regulatorio, 
programando las inversiones requeridas y fortaleciendo los recursos humanos y la investigación innovadora. 
Así, el INSABI, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Salud, tiene como objetivos centrales proveer y garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás a la población sin seguridad social, así 
como impulsar, bajo la coordinación general de la Secretaría de Salud, una mejor articulación entre las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Destaca también la labor que cumplirá para la interacción del derecho a la salud con otros derechos 
humanos que la determinan, como son el derecho a la educación, vivienda, agua y saneamiento y un 
ambiente sano. 

Para entender mejor los elementos clave y las modificaciones en la prestación de servicios que introduce 
el nuevo Modelo SABI basado en la APS, conviene primero señalar los problemas que aquejan actualmente al 
sistema de salud mexicano. 

En 2019, alrededor de 69 millones de personas carecían de acceso a la seguridad social colocándolos en 
situación de vulnerabilidad que, en materia de salud, se abordó en los últimos años con el denominado 
Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), complementado para los menores de 5 años con el 
Seguro Médico Siglo XXI (antes Seguro Médico para una nueva generación). 

Puede juzgarse que el Seguro Popular, en esencia, estableció un esquema de financiamiento orientado al 
paciente no a la persona y comunidades donde un conjunto predeterminado de servicios es prestado por 
operadores públicos o privados, recortando la universalidad intrínseca al concepto de la salud como un 
derecho humano. Tuvo un claro sentido de alentar la participación de prestadores privados en el mercado de 
salud con financiamiento público, acotando el papel de la Secretaría de Salud mayormente a la administración 
del financiamiento, la regulación del sistema y la prestación de los servicios de salud pública. 

Un dato significativo es que, durante la vigencia del Seguro Popular, alrededor de 20 millones de 
mexicanas y mexicanos no estuvieron afiliados a la seguridad social ni al Seguro Popular, es decir, no se 
alcanzó la universalidad. 
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Una síntesis de las insuficiencias del Seguro Popular incluye el predominio de planes y programas de 
atención centrados en las enfermedades y el riesgo individual de los pacientes, con insuficiente consideración 
a las acciones de promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el abordaje de los determinantes 
ambientales y sociales de la salud.  Dicho modelo de financiamiento adoptó una importante separación entre 
los servicios de salud colectiva y a las personas, resultando en conductas de la población y prácticas de los 
servicios contrarias a la integralidad de la atención, siendo ésta mayormente reactiva y episódica, más 
dispuesta para el cuidado de los padecimientos agudos. 

Además, manifestó mala calidad y baja eficiencia del gasto financiero dada la heterogeneidad de 
compradores de insumos y servicios y de instituciones prestadoras de servicios de salud, con consecuencias 
negativas en la equidad y bajo nivel de transparencia que se prestó a la corrupción y el mal uso de los 
recursos. 

La reforma a la Ley General de Salud del año 2003 para crear el Seguro Popular legalizó la inequidad en 
el acceso a los servicios de salud, al excluir en la Ley y su Reglamento una parte de los padecimientos que 
sufre la población, aquéllos no incluidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) ni en el 
listado de intervenciones cubiertas por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Estos catálogos implicaron que los mexicanos sin seguridad social exclusivamente tuvieran derecho a 
recibir la atención y los medicamentos para los padecimientos considerados, profundizando las diferencias 
con la población afiliada a la seguridad social que tiene cobertura de todos los servicios de salud según su 
necesidad. 

Una de las pruebas más evidente de dicha inequidad, fue el hecho de que el FPGC, al solo financiar 66 
padecimientos definidos, excluyó la atención de otros numerosos como diversos tumores o ciertas afecciones 
renales. El Seguro Popular, a través del CAUSES y del FPGC contempló, en conjunto, la atención de 2,102 
claves. 

Para 2019, el CAUSES consideró un total de 1,807 claves, las cuales se encontraban comprendidas en 
294 intervenciones, mientras que el FPGC contemplaba 296 claves para la cobertura de 66 intervenciones. La 
diferencia con las atenciones que cubre el Sistema de Protección Social en Salud son 10,541 claves, que 
representa el 83.3% del total. 

Esta realidad implicó que la población sin seguridad social incurriera en gastos de bolsillo para la atención 
de los padecimientos no incluidos en la Cartera de Servicios, coadyuvando al empobrecimiento de los 
sectores de población más vulnerable y limitando el derecho constitucional a la salud de más de 60 millones 
de mexicanos. 

En contraste, el nuevo Modelo SABI busca la superación de las limitaciones en el acceso y la cobertura 
universal eliminando el CAUSES, cambiando radicalmente el sistema de prestaciones de salud a la población 
sin seguridad social, que en adelante será universal, proactivo, integrado, continuo y centrado en las personas 
y comunidades. Se organizará en Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) ordenadas desde la APS, 
con un claro enfoque preventivo y resolutivo de los principales problemas que afectan a la población, 
promoviendo la participación de la comunidad en las tareas de salud para incidir de mejor manera sobre las 
principales causas y los determinantes sociales de la enfermedad. 

3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

Al igual que otros países de ingresos medios, México enfrenta un mosaico de problemas de salud en el 
que coexisten enfermedades crónicas no transmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones, además de 
problemas complejos como la salud mental, los accidentes, las adicciones y la violencia, consecuencias de la 
desigualdad social y la descomposición del tejido social. 

En los últimos diez años, las primeras causas de muerte general se vincularon con padecimientos crónicos 
no transmisibles, como la diabetes mellitus, el sobrepeso y obesidad, las enfermedades cardiovasculares, 
neurovasculares y la hipertensión arterial. Esas alteraciones de salud son responsables del 45% de las 
muertes anuales registradas en el país y, de conjunto, cada año provocan la pérdida de 11.4 millones (40%) 
de años vida con calidad. 

Las prevalencias de sobrepeso, obesidad y diabetes en México son de las más altas del mundo. El 77% 
de la población adulta mayor de 17 años y 33% de los niños y adolescentes de 12 a 17 años tienen sobrepeso 
u obesidad. Este problema tiene vínculo con estilos de vida no saludables, particularmente el consumo 
excesivo de alimentos no saludables y el sedentarismo, debido a factores económicos y sociales diversos que 
limitan la libertad de los individuos y restringen su capacidad real de acceder a opciones alimentarias 
saludables. 
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Esta realidad multiplica la desigualdad social y económica al afectar mayormente a los más pobres, 
quienes habitualmente tienen menos acceso a servicios de salud de calidad. En el medio urbano y 
crecientemente en el rural, la escasez de alimentos naturales y la sobreoferta de productos ultra procesados 
de bajo valor nutricional y con alto contenido energético, con elevada cantidad de sal y grasas, es condición 
de riesgo a la salud que, lamentablemente, permanece sin control. 

La prevención y control del sobrepeso y la obesidad requieren de urgente atención colectiva. Las 
intervenciones preventivas más efectivas son: las políticas multisectoriales con enfoque de salud pública, 
como el etiquetado de advertencia en los productos ultra procesados de alto contenido energético y bajo valor 
nutricional; la regulación estricta de la publicidad, especialmente la dirigida a niñas y niños; la promoción de 
espacios escolares y sociales saludables; garantizar el acceso adecuado a agua potable y la promoción 
efectiva de la actividad física; y medidas fiscales que equilibren la oferta alimentaria en favor de la salud. 

Las enfermedades del corazón, principalmente las isquémicas, que representan el 72% del total de este 
grupo, han sido en la última década una importante causa de muerte en México. En 2017 fue la primera 
causa, con 141,619 (20%) de las 703,047 muertes totales registradas. Su incidencia creciente se debe al 
sobrepeso, el consumo excesivo de sal, dislipidemia y otros factores de estilo de vida, sumado al diagnóstico 
tardío, control clínico inefectivo y la capacidad limitada de los servicios prehospitalarios de atención para 
manejar eficazmente las emergencias críticas. La tasa de mortalidad por enfermedad isquémica del corazón 
es una de las más elevadas del continente, ocupando el lugar 31 entre los países de la región. 

México tiene una de las más altas tasas de prevalencia de diabetes mellitus en adultos mayores de 20 
años (14%) del mundo. En 2017 fue la segunda causa de muerte general con 106,525 que representa 15% de 
las muertes totales registradas, ocupando entre los países de las Américas el lugar 32 en la tasa de 
mortalidad por esta causa. Se estima que solo la mitad de los afectados conoce su estado y, en promedio, se 
les diagnóstica 10 a 12 años después de iniciada la enfermedad. El control metabólico de los pacientes 
crónicos es inadecuado, siendo menos del 25% de los atendidos en los servicios públicos quienes mantienen 
un control glucémico sostenido por más de un año, a veces sumado al descontrol de otras enfermedades 
crónicas como la hipertensión arterial y dislipidemias. 

Los tumores malignos son la tercera causa de mortalidad general. En 2017, el 12% (84,142) de las 
muertes registradas se atribuyeron al cáncer. En la niñez y adolescencia destacan, por su frecuencia, las 
leucemias y los linfomas. En las mujeres adultas predominan el cáncer de mama y el cérvico-uterino y en 
hombres adultos el cáncer de próstata. Le siguen en frecuencia absoluta, para ambos sexos, los cánceres de 
pulmón, colon, estómago y páncreas. El financiamiento público para la atención del cáncer es notoriamente 
insuficiente, requiriéndose aumentar la cobertura de servicios especializados que mejoren la oportunidad 
diagnóstica y la calidad de atención, incluyendo el manejo de las complicaciones asociadas con el tratamiento 
del cáncer. 

Las tasas de mortalidad infantil y del menor de 5 años, así como la razón de mortalidad materna, 
evidencian importantes descensos en las últimas décadas; no obstante, al compararlas con otros países 
resulta claro que México puede y debe mejorar mucho en estos indicadores acorde con sus capacidades y 
potencialidades económicas y sociales. En las dos primeras tasas mencionadas, México ocupaba en 2016 el 
lugar número 20 entre los países del continente y en la relativa a mortalidad materna, la posición 10. 

La esperanza de vida al nacer para 2018 era de 77,5 años, ubicando al país en el lugar 21 del continente 
con menor cantidad de años. 

En 2017, un total de 38,833 óbitos (5.5% del total) se atribuyeron a enfermedad crónica del hígado, siendo 
la cuarta causa general de muerte. De éstas, 14,176 (37%) se clasificaron como enfermedad alcohólica del 
hígado. El alcoholismo es una enfermedad con graves consecuencias individuales y sociales, que afecta 
negativamente la función de casi todos los órganos y sistemas, induce depresión y otros trastornos mentales, 
modifica el comportamiento de las personas, precipita las violencias y es causa directa de importante cantidad 
de los accidentes de tráfico. 

Los accidentes fueron la quinta causa general de muerte con 36,215 (5.2% del total general) registradas 
en 2017. La gran mayoría, 15,863 (44%), fueron generadas por vehículos automotor. En los menores de 25 
años, los accidentes ocupan las dos primeras causas de muerte. En menores de 5 años, los principales 
accidentes letales son los de tráfico vehicular y los domésticos, que incluyen caídas, ahogamientos, 
envenenamientos y quemaduras, entre otros. En la población adulta también existe una importante carga de 
mortalidad y morbilidad por accidentes laborales, pobremente estudiado en la población sin seguridad social. 
Se suma el costo social debido a la discapacidad temporal y permanente, los gastos de atención y las 
perturbaciones que provocan de la vida familiar y social. 
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Prevenir los accidentes abordándolo como un problema de salud pública requiere de políticas 
multisectoriales e intervenciones estructuradas que disminuyan los riesgos, a través de mejoría de la 
seguridad vial, la definición y vigilancia de estándares de seguridad en el trabajo, el fomento de una cultura de 
seguridad en el hogar, la regulación sanitaria de espacios públicos y las alertas en el etiquetado y empaque 
de bienes de consumo. También se deben mejorar las capacidades y la calidad de atención prehospitalaria y 
hospitalaria de urgencias. 

Las características geográficas del país, la marginación social y la insuficiencia de servicios de 
saneamiento básico, entre otros, favorecen la persistencia, emergencia y reemergencia de enfermedades 
transmisibles, con sus secuelas e impactos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas y las 
comunidades. 

Múltiples enfermedades infecciosas transmitidas por vectores son endémicas en el país, destacando el 
dengue, sika, chikungunya y paludismo. Otras, como la enfermedad de chagas, leishmaniasis y las 
rickettsiosis tienen presencia, pero se carece de buena información sobre su magnitud y trascendencia, así 
como de programas de control efectivos. 

Las enfermedades zoonóticas también afectan la salud de los mexicanos. Mientras que el control de rabia 
humana transmitida por animales domésticos - perros y gatos - ha sido exitoso, otras zoonosis, como la 
salmonelosis, brucelosis y tuberculosis bovina afectan la inocuidad de los alimentos y se transmiten a los 
humanos. La fiebre Q (infección por Coxellia burnetti) es una zoonosis relacionada con la actividad pecuaria 
que ha sido desatendida. 

Entre las enfermedades infecciosas con los mayores impactos en la morbilidad y mortalidad destacan las 
infecciones respiratorias agudas, que se presentan en ciclos estacionales durante la temporada fría del año. 
La influenza es la causa más común de estas infecciones y afectan todos los años a la tercera parte de la 
población mundial. Aproximadamente 10% de este tercio presenta cuadros agravados de la enfermedad y 1% 
necesita de atención hospitalaria. 

Cada año, en México mueren de 12,000 a 17,000 personas por influenza o neumonía. El riesgo de 
infección por influenza es alto para toda la población. Las mujeres embarazadas, los menores de 5 años y los 
mayores de 60 años tienen mayor riesgo de complicación, hospitalización y muerte, junto con quienes 
padecen ciertas enfermedades crónicas como la diabetes, cardiopatías, neumopatías, cáncer, 
inmunosupresión, infección por VIH o con sobrepeso. 

La tuberculosis es un problema persistente de salud pública. Su tasa de incidencia en 2015 era de 17,0 
por 100 000 hab., colocando a México en el lugar 21 con la tasa más alta entre los países del continente. 
Después de un periodo en el control sostenido, en las últimas décadas se ha estancado este progreso debido 
a barreras de acceso al diagnóstico y el tratamiento de grupos poblacionales marginados, ineficiencias en la 
vigilancia epidemiológica y de los programas nacionales de control y las epidemias de diabetes, tabaquismo, 
alcoholismo y adicciones, así como de VIH/sida, que aumentan el riesgo de infección y las fallas terapéuticas. 

La epidemia de VIH/sida permanece concentrada. Significa que, aunque la prevalencia es muy baja en el 
conjunto de la población (0.03% en 2012), en ciertos grupos es muy alta (17% en hombres que tienen sexo 
con hombres). No obstante que anualmente se invierten 3,250 millones de pesos en los tratamientos 
antirretrovirales para personas con VIH, la efectividad de la atención debe mejorar ya que la mitad de las 
personas en tratamiento no alcanzan la supresión viral sostenida, condición indispensable para evitar el daño 
inmunológico que causa el VIH. La mitad de quienes viven con VIH atendidos en los servicios de salud tienen 
inmunosupresión grave al momento de su diagnóstico y mueren, en promedio, seis meses después por 
enfermedades oportunistas. Se estima que sólo 32% de quienes viven con VIH conocen su estado serológico. 
El estigma y la discriminación, junto con la insuficiencia de las intervenciones, son los mayores obstáculos 
para una prevención combinada efectiva. 

Otras infecciones de transmisión sexual como la sífilis y la gonorrea resistente a los antimicrobianos son 
problemas de salud pública mal caracterizados, con indicios de descontrol. Una expresión particularmente 
preocupante de las infecciones de transmisión sexual es la transmisión vertical de VIH y sífilis congénita, que 
aún persiste principalmente en poblaciones marginadas. 

El país enfrenta rezagos en salud reproductiva y está lejos de cumplir con las metas comprometidas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se ha progresado en reducir la mortalidad materna, pero aún es 
insuficiente, siendo un problema de salud éticamente inaceptable que refleja un conjunto de insuficiencias 
sociales, barreras de acceso y baja calidad y oportunidad de los servicios de salud. Para lograr una 
maternidad segura y humanizada es indispensable combatir la violencia de género y la violencia obstétrica en 
los servicios de salud. 
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El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública que reduce oportunidades de desarrollo 
personal y comunitario. Actualmente, la cuarta parte de los nacimientos en México son hijos de mujeres 
adolescentes. Se requiere revitalizar y expandir el Programa Nacional de Salud Reproductiva y la Estrategia 
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Se aprecia una reversión de la tendencia positiva de años anteriores en la lactancia materna. Menos de 
tres cuartas partes de mujeres la practican y menos de una cuarta parte la sostienen después de los seis 
meses como lactancia complementaria. 

Por último, la salud mental es un enorme problema, causa y consecuencia de exclusión y desarticulación 
social. Se estima que la tercera parte de las personas sufren de depresión o ansiedad a lo largo de la vida y 
los cálculos sobre la prevalencia de psicosis y demencias no son confiables. El suicidio y las lesiones 
autoinfligidas han aumentado en los últimos años, al igual que el homicidio y las lesiones intencionales. Otras 
formas de violencia dirigida, como el feminicidio y las violencias de género, son también graves problemas de 
salud pública que exigen de inmediata acción de toda la sociedad. 

Este mosaico de problemas de salud pública, de padecimientos, enfermedades y determinantes sociales y 
ambientales que afectan la salud, es el terreno donde el nuevo Modelo SABI desarrollará sus acciones para 
mejorar el bienestar de la población, abarcando su labor tanto la salud individual como también la salud de las 
colectividades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

Integral. Identificado con la concepción biopsicosocial de la salud, el otorgamiento de los servicios de 
salud son gestionados de manera sistémica desde la promoción, pasando por la prevención, el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, los cuidados paliativos y la rehabilitación, realizados coordinadamente entre los 
diferentes niveles y unidades de atención e instancias de salud, considerando las necesidades particulares de 
las personas a lo largo del ciclo de vida, desde antes de nacer hasta la vejez. 

Acceso universal garantizado. Referido a la activa identificación y remoción de todo obstáculo 
geográfico, social, financiero, cultural, de género o identidad que limite el acceso de las personas a los 
servicios de atención a la salud y a recibir los beneficios de los programas y servicios de salud pública. 

Centrado en las personas. Comprensión y organización de la atención de salud basada en los 
requerimientos, las consideraciones, expectativas y el bienestar de los individuos, las familias y las 
comunidades, como beneficiarios y gestores del sistema de salud que son. Es más amplia que la atención 
centrada en el paciente que enfatiza más en el restablecimiento de la salud perdida. 

Eficiente y eficaz. Relacionado al uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, logrando los mayores alcances posibles en término de protección y cuidado de la salud de las 
personas, procurando satisfacer las necesidades y demandas de salud y bienestar de las personas. 

Calidad. Asegurar que cada paciente reciba el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más 
adecuados para conseguir una atención sanitaria optima, teniendo en cuenta todos los factores y los 
conocimientos del paciente y del servicio médico, para lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de 
efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del paciente con el proceso. 

Equitativo. Reconociendo la segmentación y notoria heterogeneidad entre los diferentes prestadores de 
servicios públicos de salud, incluido los institutos de seguridad social, en el acceso a los cuidados de salud y 
los medicamentos; establecer una mayor homogeneidad y beneficios compartidos mediante acuerdos 
interinstitucionales y nuevas inversiones donde más se necesiten para promover la equidad en salud entre 
mexicanos. 

Enfoque de género. Considerar en la estructura y funcionamiento de las unidades y en la labor del 
personal de salud las diferencias de necesidades y problemáticas sanitarias que tienen las mujeres y los 
hombres, tanto en lo biológico como en lo condicionado por los patrones sociales y culturales prevalentes en 
cada lugar. Atender las diferentes oportunidades de acceso y uso de los servicios que tienen las mujeres y los 
hombres debido a las interrelaciones entre ellos y los papeles que socialmente se les asigna. 

Interculturalidad. Mantener una política de respeto a los distintos grupos étnico culturales y sus maneras 
de visualizar el acercamiento a los servicios y la atención a la salud. Desarrollar prácticas de acercamiento e 
intercambio de saberes, promoviendo la complementariedad y el enriquecimiento mutuo entre los distintos 
agentes de salud y la población beneficiaria, con foco atento a la reducción de desigualdades y el derecho a la 
salud con equidad. 
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Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Red de establecimientos que proporciona o hace 
arreglos interinstitucionales para prestar servicios de salud de manera coordinada, equitativa e integrales a 
una población definida, que debe rendir cuenta por los resultados de la gestión organizativa y del estado de 
salud de la población de responsabilidad territorial. De tal manera que se garantiza atención médica en el nivel 
que requiera la atención de la patología hasta su resolución. 

Financiamiento adecuado. El esquema de financiamiento del Modelo SABI asegurará oportunidad, 
suficiencia, calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las acciones de salud. La planificación de los 
recursos debe permitir ofrecer servicios integrales con calidad eliminando todo pago de bolsillo, calculado por 
el OCDE para México en 500 mil millones de pesos. Debe ser sostenible en el sentido que los recursos se 
dispongan sin fluctuaciones que amenacen el funcionamiento del modelo y con directrices de aplicación que 
privilegien la inversión en la población más necesitada desde el punto de vista sanitario y acompañe los 
principios y prácticas de eficiencia del gasto público. 

Coordinación intersectorial. Es la acción técnica y política coordinada entre diversos actores 
gubernamentales y sociales, la comunidad y los trabajadores de la salud, bajo el liderazgo de estos últimos, 
para abordar las determinaciones sociales y otras causas que trascienden el espacio tradicional de actuación 
de los servicios sanitarios, pero que resulta necesario de solucionar porque están afectando la salud colectiva 
y de las personas. La acción intersectorial debe también considerar la remoción de barreras que generan 
inequidades en salud, siendo la fuerza más potente para transformar los determinantes sociales y ambientales 
que actúan negativamente sobre la salud del universo o de ciertos grupos de población. 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

El Modelo SABI será un elemento clave de la transformación del Sistema de Salud mexicano para llevarlo 
a posiciones y metas más incluyente de toda la población, más integral de la atención que presta y hacerlo 
más eficiente y equitativo. 

Su implementación compete a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a través de la labor 
mancomunada de sus subsecretarías con el INSABI, teniendo este último la responsabilidad de la planeación, 
operación, monitoreo y evaluación del Modelo. 

Los principios organizativos descritos en el numeral 4 de este documento también serán válidos para las 
redes de atención del IMSS-BIENESTAR, con la salvedad que la prestación de servicios a las personas 
beneficiarias de esa institución preservará los desarrollos y las prácticas positivas que le son propias, teniendo 
en los aspectos organizativos del Modelo SABI (numeral 6) un referente para mejorar sus procesos de trabajo 
y la coordinación interinstitucional con los servicios de salud en los estados y las jurisdicciones sanitarias. 

El Modelo SABI se aplicará de inmediato a partir de la celebración del Acuerdo de Coordinación para 
garantizar el derecho a la protección de la salud de toda la población, en los términos previstos en dicho 
instrumento jurídico y progresivamente se irá extendiendo en alcance y profundidad. 

En el caso de las Entidades que decidan continuar siendo responsables de la organización y operación de 
los servicios de salud, el INSABI brindará asesoría técnica para la mejoría de la salud poblacional y apoyará la 
aplicación del Modelo SABI que será desarrollado por la Secretaría o Instituto de Salud del estado, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Salud y del INSABI. 

En la aplicación del Modelo SABI se prestará atención a identificar y superar cualquier barrera en el 
acceso de la población a los servicios de salud, así como en reconocer las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan negativamente la salud de la población y posibilitar su control, promoviendo círculos 
virtuosos de salud. 

Sin entrar en detalles sobre la labor intersectorial en favor de la salud, lo que se hará en las Guía 
Operacionales, Reglamentos y Protocolos Institucionales, destacamos la importancia y necesidad del trabajo 
conjunto con la Secretaría de Educación Pública para la promoción de hábitos saludables, la higiene y el 
autocuidado de la salud en todos los niveles de enseñanza; con la Secretarías del Medio Ambiente, de 
Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones de salud animal para la higiene de los alimentos, la 
regulación en el uso de contaminantes y agentes químicos tóxicos, las prácticas de una agricultura y cría de 
animales responsable que no deteriore el ambiente y se controle el uso de antibióticos y fungicidas; con la 
Secretaría del Bienestar para la sinergia e inclusión de la salud en los programa de desarrollo social; y con 
otros sectores cuya lista no se agota aquí. 
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6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

La organización de la prestación de servicios a la población dentro del Modelo SABI coloca especial 
interés en el fortalecimiento de la APS, que en la situación actual de México implica: dar mayor énfasis a las 
labores de promoción de la salud y prevención de enfermedades para mantener la mayor cantidad posible de 
personas sanas disfrutando de un grado de bienestar que les resulte aceptable; garantizar accesibilidad real 
de toda la población a servicios de salud de calidad; desarrollar mayor integralidad de la atención y 
coordinación entre los prestadores, asegurando la continuidad a través de RISS, centradas en las personas  -
no en el enfermo- para alcanzar cobertura universal de salud efectiva. El acceso a los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados será gratuito. Las disposiciones reglamentarias que emita el 
Ejecutivo Federal establecerán los criterios necesarios para la organización, secuencia, alcance y 
progresividad de la prestación gratuita a todas las personas que se encuentren en el país que no cuenten con 
seguridad social. 

A continuación, se describen los elementos estructurales, de contenido y la participación social que 
caracterizan el Modelo SABI. 

6a. Elementos estructurales del Modelo SABI. 

- La unidad institucional responsable de la salud de la población en las comunidades es el Equipo de Salud 
del Bienestar (ESB), compuesto por un médico general, residente en medicina familiar o especialista en 
salud familiar, médico pasante en servicio social, y personal de enfermería. Se sumará personal 
comunitario contratado (Promotor de salud) o voluntario que apoye las labores de salud y los aportes de 
las organizaciones comunitarias a la promoción de la salud. 

- Cada ESB tendrá bajo su responsabilidad la prestación de servicios y la mejoría de la salud integral de un 
territorio/población definido, idealmente de hasta 3,000 habitantes, distribuidos en un territorio que para 
llegar a la unidad de salud no demore más de media hora en el transporte habitual para la zona y 
caminando no sea mayor de 7 km, salvo en zonas rurales con muy alta dispersión de la población. 

- Los ESB trabajarán en un consultorio individual o un Centro de Salud (CS) o Unidad Médica Rural 
(UMR), pudiendo de acuerdo con el tamaño de la población coexistir varios equipos básicos, desarrollando 
sus labores en unidades móviles, cuando las características del territorio y población así lo determine. 

- El ESB planificará y desarrollará su trabajo considerando las alternativas de atención a las personas en el 
consultorio o en visitas de campo, con horarios adecuados a las condiciones de vida y desarrollo del 
territorio y la población, en el entorno de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

- La infraestructura y condiciones de las Unidades de Atención y CS debe (re)pensarse considerando la 
creciente carga de las enfermedades crónicas y las implicaciones del envejecimiento progresivo de la 
población mexicana. Destaca disponer en los establecimientos de salud o cercano a ellas de áreas para la 
práctica del ejercicio físico, contar con espacios para desarrollar terapias con grupos de personas con 
riesgos específicos, considerar condiciones para el cuidado y bienestar de los adultos mayores y preparar 
ambientes para que técnicos y profesionales de la salud no médicos cumplan labores en apoyo a la APS 
(nutricionistas, trabajadores(as) sociales, psicólogos, de rehabilitación, etc.). 

- Los medicamentos, equipos, mobiliario y otros insumos necesarios para que los ESB desarrollen sus 
labores, serán definido en los manuales de organización y procedimientos que el INSABI emita, con 
adecuaciones a las características locales cuando sea necesario. 

- Todo ESB contará con una clara integración a una RISS, compuesta ésta por un conjunto de ESB y otros 
establecimientos de atención especializada ambulatoria (tipo UNEME y otros) y hospitales para el 
internamiento de las personas que lo requieran para recuperar su salud, que contarán con médicos 
especialistas y los recursos para brindar las atenciones que no puedan ser proporcionadas por el ESB. 

- Las RISS tienen como misión central garantizar la atención continua y oportuna de toda persona según 
sus necesidades, hasta la resolución de su(s) problema(s) de salud. Funcionarán con un importante grado 
de autonomía y coordinación operacional en el marco del principio rector del Modelo SABI, que es el 
derecho de todas las personas no afiliadas a la seguridad social a una atención médica de calidad con los 
medicamentos gratuitos. 

- En cada RISS habrá una definición clara de los establecimientos de salud donde acudirán las personas 
para realizarse los exámenes complementarios y las terapias especializadas indicadas por el médico del 
ESB o los especialistas. 
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- Las RISS se determinarán en cada estado tomando en cuenta los flujos poblaciones tradicionales y el 
rigor de que cada una cuente con las capacidades institucionales para que sea resolutiva de los principales 
problemas de salud que afectan a la población. Su estructuración se calcula alrededor de los 300,000 
habitantes. 

- Se fortalecerán los CS con recursos diagnósticos y terapéuticos, así como humanos y materiales, para 
aumentar la capacidad resolutiva frente a los principales problemas de salud prevalentes. También se 
reforzarán las capacidades del IMSS BIENESTAR donde sea necesario para mejorar la atención a la 
población. 

- Las Secretarías e Institutos de Salud de los estados cumplirán funciones de articulación y jerarquización 
de las RISS, con base en las normativas y disposiciones complementarias que serán definidas 
nacionalmente por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el INSABI, quienes ejercerán la función 
rectora de la definición y funcionamiento de las RISS. 

- Se definirá un marco de evaluación del Modelo SABI, con indicadores que midan la relevancia del modelo 
frente a las necesidades de salud, la accesibilidad a los servicios de la población. También se utilizarán 
indicadores de eficiencia en el uso de los recursos y de eficacia de la atención y de resultados de salud y 
necesidades satisfechas de la población. 

6b. Contenidos de la atención. 

- Todo ESB mantendrá actualizado un diagnóstico de salud de su territorio y población, que será la guía 
para la planificación del trabajo de promoción de salud y la prevención de enfermedades, las actividades 
clínicas y de la labor intersectorial para actuar sobre las determinaciones sociales y medioambientales de 
la salud. 

- Cada RISS proporcionará una atención resolutiva de los problemas y padecimientos prevalentes en cada 
región. Se removerán las barreras de acceso a los servicios de salud y a los medicamentos necesarios, los 
que se entregarán gratuitamente. El lugar de entrega de los medicamentos dependerá, en cierta medida, 
de la patología de los pacientes, debiendo acercarlo lo más posible a donde éstos viven. (Hay 
medicamento que no pueden ser prescriptos por el ESB y serán entregados en hospitales especializados 
como, por ejemplo, los oncológicos, antirretrovirales, psiquiátricos, cardiológicos, etc.) 

- La atención centrada en las personas trasciende el esquema tradicional de referencia y contrarreferencia 
de pacientes entre niveles de complejidad médica creciente (primero, segundo y tercer nivel), para 
profundizar en la concepción de RISS, contemplando el Modelo SABI que los hospitales y centros 
especializados funcionen intrínsecamente vinculados con la APS, dando solución a los padecimientos que 
por su complejidad y baja frecuencia son atendidos en las unidades especializadas, apoyando la labor de 
los ESB que trabajan directamente en las comunidades. 

- El territorio es el escenario para el trabajo intersectorial sobre las dimensiones sociales y 
medioambientales que determinan la salud, enfocándose en la prevención de riesgos claves a la salud.  El 
ESB debe jugar un papel central de la coordinación entre actores en las respuestas intersectoriales  y 
desarrollará una intensa labor de fomento de vida saludable, ahí donde las personas, familias y la 
comunidad viven y se desarrollan. 

Se considerarán las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades del envejecimiento de la 
población con calidad de vida, las que deben reunir al sector salud con otras instituciones de gobierno, la 
sociedad organizada y las familias. El punto de partida es la concientización sobre las necesidades del 
adulto mayor, para luego abordar acciones como casas de día, empleo adecuado, ejercicios físicos, apoyo 
en las viviendas, acceso a comidas, atención médica y cuidados de enfermería domiciliar y otras 
actividades que mejoren el bienestar de las personas adultas mayores. 

- Los ejes principales de la promoción de la salud y de la labor asistencial son mantener a las personas 
sanas y, con quienes presentan factores de riesgo o padecen de alguna enfermedad, apoyarlos para evitar 
que evolucionen a una fase aguda o desarrollen complicaciones que exijan una terapéutica más compleja. 
El éxito de esta labor se medirá por la reducción progresiva de los internamientos en los hospitales por 
causas susceptible de cuidado en la APS. 

- En cada RISS, con el apoyo y la asesoría técnica de las Secretarías e Institutos de Salud de los estados 
y las Jurisdicciones Sanitarias, se articularán las acciones de salud colectiva con las actividades clínicas, 
manteniendo un fuerte acento en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 
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- El Modelo SABI contemplará las acciones de atención médica que determina el Programa de Atención 
Integral a Víctimas, de Salud de los Migrantes y de cualquier otro compromiso asumido en instrumentos 
internacionales firmados por el gobierno nacional. 

- Se buscará potencializar en el Modelo SABI las experiencias positivas de las Unidades Médica de 
Especialidades (UNEME) para la atención de enfermedades crónicas, detección y diagnóstico del cáncer 
de mama, la atención de las enfermedades mentales, en la prevención y atención del SIDA y otras ITS, de 
geriatría y de atención a las adicciones. Las UNEME son un importante establecimiento de atención 
ambulatoria que disminuye la presión asistencial sobre los hospitales, formando parte de la APS con 
intervenciones especializadas que reducen los riesgos de las personas. 

- La salud de las personas adolescentes se promoverá creando centros especializados, donde con trabajo 
intersectorial y la participación de la comunidad se aborden temas cruciales de impacto sobre la salud y el 
bienestar presente y futuro de las personas adolescentes, como son: la prevención de adicciones, de 
embarazos no deseados y de ITS; la práctica regular de actividad física para prevenir la obesidad y las 
enfermedades crónicas; la promoción de la no violencia y los conceptos y prácticas de igualdad de género 
y no discriminación. 

- Se fomentará, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, el uso de nuevas 
tecnologías diagnósticas, terapéuticas, organizacionales y de información que faciliten y mejoren el 
acceso, la cobertura sanitaria y la capacidad resolutiva de los servicios de salud. Se dará prioridad a la 
instrumentación de la historia clínica digital como elemento integrador de la atención en las RISS. 

6c. La participación y el apoyo comunitario a la salud. 

- La participación comunitaria permite a la población expresar sus necesidades de salud e influir en el 
modo que se planifica, financia y entrega la atención sanitaria. Contribuye a generar confianza y respeto 
mutuo entre la población y los trabajadores de la salud, tejiendo redes de apoyo solidario que pueden jugar 
un importante papel en la promoción de la salud y el bienestar. 

- Las direcciones de los CS y Jurisdicciones Sanitarias abrirán espacios y promoverán la participación 
comunitaria en las labores de definición de prioridades, objetivos y metas de salud, así como en el 
desarrollo de las actividades sanitarias, con la clara intención de que las personas y la comunidad 
organizada sean, al propio tiempo, gestores y sujetos activos en el cuidado de su salud. 

- Se promoverá la creación de Consejos Comunitarios de Salud y Bienestar (CONSABI´s) a nivel de los 
CS, quienes serán sujetos activos en el funcionamiento y la evaluación del servicio defendiendo los 
intereses de los beneficiarios de la atención. Una tarea práctica de estos Consejos será ayudar a constituir 
una red de voluntarios por la salud en la comunidad. 

-  Los profesionales y autoridades de salud a nivel local deben proporcionar a los voluntarios de la 
comunidad las oportunidades y recursos que necesiten para participar activamente en el fomento de 
entornos saludables y coadyuven a diseminar conocimientos, actitudes y prácticas saludables en la 
población. 

- La prioridad en el impulso a la participación comunitaria será en los grupos de población tradicionalmente 
marginados, haciéndoles realidad su derecho al acceso universal a la atención de salud. En el caso de las 
poblaciones indígenas, la participación social en salud se dará con total respeto a los usos y costumbres 
de la comunidad. 

- Otro aporte estratégico de la participación social se da en la identificación de riesgos personales, 
familiares y comunitarios a la salud y su aporte al control de dichos riegos y al encaminamiento de la 
información a las autoridades y personal especializado de salud para adoptar las decisiones necesarias de 
solución. 

7. Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 

Los análisis realizados por la OPS/OMS y reconocidos especialistas muestran que los países que más han 
avanzado en el acceso universal de salud tienen un gasto público en salud superior al 6% del PIB. México es 
el país que menos invierte en salud entre sus pares de la OCDE; solo el 6.2% del PIB vs 8.9% (2013) en 
promedio de la totalidad de estos países. Igualmente, el gasto público en salud (GPS) de 3.1% del PIB de 
México, reportado por la OPS/OMS para 2015, está por debajo del observado entre los países 
latinoamericanos con un promedio de 3,6%. 
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El poco interés de los regímenes neoliberales en la salud pública se refleja en el financiamiento 
insuficiente para la operación de los servicios públicos, causando que en 2016 el 41% del gasto total de salud 
(GTS) es "de bolsillo", con poca variación en los últimos 15 años, afectando principalmente a quienes no 
tienen acceso a la seguridad social. El GPS de México como porcentaje del PIB ha disminuido en los últimos 
años, pasando del 2.8% del PIB en 2012 a apenas el 2.4% del PIB en 2018. 

El financiamiento del nuevo Modelo SABI debe ser suficiente, creciente, sostenible y alineado con los 
objetivos de eficiencia, equidad y alcance de resultados de salud y bienestar, a conseguir mediante 
planteamiento formal y estructurado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su movimiento 
sería a través de la mecánica de presupuestación. Los recursos para financiar la salud provendrán 
mayormente de la tributación general a la nación. Suficiente significa que puedan financiarse los servicios 
integrales de calidad a los individuos, las familias y comunidades atendiendo el diagnóstico de necesidades 
salud y las demandas de atención de la población. 

Debe ser sostenible en el sentido de que pueda asegurar los montos evitando fluctuaciones que pongan 
en peligro la capacidad del modelo a funcionar eficaz y eficientemente. La clave está en la previsibilidad del 
flujo de recursos financieros de un período a otro, en coherencia con las políticas de manejo de los recursos 
públicos. 

El ejercicio de los recursos financieros se alineará con los objetivos de eficiencia, austeridad y ahorro del 
gasto que impulsa el gobierno federal, sin menoscabo de los principios de equidad y eficacia de la atención y 
los planes y programas de salud que desarrolla la autoridad sanitaria nacional. Habrá consideraciones de 
prioridad para los territorios y poblaciones en situación de mayor rezago y vulnerabilidad. 

Hasta el presente, el financiamiento de los servicios de salud para la población sin seguridad social laboral 
ha provenido principalmente de cuatro fuentes: 

Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): 99.4 Mil Millones de Pesos 
(MMDP) para el ejercicio fiscal 2019. 

Ramo 12 (incluye 72 MMDP del Seguro Popular): 124.2 MMDP para 2019. 

Ramo 19 (IMSS Bienestar): 11.8 MMDP en 2019 para la Administración del Programa IMSS-
Prospera. 

Recursos propios de las entidades federativas: Alrededor de 50.5 MMDP. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados será 
financiada de manera solidaria por la Federación y por las entidades federativas en los términos que marca la 
Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias que de la misma emanen. 

Con la operación de los servicios de salud bajo este nuevo modelo, se mejorará la eficiencia del gasto 
generando ahorros al presupuesto del sector que se reinvertirán en las áreas prioritarias para lograr un mayor 
alcance de los servicios. 

El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los recursos para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se 
celebren. 

Asimismo, contribuirá a este fin, el Fondo de Salud para el Bienestar, un fideicomiso público sin estructura 
orgánica, siendo el 

INSABI el fideicomitente, que destinará los recursos de su patrimonio a: 

1. La atención a las enfermedades que generan gastos catastróficos. 

2. La inversión en infraestructura, preferentemente en las entidades federativas con mayor nivel de 
marginación social. 

3. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, 
así como para el acceso a exámenes clínicos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos que se asignen al Fondo de Salud para el Bienestar y el destino que éstos recibirán serán de 
acuerdo con los términos que marca la Ley General de Salud, las disposiciones reglamentarias que se emitan 
y las Reglas de Operación del propio Fondo. 
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8. Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 

El seguimiento y la evaluación de avances de la aplicación del Modelo SABI se realizarán a través de un 
marco con enfoque sistémico que mida en cada etapa los resultados alcanzados y brinde retroalimentación 
sobre los desafíos que se enfrentan y las oportunidades de mejorar los procesos técnicos y organizativos de 
la gestión de salud. 

Se utilizarán distintas categorías de medición: Relevancia, Accesibilidad, Efectividad, Eficiencia y 
Resultados para medir los avances en la aplicación del Modelo SABI. Para cada una de ellas se establecerán 
parámetros de análisis y los indicadores a utilizar. 

Cabe destacar que, en consideración al enfoque del Modelo SABI de ser centrado en las personas, la 
mayor parte de los indicadores tendrán como unidad de análisis los individuos beneficiados. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal realizará las mediciones señaladas. Adicionalmente, se 
espera que profesionales de instituciones académicas y de investigación interesados también realicen 
estudios sobre la organización y el desarrollo del Sistema de Salud y, específicamente, sobre el modelo de 
atención, que también servirán para formar juicios sobre la aplicación del Modelo SABI y las posibilidades de 
mejorarlo. 

9. Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 

La institución encargada de cumplir las tareas normativas, de control y supervisión de avances en la 
aplicación del Modelo SABI es el INSABI. El objeto del INSABI es proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema nacional 
de Salud. Para la prestación de los servicios de salud se han definido los siguientes lineamientos de trabajo: 

1. El Gobierno de la República mantendrá dos sistemas de atención a la salud, procurando la máxima 
coordinación entre ambos: por un lado, el sistema a derechohabientes del ISSSTE y del IMSS y 
demás instituciones de seguridad social, y por el otro, el sistema de atención para población que no 
cuenta con seguridad social. 

2. La coordinación de todo el sector salud será encomendada a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, de la cual dependen, en lo normativo, todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

3. El INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas en el programa IMSS- Bienestar y operará de 
manera directa los centros de salud, hospitales y demás establecimientos de salud que se 
determinen en los acuerdos de coordinación que se firmen con las entidades federativas. 

4. El INSABI prestará 4 funciones básicas: 

a) Adquirir, en coordinación con la Oficialía Mayor de la SHCP y las direcciones generales del 
IMSS y del ISSSTE, siempre con apego a la normatividad y lineamientos emitidos por la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal, todos los medicamentos, material de curación, 
equipos médicos e insumos que se requieran para la prestación de los servicios. Dentro de esta 
misma función se incluye el abasto y la distribución de los mismos, procurando crear un sistema 
eficaz de entrega a las unidades médicas, CS y hospitales. El objetivo es que nunca falten las 
medicinas todas las claves, y que se cuente con los equipos más avanzados, sobre todo, en los 
CS, UMR y hospitales de las zonas marginadas del país. En esta tarea y otras vinculadas, la 
prioridad la tendrán los indígenas, los más pobres y, en especial, los que viven en comunidades 
remotas y apartadas de los centros urbanos. 

b) Supervisar que no falte personal de salud en unidades, CS, UMR y hospitales. En especial, 
deberá procurar que existan médicos y enfermeras, de manera permanente, en las comunidades 
marginadas. De igual forma, estará atento que no falten médicos residentes, generales y 
especialistas en los hospitales. Se contemplarán incentivos y compensaciones en los 
tabuladores salariales para el sector salud, para que ganen más por el mismo trabajo quienes 
laboren en las comunidades más apartadas y en los hospitales ubicados en las zonas pobres del 
país. Se debe contar con un buen diagnóstico sobre los médicos disponibles en el país, tanto 
generales como especialistas; conocer cuántos médicos trabajan en el sector público y cuántos 
en el sector privado, con referencia a ingresos y a cada una de las entidades. Asimismo, conocer 
sobre el número de escuelas de medicina existentes, públicas y privadas, y proyectar la 
demanda de médicos, enfermeras y otros trabajadores de la salud. De ser necesario un 
incremento en la formación, buscar opciones mediante apoyos para la formación de médicos en 
las universidades del país. 
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c) El INSABI tendrá un área encargada de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura 
para la salud. Se trata de mejorar las instalaciones existentes y resolver sobre las obras 
inconclusas que se consideren indispensables para fortalecer el sistema de salud pública. Se 
actuará con mucha racionalidad para no derrochar los recursos públicos. 

d) Se aplicará un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector salud. A partir de un 
censo confiable, se eliminarán duplicidades y se cancelarán plazas de quienes cobran sin 
trabajar. El plan deberá incluir una propuesta para basificar a los trabajadores del sector salud, 
tomando en consideración la antigüedad, buen desempeño y disponibilidad de recursos. El 
propósito es que a finales del sexenio todos los trabajadores del sector salud cuenten con su 
trabajo de base y con buenas prestaciones salariales y sociales. 

El INSABI también cumplirá las demás funciones que le marque la Ley General de Salud, sus reglamentos 
y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

10. El Personal Médico para la APS en México. 

En el contexto del Modelo SABI, el Sistema Nacional de Salud requerirá de manera creciente de médicas 
o médicos que laboren en la áreas rurales y marginales del país. Deberán tener la formación y las habilidades 
necesarias para responsabilizarse de una población definida, trabajar en estrecha relación con la comunidad 
interactuando con las familias, la población organizada y las personas líderes locales, siendo capaces de 
establecer un diagnóstico de salud y con disposición para trabajar sobre las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan la salud del territorio y la población bajo su responsabilidad. 

Considerando las experiencias en otros países y de regiones de México que han desarrollado una efectiva 
atención primaria de salud, se plantea un conjunto de competencias básicas necesarias de desarrollar en las 
médicas y médicos profesionales desde su formación: 

- Conocimientos y capacidades para adecuar su labor a los requerimientos de la APS, trabajando para 
promover la salud y el bienestar general, al tiempo que sean capaces de prevenir y resolver los principales 
problemas de salud que afectan a la población. 

- Saber establecer una relación de respeto y confianza para dialogar y negociar con las personas, familias 
y la comunidad, respetando la diversidad cultural y sus derechos humanos. 

- Comprender el ciclo de vida y los requerimientos de promoción, prevención, atención y rehabilitación que 
caracterizan cada etapa. 

- Trabajar en equipo y desarrollar liderazgo dentro del ESB y en el diálogo con otros sectores a nivel local 
en los temas sanitarios. 

- Generar su propia capacidad de autoaprendizaje y de búsqueda de conocimientos. 

Alcanzar los ambiciosos objetivos señalados implica para muchas universidades hacer ajustes en el 
desarrollo de la enseñanza, incluso la transformación curricular para acercar más la formación de las 
personas estudiantes a las necesidades del Modelo SABI, lo que requerirá de tiempo para elaborar los nuevos 
programas de estudio y que estos sean aprobados e introducidos en la actividad académica. 

Algunas recomendaciones posibles de implementar para la formación médica para orientarla mejor al 
ejercicio de la APS son las siguientes: 

- Academizar la APS. Desarrollo de un proceso de creciente interacción y articulación entre las 
instituciones de educación y los servicios de APS, con el doble propósito -y beneficio- de mejorar la 
atención de salud a la población y elevar la producción de conocimientos y la formación de los 
profesionales con base en el perfil epidemiológico de un contexto poblacional y territorial determinado. 

- Poner en contacto a las médicas o médicos en formación, lo más tempranamente posible, con el trabajo 
local de salud para que conozca los programas comunitarios y se familiarice con el aprendizaje sustentado 
en los problemas de las personas y apoye la generación de conocimientos en este nivel. 

- Favorecer un mejor equilibrio de la formación de las médicas o médicos en todos los niveles de atención 
(hospitalaria vs atención primaria), con importante carga en las actividades de promoción de la salud y 
prevención. 

- Consensuar los currículos disciplinares hacía una modelo más integrados que considere las prácticas 
interdisciplinarias e interprofesionales. 

- Incrementar al máximo nivel posible la formación con enfoque de promoción de salud y prevención de 
enfermedades, con perspectiva de género e interculturalidad, desarrollando la comprensión de los 
determinantes sociales y ambientales de la salud, sustituyendo el modelo biologicista centrado en las 
enfermedades. 
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- Desarrollar en las personas estudiantes valores éticos y de sensibilidad social, reconociendo la salud 
como un derecho humano y el compromiso de la profesión con el bienestar de la población. Valorizar el 
ejercicio de la profesión en la APS, eliminando la negativa visión de éxito profesional exclusivamente en el 
ejercicio de las especialidades hospitalarias. 

- Como parte de su entrenamiento formal, las médicas y los médicos residentes de tercer año de Medicina 
Interna rotarán un mes en clínicas o unidades médicas, cubriendo los 12 meses del año. Ahí atenderán las 
patologías más frecuentes en la población, lo que será un valioso elemento en su formación como 
especialista. 

El Modelo SABI contempla una serie de posibilidades de crecimiento y estímulos a la práctica profesional 
en la APS, entre los que destacan: 

- Reclutamiento de profesionales comprometidos, con alto sentido de ética en el ejercicio profesional, que 
se denominará "Médicas y médicos del Bienestar" para trabajar en las regiones con mayor vulnerabilidad 
del país. 

- Crear un estímulo monetario progresivo, adicional al salario base, para quienes trabajan en las regiones 
de difícil acceso y alta vulnerabilidad social. 

- Oportunidad para que las médicas y los médicos en servicio público a lo largo de tres años se formen 
como Especialista en APS, cumpliendo un programa académico acreditado por universidades del país. Se 
impulsará que la Secretaría de Salud firme un Acuerdo Colaborativo con las universidades 
comprometiéndose a facilitar el tiempo para que las médicas y los médicos en ejercicio cumpla el 
programa académico. 

- Generar las condiciones adecuadas de infraestructura y los recursos necesarios para el ejercicio de la 
práctica profesional de la APS en los Consultorios, Unidades y CS. 

- Desarrollar un plan nacional y estrategia de valorización del ejercicio de la APS, combinando tareas de 
comunicación y estímulos morales y materiales para los profesionales de la salud. 

- Establecer convenios de cooperación y planes de trabajo conjunto con la Organización Panamericana de 
la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), UNICEF, Universidades públicas y privadas, 
centros y escuelas de salud pública y otras instituciones para desarrollar estudios e investigaciones sobre 
la situación y el control de enfermedades, la promoción de la salud, evaluaciones del trabajo, desarrollo e 
introducción de  nuevas  tecnologías médicas y de procesos asistenciales, así como para la formación de 
las personas estudiantes de la carrera de medicina y de posgrado con el enfoque y los principios del 
Modelo SABI. 

11. El Personal de Enfermería para la APS. 

El desarrollo del Modelo SABI en el país requerirá enfermeras y enfermeros entrenados y capacitados 
para trabajar en las unidades de primer nivel, tanto en áreas rurales como urbanas, con las habilidades 
necesarias para brindar cuidados de calidad a una población definida en el contexto de la APS, privilegiando 
el enfoque preventivo y de promoción de la salud. 

Su labor debe desarrollarse en interacción estrecha y permanente con la comunidad, que los casos de las 
unidades donde se atiende población originaria resultarían mejor si el personal es oriundo de la localidad y 
domina el dialecto local. 

El personal de enfermería participará en el diagnóstico de salud de la población, en la elaboración de los 
planes de trabajo y el desarrollo de las acciones de salud, tanto en las unidades como en los lugares donde la 
población vive, trabaja y se desarrolla, promoviendo decididamente la participación de las personas, la familia 
y la comunidad en el autocuidado de la salud y la transformación de las determinaciones sociales que afectan 
negativamente la salud localmente. 

Apoyarán en la entrega y la vigilancia del uso de las Cartillas Nacionales de Salud, tendrán control de la 
conservación, manejo y aplicación de productos biológicos con apego a lo normado para la red de frio y tiene 
un importante papel operacional en las actividades intensivas y rutinarias de vacunación. 

Llevarán a cabo actividades preventivo-curativas y desarrollarán labores interprofesionales, principalmente 
con el personal médico, en la respuesta a las necesidades de atención realizándolo con criterio de curso de 
vida, destacando la labor con los menores de 5 años, las embarazadas y puérperas, pacientes con 
enfermedades crónicas (con énfasis en la diabetes mellitus e hipertensión) o condición de riesgo (sobrepeso, 
obesidad, etc.), los desnutridos y en la atención integral de la adolescencia, la mujer y de las personas adultas 
mayores. 
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Otro relevante papel lo cumplirán en el control y seguimiento de padecimientos sujetos de notificación 
obligatoria (tuberculosis, VIH/SIDA, malaria, etc.) y en la respuesta en situaciones de urgencias 
epidemiológicas y desastres. 

Apoyarán dentro del ESB en el control y entrega de medicamentos a los pacientes. Prepararán y 
esterilizarán el material de curación, equipo, instrumental y ropa para la atención de los pacientes. Manejarán 
los desechos y residuos tóxicos e infectocontagiosos de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Les corresponderá educar, supervisar y colaborar con el personal de servicios generales para que las áreas 
se mantengas limpias y ordenadas para la atención eficaz y segura de la población. 

Considerando los desafíos de los cuidados de enfermería dentro del modelo SABI, se considera 
desarrollar junto con instituciones académicas procesos de perfeccionamiento de la formación y de educación 
continua y desarrollo de habilidades y prácticas de enfermería que mantengan actualizadas sus competencias 
básicas. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 

Evaluaciones realizadas y opiniones de especialistas y autoridades de salud coinciden que el sistema de 
salud mexicano ofrece una protección incompleta y desigual a la población y que un problema de fondo es la 
segmentación del acceso y la cobertura en varios subsistemas, cada uno con diferentes niveles de atención, 
que atienden diferentes grupos poblacionales, con diferentes niveles de gasto y diferentes resultados, donde 
la entrada de las personas al sistema no es dictada por las necesidades de salud sino por su inserción laboral 
y condición económica. 

Los más completos análisis concuerdan en la necesidad impostergable de construir un sistema de 
atención a la salud menos fragmentado y más equitativo, eficiente y sostenible desde las perspectivas 
humana y financiera. 

Es necesaria una reforma profunda del Sistema Nacional de Salud que apunte a la integración del trabajo 
entre instituciones prestadoras de servicios del país. Esta es una meta compleja posible de visualizar solo 
para el mediano plazo, dadas las enormes diferencias de todo tipo existentes entre los subsistemas actuales y 
la complejidad de las transformaciones que deben realizarse. 

El gobierno de la 4 T tiene la firme decisión política de llevar adelante este salto cualitativo hacia la 
integración que el Sistema de Salud mexicano requiere y alcanzar nuevas metas de bienestar con equidad 
para la población mexicana. Con la puesta en marcha del Modelo SABI para la población sin seguridad social 
basado en la APS se crean condiciones para avanzar en el trabajo armonizado entre los diferentes 
subsistemas públicos de atención a la salud. 

La ruta crítica de este proceso inicialmente transita por adoptar enfoques compartidos entre las 
instituciones de salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud del Gobierno Federal, susceptible de ser 
incorporados a otras instituciones de seguridad social) sobre el desarrollo sectorial, los principios funcionales y 
la definición de programas priorizados, objetivos, metas de trabajo y la evaluación del desempeño. En este 
contexto, la primera pieza cumplida es el análisis conjunto del Modelo SABI, enriqueciéndolo con las 
experiencias de las instituciones de Seguridad Social. 

Un segundo momento es la convergencia de prácticas entre los prestadores de servicios, expresado en la 
homologación de normas y procedimientos de gestión y atención a la salud, incluyendo los sistemas de 
información, guías operacionales, pautas y protocolos de atención y la integración de Comités Técnicos 
conjuntos, entre otros desarrollos. Es un camino para transitar por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, el IMSS y el ISSSTE formalizado de manera sólida en el marco del Modelo SABI. Un buen ejemplo 
de convergencia es la compra conjunta de medicamentos por todas las instituciones públicas de salud, 
realizada en 2019. 

Un tercer momento de la integración del Sistema Nacional de Salud es la oferta de capacidades conjuntas 
para dar respuesta a las demandas de atención de la población. Sus principales características sería tener 
una regionalización de los servicios común y el uso compartido de los establecimientos de salud con base 
territorial, para satisfacer las necesidades de la población. La integración de oferta de los servicios públicos de 
salud a todas y todos los ciudadanos, sin distinciones de otro tipo que no sea la necesidad de atención médica 
y el uso eficiente de las capacidades instaladas es el paso decisivo para la universalización de la salud en 
México, que permitiría realizar verdaderas evaluaciones de impacto en la salud poblacional de la política 
pública. 

Esta secuencia de momentos en la visión de mediano plazo del Sistema Nacional de Salud no debe 
entenderse como que el fin de uno marca el inicio del siguiente momento. El desarrollo de los tres momentos 
se traslapa en la medida que se alcanza consenso y factibilidad para trabajar integradamente entre las 
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instituciones públicas de salud. Quiere decir, por ejemplo, que aun cuando se busca un enfoque común en 
determinados elementos de la atención, hay otros donde se actúa con plena integración entre todas las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. Este camino abonará el anhelo de que se alcance un sistema 
único de salud en el país. 

13. Consideraciones Finales. 

La salud es un derecho de todas las personas y el Estado es responsable de su preservación y mejoría 
continua. Su cuidado no es tarea exclusiva de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, del INSABI ni de 
los gobiernos locales, es tarea de todas y todos. La mejoría de la salud será el resultado de la unión de 
esfuerzos que abarcan desde el compromiso individual, familiar y comunitario con el autocuidado, sumado a la 
responsabilidad de los gobiernos, el Estado y la sociedad organizada de atenderla con mirada aguda y acento 
operativo para prevenir y superar las determinaciones sociales y ambientales que la afectan e impiden el 
enorme aporte que puede hacer al bienestar de las personas. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal, como institución del gobierno encargada de preservar y 
mejorar la salud individual y colectiva de la población; el INSABI, en su carácter de organismo federal 
responsable de garantizar el acceso pleno a servicios de salud, medicamentos e insumos asociados a la 
atención gratuitos a la población sin seguridad social, tienen la responsabilidad de conducir los esfuerzos 
institucionales para alcanzar el propósito de salud y bienestar para todas y todos. 

La magnitud de los problemas del Seguro Popular es tal, que obligó a un cambio estructural profundo del 
Sistema de Salud que técnicamente se justifica con los beneficios  del nuevo Modelo SABI, siendo esencial 
para  el éxito de éste la labor mancomunada de las trabajadoras y trabajadores de la salud con las personas 
profesionales de otras disciplinas como la arquitectura, ingenierías, antropología, sociología, odontología, 
nutrición, psicología, trabajo social, administración y la población organizada. 

La implementación progresiva del Modelo SABI está marcada por un renovado y más profundo esfuerzo 
de integración entre los prestadores públicos de servicios de salud del país, particularmente entre el IMSS, el 
ISSSTE y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, que se traduce en una visión de mediano plazo de un 
Sistema Nacional de Salud integrado para una mejor atención y beneficio la población mexicana. Con la 
aplicación del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) se hará realidad el derecho a la salud que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece y se contribuirá a construir un país con 
oportunidades para todas y todos, donde las personas y comunidades vivan seguras en un entorno saludable, 
disfrutando de acceso y cobertura universal de salud. 
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Siglas y Acrónimos. 

APS Atención Primaria de Salud 

CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud 

CS Centro de Salud 

CSG Consejo de Salubridad General 

ESB Equipo de Salud del Bienestar 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

GPS Gasto Público en Salud 

GTS Gasto Total en Salud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

MAI Modelo de Atención Integral a la Salud 

MASPA Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta 

MIDAS Modelo Integrador de Atención a la Salud 

MMDP Mil Millones de Pesos 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

RISS Redes Integradas de Servicios de Salud 

SABI (Modelo) Modelo de Salud para el Bienestar 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEMAR Secretaría de la Marina 

Tb Tuberculosis 

UMR Unidad Médica Rural 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

4 T Cuarta Transformación de la república mexicana (gobierno de la) 

 

Por la Secretaría: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Por el INSABI: Director 
General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia de la persona titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, con 
fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Administración y Finanzas, Mtra. Martha Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Gobernador del Estado, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica.- Secretario General de 
Gobierno, Ing. Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y de Administración,  Lic. 
Bertha Cristina Orrante Rojas.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
de Durango, Dra. Irasema Kondo Padilla.- Rúbrica.- Secretaria de Contraloría, C.P. Tania Julieta 
Hernández Maldonado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LICDA. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 

DIRECTORA GENERAL, LA C. RITA VERONICA CRUZ MEDINA, ASISTIDA POR LA PROCURADORA DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, LA LICDA. MARÍA 

GUADALUPE GALLEGOS LEÓN, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General” 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0508.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, con personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por el Decreto de creación No. 65, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 012, de fecha 20 de marzo del año 1977, mil novecientos 
setenta y siete. 

II.2 Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto de Creación del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Aguascalientes, entre sus objetivos se encuentran: promover el desarrollo de la 
comunidad y el bienestar familiar, así como establecer centros relacionados con el bienestar social, en toda la 
entidad. Asimismo, de conformidad con su Reglamento Interior, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Aguascalientes es una institución promotora de todos aquellos valores que dignifican a 
la persona y su entorno familiar a través del desarrollo de programas y acciones en materia de asistencia 
social a favor de la población más desprotegida y vulnerable del Estado. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Aguascalientes, quien cuenta con facultades para procurar la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, los tratados internacionales, esta Ley, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; además de coordinar la ejecución y dar seguimiento a las 
medidas de protección para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

II.4 Que, la C. Rita Verónica Cruz Medina, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, a partir del 11 de octubre de 2022, de conformidad con el 
nombramiento emitido por la C. María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, con fundamento en los artículos 46, fracción X de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, así como lo establecido en los artículos1, 2, 4, 6 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estatal, 14 de la Ley de Control de Entidades Paraestatales, 1, 2, 16, 17, fracción 
IV, 22, fracción IV y 31 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar y en 
términos de lo dispuesto por el artículo 14 BIS del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Municipios, Órganos Constitucionales Autónomos y Organismos 
Descentralizados, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7901012H5. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Av. 
Convención de 1914 Sur S/N, Colonia España, C.P. 20210, Aguascalientes, Ags. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico rita.cruz@aguascalientes.gob.mx, en el cual, de acuerdo con 
las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Aguascalientes, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios”, y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios”, y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,150,000.00 (TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se 
otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, 
previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados 
en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 
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El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 
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DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 

México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 

Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, C. Rita 

Veronica Cruz Medina.- Rúbrica.- Asistencia: Procuradora de Protección de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Aguascalientes, Licda. María Guadalupe Gallegos León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LICDA. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA L.A.P. MONICA VARGAS NUÑEZ, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA PEREZ ENCINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 

Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0517.2023 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja California, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos principales salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 
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II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a la integridad 
familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos 
económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y 
demás normatividad aplicable. 

II.4 Que, la L.A.P. Mónica Vargas Núñez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Baja California, a 01 de noviembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así como lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, y 21 de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Av. 
Obregón #1290, Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja California. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico mvargas@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja California, en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 
minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$18,089,530.90 (DIECIOCHO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA 
PESOS 90/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 
posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 
III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 
el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 13 de marzo de 2023, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, L.A.P. Monica 
Vargas Nuñez.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de Calidad e Informática, Mtra. Adriana 
Karina Perez Encinas.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 Monto de recursos a transferir y conceptos de gasto del Acuerdo de Coordinación para garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, celebrado por la Secretaría de 
Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ANEXO 4 MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO DEL “ACUERDO DE 

COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y 

DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 

EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD CELEBRADO POR EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”, EN LO SUCESIVO “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA C.P. 

HILDA MARINA CONCHA VILORIA, COORDINADORA DE FINANCIAMIENTO Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, SECRETARIA DE 

SALUD Y POR EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS PARTES, AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y ACUERDOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 03 de febrero de 2020, “LAS PARTES” celebraron “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, 
con el objeto de establecer los compromisos a que se sujetarían para garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en la Ciudad de México. 

II. En la cláusula Décima de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” se estipuló que su Anexo 4 Monto 
de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto, sería actualizado de manera anual por conducto de 
los titulares del “INSABI”, de las secretarías de Salud y de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México y de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México y que éste sería publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. El 02 de marzo de 2023, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud, emitió los “Criterios 
de Operación del Programa de Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin 
Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2023” (CRITERIOS DE OPERACIÓN 2023), a los 
que debe sujetarse el ejercicio de los recursos a destinarse a la prestación de los servicios a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud (LGS). 

Expuesto lo anterior y reconociéndose “LAS PARTES” recíprocamente el carácter y facultades que 
ostentan, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 bis 6, fracciones II y III de la LGS y los 
CRITERIOS DE OPERACIÓN 2023, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula Décima de “EL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN”, determinan los siguientes: 

MONTO DE RECURSOS A TRANSFERIR Y CONCEPTOS DE GASTO 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2023, el monto total de recursos que el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD” para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2023, con estricta sujeción 
a la disponibilidad presupuestaria, es por la cantidad de hasta $3,541,339,012.76 (tres mil quinientos 
cuarenta y un millones trescientos treinta y nueve mil doce pesos 76/100 M.N.). 

 El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2023. 
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2. Monto de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral ii del literal a del apartado D de la Sección Segunda de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral iii del literal a del apartado D de la Sección Segunda de la 
cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN. 

 En el caso de que los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN” no se celebren 
durante el ejercicio fiscal 2023, “LA ENTIDAD” será responsable del ejercicio del monto total de 
recursos presupuestarios federales que se le transfieran por el “INSABI” para la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social en su circunscripción territorial, en los términos previstos en los numerales 5 y 6 del presente 
Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 Las mencionadas transferencias estarán sujetas a lo señalado en los artículos 77 bis 12, párrafo 
segundo y 77 bis 13 de la LGS, así como a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

 Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” 
en cuatro ministraciones, conforme a lo siguiente: 

a. La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
firma del presente Anexo, siempre que “LA ENTIDAD”, cumpla con lo siguiente: 

i. Haber enviado a la Coordinación de Financiamiento del “INSABI” la documentación que 
sustente que ya fue efectuada la aportación solidaria estatal a que se refieren los artículos 
77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

ii. Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica a que se refiere el párrafo segundo 
del apartado B de la cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

b. Las tres restantes ministraciones se realizarán durante los meses de junio, agosto y noviembre 
de 2023, respectivamente, siempre que “LA ENTIDAD” compruebe ante la Coordinación de 
Financiamiento del “INSABI”, haber efectuado en tiempo la primera, segunda o tercera 
aportación parcial, correspondientes a la aportación solidaria estatal a que se refieren los 
artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, conforme a lo siguiente: 

Número de ministración de recursos 
presupuestarios federales 

Parcialidades de la aportación solidaria 
estatal que debe tenerse por comprobada 

Segunda Mayo de 2023 

Tercera Julio de 2023 

Cuarta Octubre de 2023 

 

En el caso de que “LA ENTIDAD”, cubra con posterioridad al plazo pactado, alguno de los 
montos parciales correspondientes a su aportación solidaria estatal, el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Financiamiento efectuará la ministración de recursos presupuestarios federales 
correspondiente, durante los treinta días hábiles siguientes a la fecha en la que “LA ENTIDAD”, 
compruebe haber efectuado la misma. 
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5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

 El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, 
para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse exclusivamente al pago de las 
plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2022 estuviesen autorizadas a financiarse 
con cargo a los recursos transferidos por el “INSABI” para el mismo fin, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de salud a las personas sin 
seguridad social o, en su caso, nuevas contrataciones, en los términos previstos en el literal a 
del numeral 6 del presente Anexo. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de 
medicamentos, material de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. El remanente de los recursos para gasto de operación de las unidades médicas del primer, 
segundo y tercer niveles de atención de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 
por ciento total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se 
podrá modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA 
ENTIDAD” lo ameriten, en el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser 
aprobadas previamente por la Coordinación de Financiamiento del “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, por conducto 
de la Unidad Ejecutora, el envío de la información y el cumplimiento de los requisitos necesarios 
en los términos señalados en el presente Anexo y demás normativa aplicable, para estar en 
condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme a lo establecido 
en los artículos 77 bis 12, párrafo segundo y 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones al personal médico, paramédico y afín. 

“LAS PARTES” convienen en que todo el personal médico, paramédico y afín que sea 
contratado con cargo a los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA 
ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, deberá contar con seguridad social y las prestaciones establecidas en la normativa 
aplicable, aun en el caso de tratarse de personal eventual, a efecto de cumplir cabalmente con la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 
15, fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos 
que este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de 
manera previa al 31 de diciembre de 2022, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la 
remuneración que percibe. 

“LAS PARTES” están conformes en que, en el caso de generarse vacancias en las plantillas de 
personal, las contrataciones que “LA ENTIDAD” efectúe, deberán realizarse respecto de las 
plazas que hayan quedado vacantes, solo en el caso de que éstas formen parte de la rama 
médica, paramédica o afín. 

Adicionalmente, “LA ENTIDAD”, sujeto a la disponibilidad de los recursos para este concepto de 
gasto, podrá realizar la contratación de médicos, enfermeras, gestores comunitarios de atención 
primaria de salud, coordinadores de gestores comunitarios de atención primaria de salud y 
demás personal necesario para el fortalecimiento de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, preferentemente 
en el primer nivel de atención. Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse 
a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 
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Las contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos 
que se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En 
consecuencia, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que 
efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las 
plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Cédula profesional. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año, mes y quincena. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 C.U.R.P. 

 Fecha de inicio de la relación laboral. 

 Tipo de contratación (federalizado, homologado, regularizado, formalizado o contrato). 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Turno. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 ID factura. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, en los formatos y conforme a los procedimientos que mediante oficio le 
comunique el “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos 
recursos, podrá realizarse: 

i. El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

ii. Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios. 

iii.  15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones Generales de Trabajo o Contratos 
Colectivos de Trabajo”. 

iv. El pago de impuestos estatales sobre nómina. 
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b. Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de 
curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a este concepto de gasto, “LAS 
PARTES” manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios 
federales correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de 
medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, se incluirán en los Apéndices del presente Anexo, del que 
formarán parte integrante, una vez que los mismos sean formalizados por “LAS PARTES”. 

Para llevar a cabo la formalización de los Apéndices a que se refiere este literal, “LAS PARTES” 
reconocen que éstos se integrarán con los requerimientos que “LA ENTIDAD” cargue en el 
Sistema implementado para tal fin por el “INSABI”, denominado Ambiente de Administración de 
Atenciones en Salud (AAMATES). En el caso de los requerimientos relativos a los programas de 
salud pública a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, éstos se 
cargarán en el referido Sistema, por las personas servidoras públicas que al efecto designen por 
escrito el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades y el Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva, respectivamente. 

Para tal fin, la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, a través de la Coordinación de Abasto, la Coordinación de Optimización y 
Procesos del Abasto y la Coordinación de Distribución y Operación, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, serán responsables de (i) integrar los requerimientos de “LA ENTIDAD” en la 
demanda agregada de medicamentos, material de curación y demás insumos para la salud a 
adquirirse en el ejercicio fiscal; (ii) instrumentar los correspondientes procedimientos de 
contratación y formalizar los contratos respectivos, así como (iii) administrar la ejecución de 
estos últimos y realizar la distribución de los bienes a “LA ENTIDAD”. 

De acuerdo a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA 
ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”. 

Para efecto de acreditar las entregas en especie que se prevén en el presente literal, “LA 
ENTIDAD” manifiesta su conformidad en que contará con un plazo de hasta treinta días 
naturales, contado a partir del día natural siguiente a la fecha de recepción de las mismas en sus 
almacenes, para manifestar su entera conformidad, en el entendido de que todo rechazo deberá 
estar plenamente justificado. En el caso de que transcurra el plazo anterior, sin que “LA 
ENTIDAD” haga pronunciamiento expreso al respecto, se entenderá que ha operado la tácita 
aceptación de los bienes con todas las implicaciones legales y administrativas que 
corresponderían a su aceptación expresa. 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Financiamiento, 
previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar a “LA ENTIDAD”, 
recursos líquidos correspondientes a los medicamentos, material de curación y demás insumos 
asociados que se incluyan en los Apéndices de este Anexo, para que esta última los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad de “LA ENTIDAD”, sin 
que requiera para ello, autorización por parte del “INSABI”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos de la fracción I del artículo 77 bis 15 de la LGS, lo siguiente: 

 Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “INSABI”. 

 Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “INSABI” para su entrega en 
especie. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto 
de gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones 
transversales que inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de 
enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como 
remuneraciones al personal de la rama médica, paramédica y afín, medicamentos, material de 
curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos 
establecidos. 
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La pertinencia de los conceptos considerados para estas acciones deberá ser validada por el 
“INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica. Para apoyar lo anterior, el 
“INSABI” podrá solicitar, a través de su Unidad de Coordinación Nacional Médica, la opinión 
técnica de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

d. Gasto de operación. 

El remanente de los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para 
la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que se destinen a gasto de operación 
de las unidades médicas de primer, segundo y tercer niveles de “LA ENTIDAD” que realicen la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” incluye lo siguiente: 

i. Contribuir al gasto de operación de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, 
relacionado exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

ii. Adquisición de bienes de inversión, como equipo médico, computadoras, impresoras, entre 
otros. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 
Dichas adquisiciones deberán cumplir con las disposiciones aplicables a gasto de inversión 
establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento, la LGS y demás disposiciones en la materia. 

Tratándose de adquisición de equipo médico se requerirá la autorización expresa del 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES” podrán convenir, 
cuando se trate de la adquisición de equipo médico, que las acciones relativas a este 
concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y Equipamiento Médico. En este supuesto, el 
importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el “INSABI”, a través 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de Medicamentos y 
Equipamiento Médico, y los bienes adquiridos serán considerados como transferencia de 
recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de 
la LGS. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar 
recursos para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de 
que éstas obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios 
federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 
fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el 
ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud del 
“INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades 
Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria signada por los Titulares de la Secretaría de Salud de "LA ENTIDAD" y de 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, dirigida al Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud 
del “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los 
recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación y 
mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el 
financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos 
destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA 
ENTIDAD” deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el uso 
distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 
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 Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad 
en la que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, 
la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en 
proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en 
el año 2023. 

 Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidos a áreas médicas. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” podrán convenir que las acciones 
relativas a este concepto de gasto, sean realizadas por el “INSABI”, a través de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 
En este supuesto, el importe de recursos correspondientes será ejercido directamente por el 
“INSABI”, a través de la referida Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y los avances y la entrega de los trabajos 
correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en los 
términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

e. Pago por servicios de salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud y por 
compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, para la compensación económica 
entre entidades federativas, así como para el pago de servicios de salud a instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa 
aplicable, suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades 
federativas, así como con las referidas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud para 
definir las condiciones y esquemas de pago. 

En todos los casos, para estar en condiciones de realizar pagos por la prestación de servicios de 
salud a instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, éstas no deberán recibir recursos 
presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los 
términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de los Titulares de la Secretaría de Salud de "LA ENTIDAD" y de 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, enviará al “INSABI” durante el ejercicio, la 
relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados. No 
podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y los conceptos del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que 
se destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas 
por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento, mismas que deberán ser notificadas 
por escrito a “LA ENTIDAD” a través de la Secretaría de Salud de "LA ENTIDAD" y de Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto los Titulares de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD” y de 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México y de los Directores Administrativos de ambas 
instituciones, a enviar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento, la programación 
del gasto dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos 
establecidos en el presente documento. El Programa de Gasto deberá incluir la leyenda siguiente: “El 
presente Programa de Gasto incluye el monto de recursos presupuestados a destinarse, a través del 
Instituto de Salud para el Bienestar, a la compra y distribución de medicamentos, material de 
curación y otros insumos asociados y su entrega en especie, de acuerdo a los apéndices del Anexo 4 
del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social”, y deberán 
tomarse en cuenta dentro del cómputo correspondiente a los recursos presupuestarios transferidos a 
“LA ENTIDAD”. 
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La programación de gasto a que se refiere este numeral, podrá ser actualizada, a solicitud de “LA 
ENTIDAD”, previa validación del “INSABI”, a través de la Coordinación de Financiamiento. En el caso 
de que las actualizaciones a la Programación de Gasto se realicen respecto del concepto de gasto 
denominado Adquisición, distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, 
material de curación y otros insumos relacionados con la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se requerirá la validación expresa de la Coordinación de Abasto y, ésta a su vez, 
deberá notificar a la Coordinación de Financiamiento dicha validación. Dichas actualizaciones podrán 
ser realizadas hasta dos veces durante el año fiscal (a más tardar el 31 de mayo y el 31 de octubre 
de 2023, respectivamente). 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá recabar, custodiar y conservar, la documentación 
justificante y comprobatoria original de las erogaciones de los recursos en numerario que le sean 
transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y proporcionar al “INSABI” y a los órganos de fiscalización competentes, la información 
que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 
30 días naturales, posteriores al día último de cada mes, el avance del ejercicio de los recursos 
presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes generados deberá remitirse al “INSABI”, por 
los Titulares de la Secretaría de Salud de "LA ENTIDAD" y de Servicios de Salud Pública de la 
Ciudad de México y de los Directores Administrativos de ambas instituciones. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Otros informes. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora, a rendir los demás informes que 
determine el “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Abastecimiento de 
Medicamentos y Equipamiento Médico, la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la Unidad de 
Coordinación Nacional de Infraestructura y Restablecimiento de Establecimientos de Salud y la 
Coordinación de Financiamiento, que permitan observar y evaluar los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos. 

11. Monto de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que 
se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto, en el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, será determinado en la Adenda correspondiente al presente Anexo, en los 
términos estipulados en el numeral i del literal b del apartado D de la Sección Segunda de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

12. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2023, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $1,726,328,978.58 
(un mil setecientos veintiséis millones trescientos veintiocho mil novecientos setenta y ocho pesos 
58/100 M.N.), en virtud de lo cual el importe anual líquido, que por este concepto deberá aportar “LA 
ENTIDAD” será la cantidad de $1,208,430,285.01 (un mil doscientos ocho millones cuatrocientos 
treinta mil doscientos ochenta y cinco pesos 01/100 M.N.). 

En el supuesto de que se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, el 
monto de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser entregada 
al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda de 
“EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”. 

“LA ENTIDAD” deberá aportar y comprobar, en cuatro exhibiciones, el monto total antes referido en 
los términos estipulados en “EL ACUERDO DE COORDINACIÓN”, sujetándose para ello a las fechas 
máximas que se presentan en la tabla siguiente: 
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Aportación Estatal 

Total Anual 

1ra. Aportación y 

Comprobación 

2da. Aportación y 

comprobación 

3ra. Aportación y 

comprobación 

4ta. Aportación y 

comprobación 

 $1,726,328,978.58 $431,582,244.65 $431,582,244.65 $431,582,244.65 $431,582,244.63 

30% $517,898,693.57 $129,474,673.39 $129,474,673.39 $129,474,673.39 $129,474,673.40 

70% $1,208,430,285.01 $302,107,571.26 $302,107,571.26 $302,107,571.26 $302,107,571.23 

 
Fecha límite de 

acreditación 
30 de abril de 2023 31 de mayo de 2023 31 de julio de 2023 

31 de octubre de 

2023 

 

Con la finalidad de dar debido cumplimiento a las obligaciones señaladas en “EL ACUERDO DE 
COORDINACIÓN”, respecto al cuarto trimestre, “LA ENTIDAD” tendrá como fecha límite para la 
entrega de la comprobación del recurso, tanto líquido como en especie, el día 15 de enero de 2024. 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“LA ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza 
la “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, se obliga a notificar al “INSABI”, a través de 
la Coordinación de Financiamiento, lo siguiente: 

a. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo exclusivo de los 
recursos de las aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente, la cual deberá ser 
aperturada a nombre de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, bajo la 
denominación “Aportación Líquida Estatal INSABI 2023”. 

b. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30 % de la mencionada aportación solidaria que “LA 
ENTIDAD” podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de 
los servicios de salud a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya 
destinado a (i) obra pública en curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y 
conservación, dirigida a la prestación de servicios de salud, siempre que la misma esté contemplada 
en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro 
de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de inicio de las acciones 
correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la acreditación de 
la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del equipamiento 
relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, incluyendo 
unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como 
entrega en especie de la referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal 
médico, paramédico y afín, así como el gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento 
médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de 
organismos públicos descentralizados de “LA ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no 
tengan el carácter de trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por 
unidad médica, la información que acredite el referido gasto. 

13. Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma en cuatro tantos originales a los ocho días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Coordinadora de 
Financiamiento, C.P. Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Administración y 
Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- 
Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa 
Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SERGIO 
SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA, GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
ASISTIDO POR JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN; MARÍA TERESA CASTRO 
CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; JUAN CARLOS MORENO VALLE ABDALA, SECRETARIO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA; Y GABRIEL JUAN MANUEL BIESTRO MEDINILLA, SECRETARIO DE TRABAJO; A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento  a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, 8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 3, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, el “GOBIERNO DEL ESTADO” es parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos, con libertad y soberanía en lo que concierne a su régimen interior, sin las 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integral del Gobierno del Estado de 
Puebla, en términos de lo prescrito en los artículos 28 y 70, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla. 

II.3. Concurre a la celebración del presente Convenio de Coordinación, el Gobernador Substituto del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, quien se encuentra 
facultado para ello, en términos de lo establecido en los artículos 70 y 79, fracciones II, XVI, y demás 
relativas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 5 y ,9 párrafo primero, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.4. La Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de la Función 
Pública, y la Secretaría de Trabajo, forman parte integrante de la Administración Pública Estatal y 
dependen del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
82, párrafo primero, y 83, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9, 
párrafo segundo, 10, párrafo segundo, 13, párrafo primero, 24, 31, fracciones I, II, IV y V, 32, 33, 35 y 
36, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 3, 5, fracción I, 14 y 16, 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 2, 3, fracción XII, y 11, fracción VII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 2, 3, fracción VI, 8, párrafo primero, 
12, fracciones XIV, XV y XLIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 3, 
fracción III, 5, fracción I, 7, 8 y 11, del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo. 
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II.5. Los CC. Julio Miguel Huerta Gómez, María Teresa Castro Corro, Juan Carlos Moreno Valle Abdala y 
Gabriel Juan Manuel Biestro Medinilla, Titulares de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, de la Secretaría de la Función Pública y de la Secretaría de Trabajo, 
respectivamente, cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente instrumento 
jurídico, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 fracción III, 32, 33, 35 y 36, de la Ley Orgánica 
de Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.6. El C. Gabriel Juan Manuel Biestro Medinilla, Titular de la Secretaría de Trabajo suscribe el presente 
Convenio de Coordinación, en calidad de responsable de la administración y operación del PAE en la 
Entidad Federativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36, fracciones IX, X y XXI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 5 y 11, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Trabajo. 

II.7. Para el despacho de los asuntos y efectos relativos al presente Convenio de Coordinación, la 
Secretaría de Trabajo, en su carácter de responsable de la materia de empleo en el Estado, cuenta 
entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección del Servicio Nacional de Empleo, la cual será 
la encargada de dirigir, administrar y operar la Oficina del Servicio Nacional de Empleo Puebla (en 
adelante OSNE), de conformidad en lo establecido en los artículos 5, fracción II.1.1., 18, fracciones 
III, VI, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo. 

II.8. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Calle 
14 oriente número 1204, barrio del alto, C.P. 72290, Puebla, Puebla. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Puebla. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 
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TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”  se obliga 
a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Puebla” para la OSNE, o en su 
caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros  de 
Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; 
administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen  “LAS 
PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 
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E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de ésta, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad� 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los recursos 
consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir 
con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos  de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la cobertura  del 
PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad aplicable. 
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C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica  a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE 
y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $5’767,373.33 (CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado 
al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios 
Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 
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La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las SR que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las 
previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $2’569,808.02 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS OCHO PESOS 02/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, 
monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del 
presente instrumento; 

2. La cantidad de $8’775,448.50 (OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), para su aplicación en Acciones de 
los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se lleven a cabo 
en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con la USNE 
para su registro y seguimiento, y 

3. La cantidad de $5’991,595.48 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 48/100 M.N.), para el fortalecimiento de la OSNE a fin de 
potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas Complementarios en la atención a los 
Buscadores de Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en los numerales 2 y 3, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario 
que al efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los 
Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  a la otra 
parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 77 y 78, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en el artículo 4, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 15 de junio de 2022, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto 
del mismo año. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
Titular de la Secretaría del Trabajo, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas 
deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en 
el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con los artículos 6 y 32, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, también deberá ser publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2023.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Substituto del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina.- Rúbrica.- Secretario de Gobernación, Julio 
Miguel Huerta Gómez.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica.- Secretario de la Función Pública, Juan Carlos Moreno Valle Abdala.- Rúbrica.- Secretario de 
Trabajo, Gabriel Juan Manuel Biestro Medinilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. RUBÉN ROCHA MOYA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, EL LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,  EL LIC. 

JAVIER GAXIOLA COPPEL, SECRETARIO DE ECONOMÍA, Y LA DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, 8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º y 3º, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Dr. Rubén Rocha Moya, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, está facultado para 
firmar el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55, 
65, fracción XXIII Bis y 69, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1° y 2°, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3. Los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas; de Economía, y de la Secretaría 
de Transparencia y Rendición de Cuentas, se encuentran facultados para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación, en términos de lo dispuesto por los artículos 66, 69 y 72, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°,3º, 9º, 11 y 21, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1 y 15, fracciones I, II, V y XII, 16, fracción X, 17, 20, 
27 y 35, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1º y 9°, 
fracción X, y 10, fracciones VII y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 
1°, 9°, fracción I, y 10, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, y 1, 7, 12 y 13, fracciones V y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico; 2, 4 y 7, fracción I, y 8, fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de 
Economía, cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección del Servicio Estatal del 
Empleo y Productividad (en adelante OSNE), de conformidad con el artículo 6, apartado A, fracción 
III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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II.5. Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en las oficinas de la 
Secretaría de Economía, sito en Insurgentes sin número, segundo piso de la Unidad Administrativa 
del Gobierno del Estado, colonia Centro Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, C.P. 80129. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 
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6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO”  se obliga 
a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Sinaloa” para la OSNE, o en su 
caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; 
administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS 
PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de ésta, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad� 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los recursos 
consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir 
con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 
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B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos  de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la cobertura del 
PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 
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F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE 
y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $6’311,813.33 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS TRECE PESOS 33/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE durante el 
Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 
recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las SR que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las 
previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 
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El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $3’500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el 
funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo 
establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el 
fortalecimiento de la OSNE a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas 
Complementarios en la atención a los Buscadores de Trabajo y Empleadores. 

El recurso señalado en el numeral 2, deberá ejercerse conforme a los montos y calendario que al efecto 
acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio 
de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el 
efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al 
mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los 
Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la  otra 
parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las  obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la  coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 



Martes 20 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL   

que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa 
dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 95 y 96, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

DÉCIMO QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto a 
la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en los artículos 21, 22, fracción 
VI, y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

DÉCIMO SEXTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2022, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
octubre del mismo año. 

DÉCIMO OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
Titular de la Secretaría de Economía, comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas 
deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en 
el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; de acuerdo con 
el artículo 39, de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa, también deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2023.- Por la Secretaría: Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad 
Laboral, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 
Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario de 
Economía, Lic. Javier Gaxiola Coppel.- Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas,  Dra. 
María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, modalidad 
Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Municipio de San Juan de Sabinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Coahuila de Zaragoza / Municipio de San Juan de Sabinas 
CMC/UAPIEP-PE/PMU/033/2021 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, modalidad Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra, que celebran el Gobierno Federal a 
través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada 
en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y por el ciudadano Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; y por otra parte, el Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, representado por el ciudadano Gerardo Alberto Berlanga Gotes, en su carácter de 
Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, en lo sucesivo “EL ESTADO”, y por otra parte, el 
H. Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, 
representado por el ciudadano Julio Iván Long Hernández, Presidente Municipal, a quienes en conjunto se les 
denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. Su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo 
establecido en el numeral 10.2 fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y 
concertación para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad 
Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en 
los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 
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I.5. El ciudadano Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y 
suscribir el presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y 
VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo 
León número 210, Colonia Hipódromo, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06I00, Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracciones I, 
43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El ciudadano Gerardo Alberto Berlanga Gotes, en su carácter de Secretario de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Movilidad, de conformidad con el artículo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 86 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 18 
fracciones IX, 19 fracción XX, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. 
Fundadores cruce con Blvd. Centenario de Torreón S/N, Centro de Gobierno, planta baja, 
C.P. 25294 de la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una entidad de carácter público, con patrimonio propio y libre en la administración de su 
hacienda, que se encuentra investida de personalidad jurídica propia en términos de lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Así 
mismo, forma parte integrante del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III.2. El ciudadano, Julio Iván Long Hernández, Presidente Municipal Constitucional del 
Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 158-A, 158-B y 
158-G de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza cuenta con atribuciones 
para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 33 y 104 del Código Municipal 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza; así como en los numerales 1.4, fracción XXXIX, y 
10.6, fracciones I, inciso b) y II, inciso e) de “LAS REGLAS” como Instancia Solicitante 

III.3 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Edificio 
Presidencia Municipal de San Juan de Sabinas, en Calzada Simpson, S/N, C.P. 26850, San 
Juan de Sabinas, Coahuila, México. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, modalidad Diseño Urbano y 
Servicios relacionados con la obra correspondientes al ejercicio fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que 
“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS 
PROYECTOS”, que se realizarán en “EL MUNICIPIO” integrante del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA” y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; “LAS REGLAS”; este 
Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos 
específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales 
aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de “LOS 
PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el Sistema 
de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice, en los términos 
establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

e) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PROGRAMA”; 
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b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de “LOS 
PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a “EL PROGRAMA” se ejerzan de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 

c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada acción, de acuerdo con la normatividad aplicable 
y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 
otros, de las acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en “LAS 
REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 
deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 25 (veinticinco) días del mes de enero de 2021.- Por la SEDATU: 
el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La 
Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, 
C. Luis Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
Movilidad, C. Gerardo Alberto Berlanga Gotes.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, C. Julio 
Iván Long Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, modalidad 
Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Municipio de Acayucan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Veracruz / Municipio de Acayucan 
CMC/UAPIEP/PMU/028/2021 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2021, modalidad Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra, que celebran por una parte el Gobierno 
Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, 
representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y por el ciudadano Luis Felipe Soliz 
Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; y por otra parte, el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
representada en este acto por el Ing. Guillermo Fernández Sánchez en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Social, asistido por la Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, a quienes en lo sucesivo se les denominará “EL ESTADO”, así como el municipio de 
Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por el ciudadano 
Cuitlahuac Condado Escamilla, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Acayucan, y por la ciudadana Silvia 
Elena Herrera Santiago, Sindica Municipal; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor 
de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las 
acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, 
en términos del artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que 
corresponda a los municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y 
coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las 
formalidades que en cada caso procedan. 
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6. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece en el Apartado II, Política Social, numeral 
8, denominado “Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, 
en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios 
públicos. 

7. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. Que “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el 
propósito de favorecer la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores 
impactos en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del 
Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así 
como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de 
coordinación específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean 
utilizados como referencia para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o 
locales. 

10.  Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 
México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que 
las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. Que su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, 
conforme a lo establecido en el numeral 10.2 fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación y concertación para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 
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1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad 
Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en 
los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y 
suscribir el presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y 
VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo 
León número 210, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06I00, en la 
Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  Que de acuerdo con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado Libre y 
Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 

II.2.  Que su representante, el Ing. Guillermo Fernández Sánchez, Secretario de Desarrollo Social, 
acredita su personalidad con el nombramiento que le fue expedido de fecha 01 de diciembre 
de 2018, por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
Ing. Cuitláhuac García Jiménez, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio 
en términos de lo dispuesto por los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9 fracción VIII, 10, 12 fracciones II, VI y VII, 27 y 
28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 
1° y 12 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como 
por el Acuerdo Delegatorio por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Social a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia publicado en la 
Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el 
número extraordinario 502, Tomo II de fecha 17 de diciembre de 2018. 

 Que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, la aplicación de las atribuciones en 
materia de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial establecida en la Ley Número 241 de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y su Reglamento. 

II.3. Que, para el ejercicio de las atribuciones relativas al Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y el Control del Uso del Suelo, la Secretaría de Desarrollo Social se auxilia de la 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 5 Fracción I último párrafo de la Ley número 241 Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo 
cual para efectos del presente Convenio, es asistido por la Arq. Elda Sánchez Manzano, 
Directora General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, quien acredita su cargo 
con nombramiento expedido por el C. Ing. Guillermo Fernández Sánchez, de fecha 02 de 
mayo de 2019. 

II.4.  Que para efectos de este Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Vista Hermosa no. 7, Fraccionamiento Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, de esta ciudad de 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave y por parte de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, el ubicado en Distribuidor Vial Las Trancas, 
número 1009, Quinto piso, Colonia Reserva Territorial, C.P. de la ciudad de Xalapa de 
Enríquez, Veracruz. 
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III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la 
administración de su hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y 
personalidad jurídica propios, con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Párrafo Primero del artículo 68 y 71 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 2 de la Ley Número 9 
Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.2.  Que sus representantes tienen a su cargo la función ejecutiva del Municipio y cuentan con 
facultades para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 36 fracciones 
IV y VI y 37 fracción II de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.3.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio 
Municipal S/N Col. Centro, Acayucan, Veracruz. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. Que manifiestan la necesidad de implementar mecanismos e instrumentos de coordinación, 
concertación y concurrencia de los tres órdenes de gobierno, con la participación de los 
sectores social, público y privado, en los procesos de planeación, regulación, gestión, 
financiamiento, ejecución de acciones, obras y servicios, correspondientes al municipio de 
Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

IV.2. Que para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la 
legislación y reglamentación federal aplicable, así como a lo estipulado en “LAS REGLAS” 
bajo la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, modalidad Diseño Urbano y Servicios 
relacionados con la obra correspondientes al ejercicio fiscal 2021. 

IV.3. Que conocen las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el 
ejercicio fiscal 2021, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2020. 

IV.4. Que en la celebración del presente instrumento jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo 
que es celebrado de manera voluntaria por lo que se reconocen mutua y recíprocamente la 
capacidad legal y personalidad jurídica con la que comparecen para suscribir el presente 
Convenio. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, 
acciones y capacidades donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de 
subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, 
modalidad Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra correspondientes al ejercicio fiscal 2021, los 
cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias ejecuten 
proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en “EL MUNICIPIO” integrante del Estado 
de Veracruz. 
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Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 

federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 

PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 

vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”.- La implementación y ejecución de “EL 

PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de operación, por lo cual en su oportunidad se llevará 

a cabo la formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos 

aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en donde se establecerán los datos de “LOS 

PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA” y en los cuales aplicará el contenido 

de todos los apartados de este Convenio Marco de Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL 

PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido 

en: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2021; “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación 

específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”.- En los convenios de coordinación 

específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se señalará la Instancia Ejecutora de los 

proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y 

responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de “EL PROGRAMA”; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 

PROGRAMA”; 

c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de “LOS 

PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el Sistema 

de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice, en los términos 

establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 

finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 

financieros de “LOS PROYECTOS”; 

e) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS", y 

f) Otorgar al representante de “EL ESTADO” la información y alcances de “LOS PROYECTOS”, previo 

a su ejecución, con la finalidad de tener conocimiento del impacto de su desarrollo en el territorio 

SEXTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PROGRAMA”; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 

permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de “LOS 

PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a “EL PROGRAMA” se ejerzan de conformidad con 

lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “EL MUNICIPIO”.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su carácter de Instancia Solicitante, tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 

c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada acción, de acuerdo con la normatividad aplicable 
y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre 
otros, de las acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” están de acuerdo en 
establecer y mantener estrecha y permanente comunicación y vinculación institucional para el logro del objeto, 
el seguimiento a “LOS PROYECTOS” y dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente 
instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN.- El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que, 
al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común acuerdo, podrán convenir la 
terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse caso fortuito, 
entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 
humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en “LAS 
REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES.- De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de 
Coordinación se podrá modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y 
lineamientos que lo originan; dichas modificaciones deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que 
determine la Unidad Responsable del Programa. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en los instrumentos legales y normativos 
señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta 
confidencialidad, la información relacionada o resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de 
las acciones materia del presente Convenio Marco de Coordinación, debiendo proteger y resguardar dicha 
información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y 
programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR.- En caso de generarse 
derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a cabo en el marco de este 
Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” se obligan a reconocerse mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto 
en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones 
señaladas en “LAS REGLAS” en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que 
permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría 
de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen que el personal aportado por cada 
una para la realización de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” 
acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, obtengan, adquieran, 
transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como cualquier otro ordenamiento 
jurídico vigente en la materia. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. INTEGRIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de 
legalidad, imparcialidad, transparencia, honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en 
materia de responsabilidades de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y el Código Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANTICORRUPCIÓN.- “LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción 
alguno, por lo que pactan que será causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente 
Convenio Marco de Coordinación, el conocimiento de que la otra parte ha actuado en violación a la legislación 

aplicable en materia de anticorrupción, en particular al involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser 
utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para 
toda clase de avisos, comunicaciones, notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente 
Convenio, los señalados en sus respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes 
deberá ser notificado por escrito, dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de 
diez días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las 
comunicaciones se entenderán como válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de 2021.- Por la SEDATU: 
Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- 

Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. 
Luis Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Ing. Guillermo 
Fernández Sánchez.- Rúbrica.- Directora General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Arq. Elda 
Sánchez Manzano.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Acayucan, Ver., 
C. Cuitlahuac Condado Escamilla.- Rúbrica.- Síndica Municipal del H. Ayuntamiento de Acayucan, Ver., C. 

Silvia Elena Herrera Santiago.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 
HISTORIA, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL ANTROP. DIEGO PRIETO HERNÁNDEZ, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO, EL ANTROP. PEDRO VELÁZQUEZ BELTRÁN, LA COORDINADORA NACIONAL DE MONUMENTOS 
HISTÓRICOS, MTRA. VALERIA VALERO PIÉ, EL COORDINADOR NACIONAL DE CENTROS INAH, ARQ. RENÉ 
ALVARADO LÓPEZ, Y EL DIRECTOR DEL CENTRO INAH DEL ESTADO DE OAXACA, EL ANTROP. JOEL OMAR 
VÁZQUEZ HERRERA; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL ING. SALOMÓN JARA CRUZ, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; ASISTIDO POR 
EL LIC. JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. EL LIC. FARID ACEVEDO LÓPEZ, 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. FERNANDO MOLINA HERBERT, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, EL C. NETZAHUALCÓYOTL SALVATIERRA 
LÓPEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES,EL MTRO. VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ 
CASTILLEJOS, SECRETARIO DE LAS CULTURAS Y ARTES, Y LA LIC. LETICIA ELSA REYES LÓPEZ, SECRETARIA 
DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA; A QUIENES CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Los sismos de septiembre de 2017, febrero de 2018 y septiembre de 2020, lamentablemente 
afectaron considerablemente el patrimonio cultural del país en todos sus aspectos, por ello es de vital 
importancia hacer frente a la problemática y tomar acciones para la restauración, rehabilitación y 
mantenimiento para la prevención y conservación de bienes culturales, históricos, arquitectónicos y 
artísticos que dan identidad y son parte del patrimonio cultural de las comunidades afectadas por los 
sismos. 

II. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo subsecuente la “SHCP” y la Secretaría de la Función 
Pública, en lo sucesivo la “SFP”, así como obtener la autorización presupuestaria de la “SHCP”. 

III. La Dirección General de Programación y Presupuesto “C”, en lo subsecuente la “DGPyP C" de la 
“SHCP”, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que “EL INSTITUTO” reasigne 
recursos a la "ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. “EL INSTITUTO” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” suscribieron un Convenio de Colaboración y 
Coordinación, en adelante “CONVENIO MARCO”, con el objeto de establecer los compromisos y las 
bases generales entre “LAS PARTES”, que permitan a la “ENTIDAD FEDERATIVA” llevar a cabo la 
planeación y ejecución de los trabajos de protección, recuperación, reconstrucción, restauración, 
rehabilitación y conservación del patrimonio histórico y arqueológico afectado por los sismos a los 
que se hizo mención en el Antecedente “I” en la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

V. En la cláusula cuarta del Convenio señalado en el numeral anterior, se estableció que para el 
cumplimiento del objeto del “CONVENIO MARCO” se celebrarán convenios específicos para la 
transferencia de recursos públicos federales por parte de “EL INSTITUTO” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, y con sujeción a la 
disponibilidad presupuestaria de “EL INSTITUTO”. 

 Asimismo, en la cláusula antes referida se estableció que, en los convenios específicos, o bien, en 
sus anexos, se deberán estipular, entre otros aspectos, la forma y términos para la transferencia, 
aplicación, destino, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos 
públicos federales que reciba la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en donde se detallarán con precisión las 
acciones requeridas; los calendarios de ejecución; el catálogo de conceptos, entre otros aspectos. 
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DECLARACIONES 

l.  Declara "EL INSTITUTO" por conducto de sus representantes que: 

1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Cultura del Ejecutivo Federal, con 
personalidad jurídica propia, que cuenta con la competencia necesaria para celebrar este Convenio, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o. 
de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Reglamento de la Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, y 2, apartado B, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secrertaría de Cultura. 

2. En el ámbito de su competencia le corresponde entre otros la investigación científica sobre Antropología 
e Historia relacionada principalmente con la población del país y con la conservación y restauración del 
patrimonio cultural arqueológico e histórico, así como el paleontológico; la protección, conservación, 
restauración y recuperación de este patrimonio, y la promoción y difusión de las materias y actividades que 
son su competencia. 

3. Su Director General, el Antrop. Diego Prieto Hernández, cuenta con facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 7o., 
fracciones I y XI, de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

4. El Antrop. Pedro Velázquez Beltrán, en su carácter de Secretario Administrativo, firma el presente 
instrumento de conformidad con el poder que le fue otorgado por su Titular, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 7º, fracción II, de su Ley Orgánica, mediante la escritura pública número 48,320 de fecha 1º 
de abril de dos mil diecinueve ante la fe del Lic. Francisco de Icaza Dufour, Notario Público número 111 de la 
Ciudad de México, facultades que a la fecha no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna, así 
como la facultad prevista en el artículo 17 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia. 

5. La Mtra. Valeria Valero Pié, Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos, cuenta con facultades 
suficientes y necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 
16 de febrero de 2019, expedido a su favor por el Lic. Omar Monroy Rodríguez, Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo Federal, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 3, fracción X, 18 y 26 del Reglamento de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

6. El Arq. René Alvarado López, Coordinador Nacional de Centros INAH, cuenta con facultades suficientes 
y necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de mayo 
de 2020, expedido a su favor por el Antrop. Diego Prieto Hernández, Director General de “EL INSTITUTO”, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 3, fracción V, 18 y 21 del Reglamento de la Ley Orgánica 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

7. El Antrop. Joel Omar Vázquez Herrera, Director del Centro INAH en la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cuenta con facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el 
nombramiento de fecha 15 de mayo de 2020, expedido a su favor por el Antrop. Diego Prieto Hernández, 
Director General de “EL INSTITUTO”, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, fracción XIX, 7 y 
37 del Reglamento de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

8. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en 
la calle Córdoba número 45, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de 
México. 

II. Declara la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de sus representantes que: 

1.  En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 26 y 27 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 

2.  Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador 
Constitucional del Estado de Oaxaca, quien cuenta con las facultades para celebrar el presente 
instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 66, 79 fracción XIX y 80 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 2 y 6 párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

3.  El C. Lic. José de Jesús Romero López, fue designado Secretario de Gobierno, por el Ing. Salomón 
Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, y cuenta con las facultades para 
celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 15 primer párrafo, 27 
fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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4. El C. Lic. Farid Acevedo López, fue designado Secretario de Finanzas, por el Ing. Salomón Jara 
Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, y cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para intervenir en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
y 15 primer párrafo, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; y 5, 6 y 7 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

5.  El C. Fernando Molina Herbert acredita su personalidad como Director General del Instituto del 
Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 5 de diciembre del 
2022, así como con el Acta de Toma de Protesta de Ley de la misma fecha, expedidos a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ingeniero Salomón Jara Cruz, 
y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 13 fracción I y 14 fracción I, de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Oaxaca; y 7 fracciones I, V, VI y VIII del Reglamento Interno del Instituto 
del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca. 

6.  El C. Netzahualcóyotl Salvatierra López, fue designado Secretario de Infraestructuras y 
Comunicaciones, por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, y 
cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 15 primer 
párrafo, 27 fracción IV y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

7. El C. Víctor Manuel Vásquez Castillejos, fue designado Secretario de las Culturas y Artes, por el Ing. 
Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, y cuenta con las facultades 
para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 15 primer párrafo, 27 fracción VIII y 41 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 7 y 8 fracción XI del Reglamento 
Interno de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca. 

8. La Lic. Leticia Elsa Reyes López, fue designada Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función 
Pública, por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, y cuenta 
con las facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los 
artículos 15 primer párrafo, 27 fracción XIV y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca. 

9. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Carretera Internacional Oaxaca-Istmo km. 11.5 s/n Edificio 7, Nivel 1, Tlalixtac de Cabrera 
Oaxaca, C.P. 68270; y como domicilio convencional en Palacio de Gobierno, ubicado en Plaza de la 
Constitución, entre las Calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, Colonia Centro, 
Código Postal 68000, Oaxaca. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. de la Ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224 y 226 de su Reglamento, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto: (I) establecer los términos, plazos y condiciones para la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "EL INSTITUTO" a la "ENTIDAD FEDERATIVA"; (II) coordinar la participación de la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” con “EL INSTITUTO” en la aplicación de los recursos transferidos; (III) reasignar a 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” la ejecución de los proyectos federales de reconstrucción señalados en el 
ANEXO 01 “PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN” del presente Convenio; (IV) definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; (V) precisar los compromisos que sobre el particular asumen la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" y "EL INSTITUTO"; y (VI) establecer los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos que reasigna “EL INSTITUTO”, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio, fueron autorizados mediante la cartera de inversión con folio de registro 420/DGPyPC/2023/245 por 
la Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
tales fines; y se aplicarán a los proyectos de consolidación, reestructuración, reconstrucción, reparación, 
restauración y rehabilitación, del patrimonio histórico y cultural afectado por los sismos referidos en el 
Antecedente “I”, en los términos que se indican en forma detallada en el ANEXO 01 “PROYECTOS DE 
RECONSTRUCCIÓN”. 
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La ejecución de los proyectos federales de reconstrucción contemplados en el ANEXO 01 “PROYECTOS 
DE RECONSTRUCCIÓN” se realizará conforme al Calendario de Ejecución presentado por la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” como ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos, a los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. - REASIGNACIÓN. Para la realización de las acciones directamente relacionadas con el 
objeto del presente Convenio, "EL INSTITUTO" reasignará a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $542,054,817.32 (Quinientos cuarenta y dos millones 
cincuenta y cuatro mil ochocientos diecisiete pesos 32/100 M.N.) incluyendo el 0.5% para gastos de 
administración a que se refiere la cláusula quinta,con cargo al presupuesto de "EL INSTITUTO", de acuerdo 
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 03 “CALENDARIO DE 
MINISTRACIONES”. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva, específica y 
exclusiva que ésta establezca para tal efecto en términos de las disposiciones establecidas por la Tesorería 
de la Federación, en lo subsecuente la “TESOFE” , en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución bancaria que la misma determine, informando de ello a "EL INSTITUTO", con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal y tendrán como destino específico la ejecución de los 
proyectos de reconstrucción referidos en el ANEXO 01 “PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN”, 
relacionados directamente con la consolidación, reestructuración, reconstrucción, reparación, restauración y 
rehabilitación, del patrimonio histórico y cultural afectado por los sismos referidos en el Antecedente “I”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar cumplimiento a los mecanismos de supervisión y control sobre la 
comprobación del ejercicio de los recursos que reciban para la ejecución los proyectos federales de 
reconstrucción contemplados en el ANEXO 01 “PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN” en términos del 
presente Convenio, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las disposiciones en materia 
de transparencia y de rendición de cuentas. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar de manera detallada y completa, el registro y control en 
materia jurídica, documental, contable, financiera, fiscal, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo 
que corresponda, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y 
demostrar, ante la autoridad federal o local competente que, el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 
documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, corresponde a los 
recursos otorgados conforme al presente Convenio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá realizar la integración de sus expedientes técnicos, 
responsabilizándose de la veracidad de la información contenida en ellos, así como de la aplicación, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos transferidos por “EL INSTITUTO” 
sin perjuicio de las atribuciones que tengan conferidas las autoridades federales en materia de fiscalización. 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar en lo conducente los principios de máxima publicidad y 
transparencia ante la sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en 
ningún caso se ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos 
modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en la materia. 

La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por  "EL 
INSTITUTO" a la "ENTIDAD FEDERATIVA" quedarán en posesión de éstas, tanto la documentación 
financiera como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el 
ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 
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La "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, en 
su calidad de Instancia Ejecutora, hará la entrega a "EL INSTITUTO" de los reportes de cumplimiento de 
metas e indicadores de resultados a que se refiere la Cláusula TERCERA del presente Convenio. 

TERCERA. - OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, por conducto de "EL INSTITUTO", a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio se destinarán al cumplimiento del objeto mencionado en 
la Cláusula PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Dar continuidad a la atención de los 
daños ocasionados a monumentos 
históricos, de competencia federal, por 
la ocurrencia de diversos fenómenos 
naturales perturbadores en los años 
2017, 2018 y 2020. 

161 monumentos históricos 
inmuebles y en su caso, los 
monumentos históricos 
muebles e inmuebles por 
destino afectados en ellos, de 
competencia federal 
restaurados, reconstruidos y/o 
conservados. 

1. Porcentaje de Avance Físico del 
Proyecto. 

2. Porcentaje del Ejercicio de 
Recursos Presupuestarios 
Federales 

 

CUARTA. - APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que reasigna "EL INSTITUTO" a que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por las Instancias Ejecutoras en forma 
exclusiva a los proyectos federales de reconstrucción contemplados en el ANEXO 01 “PROYECTOS DE 
RECONSTRUCCIÓN”, que deberán encontrarse directamente relacionados con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del mismo. 

QUINTA. - GASTOS ADMINISTRATIVOS. Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento, la Instancia Ejecutora 
podrán destinar en conjunto hasta un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados por “EL INSTITUTO". 

SEXTA. - OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento en estricto 
cumplimiento al objeto del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas previstos en la Cláusula TERCERA de este instrumento. 

II. Responsabilizarse de administrar los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la 
cuenta bancaria productiva específica y exclusiva señalada en la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las 
ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos federales de reconstrucción 
contemplados en el ANEXO 01 “PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN” de este instrumento; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos 

III. Entregar mensualmente a "EL INSTITUTO", dentro de los primeros diez (10) días naturales de cada 
mes, por conducto Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, la relación detallada sobre 
las erogaciones del gasto elaborado por el Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "EL 
INSTITUTO" y, en su caso por la “SHCP” y la “SFP”, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante el Congreso de Oaxaca. 

V. Iniciar las acciones a través del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, para dar 
cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula PRIMERA de este Convenio, en un 
plazo no mayor a quince (15) días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o estatales, que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del proyecto 
previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado 
de Oaxaca, en coordinación con "EL INSTITUTO" sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula TERCERA de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los "Lineamientos para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, y de operación de los recursos del Ramo General 33", publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones 
aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XI. Presentar, a través del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, a "EL INSTITUTO", y 
por conducto de ésta a la “SHCP”, a través de la “DGPyP C", y directamente a la “SFP”, una vez 
concluido el calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 ”CALENDARIO DE EJECUCIÓN”, el 
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los 
indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2023. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

“EL INSTITUTO” se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en el objeto del presente Convenio así 
como en los ANEXOS 01 “PROYECTOS DE RECONSTRUCCIÓN”, 02 “CALENDARIO DE 
EJECUCIÓN” y 03 “CALENDARIO DE MINISTRACIONES”. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en 
el marco del presente Convenio. 



Martes 20 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL  

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través del 
Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula TERCERA del presente 
Convenio. 

 "EL INSTITUTO", en coordinación con La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través del Instituto del 
Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, validarán la capacidad técnica de quienes participarán en 
la consolidación, reestructuración, reconstrucción, reparación, restauración y rehabilitación del 
patrimonio histórico y cultural afectado por los sismos. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA. - RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que requiera cada una de "LAS PARTES" 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstas, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. - CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio corresponderá a "EL INSTITUTO", a la “SHCP”, a la “SFP” y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación 
con la “SFP”, realice el órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. - VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, "EL 
INSTITUTO" y la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como 
también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la “SFP”. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a los proyectos que se detallan en este instrumento. Para el 
caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

La “SFP” verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

DÉCIMA PRIMERA. - SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.  "EL 
INSTITUTO" podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos 
en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la “TESOFE”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que lo requiera "EL INSTITUTO". 

Previo a que "EL INSTITUTO" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA. - RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES" acuerdan que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá reintegrar a la “TESOFE”, a más tardar el 15 de enero de 2024 los recursos 
que no se encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2023, incluidos los rendimientos financieros que 
se hayan generado a la fecha del reintegro. 
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Asimismo, se deberán reintegrar a la “TESOFE” los recursos presupuestarios federales no devengados y 
los no pagados conforme al calendario de ejecución previsto en el ANEXO 02 “CALENDARIO DE 
EJECUCIÓN”, así como los recursos remanentes y los rendimientos financieros que se hayan generado a la 
fecha del reintegro, en términos del artículo 17, segundo párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. - INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA. - VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta la conclusión del plazo establecido en el Calendario de Ejecución contemplado en 
el ANEXO 02 “CALENDARIO DE EJECUCIÓN” del presente instrumento, con excepción de lo previsto en la 
fracción XI de la Cláusula SEXTA de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. - El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. "EL INSTITUTO" difundirá en su página de 
Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en diez 
ejemplares a los 5 días del mes de junio de dos mil veintitrés.- Por el Instituto: el Director General,  Antrop. 
Diego Prieto Hernández.- Rúbrica.- El Secretario Administrativo, Antrop. Pedro Velázquez Beltrán.- 
Rúbrica.- La Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos, Mtra. Valería Valero Pié.- Rúbrica.-  El 
Coordinador Nacional de Centros INAH, Arq. René Alvarado López.- Rúbrica.- El Director del Centro INAH 
del Estado de Oaxaca, Antrop. Joel Omar Vázquez Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas,  Lic Farid 
Acevedo López.- Rúbrica.- El Director General del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, C. 
Fernando Molina Herbert.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones,  C. 
Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- El Secretario de las Culturas y Artes, Mtro. Víctor Manuel 
Vásquez Castillejos.- Rúbrica.- La Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, Lic. Leticia 
Elsa Reyes López.- Rúbrica. 
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ANEXO 01 AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL ANTROP. DIEGO PRIETO HERNÁNDEZ, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO, EL ANTROP. PEDRO VELÁZQUEZ BELTRÁN, LA COORDINADORA NACIONAL DE 
MONUMENTOS HISTÓRICOS, MTRA. VALERIA VALERO PIÉ, EL COORDINADOR NACIONAL DE CENTROS INAH, 
ARQ. RENÉ ALVARADO LÓPEZ, Y EL DIRECTOR DEL CENTRO INAH DEL ESTADO DE OAXACA, EL ANTROP. 
JOEL OMAR VÁZQUEZ HERRERA; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL ING. SALOMÓN JARA 
CRUZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. EL LIC. FARID 
ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. FERNANDO MOLINA HERBERT, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, EL C. 
NETZAHUALCÓYOTL SALVATIERRA LÓPEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES,EL 
MTRO. VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ CASTILLEJOS, SECRETARIO DE LAS CULTURAS Y ARTES, Y LA LIC. LETICIA 
ELSA REYES LÓPEZ, SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA; A QUIENES 
CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
Entidad 

federativa 
Municipio Nombre de la obra Clave de cartera Monto 

1 Oaxaca San Cristóbal Lachirioag Templo de San Cristóbal 2148D000017 14,101,900.43 

2 Oaxaca San Carlos Yautepec Templo de San Lucas Apóstol 2148D000017 3,307,874.63 

3 Oaxaca Juchitán de Zaragoza Palacio Municipal 2148D000017 33,027,747.98 

4 Oaxaca Guelatao de Juárez Templo de San Pablo 2148D000017 3,189,890.95 

5 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo de Santa Elena de la 
Cruz 

2148D000017 2,100,707.82 

6 Oaxaca Santiago Niltepec Parroquia de Santiago Apóstol 2148D000017 1,591,844.82 

7 Oaxaca Santa Ana Zegache 
Parroquia de Santa Ana, 
"Templo de Santa Ana" 

2148D000017 9,920,178.59 

8 Oaxaca San Andrés Huayápam 
Templo de San Andrés 

Huayápam 
2148D000017 499,023.80 

9 Oaxaca San Andrés Solaga 
Templo de Santo Domingo de 

Guzmán 
2148D000017 2,984,239.96 

10 Oaxaca San Francisco del Mar 
Templo de San Francisco de 

Asís 
2148D000017 7,187,378.64 

11 Oaxaca Villa Sola de Vega Templo de San Miguel Arcángel 2148D000017 1,161,761.85 

12 Oaxaca San Dionisio del Mar 
Templo de San Dionisio 

Aeropajita 
2148D000017 6,496,288.91 

13 Oaxaca San Juan Guelavía 
Templo de San Juan Guelavía y 

curato 
2148D000017 5,319,283.68 

14 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo y Convento de 
Guadalupe, "Templo de 

Guadalupe" 
2148D000017 9,208,219.75 

15 Oaxaca Zimatlán de Álvarez Templo de San Lorenzo Mártir 2148D000017 8,700,525.32 

16 Oaxaca 
Santo Domingo 

Chihuitán 
Templo de Santo Domingo de 

Guzmán 
2148D000017 680,987.96 

17 Oaxaca San Sebastián Abasolo Templo de San Sebastián 2148D000017 7,651,508.56 

18 Oaxaca 
Matías Romero 

Avendaño 
Estación Matías Romero 2148D000017 6,495,985.34 

19 Oaxaca Santa Ana Tlapacoyan Templo de Santa Ana 2148D000017 3,246,316.96 

20 Oaxaca San Juan Lachigalla Templo de San Juan Apóstol 2148D000017 3,798,813.12 

21 Oaxaca Santiago Matatlán Templo de San Pablo Apóstol 2148D000017 104,551.73 
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22 Oaxaca San Agustín Yatareni Templo de San Agustín Yatareni 2148D000017 2,710,890.85 

23 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo y Convento de los Siete 
Príncipes, "Templo de los Siete 

Principes" 
2148D000017 2,794,279.37 

24 Oaxaca Oaxaca de Juárez Templo de la Defensa 2148D000017 3,357,501.07 

25 Oaxaca El Espinal Templo de la Virgen del Rosario 2148D000017 10,536,021.47 

26 Oaxaca Santa Cruz Papalutla 
Templo de La Santa Cruz 

Papalutla 
2148D000017 2,186,638.50 

27 Oaxaca 
San Baltazar 
Chichicápam 

Templo de San Baltazar 2148D000017 2,417,847.15 

28 Oaxaca Villa Díaz Ordaz Templo de San Miguel Arcángel 2148D000017 2,691,942.12 

29 Oaxaca Santa María Coyotepec 
Templo Católico del Dulce 

Nombre de Jesús 
2148D000017 1,220,745.05 

30 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo y Convento de Santo 
Domingo de Guzmán (Templo 

de Santo Domingo de Guzmán) 
2148D000017 3,179,908.80 

31 Oaxaca San Lucas Quiaviní 
Templo de San Lucas 

Evangelista 
2148D000017 1,619,760.37 

32 Oaxaca Juchitán de Zaragoza Casa de Cultura 2148D000017 10,305,232.97 

33 Oaxaca Santa Cruz Mixtepec Templo de San Mateo 2148D000017 1,050,261.48 

34 Oaxaca Santa Catarina Minas Templo de Santa Catarina 2148D000017 2,132,801.85 

35 Oaxaca Magdalena Tequisistlán Templo de San Pedro Jilotepec 2148D000017 3,049,201.51 

36 Oaxaca 
San Baltazar Yatzachi el 

Bajo 
Templo de los Santos Reyes 2148D000017 2,778,259.31 

37 Oaxaca 
Heroica Ciudad de Ejutla 

de Crespo 
Templo de Santa Martha 2148D000017 1,366,422.85 

38 Oaxaca San Pedro Mixtepec Templo de San Pedro Apóstol 2148D000017 4,765,912.15 

39 Oaxaca San Bartolomé Quialana San Bartolomé Quialana 2148D000017 803,178.07 

40 Oaxaca Santiago Niltepec Templo Señor de Esquípulas 2148D000017 4,383,078.64 

41 Oaxaca San Miguel Mixtepec Templo de San Miguel 2148D000017 1,135,227.66 

42 Oaxaca Santa Catarina Ixtepeji 
Templo de San Pedro y San 

Pablo 
2148D000017 1,203,365.09 

43 Oaxaca Magdalena Mixtepec 
Templo de Santa María 

Magdalena 
2148D000017 1,003,632.45 

44 Oaxaca San Simón Almolongas Templo de San Simón 2148D000017 5,942,938.75 

45 Oaxaca San Andrés Solaga Templo de San Andrés Apóstol 2148D000017 1,282,768.05 

46 Oaxaca San Ildefonso Amatlán Templo de San Ildefonso 2148D000017 3,098,113.36 

47 Oaxaca San José Lachiguiri Templo de San José 2148D000017 1,931,784.04 

48 Oaxaca Villa Sola de Vega Palacio Municipal 2148D000017 3,823,372.02 

49 Oaxaca Oaxaca de Juárez Parroquia de Consolación 2148D000017 1,850,000.00 

50 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo y Convento de San 

Francisco, Templo de la Tercera 
Orden 

2148D000017 4,679,477.42 

51 Oaxaca San Dionisio Ocotlán Templo de San Dionisio 2148D000017 2,254,444.49 

52 Oaxaca Santa Lucía Ocotlán Templo de Santa Lucía 2148D000017 1,488,731.45 

53 Oaxaca Santa María Xadani 
Templo de de la Santa Cruz, del 

1er viernes de cuaresma 
2148D000017 1,925,699.31 

54 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo de San Pedro Apóstol 2148D000017 3,246,028.70 



Martes 20 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL  

55 Oaxaca San Dionisio Ocotepec Templo Santo Tomás 2148D000017 847,732.90 

56 Oaxaca Tlacolula de Matamoros Templo de la Asunción 2148D000017 1,485,397.09 

57 Oaxaca San Bernardo Mixtepec Templo de San Jerónimo Doctor 2148D000017 2,368,705.87 

58 Oaxaca Santo Tomás Jalieza Templo de Santo Tomás Apóstol 2148D000017 2,305,872.94 

59 Oaxaca Santa Cruz Mixtepec 
Misión Dominica de la Santa 
Cruz, Templo de Santa Cruz 

2148D000017 934,734.48 

60 Oaxaca Zimatlán de Álvarez Templo de Santiago Apóstol 2148D000017 799,043.58 

61 Oaxaca 
SANTIAGO 

JAMILTEPEC 
Templo de Santiago Apóstol 2148D000013 7,632,673.00 

62 Oaxaca San Miguel Tenango Templo de San Miguel Arcángel 2148D000016 7,700,384.00 

63 Oaxaca 
SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

Templo de San José 2148D000016 7,752,164.00 

64 Oaxaca Villa de Etla 
Antiguo convento de San Pedro 
y San Pablo (Templo y convento 

de San Pedro y San Pablo) 
2148D000016 4,177,479.00 

65 Oaxaca San Martín Tilcajete Templo de San Martín 2148D000016 4,829,496.00 

66 Oaxaca San Cristóbal Amatlán Templo de San Andrés Apóstol 2148D000016 16,970,109.00 

67 Oaxaca SANTIAGO XANICA Templo de Santiago Apóstol 2148D000016 6,467,369.00 

68 Oaxaca NEJAPA DE MADERO Templo de San Juan 2148D000016 7,462,127.00 

69 Oaxaca Asunción Tlacolulita 
Templo de Santa Maria de la 

Asunción 
2148D000016 1,178,128.00 

70 Oaxaca 
SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

Templo de Santa María 
Candelaria 

2148D000016 16,946,798.00 

71 Oaxaca La Compañía 
Templo de Nuestra Señora de la 

Soledad 
2148D000016 6,185,021.00 

72 Oaxaca 
SAN FRANCISCO 

OZOLOTEPEC 
Templo de San Juan 2148D000016 639,069.00 

73 Oaxaca 
SAN JUAN 

OZOLOTEPEC 
Templo de Santa Catarina 2148D000016 729,087.00 

74 Oaxaca San Juan Ozolotepec Templo de Santiago Apóstol 2148D000016 416,957.00 

75 Oaxaca 
SAN MATEO RÍO 

HONDO 
Templo Antiguo de San Mateo 

Río Hondo 
2148D000016 1,202,888.00 

76 Oaxaca 
SAN MIGUEL 

SUCHIXTEPEC 
Templo de San Miguel Arcángel 2148D000016 1,104,802.00 

77 Oaxaca 
SANTA MARÍA 
OZOLOTEPEC 

Templo de Santa Cruz 
Ozolotepec 

2148D000016 127,340.00 

78 Oaxaca SANTIAGO XANICA Templo San Antonio 2148D000016 568,065.00 

79 Oaxaca Tlacolula de Matamoros Capilla Cruz del Calvario 2148D000016 1,050,819.00 

80 Oaxaca San Pedro el Alto Templo de San Pedro Apóstol 2148D000016 4,211,127.00 

81 Oaxaca 
TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

Palacio Municipal 2148D000016 272,076.00 

82 Oaxaca 
TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

Casa de Cultura 2148D000016 2,832,177.00 

83 Oaxaca Juchitán de Zaragoza Portal de los Símbolos Patrios 2148D000016 10,068,740.00 

84 Oaxaca Magdalena Tlacotepec Iglesia Antigua 2148D000016 1,930,551.00 

85 Oaxaca Magdalena Tlacotepec 
Templo de Santa María 

Magdalena 
2148D000016 2,991,753.00 

86 Oaxaca San Carlos Yautepec Templo de San Pablo Apóstol 2148D000016 3,027,688.00 

87 Oaxaca Santa Ana Tavela Capilla de Santa Ana 2148D000016 1,248,515.00 
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88 Oaxaca 
SANTA MARÍA 
QUIEGOLANI 

Templo de San José Patriarca 2148D000016 300,411.00 

89 Oaxaca Santiago Laollaga Templo Santiago Apóstol 2148D000016 454,502.00 

90 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo de San Pedro y San 
Pablo Apóstol, "San Pedro 

Apóstol" 
2148D000016 542,379.00 

91 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo la Asunción de María 2148D000016 3,677,489.00 

92 Oaxaca 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 
Palacio Municipal 2148D000016 2,377,168.00 

93 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Capilla Cerrito de Dolores 2148D000016 549,891.00 

94 Oaxaca 
SAN PEDRO 
HUAMELULA 

Palacio Municipal 2148D000016 1,506,223.00 

95 Oaxaca San Pedro Huamelula Capilla de San Sebastián 2148D000016 488,303.00 

96 Oaxaca 
San Jerónimo 

Tlacochahuaya 
Museo comunitario (Antiguo 

Templo de San Mateo) 
2148D000016 2,580,564.00 

97 Oaxaca Guadalupe Etla 
Ex hacienda El Cacique (museo 

comunitario) 
2148D000016 2,390,722.00 

98 Oaxaca 
SAN ANDRÉS 
IXTLAHUACA 

Templo de San Andrés 
Ixtlahuaca 

2148D000016 2,012,004.00 

99 Oaxaca San Antonio de la Cal Ex-hacienda Experimental 2148D000016 2,789,688.00 

100 Oaxaca 
SANTA MARÍA 

ATZOMPA 
Capilla del Calvario 2148D000016 109,022.00 

101 Oaxaca Ocotlán de Morelos 
Parroquia de Santo Domingo de 
Guzmán (Antiguo Convento de 
Santo Domingo de Guzmán) 

2148D000016 1,477,924.00 

102 Oaxaca 
SANTA MARÍA 

ATZOMPA 
Templo de Santa María 

Atzompa 
2148D000016 468,753.00 

103 Oaxaca Soledad Etla 
Templo de Nuestra Señora de la 

Soledad 
2148D000016 1,718,946.00 

104 Oaxaca Ocotlán de Morelos Templo de San Jacinto 2148D000016 1,029,326.00 

105 Oaxaca San Miguel Ejutla 
Templo de San Miguel "Templo 

de San Miguel" 
2148D000016 639,814.00 

106 Oaxaca 
SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA 
Parroquia de San Miguel 

Arcangel 
2148D000016 882,686.00 

107 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo y convento del Carmen 
Alto,"templo del carmen alto" y 

"Capilla de Santa Teresita" 
2148D000016 564,000.00 

108 Oaxaca 
SAN PABLO VILLA DE 

MITLA 
Capilla del Calvario 2148D000016 1,372,910.00 

109 Oaxaca VILLA DE ZAACHILA 
Templo de la Virgen de la 

Soledad 
2148D000016 344,757.00 

110 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo y Convento de San 

Francisco, "Convento de San 
Francisco" (CEDART) 

2148D000016 1,427,466.00 

111 Oaxaca 
SAN PABLO VILLA DE 

MITLA 
Ex hacienda Xaaga 2148D000016 1,854,994.00 

112 Oaxaca Villa de Zaachila Capilla del Carmen 2148D000016 205,611.00 

113 Oaxaca VILLA DE ZAACHILA Estación ferrocarril 2148D000016 2,305,955.00 
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114 Oaxaca VILLA DE ZAACHILA 
capilla del dulce nombre de 

Jesús 
2148D000016 601,290.00 

115 Oaxaca Villa de Zaachila Templo de Santa María Zaachila 2148D000016 373,036.00 

116 Oaxaca VILLA DE ZAACHILA 
Antigua Capilla de San Pedro 

Apostol 
2148D000016 3,118,257.00 

117 Oaxaca San Pedro Quiatoni Curato de San Pedro Apóstol 2148D000016 834,878.00 

118 Oaxaca 
SANTA MARÍA 

ALOTEPEC 
Templo de Santa María 

Alotepec 
2148D000016 791,046.00 

119 Oaxaca 
TAMAZULÁPAM DEL 

ESPÍRITU SANTO 
Templo deTamazulápam del 

Espíritu Santo 
2148D000016 2,375,698.00 

120 Oaxaca Coatecas Altas 
Templo de San Juan 

Evangelista 
2148D000016 713,070.00 

121 Oaxaca 
SAN JUAN 

LACHIGALLA 
Templo de San Andrés 2148D000016 851,899.00 

122 Oaxaca San Pedro Cajonos Templo de San Pedro 2148D000016 1,439,300.00 

123 Oaxaca 
SANTA CATARINA 

CUIXTLA 
Santuario antiguo (segundo) 2148D000016 1,195,415.00 

124 Oaxaca San Andrés Paxtlán Templo de San Andrés Apóstol 2148D000016 430,349.00 

125 Oaxaca San Luis Amatlán 
Templo de San Esteban 

Diacono 
2148D000016 676,785.00 

126 Oaxaca 
SAN BALTAZAR 

LOXICHA 
Templo de San Baltazar 2148D000016 3,474,640.00 

127 Oaxaca San Francisco Logueche Templo de San Francisco 2148D000016 5,531,113.00 

128 Oaxaca 
SANTA LUCÍA 
MIAHUATLÁN 

Templo de Santa Lucía 2148D000016 406,441.00 

129 Oaxaca San Cristóbal Amatlán Templo de San Cristóbal 2148D000016 454,880.00 

130 Oaxaca 
SANTA CATARINA 

CUIXTLA 
Templo Antiguo 2148D000016 1,195,415.00 

131 Oaxaca 
SANTA CATARINA 

CUIXTLA 
Templo del Santuario del señor 

de cuixtla 
2148D000016 1,330,497.00 

132 Oaxaca 
San Pedro Mártir 

Quiechapa 
Templo de San Pedro Mártir 2148D000016 3,075,183.00 

133 Oaxaca San Sebastián Coatlán Templo de San Sebastián Mártir 2148D000016 2,854,201.00 

134 Oaxaca SAN PABLO COATLÁN Templo antiguo de San Pablo 2148D000016 8,081,004.00 

135 Oaxaca San Ildefonso Amatlán 
Templo de Santo Domingo de 

Guzmán 
2148D000016 2,868,996.00 

136 Oaxaca San Bartolo Coyotepec Templo Católico de San Bartolo 2148D000016 1,084,376.00 

137 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo de la Trinidad de las 

Huertas 
2148D000016 1,650,935.00 

138 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Convento de la Compañia de 

Jesús, "Templo de La Compañia 
de Jesús" 

2148D000016 1,576,718.00 

139 Oaxaca Santa María Quiegolani Templo de Santiago Apóstol 2148D000016 644,849.00 

140 Oaxaca Sitio de Xitlapehua 
Capilla de la Inmaculada 

Concepción 
2148D000016 461,927.00 

141 Oaxaca 
Santa Catarina 

Quioquitani 
Templo de Santa Catarina 2148D000016 378,526.00 

142 Oaxaca Santa María Quiegolani Templo de Asunción de María 2148D000016 342,787.00 
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143 Oaxaca 
SAN AGUSTÍN 

LOXICHA 
Templo de San Agustín 2148D000016 789,246.00 

144 Oaxaca 
GUEVEA DE 
HUMBOLDT 

Palacio Municipal 2148D000016 3,215,926.00 

145 Oaxaca 
MIAHUATLÁN DE 
PORFIRIO DÍAZ 

Casa Cural, Parroquia San 
Andrés 

2148D000016 1,588,654.00 

146 Oaxaca SANTIAGO XANICA Templo de San Felipe 2148D000016 5,965,726.00 

147 Oaxaca San Carlos Yautepec 
Parroquia de San Carlos 

Borromeo 
2148D000016 2,826,080.00 

148 Oaxaca 
SAN MIGUEL DEL 

PUERTO 
Templo de Santa María 2148D000016 2,151,626.00 

149 Oaxaca OAXACA DE JUÁREZ 
Instituto de Investigaciones en 

Humanidades UABJO 
2148D000016 926563.00 

150 Oaxaca OAXACA DE JUÁREZ 
Instituto de Investigaciones 

Sociológicas UABJO 
2148D000016 1066597.00 

151 Oaxaca Santa Cruz Xitla Templo de la Santa Cruz 2148D000016 896167.00 

152 Oaxaca OAXACA DE JUÁREZ 
Facultad de Bellas Artes de la 

UABJO 
2148D000016 1255954.00 

153 Oaxaca OAXACA DE JUÁREZ 
Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Edificio Central de la 

UABJO 
2148D000016 1359595.00 

154 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo y convento de la 

Merced, "Templo de Nuestra 
Señora de la Merced" 

2148D000017 29,328,142.79 

155 Oaxaca San Luis Amatlán Parroquia de San Luis Rey 2148D000017 2,138,602.67 

156 Oaxaca Oaxaca de Juárez Panteón General de San Miguel 2148D000017 30,433,086.69 

157 Oaxaca San Miguel del Puerto 
Templo de la Señora de la 

Merced 
2148D000016 3,636,995.00 

158 Oaxaca Santiago Suchilquitongo Templo de la Santa Cruz 2148D000016 1,659,427.00 

159 Oaxaca San Pedro Mártir Templo de San Pedro Mártir 2148D000016 7,504,479.00 

160 Oaxaca Tlacolula de Matamoros 
Templo de la Asunción, Casa 

Cural 
2148D000016 1,748,772.00 

161 Oaxaca Santa Catarina Loxicha Templo de Santa Catarina 2148D000016 525,983.00 

     539,358,027.18 

      

 Oaxaca  Gastos administrativos  2,696,790.14 

     542,054,817.32 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo al Convenio, lo firman en 
diez ejemplares a los 5 días del mes de junio de dos mil veintitrés.- Por el Instituto: el Director General,  
Antrop. Diego Prieto Hernández.- Rúbrica.- El Secretario Administrativo, Antrop. Pedro Velázquez Beltrán.- 
Rúbrica.- La Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos, Mtra. Valería Valero Pié.- Rúbrica.-  El 
Coordinador Nacional de Centros INAH, Arq. René Alvarado López.- Rúbrica.- El Director del Centro INAH 
del Estado de Oaxaca, Antrop. Joel Omar Vázquez Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas,  Lic Farid 
Acevedo López.- Rúbrica.- El Director General del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, C. 
Fernando Molina Herbert.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones,  C. 
Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- El Secretario de las Culturas y Artes, Mtro. Víctor Manuel 
Vásquez Castillejos.- Rúbrica.- La Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, Lic. Leticia 
Elsa Reyes López.- Rúbrica. 
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ANEXO 02 AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL ANTROP. DIEGO PRIETO HERNÁNDEZ, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO, EL ANTROP. PEDRO VELÁZQUEZ BELTRÁN, LA COORDINADORA NACIONAL DE 
MONUMENTOS HISTÓRICOS, MTRA. VALERIA VALERO PIÉ, EL COORDINADOR NACIONAL DE CENTROS INAH, 
ARQ. RENÉ ALVARADO LÓPEZ, Y EL DIRECTOR DEL CENTRO INAH DEL ESTADO DE OAXACA, EL ANTROP. 
JOEL OMAR VÁZQUEZ HERRERA; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL ING. SALOMÓN JARA 
CRUZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. EL LIC. FARID 
ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. FERNANDO MOLINA HERBERT, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, EL C. 
NETZAHUALCÓYOTL SALVATIERRA LÓPEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES,EL 
MTRO. VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ CASTILLEJOS, SECRETARIO DE LAS CULTURAS Y ARTES, Y LA LIC. LETICIA 
ELSA REYES LÓPEZ, SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA; A QUIENES 
CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

Municipio Nombre de la obra 
Clave de 

cartera 
Monto Ejecución 

San Cristóbal 

Lachirioag 
Templo de San Cristóbal 2148D000017 14,101,900.43 Junio-Diciembre 2023 

San Carlos Yautepec 
Templo de San Lucas 

Apóstol 
2148D000017 3,307,874.63 Junio-Diciembre 2023 

Juchitán de Zaragoza Palacio Municipal 2148D000017 33,027,747.98 Junio-Diciembre 2023 

Guelatao de Juárez Templo de San Pablo 2148D000017 3,189,890.95 Junio-Diciembre 2023 

Santo Domingo 

Tehuantepec 

Templo de Santa Elena de 

la Cruz 
2148D000017 2,100,707.82 Junio-Diciembre 2023 

Santiago Niltepec 
Parroquia de Santiago 

Apóstol 
2148D000017 1,591,844.82 Junio-Diciembre 2023 

Santa Ana Zegache 
Parroquia de Santa Ana, 

"Templo de Santa Ana" 
2148D000017 9,920,178.59 Junio-Diciembre 2023 

San Andrés Huayápam 
Templo de San Andrés 

Huayápam 
2148D000017 499,023.80 Junio-Diciembre 2023 

San Andrés Solaga 
Templo de Santo Domingo 

de Guzmán 
2148D000017 2,984,239.96 Junio-Diciembre 2023 

San Francisco del Mar 
Templo de San Francisco 

de Asís 
2148D000017 7,187,378.64 Junio-Diciembre 2023 

Villa Sola de Vega 
Templo de San Miguel 

Arcángel 
2148D000017 1,161,761.85 Junio-Diciembre 2023 

San Dionisio del Mar 
Templo de San Dionisio 

Aeropajita 
2148D000017 6,496,288.91 Junio-Diciembre 2023 

San Juan Guelavía 
Templo de San Juan 

Guelavía y curato 
2148D000017 5,319,283.68 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento de 

Guadalupe, "Templo de 

Guadalupe" 

2148D000017 9,208,219.75 Junio-Diciembre 2023 

Zimatlán de Álvarez 
Templo de San Lorenzo 

Mártir 
2148D000017 8,700,525.32 Junio-Diciembre 2023 

Santo Domingo 

Chihuitán 

Templo de Santo Domingo 

de Guzmán 
2148D000017 680,987.96 Junio-Diciembre 2023 

San Sebastián Abasolo Templo de San Sebastián 2148D000017 7,651,508.56 Junio-Diciembre 2023 
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Matías Romero 

Avendaño 
Estación Matías Romero 2148D000017 6,495,985.34 Junio-Diciembre 2023 

Santa Ana Tlapacoyan Templo de Santa Ana 2148D000017 3,246,316.96 Junio-Diciembre 2023 

San Juan Lachigalla 
Templo de San Juan 

Apóstol 
2148D000017 3,798,813.12 Junio-Diciembre 2023 

Santiago Matatlán 
Templo de San Pablo 

Apóstol 
2148D000017 104,551.73 Junio-Diciembre 2023 

San Agustín Yatareni 
Templo de San Agustín 

Yatareni 
2148D000017 2,710,890.85 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 
Templo y Convento de los 

Siete Príncipes, "Templo de 
los Siete Principes" 

2148D000017 2,794,279.37 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez Templo de la Defensa 2148D000017 3,357,501.07 Junio-Diciembre 2023 

El Espinal 
Templo de la Virgen del 

Rosario 
2148D000017 10,536,021.47 Junio-Diciembre 2023 

Santa Cruz Papalutla 
Templo de La Santa Cruz 

Papalutla 
2148D000017 2,186,638.50 Junio-Diciembre 2023 

San Baltazar 
Chichicápam 

Templo de San Baltazar 2148D000017 2,417,847.15 Junio-Diciembre 2023 

Villa Díaz Ordaz 
Templo de San Miguel 

Arcángel 
2148D000017 2,691,942.12 Junio-Diciembre 2023 

Santa María Coyotepec 
Templo Católico del Dulce 

Nombre de Jesús 
2148D000017 1,220,745.05 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento de 
Santo Domingo de Guzmán 
(Templo de Santo Domingo 

de Guzmán) 

2148D000017 3,179,908.80 Junio-Diciembre 2023 

San Lucas Quiaviní 
Templo de San Lucas 

Evangelista 
2148D000017 1,619,760.37 Junio-Diciembre 2023 

Juchitán de Zaragoza Casa de Cultura 2148D000017 10,305,232.97 Junio-Diciembre 2023 

Santa Cruz Mixtepec Templo de San Mateo 2148D000017 1,050,261.48 Junio-Diciembre 2023 

Santa Catarina Minas Templo de Santa Catarina 2148D000017 2,132,801.85 Junio-Diciembre 2023 

Magdalena Tequisistlán 
Templo de San Pedro 

Jilotepec 
2148D000017 3,049,201.51 Junio-Diciembre 2023 

San Baltazar Yatzachi 
el Bajo 

Templo de los Santos 
Reyes 

2148D000017 2,778,259.31 Junio-Diciembre 2023 

Heroica Ciudad de 
Ejutla de Crespo 

Templo de Santa Martha 2148D000017 1,366,422.85 Junio-Diciembre 2023 

San Pedro Mixtepec 
Templo de San Pedro 

Apóstol 
2148D000017 4,765,912.15 Junio-Diciembre 2023 

San Bartolomé 
Quialana 

San Bartolomé Quialana 2148D000017 803,178.07 Junio-Diciembre 2023 

Santiago Niltepec 
Templo Señor de 

Esquípulas 
2148D000017 4,383,078.64 Junio-Diciembre 2023 

San Miguel Mixtepec Templo de San Miguel 2148D000017 1,135,227.66 Junio-Diciembre 2023 

Santa Catarina Ixtepeji 
Templo de San Pedro y 

San Pablo 
2148D000017 1,203,365.09 Junio-Diciembre 2023 

Magdalena Mixtepec 
Templo de Santa María 

Magdalena 
2148D000017 1,003,632.45 Junio-Diciembre 2023 
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San Simón Almolongas Templo de San Simón 2148D000017 5,942,938.75 Junio-Diciembre 2023 

San Andrés Solaga 
Templo de San Andrés 

Apóstol 
2148D000017 1,282,768.05 Junio-Diciembre 2023 

San Ildefonso Amatlán Templo de San Ildefonso 2148D000017 3,098,113.36 Junio-Diciembre 2023 

San José Lachiguiri Templo de San José 2148D000017 1,931,784.04 Junio-Diciembre 2023 

Villa Sola de Vega Palacio Municipal 2148D000017 3,823,372.02 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez Parroquia de Consolación 2148D000017 1,850,000.00 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento de San 

Francisco, Templo de la 

Tercera Orden 

2148D000017 4,679,477.42 Junio-Diciembre 2023 

San Dionisio Ocotlán Templo de San Dionisio 2148D000017 2,254,444.49 Junio-Diciembre 2023 

Santa Lucía Ocotlán Templo de Santa Lucía 2148D000017 1,488,731.45 Junio-Diciembre 2023 

Santa María Xadani 
Templo de de la Santa 

Cruz, del 1er viernes de 
cuaresma 

2148D000017 1,925,699.31 Junio-Diciembre 2023 

Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo de San Pedro 
Apóstol 

2148D000017 3,246,028.70 Junio-Diciembre 2023 

San Dionisio Ocotepec Templo Santo Tomás 2148D000017 847,732.90 Junio-Diciembre 2023 

Tlacolula de Matamoros Templo de la Asunción 2148D000017 1,485,397.09 Junio-Diciembre 2023 

San Bernardo Mixtepec 
Templo de San Jerónimo 

Doctor 
2148D000017 2,368,705.87 Junio-Diciembre 2023 

Santo Tomás Jalieza 
Templo de Santo Tomás 

Apóstol 
2148D000017 2,305,872.94 Junio-Diciembre 2023 

Santa Cruz Mixtepec 
Misión Dominica de la 
Santa Cruz, Templo de 

Santa Cruz 
2148D000017 934,734.48 Junio-Diciembre 2023 

Zimatlán de Álvarez 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000017 799,043.58 Junio-Diciembre 2023 

SANTIAGO 
JAMILTEPEC 

Templo de Santiago 
Apóstol 

2148D000013 7,632,673.00 Junio-Diciembre 2023 

San Miguel Tenango 
Templo de San Miguel 

Arcángel 
2148D000016 7,700,384.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

Templo de San José 2148D000016 7,752,164.00 Junio-Diciembre 2023 

Villa de Etla 

Antiguo convento de San 
Pedro y San Pablo (Templo 
y convento de San Pedro y 

San Pablo) 

2148D000016 4,177,479.00 Junio-Diciembre 2023 

San Martín Tilcajete Templo de San Martín 2148D000016 4,829,496.00 Junio-Diciembre 2023 

San Cristóbal Amatlán 
Templo de San Andrés 

Apóstol 
2148D000016 16,970,109.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTIAGO XANICA 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000016 6,467,369.00 Junio-Diciembre 2023 

NEJAPA DE MADERO Templo de San Juan 2148D000016 7,462,127.00 Junio-Diciembre 2023 

Asunción Tlacolulita 
Templo de Santa Maria de 

la Asunción 
2148D000016 1,178,128.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN CARLOS 

YAUTEPEC 

Templo de Santa María 

Candelaria 
2148D000016 16,946,798.00 Junio-Diciembre 2023 
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La Compañía 
Templo de Nuestra Señora 

de la Soledad 
2148D000016 6,185,021.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN FRANCISCO 

OZOLOTEPEC 
Templo de San Juan 2148D000016 639,069.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN JUAN 

OZOLOTEPEC 
Templo de Santa Catarina 2148D000016 729,087.00 Junio-Diciembre 2023 

San Juan Ozolotepec 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000016 416,957.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN MATEO RÍO 

HONDO 

Templo Antiguo de San 

Mateo Río Hondo 
2148D000016 1,202,888.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN MIGUEL 

SUCHIXTEPEC 

Templo de San Miguel 

Arcángel 
2148D000016 1,104,802.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA MARÍA 

OZOLOTEPEC 

Templo de Santa Cruz 

Ozolotepec 
2148D000016 127,340.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTIAGO XANICA Templo San Antonio 2148D000016 568,065.00 Junio-Diciembre 2023 

Tlacolula de Matamoros Capilla Cruz del Calvario 2148D000016 1,050,819.00 Junio-Diciembre 2023 

San Pedro el Alto 
Templo de San Pedro 

Apóstol 
2148D000016 4,211,127.00 Junio-Diciembre 2023 

TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

Palacio Municipal 2148D000016 272,076.00 Junio-Diciembre 2023 

TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

Casa de Cultura 2148D000016 2,832,177.00 Junio-Diciembre 2023 

Juchitán de Zaragoza 
Portal de los Símbolos 

Patrios 
2148D000016 10,068,740.00 Junio-Diciembre 2023 

Magdalena Tlacotepec Iglesia Antigua 2148D000016 1,930,551.00 Junio-Diciembre 2023 

Magdalena Tlacotepec 
Templo de Santa María 

Magdalena 
2148D000016 2,991,753.00 Junio-Diciembre 2023 

San Carlos Yautepec 
Templo de San Pablo 

Apóstol 
2148D000016 3,027,688.00 Junio-Diciembre 2023 

Santa Ana Tavela Capilla de Santa Ana 2148D000016 1,248,515.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA MARÍA 
QUIEGOLANI 

Templo de San José 
Patriarca 

2148D000016 300,411.00 Junio-Diciembre 2023 

Santiago Laollaga Templo Santiago Apóstol 2148D000016 454,502.00 Junio-Diciembre 2023 

Santo Domingo 

Tehuantepec 

Templo de San Pedro y 

San Pablo Apóstol, "San 

Pedro Apóstol" 

2148D000016 542,379.00 Junio-Diciembre 2023 

Santo Domingo 

Tehuantepec 

Templo la Asunción de 

María 
2148D000016 3,677,489.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 
Palacio Municipal 2148D000016 2,377,168.00 Junio-Diciembre 2023 

Santo Domingo 

Tehuantepec 
Capilla Cerrito de Dolores 2148D000016 549,891.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN PEDRO 

HUAMELULA 
Palacio Municipal 2148D000016 1,506,223.00 Junio-Diciembre 2023 

San Pedro Huamelula Capilla de San Sebastián 2148D000016 488,303.00 Junio-Diciembre 2023 

San Jerónimo 

Tlacochahuaya 

Museo comunitario 

(Antiguo Templo de San 

Mateo) 

2148D000016 2,580,564.00 Junio-Diciembre 2023 
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Guadalupe Etla 
Ex hacienda El Cacique 

(museo comunitario) 
2148D000016 2,390,722.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN ANDRÉS 

IXTLAHUACA 

Templo de San Andrés 

Ixtlahuaca 
2148D000016 2,012,004.00 Junio-Diciembre 2023 

San Antonio de la Cal Ex-hacienda Experimental 2148D000016 2,789,688.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA MARÍA 

ATZOMPA 
Capilla del Calvario 2148D000016 109,022.00 Junio-Diciembre 2023 

Ocotlán de Morelos 

Parroquia de Santo 

Domingo de Guzmán 

(Antiguo Convento de 

Santo Domingo de 

Guzmán) 

2148D000016 1,477,924.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA MARÍA 

ATZOMPA 

Templo de Santa María 

Atzompa 
2148D000016 468,753.00 Junio-Diciembre 2023 

Soledad Etla 
Templo de Nuestra Señora 

de la Soledad 
2148D000016 1,718,946.00 Junio-Diciembre 2023 

Ocotlán de Morelos Templo de San Jacinto 2148D000016 1,029,326.00 Junio-Diciembre 2023 

San Miguel Ejutla 
Templo de San Miguel 

"Templo de San Miguel" 
2148D000016 639,814.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA 

Parroquia de San Miguel 

Arcangel 
2148D000016 882,686.00 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 

Templo y convento del 

Carmen Alto,"templo del 

carmen alto" y "Capilla de 

Santa Teresita" 

2148D000016 564,000.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN PABLO VILLA DE 

MITLA 
Capilla del Calvario 2148D000016 1,372,910.00 Junio-Diciembre 2023 

VILLA DE ZAACHILA 
Templo de la Virgen de la 

Soledad 
2148D000016 344,757.00 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento de San 

Francisco, "Convento de 

San Francisco" (CEDART) 

2148D000016 1,427,466.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN PABLO VILLA DE 

MITLA 
Ex hacienda Xaaga 2148D000016 1,854,994.00 Junio-Diciembre 2023 

Villa de Zaachila Capilla del Carmen 2148D000016 205,611.00 Junio-Diciembre 2023 

VILLA DE ZAACHILA Estación ferrocarril 2148D000016 2,305,955.00 Junio-Diciembre 2023 

VILLA DE ZAACHILA 
capilla del dulce nombre de 

Jesús 
2148D000016 601,290.00 Junio-Diciembre 2023 

Villa de Zaachila 
Templo de Santa María 

Zaachila 
2148D000016 373,036.00 Junio-Diciembre 2023 

VILLA DE ZAACHILA 
Antigua Capilla de San 

Pedro Apostol 
2148D000016 3,118,257.00 Junio-Diciembre 2023 

San Pedro Quiatoni 
Curato de San Pedro 

Apóstol 
2148D000016 834,878.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA MARÍA 

ALOTEPEC 

Templo de Santa María 

Alotepec 
2148D000016 791,046.00 Junio-Diciembre 2023 

TAMAZULÁPAM DEL 

ESPÍRITU SANTO 

Templo deTamazulápam 

del Espíritu Santo 
2148D000016 2,375,698.00 Junio-Diciembre 2023 
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Coatecas Altas 
Templo de San Juan 

Evangelista 
2148D000016 713,070.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN JUAN 
LACHIGALLA 

Templo de San Andrés 2148D000016 851,899.00 Junio-Diciembre 2023 

San Pedro Cajonos Templo de San Pedro 2148D000016 1,439,300.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA CATARINA 
CUIXTLA 

Santuario antiguo 
(segundo) 

2148D000016 1,195,415.00 Junio-Diciembre 2023 

San Andrés Paxtlán 
Templo de San Andrés 

Apóstol 
2148D000016 430,349.00 Junio-Diciembre 2023 

San Luis Amatlán 
Templo de San Esteban 

Diacono 
2148D000016 676,785.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN BALTAZAR 
LOXICHA 

Templo de San Baltazar 2148D000016 3,474,640.00 Junio-Diciembre 2023 

San Francisco 
Logueche 

Templo de San Francisco 2148D000016 5,531,113.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA LUCÍA 
MIAHUATLÁN 

Templo de Santa Lucía 2148D000016 406,441.00 Junio-Diciembre 2023 

San Cristóbal Amatlán Templo de San Cristóbal 2148D000016 454,880.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA CATARINA 
CUIXTLA 

Templo Antiguo 2148D000016 1,195,415.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTA CATARINA 
CUIXTLA 

Templo del Santuario del 
señor de cuixtla 

2148D000016 1,330,497.00 Junio-Diciembre 2023 

San Pedro Mártir 
Quiechapa 

Templo de San Pedro 
Mártir 

2148D000016 3,075,183.00 Junio-Diciembre 2023 

San Sebastián Coatlán 
Templo de San Sebastián 

Mártir 
2148D000016 2,854,201.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN PABLO COATLÁN 
Templo antiguo de San 

Pablo 
2148D000016 8,081,004.00 Junio-Diciembre 2023 

San Ildefonso Amatlán 
Templo de Santo Domingo 

de Guzmán 
2148D000016 2,868,996.00 Junio-Diciembre 2023 

San Bartolo Coyotepec 
Templo Católico de San 

Bartolo 
2148D000016 1,084,376.00 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 
Templo de la Trinidad de 

las Huertas 
2148D000016 1,650,935.00 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 
Convento de la Compañia 
de Jesús, "Templo de La 

Compañia de Jesús" 
2148D000016 1,576,718.00 Junio-Diciembre 2023 

Santa María Quiegolani 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000016 644,849.00 Junio-Diciembre 2023 

Sitio de Xitlapehua 
Capilla de la Inmaculada 

Concepción 
2148D000016 461,927.00 Junio-Diciembre 2023 

Santa Catarina 

Quioquitani 
Templo de Santa Catarina 2148D000016 378,526.00 Junio-Diciembre 2023 

Santa María Quiegolani 
Templo de Asunción de 

María 
2148D000016 342,787.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN AGUSTÍN 

LOXICHA 
Templo de San Agustín 2148D000016 789,246.00 Junio-Diciembre 2023 

GUEVEA DE 

HUMBOLDT 
Palacio Municipal 2148D000016 3,215,926.00 Junio-Diciembre 2023 
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MIAHUATLÁN DE 
PORFIRIO DÍAZ 

Casa Cural, Parroquia San 
Andrés 

2148D000016 1,588,654.00 Junio-Diciembre 2023 

SANTIAGO XANICA Templo de San Felipe 2148D000016 5,965,726.00 Junio-Diciembre 2023 

San Carlos Yautepec 
Parroquia de San Carlos 

Borromeo 
2148D000016 2,826,080.00 Junio-Diciembre 2023 

SAN MIGUEL DEL 
PUERTO 

Templo de Santa María 2148D000016 2,151,626.00 Junio-Diciembre 2023 

OAXACA DE JUÁREZ 
Instituto de Investigaciones 
en Humanidades UABJO 

2148D000016 926563.00 Junio-Diciembre 2023 

OAXACA DE JUÁREZ 
Instituto de Investigaciones 

Sociológicas UABJO 
2148D000016 1066597.00 Junio-Diciembre 2023 

Santa Cruz Xitla Templo de la Santa Cruz 2148D000016 896167.00 Junio-Diciembre 2023 

OAXACA DE JUÁREZ 
Facultad de Bellas Artes de 

la UABJO 
2148D000016 1255954.00 Junio-Diciembre 2023 

OAXACA DE JUÁREZ 
Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, Edificio 
Central de la UABJO 

2148D000016 1359595.00 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 

Templo y convento de la 
Merced, "Templo de 
Nuestra Señora de la 

Merced" 

2148D000017 29,328,142.79 Junio-Diciembre 2023 

San Luis Amatlán Parroquia de San Luis Rey 2148D000017 2,138,602.67 Junio-Diciembre 2023 

Oaxaca de Juárez 
Panteón General de San 

Miguel 
2148D000017 30,433,086.69 Junio-Diciembre 2023 

San Miguel del Puerto 
Templo de la Señora de la 

Merced 
2148D000016 3,636,995.00 Junio-Diciembre 2023 

Santiago 
Suchilquitongo 

Templo de la Santa Cruz 2148D000016 1,659,427.00 Junio-Diciembre 2023 

San Pedro Mártir 
Templo de San Pedro 

Mártir 
2148D000016 7,504,479.00 Junio-Diciembre 2023 

Tlacolula de Matamoros 
Templo de la Asunción, 

Casa Cural 
2148D000016 1,748,772.00 Junio-Diciembre 2023 

Santa Catarina Loxicha Templo de Santa Catarina 2148D000016 525,983.00 Junio-Diciembre 2023 

   539,358,027.18  

     

 Gastos administrativos  2,696,790.14 Junio-Diciembre 2023 

   542,054,817.32  

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo al Convenio, lo firman en 
diez ejemplares a los 5 días del mes de junio de dos mil veintitrés.- Por el Instituto: el Director General,  
Antrop. Diego Prieto Hernández.- Rúbrica.- El Secretario Administrativo, Antrop. Pedro Velázquez Beltrán.- 
Rúbrica.- La Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos, Mtra. Valeria Valero Pié.- Rúbrica.-  El 
Coordinador Nacional de Centros INAH, Arq. René Alvarado López.- Rúbrica.- El Director del Centro INAH 
del Estado de Oaxaca, Antrop. Joel Omar Vázquez Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas,  Lic Farid 
Acevedo López.- Rúbrica.- El Director General del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, C. 
Fernando Molina Herbert.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones,  C. 
Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- El Secretario de las Culturas y Artes, Mtro. Víctor Manuel 
Vásquez Castillejos.- Rúbrica.- La Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, Lic. Leticia 
Elsa Reyes López.- Rúbrica. 
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ANEXO 03 AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL ANTROP. DIEGO PRIETO HERNÁNDEZ, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO, EL ANTROP. PEDRO VELÁZQUEZ BELTRÁN, LA COORDINADORA NACIONAL DE 
MONUMENTOS HISTÓRICOS, MTRA. VALERIA VALERO PIÉ, EL COORDINADOR NACIONAL DE CENTROS INAH, 
ARQ. RENÉ ALVARADO LÓPEZ, Y EL DIRECTOR DEL CENTRO INAH DEL ESTADO DE OAXACA, EL ANTROP. 
JOEL OMAR VÁZQUEZ HERRERA; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADA POR EL ING. SALOMÓN JARA 
CRUZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. EL LIC. FARID 
ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. FERNANDO MOLINA HERBERT, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE OAXACA, EL C. 
NETZAHUALCÓYOTL SALVATIERRA LÓPEZ, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES,EL 
MTRO. VÍCTOR MANUEL VÁSQUEZ CASTILLEJOS, SECRETARIO DE LAS CULTURAS Y ARTES, Y LA LIC. LETICIA 
ELSA REYES LÓPEZ, SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA; A QUIENES 
CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
Entidad 

federativa 
Municipio Nombre de la obra 

Clave de 
cartera 

Monto Ministración 

1 Oaxaca 
San Cristóbal 

Lachirioag 
Templo de San 

Cristóbal 
2148D000017 14,101,900.43 Junio 2023 

2 Oaxaca 
San Carlos 
Yautepec 

Templo de San 
Lucas Apóstol 

2148D000017 3,307,874.63 Junio 2023 

3 Oaxaca 
Juchitán de 

Zaragoza 
Palacio Municipal 2148D000017 33,027,747.98 Junio 2023 

4 Oaxaca 
Guelatao de 

Juárez 

Templo de San 

Pablo 
2148D000017 3,189,890.95 Junio 2023 

5 Oaxaca 
Santo Domingo 

Tehuantepec 

Templo de Santa 

Elena de la Cruz 
2148D000017 2,100,707.82 Junio 2023 

6 Oaxaca Santiago Niltepec 
Parroquia de 

Santiago Apóstol 
2148D000017 1,591,844.82 Junio 2023 

7 Oaxaca 
Santa Ana 

Zegache 

Parroquia de Santa 

Ana, "Templo de 

Santa Ana" 

2148D000017 9,920,178.59 Junio 2023 

8 Oaxaca 
San Andrés 

Huayápam 

Templo de San 

Andrés Huayápam 
2148D000017 499,023.80 Junio 2023 

9 Oaxaca San Andrés Solaga 

Templo de Santo 

Domingo de 

Guzmán 

2148D000017 2,984,239.96 Junio 2023 

10 Oaxaca 
San Francisco del 

Mar 

Templo de San 

Francisco de Asís 
2148D000017 7,187,378.64 Junio 2023 

11 Oaxaca Villa Sola de Vega 
Templo de San 

Miguel Arcángel 
2148D000017 1,161,761.85 Junio 2023 

12 Oaxaca 
San Dionisio del 

Mar 

Templo de San 

Dionisio Aeropajita 
2148D000017 6,496,288.91 Junio 2023 

13 Oaxaca San Juan Guelavía 
Templo de San Juan 

Guelavía y curato 
2148D000017 5,319,283.68 Junio 2023 

14 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento 

de Guadalupe, 

"Templo de 

Guadalupe" 

2148D000017 9,208,219.75 Junio 2023 

15 Oaxaca 
Zimatlán de 

Álvarez 
Templo de San 
Lorenzo Mártir 

2148D000017 8,700,525.32 Junio 2023 
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16 Oaxaca 
Santo Domingo 

Chihuitán 

Templo de Santo 
Domingo de 

Guzmán 
2148D000017 680,987.96 Junio 2023 

17 Oaxaca 
San Sebastián 

Abasolo 
Templo de San 

Sebastián 
2148D000017 7,651,508.56 Junio 2023 

18 Oaxaca 
Matías Romero 

Avendaño 
Estación Matías 

Romero 
2148D000017 6,495,985.34 Junio 2023 

19 Oaxaca 
Santa Ana 
Tlapacoyan 

Templo de Santa 
Ana 

2148D000017 3,246,316.96 Junio 2023 

20 Oaxaca 
San Juan 
Lachigalla 

Templo de San Juan 
Apóstol 

2148D000017 3,798,813.12 Junio 2023 

21 Oaxaca Santiago Matatlán 
Templo de San 
Pablo Apóstol 

2148D000017 104,551.73 Junio 2023 

22 Oaxaca 
San Agustín 

Yatareni 
Templo de San 

Agustín Yatareni 
2148D000017 2,710,890.85 Junio 2023 

23 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento 
de los Siete 

Príncipes, "Templo 
de los Siete 
Principes" 

2148D000017 2,794,279.37 Junio 2023 

24 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo de la 

Defensa 
2148D000017 3,357,501.07 Junio 2023 

25 Oaxaca El Espinal 
Templo de la Virgen 

del Rosario 
2148D000017 10,536,021.47 Junio 2023 

26 Oaxaca 
Santa Cruz 
Papalutla 

Templo de La Santa 
Cruz Papalutla 

2148D000017 2,186,638.50 Junio 2023 

27 Oaxaca 
San Baltazar 
Chichicápam 

Templo de San 
Baltazar 

2148D000017 2,417,847.15 Junio 2023 

28 Oaxaca Villa Díaz Ordaz 
Templo de San 
Miguel Arcángel 

2148D000017 2,691,942.12 Junio 2023 

29 Oaxaca 
Santa María 
Coyotepec 

Templo Católico del 
Dulce Nombre de 

Jesús 
2148D000017 1,220,745.05 Junio 2023 

30 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento 
de Santo Domingo 

de Guzmán (Templo 
de Santo Domingo 

de Guzmán) 

2148D000017 3,179,908.80 Junio 2023 

31 Oaxaca San Lucas Quiaviní 
Templo de San 

Lucas Evangelista 
2148D000017 1,619,760.37 Junio 2023 

32 Oaxaca 
Juchitán de 
Zaragoza 

Casa de Cultura 2148D000017 10,305,232.97 Junio 2023 

33 Oaxaca 
Santa Cruz 
Mixtepec 

Templo de San 
Mateo 

2148D000017 1,050,261.48 Junio 2023 

34 Oaxaca 
Santa Catarina 

Minas 
Templo de Santa 

Catarina 
2148D000017 2,132,801.85 Junio 2023 

35 Oaxaca 
Magdalena 
Tequisistlán 

Templo de San 
Pedro Jilotepec 

2148D000017 3,049,201.51 Junio 2023 

36 Oaxaca 
San Baltazar 

Yatzachi el Bajo 
Templo de los 
Santos Reyes 

2148D000017 2,778,259.31 Junio 2023 

37 Oaxaca 
Heroica Ciudad de 
Ejutla de Crespo 

Templo de Santa 
Martha 

2148D000017 1,366,422.85 Junio 2023 
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38 Oaxaca 
San Pedro 
Mixtepec 

Templo de San 
Pedro Apóstol 

2148D000017 4,765,912.15 Junio 2023 

39 Oaxaca 
San Bartolomé 

Quialana 
San Bartolomé 

Quialana 
2148D000017 803,178.07 Junio 2023 

40 Oaxaca Santiago Niltepec 
Templo Señor de 

Esquípulas 
2148D000017 4,383,078.64 Junio 2023 

41 Oaxaca 
San Miguel 
Mixtepec 

Templo de San 
Miguel 

2148D000017 1,135,227.66 Junio 2023 

42 Oaxaca 
Santa Catarina 

Ixtepeji 
Templo de San 

Pedro y San Pablo 
2148D000017 1,203,365.09 Junio 2023 

43 Oaxaca 
Magdalena 
Mixtepec 

Templo de Santa 
María Magdalena 

2148D000017 1,003,632.45 Junio 2023 

44 Oaxaca 
San Simón 
Almolongas 

Templo de San 
Simón 

2148D000017 5,942,938.75 Junio 2023 

45 Oaxaca San Andrés Solaga 
Templo de San 
Andrés Apóstol 

2148D000017 1,282,768.05 Junio 2023 

46 Oaxaca 
San Ildefonso 

Amatlán 
Templo de San 

Ildefonso 
2148D000017 3,098,113.36 Junio 2023 

47 Oaxaca 
San José 
Lachiguiri 

Templo de San José 2148D000017 1,931,784.04 Junio 2023 

48 Oaxaca Villa Sola de Vega Palacio Municipal 2148D000017 3,823,372.02 Junio 2023 

49 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Parroquia de 
Consolación 

2148D000017 1,850,000.00 Junio 2023 

50 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento 
de San Francisco, 

Templo de la 
Tercera Orden 

2148D000017 4,679,477.42 Junio 2023 

51 Oaxaca 
San Dionisio 

Ocotlán 
Templo de San 

Dionisio 
2148D000017 2,254,444.49 Junio 2023 

52 Oaxaca 
Santa Lucía 

Ocotlán 
Templo de Santa 

Lucía 
2148D000017 1,488,731.45 Junio 2023 

53 Oaxaca 
Santa María 

Xadani 

Templo de de la 
Santa Cruz, del 1er 

viernes de cuaresma
2148D000017 1,925,699.31 Junio 2023 

54 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo de San 
Pedro Apóstol 

2148D000017 3,246,028.70 Junio 2023 

55 Oaxaca 
San Dionisio 

Ocotepec 
Templo Santo 

Tomás 
2148D000017 847,732.90 Junio 2023 

56 Oaxaca 
Tlacolula de 
Matamoros 

Templo de la 
Asunción 

2148D000017 1,485,397.09 Junio 2023 

57 Oaxaca 
San Bernardo 

Mixtepec 
Templo de San 

Jerónimo Doctor 
2148D000017 2,368,705.87 Junio 2023 

58 Oaxaca 
Santo Tomás 

Jalieza 
Templo de Santo 
Tomás Apóstol 

2148D000017 2,305,872.94 Junio 2023 

59 Oaxaca 
Santa Cruz 
Mixtepec 

Misión Dominica de 
la Santa Cruz, 

Templo de Santa 
Cruz 

2148D000017 934,734.48 Junio 2023 

60 Oaxaca 
Zimatlán de 

Álvarez 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000017 799,043.58 Junio 2023 

61 Oaxaca 
SANTIAGO 

JAMILTEPEC 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000013 7,632,673.00 Junio 2023 
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62 Oaxaca 
San Miguel 
Tenango 

Templo de San 
Miguel Arcángel 

2148D000016 7,700,384.00 Junio 2023 

63 Oaxaca 
SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

Templo de San José 2148D000016 7,752,164.00 Junio 2023 

64 Oaxaca Villa de Etla 

Antiguo convento de 
San Pedro y San 
Pablo (Templo y 
convento de San 

Pedro y San Pablo) 

2148D000016 4,177,479.00 Junio 2023 

65 Oaxaca 
San Martín 

Tilcajete 
Templo de San 

Martín 
2148D000016 4,829,496.00 Junio 2023 

66 Oaxaca 
San Cristóbal 

Amatlán 
Templo de San 
Andrés Apóstol 

2148D000016 16,970,109.00 Junio 2023 

67 Oaxaca 
SANTIAGO 

XANICA 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000016 6,467,369.00 Junio 2023 

68 Oaxaca 
NEJAPA DE 

MADERO 
Templo de San Juan 2148D000016 7,462,127.00 Junio 2023 

69 Oaxaca 
Asunción 
Tlacolulita 

Templo de Santa 
Maria de la 
Asunción 

2148D000016 1,178,128.00 Junio 2023 

70 Oaxaca 
SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

Templo de Santa 
María Candelaria 

2148D000016 16,946,798.00 Junio 2023 

71 Oaxaca La Compañía 
Templo de Nuestra 

Señora de la 
Soledad 

2148D000016 6,185,021.00 Junio 2023 

72 Oaxaca 
SAN FRANCISCO 

OZOLOTEPEC 
Templo de San Juan 2148D000016 639,069.00 Junio 2023 

73 Oaxaca 
SAN JUAN 

OZOLOTEPEC 
Templo de Santa 

Catarina 
2148D000016 729,087.00 Junio 2023 

74 Oaxaca 
San Juan 

Ozolotepec 
Templo de Santiago 

Apóstol 
2148D000016 416,957.00 Junio 2023 

75 Oaxaca 
SAN MATEO RÍO 

HONDO 

Templo Antiguo de 
San Mateo Río 

Hondo 
2148D000016 1,202,888.00 Junio 2023 

76 Oaxaca 
SAN MIGUEL 

SUCHIXTEPEC 
Templo de San 
Miguel Arcángel 

2148D000016 1,104,802.00 Junio 2023 

77 Oaxaca 
SANTA MARÍA 
OZOLOTEPEC 

Templo de Santa 
Cruz Ozolotepec 

2148D000016 127,340.00 Junio 2023 

78 Oaxaca 
SANTIAGO 

XANICA 
Templo San Antonio 2148D000016 568,065.00 Junio 2023 

79 Oaxaca 
Tlacolula de 
Matamoros 

Capilla Cruz del 
Calvario 

2148D000016 1,050,819.00 Junio 2023 

80 Oaxaca San Pedro el Alto 
Templo de San 
Pedro Apóstol 

2148D000016 4,211,127.00 Junio 2023 

81 Oaxaca 
TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

Palacio Municipal 2148D000016 272,076.00 Junio 2023 

82 Oaxaca 
TLACOLULA DE 
MATAMOROS 

Casa de Cultura 2148D000016 2,832,177.00 Junio 2023 

83 Oaxaca 
Juchitán de 
Zaragoza 

Portal de los 
Símbolos Patrios 

2148D000016 10,068,740.00 Junio 2023 

84 Oaxaca 
Magdalena 
Tlacotepec 

Iglesia Antigua 2148D000016 1,930,551.00 Junio 2023 
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85 Oaxaca 
Magdalena 
Tlacotepec 

Templo de Santa 
María Magdalena 

2148D000016 2,991,753.00 Junio 2023 

86 Oaxaca 
San Carlos 
Yautepec 

Templo de San 
Pablo Apóstol 

2148D000016 3,027,688.00 Junio 2023 

87 Oaxaca Santa Ana Tavela 
Capilla de Santa 

Ana 
2148D000016 1,248,515.00 Junio 2023 

88 Oaxaca 
SANTA MARÍA 
QUIEGOLANI 

Templo de San José 
Patriarca 

2148D000016 300,411.00 Junio 2023 

89 Oaxaca Santiago Laollaga 
Templo Santiago 

Apóstol 
2148D000016 454,502.00 Junio 2023 

90 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo de San 
Pedro y San Pablo 

Apóstol, "San Pedro 
Apóstol" 

2148D000016 542,379.00 Junio 2023 

91 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Templo la Asunción 
de María 

2148D000016 3,677,489.00 Junio 2023 

92 Oaxaca 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 
Palacio Municipal 2148D000016 2,377,168.00 Junio 2023 

93 Oaxaca 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Capilla Cerrito de 
Dolores 

2148D000016 549,891.00 Junio 2023 

94 Oaxaca 
SAN PEDRO 

HUAMELULA 
Palacio Municipal 2148D000016 1,506,223.00 Junio 2023 

95 Oaxaca 
San Pedro 

Huamelula 

Capilla de San 

Sebastián 
2148D000016 488,303.00 Junio 2023 

96 Oaxaca 
San Jerónimo 

Tlacochahuaya 

Museo comunitario 

(Antiguo Templo de 

San Mateo) 

2148D000016 2,580,564.00 Junio 2023 

97 Oaxaca Guadalupe Etla 

Ex hacienda El 

Cacique (museo 

comunitario) 

2148D000016 2,390,722.00 Junio 2023 

98 Oaxaca 
SAN ANDRÉS 
IXTLAHUACA 

Templo de San 
Andrés Ixtlahuaca 

2148D000016 2,012,004.00 Junio 2023 

99 Oaxaca 
San Antonio de la 

Cal 
Ex-hacienda 
Experimental 

2148D000016 2,789,688.00 Junio 2023 

100 Oaxaca 
SANTA MARÍA 

ATZOMPA 
Capilla del Calvario 2148D000016 109,022.00 Junio 2023 

101 Oaxaca Ocotlán de Morelos 

Parroquia de Santo 
Domingo de 

Guzmán (Antiguo 
Convento de Santo 

Domingo de 
Guzmán) 

2148D000016 1,477,924.00 Junio 2023 

102 Oaxaca 
SANTA MARÍA 

ATZOMPA 
Templo de Santa 
María Atzompa 

2148D000016 468,753.00 Junio 2023 

103 Oaxaca Soledad Etla 
Templo de Nuestra 

Señora de la 
Soledad 

2148D000016 1,718,946.00 Junio 2023 

104 Oaxaca Ocotlán de Morelos 
Templo de San 

Jacinto 
2148D000016 1,029,326.00 Junio 2023 

105 Oaxaca San Miguel Ejutla 
Templo de San 

Miguel "Templo de 
San Miguel" 

2148D000016 639,814.00 Junio 2023 
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106 Oaxaca 
SAN MIGUEL 

PANIXTLAHUACA 
Parroquia de San 
Miguel Arcangel 

2148D000016 882,686.00 Junio 2023 

107 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Templo y convento 
del Carmen 

Alto,"templo del 
carmen alto" y 

"Capilla de Santa 
Teresita" 

2148D000016 564,000.00 Junio 2023 

108 Oaxaca 
SAN PABLO VILLA 

DE MITLA 
Capilla del Calvario 2148D000016 1,372,910.00 Junio 2023 

109 Oaxaca 
VILLA DE 
ZAACHILA 

Templo de la Virgen 
de la Soledad 

2148D000016 344,757.00 Junio 2023 

110 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Templo y Convento 
de San Francisco, 
"Convento de San 

Francisco" 
(CEDART) 

2148D000016 1,427,466.00 Junio 2023 

111 Oaxaca 
SAN PABLO VILLA 

DE MITLA 
Ex hacienda Xaaga 2148D000016 1,854,994.00 Junio 2023 

112 Oaxaca Villa de Zaachila Capilla del Carmen 2148D000016 205,611.00 Junio 2023 

113 Oaxaca 
VILLA DE 
ZAACHILA 

Estación ferrocarril 2148D000016 2,305,955.00 Junio 2023 

114 Oaxaca 
VILLA DE 

ZAACHILA 

capilla del dulce 

nombre de Jesús 
2148D000016 601,290.00 Junio 2023 

115 Oaxaca Villa de Zaachila 
Templo de Santa 

María Zaachila 
2148D000016 373,036.00 Junio 2023 

116 Oaxaca 
VILLA DE 

ZAACHILA 

Antigua Capilla de 

San Pedro Apostol 
2148D000016 3,118,257.00 Junio 2023 

117 Oaxaca 
San Pedro 
Quiatoni 

Curato de San 
Pedro Apóstol 

2148D000016 834,878.00 Junio 2023 

118 Oaxaca 
SANTA MARÍA 

ALOTEPEC 

Templo de Santa 

María Alotepec 
2148D000016 791,046.00 Junio 2023 

119 Oaxaca 

TAMAZULÁPAM 

DEL ESPÍRITU 

SANTO 

Templo 

deTamazulápam del 

Espíritu Santo 

2148D000016 2,375,698.00 Junio 2023 

120 Oaxaca Coatecas Altas 
Templo de San Juan 

Evangelista 
2148D000016 713,070.00 Junio 2023 

121 Oaxaca 
SAN JUAN 

LACHIGALLA 

Templo de San 

Andrés 
2148D000016 851,899.00 Junio 2023 

122 Oaxaca San Pedro Cajonos 
Templo de San 

Pedro 
2148D000016 1,439,300.00 Junio 2023 

123 Oaxaca 
SANTA CATARINA 

CUIXTLA 

Santuario antiguo 

(segundo) 
2148D000016 1,195,415.00 Junio 2023 

124 Oaxaca 
San Andrés 

Paxtlán 

Templo de San 

Andrés Apóstol 
2148D000016 430,349.00 Junio 2023 

125 Oaxaca San Luis Amatlán 
Templo de San 

Esteban Diacono 
2148D000016 676,785.00 Junio 2023 

126 Oaxaca 
SAN BALTAZAR 

LOXICHA 

Templo de San 

Baltazar 
2148D000016 3,474,640.00 Junio 2023 

127 Oaxaca 
San Francisco 

Logueche 

Templo de San 

Francisco 
2148D000016 5,531,113.00 Junio 2023 
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128 Oaxaca 
SANTA LUCÍA 
MIAHUATLÁN 

Templo de Santa 
Lucía 

2148D000016 406,441.00 Junio 2023 

129 Oaxaca 
San Cristóbal 

Amatlán 
Templo de San 

Cristóbal 
2148D000016 454,880.00 Junio 2023 

130 Oaxaca 
SANTA CATARINA 

CUIXTLA 
Templo Antiguo 2148D000016 1,195,415.00 Junio 2023 

131 Oaxaca 
SANTA CATARINA 

CUIXTLA 

Templo del 
Santuario del señor 

de cuixtla 
2148D000016 1,330,497.00 Junio 2023 

132 Oaxaca 
San Pedro Mártir 

Quiechapa 
Templo de San 

Pedro Mártir 
2148D000016 3,075,183.00 Junio 2023 

133 Oaxaca 
San Sebastián 

Coatlán 
Templo de San 
Sebastián Mártir 

2148D000016 2,854,201.00 Junio 2023 

134 Oaxaca 
SAN PABLO 
COATLÁN 

Templo antiguo de 
San Pablo 

2148D000016 8,081,004.00 Junio 2023 

135 Oaxaca 
San Ildefonso 

Amatlán 

Templo de Santo 
Domingo de 

Guzmán 
2148D000016 2,868,996.00 Junio 2023 

136 Oaxaca 
San Bartolo 
Coyotepec 

Templo Católico de 
San Bartolo 

2148D000016 1,084,376.00 Junio 2023 

137 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Templo de la 

Trinidad de las 
Huertas 

2148D000016 1,650,935.00 Junio 2023 

138 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Convento de la 
Compañia de Jesús, 

"Templo de La 
Compañia de Jesús"

2148D000016 1,576,718.00 Junio 2023 

139 Oaxaca 
Santa María 
Quiegolani 

Templo de Santiago 
Apóstol 

2148D000016 644,849.00 Junio 2023 

140 Oaxaca Sitio de Xitlapehua 
Capilla de la 
Inmaculada 
Concepción 

2148D000016 461,927.00 Junio 2023 

141 Oaxaca 
Santa Catarina 

Quioquitani 
Templo de Santa 

Catarina 
2148D000016 378,526.00 Junio 2023 

142 Oaxaca 
Santa María 
Quiegolani 

Templo de Asunción 
de María 

2148D000016 342,787.00 Junio 2023 

143 Oaxaca 
SAN AGUSTÍN 

LOXICHA 
Templo de San 

Agustín 
2148D000016 789,246.00 Junio 2023 

144 Oaxaca 
GUEVEA DE 
HUMBOLDT 

Palacio Municipal 2148D000016 3,215,926.00 Junio 2023 

145 Oaxaca 
MIAHUATLÁN DE 
PORFIRIO DÍAZ 

Casa Cural, 
Parroquia San 

Andrés 
2148D000016 1,588,654.00 Junio 2023 

146 Oaxaca 
SANTIAGO 

XANICA 
Templo de San 

Felipe 
2148D000016 5,965,726.00 Junio 2023 

147 Oaxaca 
San Carlos 
Yautepec 

Parroquia de San 
Carlos Borromeo 

2148D000016 2,826,080.00 Junio 2023 

148 Oaxaca 
SAN MIGUEL DEL 

PUERTO 
Templo de Santa 

María 
2148D000016 2,151,626.00 Junio 2023 

149 Oaxaca 
OAXACA DE 

JUÁREZ 

Instituto de 
Investigaciones en 

Humanidades 
UABJO 

2148D000016 926563.00 Junio 2023 
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150 Oaxaca 
OAXACA DE 

JUÁREZ 

Instituto de 

Investigaciones 

Sociológicas UABJO

2148D000016 1066597.00 Junio 2023 

151 Oaxaca Santa Cruz Xitla 
Templo de la Santa 

Cruz 
2148D000016 896167.00 Junio 2023 

152 Oaxaca 
OAXACA DE 

JUÁREZ 

Facultad de Bellas 

Artes de la UABJO 
2148D000016 1255954.00 Junio 2023 

153 Oaxaca 
OAXACA DE 

JUÁREZ 

Facultad de Derecho 

y Ciencias Sociales, 

Edificio Central de la 

UABJO 

2148D000016 1359595.00 Junio 2023 

154 Oaxaca Oaxaca de Juárez 

Templo y convento 

de la Merced, 

"Templo de Nuestra 

Señora de la 

Merced" 

2148D000017 29,328,142.79 Junio 2023 

155 Oaxaca San Luis Amatlán 
Parroquia de San 

Luis Rey 
2148D000017 2,138,602.67 Junio 2023 

156 Oaxaca Oaxaca de Juárez 
Panteón General de 

San Miguel 
2148D000017 30,433,086.69 Junio 2023 

157 Oaxaca 
San Miguel del 

Puerto 

Templo de la Señora 

de la Merced 
2148D000016 3,636,995.00 Junio 2023 

158 Oaxaca 
Santiago 

Suchilquitongo 

Templo de la Santa 

Cruz 
2148D000016 1,659,427.00 Junio 2023 

159 Oaxaca San Pedro Mártir 
Templo de San 

Pedro Mártir 
2148D000016 7,504,479.00 Junio 2023 

160 Oaxaca 
Tlacolula de 

Matamoros 

Templo de la 

Asunción, Casa 

Cural 

2148D000016 1,748,772.00 Junio 2023 

161 Oaxaca 
Santa Catarina 

Loxicha 

Templo de Santa 

Catarina 
2148D000016 525,983.00 Junio 2023 

     539,358,027.18  

       

 Oaxaca  
Gastos 

administrativos 
 2,696,790.14 Junio 2023 

     542,054,817.32  

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo al Convenio, lo firman en 
diez ejemplares a los 5 días del mes de junio de dos mil veintitrés.- Por el Instituto: el Director General,  
Antrop. Diego Prieto Hernández.- Rúbrica.- El Secretario Administrativo, Antrop. Pedro Velázquez Beltrán.- 
Rúbrica.- La Coordinadora Nacional de Monumentos Históricos, Mtra. Valeria Valero Pié.- Rúbrica.-  El 
Coordinador Nacional de Centros INAH, Arq. René Alvarado López.- Rúbrica.- El Director del Centro INAH 
del Estado de Oaxaca, Antrop. Joel Omar Vázquez Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas,  Lic Farid 
Acevedo López.- Rúbrica.- El Director General del Instituto del Patrimonio Cultural del Estado de Oaxaca, C. 
Fernando Molina Herbert.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructuras y Comunicaciones,  C. 
Netzahualcóyotl Salvatierra López.- Rúbrica.- El Secretario de las Culturas y Artes, Mtro. Víctor Manuel 
Vásquez Castillejos.- Rúbrica.- La Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, Lic. Leticia 
Elsa Reyes López.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación de las modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural, en la Normateca Interna del organismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SENER.- Secretaría de 
Energía.- Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES A LAS POLÍTICAS, 

BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL, EN LA NORMATECA 

INTERNA DEL ORGANISMO. 

ABRAHAM DAVID ALIPI MENA, Titular de la Dirección General del Centro Nacional de Control del Gas 

Natural, con fundamento en los artículos 90 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; párrafos primero y tercero del artículo 1°; fracción I del artículo 3°; y artículo 45 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; párrafo primero del artículo 1°; artículo 2°; párrafo primero y fracción II 

del artículo 14; artículo 15; fracción VII del artículo 58; y artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; artículo 28 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; párrafo primero, 

fracción IV, penúltimo párrafo del artículo 1°; y fracción III del artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; párrafo segundo del artículo 3°; y fracción V del artículo 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y penúltimo y último 

párrafos del artículo Segundo del Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a 

abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de agosto de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Nacional de Control del Gas Natural es un organismo público descentralizado de la 

Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, creado mediante Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2014, el cuál dentro de sus funciones que estipula el 

Artículo Segundo de su Decreto de Creación, se encuentran la gestión, administración y operación del 

Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS) a que se refiere 

la Ley de Hidrocarburos, teniendo por objeto garantizar la continuidad y seguridad en la prestación de los 

servicios en ese sistema para contribuir con el abastecimiento del suministro de dicho energético en territorio 

nacional. 

Que con el propósito de mantener actualizadas las disposiciones establecidas en las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

del Centro Nacional de Control del Gas Natural; el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Centro Nacional de Control del Gas Natural en su Cuarta Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, celebrada 

en fecha 23 de mayo de 2022, dictaminó favorablemente las modificaciones de dicha normativa mediante 

acuerdo número CAAS-4aEXT/002/2022. 

Que el Consejo de Administración del Centro Nacional de Control del Gas Natural en su 51a. Sesión 

Extraordinaria celebrada el 07 de marzo de 2023, aprobó las Modificaciones a las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 

del Centro Nacional de Control del Gas Natural, mediante el acuerdo número CA-009/2023, y 

Que el último párrafo del artículo Segundo del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 

instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 

General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, refiere la obligación 

de las entidades de publicar solo los datos de identificación de las normas que emitan, siempre y cuando la 
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ley o reglamento que las sustenten no exijan su publicación íntegra en el Diario Oficial de la Federación y se 

encuentren divulgadas y actualizadas de forma permanente en la Normateca Interna de las dependencias y 

entidades, y con relación al párrafo segundo del artículo 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Denominación de la norma: Modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Centro Nacional de Control 

del Gas Natural. 

Emisor: Consejo de Administración del Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

Fecha de emisión: 07 de marzo de 2023. 

Materia de la norma: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Medio de consulta: El texto íntegro del documento, incluida su modificación, se encuentra publicado para 

su difusión y consulta en las direcciones electrónicas siguientes: 

www.dof.gob.mx/2023/CENAGAS/Modificaciones-POBALINES-Adquisiciones-CENAGAS.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/824532/MODIFICACION_POBALINES_2023.pdf 

TRANSITORIO 

Único. El presente Aviso entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2023.- El Director General del Centro Nacional de Control del Gas 

Natural, Abraham David Alipi Mena.- Rúbrica. 

(R.- 537804) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 231/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 231/2020 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

PONENTE: MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
SECRETARIO: JUVENAL CARBAJAL DÍAZ 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 
Colaboró: Daniela Arlette González Zamora 

Vo. Bo. 
MINISTRA 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al veintiuno de abril de dos mil veintidós. 

Cotejó 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Demanda inicial y normas impugnadas. Por oficio presentado el diez de agosto de dos 
mil veinte a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
conducto de su Director General de Asuntos Jurídicos, promovió acción de inconstitucionalidad en la 
que solicitó la invalidez de lo siguiente: 

“III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 
publicó: El Decreto legislativo número 192 de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
expide la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato y se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato de 13 de julio de 2020. 

Particularmente, los artículos 4, fracción VII, 50, 66, 68, 79, 97, fracción VI, así 
como las omisiones detectadas en la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato 
y, el artículo 166, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato”. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados.  El Instituto 
accionante considera que las normas que impugna son contrarias a los artículos 1º, 6º, apartado A, 16, 
73, fracciones XXIX-S y XXIX-T, 109, 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. El promovente de esta acción hace valer, en síntesis,  lo 
siguiente: 

 Primer concepto de invalidez. El artículo 50 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato 
establece que el Grupo Interdisciplinario de cada sujeto obligado se integrará por 
“representantes” de las áreas Jurídica; Coordinación de Archivo, Planeación o mejora continua; 
Tecnologías de la información; Unidad de Transparencia; Órgano Interno de Control; y las áreas o 
unidades administrativas productoras de la documentación. Lo anterior resulta contrario al diverso 
50 de la Ley General de Archivos, pues este precepto indica que el Grupo Interdisciplinario se 
integra por “los titulares” de las áreas respectivas. 

De acuerdo a la norma impugnada, cualquier persona designada por el titular del área, podrá 
fungir como “representante” de la misma, siendo que la Ley General establece que la integración 
del Grupo estará a cargo de representantes cualificados o con una cierta calidad, esto es, no 
basta una representación simple de las áreas, sino que la representación debe llevarse a cabo, 
necesariamente, a través de sus titulares. 
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El legislador federal dispuso que el Grupo Interdisciplinario, cuya finalidad es coadyuvar en la 
valoración documental, debiera tener capacidad de gestión, responsabilidad y decisión suficiente 
para definir las etapas oportunas para cada documento dentro del ciclo archivístico, situación que 
únicamente se actualiza para el caso de que el titular de las respectivas áreas sea el que participe 
en la integración de dicho órgano, ninguno otro. 

 Segundo concepto de invalidez. El artículo 79 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato 
otorga una facultad sobreinclusiva a cada sujeto obligado para determinar los documentos 
que constituyen su patrimonio documental. Así, existirán tantas posibilidades de emitir 
declaratorias de patrimonio documental como sujetos obligados existan en la entidad federativa. 
Lo anterior contraviene el diverso 87 de la Ley General de Archivos, en el que se establece dicha 
atribución en favor del Ejecutivo Federal, a través del Archivo General de la Nación; por tanto, en 
virtud del mandato de armonización, debería establecerse que a través de la entidad 
especializada en materia de archivos local, pudiera emitirse las declaratorias de mérito, y no cada 
sujeto obligado en lo individual. 

No pasa inadvertido el hecho de que el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley General de 
Archivos disponga que: “Las entidades federativas y los organismos a los que la Constitución les 
otorgue autonomía, podrán emitir declaratorias de patrimonio documental de la Nación en los 
términos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables, las cuales serán publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación”. Ello es así, toda vez que lo único que hace la Ley General es 
establecer que las entidades federativas podrán establecer qué documentos constituirán su 
patrimonio documental; sin embargo, la Ley General no deja en libertad para que cada sujeto 
obligado en lo particular, determine los documentos que constituyen su patrimonio documental, 
cuestión relativa a quién determina tal aspecto, y que debería ser homologado a la Ley General 
de Archivos. 

 Tercer concepto de invalidez. Los artículos 66 y 68 de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, y 166, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
esa entidad federativa, son contrarios a los diversos 65 y 71 de la Ley General de Archivos. 

Los artículos 70 a 73 de la Ley General, ubicados en el Título Cuarto, Capítulo III, que tiene por 
encabezado “De los Sistemas locales de Archivos”, establecen de manera expresa y específica 
ciertas directrices que deben seguir las legislaciones locales, por cuanto hace a la regulación de 
sus Sistemas de Archivos, destacando lo siguiente: 

1)  Regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo local como órgano de 
coordinación; 

2)  Desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales, de 
manera equivalente a las que la Ley General otorga al Sistema Nacional. 

3) Establecerán los términos en que los Municipios participarán en el Consejo local. 

Partiendo de lo anterior, el artículo 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato establece 
la “estructura organizacional” del Consejo de Archivos de esa entidad federativa, la cual no 
se encuentra en armonía respecto a su integración, atribuciones y funcionamiento con la Ley 
General, por lo siguiente: 

I) Titularidad de la Secretaría Técnica del Consejo de Archivos del Estado de Guanajuato. 

La fracción VI del artículo 66 de la Ley impugnada, establece que la titularidad de dicha 
Secretaría Técnica recaerá en la Presidencia del organismo garante de transparencia local; 
lo que contraviene el último párrafo del numeral 66 de la Ley General de Archivos, el cual 
establece que el nombramiento del Secretario Técnico debe ser atribución exclusiva del 
Director General del Archivo General del Estado, en su calidad de Presidente del Consejo 
Nacional de Archivos. 

En ese sentido, se tiene que, conforme a la Ley General, el nombramiento y remoción del 
Secretario Técnico, acorde con el diseño institucional de órgano descentralizado no sectorizado 
mandatado por ese ordenamiento general, deben ser atribuciones exclusivas del Director General 
del Archivo General del Estado, en su calidad de Presidente del Consejo Local de Archivos. 

En concordancia con lo anterior y derivado de la entrada en vigor de la Ley de Archivos del 
Estado de Guanajuato, se observa que en la Ley de Transparencia local impugnada se realizó 
una adición a la fracción XV del artículo 166, relativo a la facultad del Comisionado Presidente 
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del organismo garante local de participar y apoyar al Consejo del Estado de Guanajuato en 
materia de Archivos, lo cual se inscribe dentro de la participación que establece a su cargo la 
Ley de Archivos de la entidad federativa, como Secretario Técnico del Consejo local. 

Por cuanto hace a “participar”, ello se estima válido; sin embargo, lo relativo a “apoyar”, se 
inscribe dentro del contexto previsto por la fracción VI del artículo 66 de la Ley de Archivos del 
Estado de Guanajuato, en el sentido de que fungirá como titular de la Secretaría Técnica, 
situación que se considera inconstitucional, por los razonamientos expuestos. 

II) Integración de la Universidad de Guanajuato en el Consejo de Archivos local. 

El artículo 66, fracción XI, de la Ley de Archivos local impugnada, establece a la Universidad de 
Guanajuato como integrante permanente del Consejo local de Archivos; sin embargo, y en virtud 
de que este ente autónomo no cuenta con correlativo en el Consejo Nacional, y dado que la Ley 
General no establece un mínimo de integración de lo que debe ser el Consejo local, sino que este 
último debe tener una integración equivalente al Nacional, integrar a la Universidad estatal 
como miembro permanente del Consejo local se considera contrario al ordenamiento general. 

Ello, sin que pase inadvertido que dicha Universidad, de conformidad con el artículo 65 de la Ley 
General de la materia, así como el diverso 66, cuarto párrafo, de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, podría participar como parte de los invitados permanentes, esto es, con derecho de 
voz, pero sin voto. 

III) Omisión de integrar en el Consejo de Archivos local al Consejo Técnico y  Científico 
Archivístico. 

El artículo 66 de la Ley de Archivos local impugnada, excluye al Consejo Técnico y Científico 
Archivístico de la integración del Consejo local de Archivos, lo cual se explica, asimismo, porque 
la Ley es omisa en establecer una estructura para el Archivo General estatal homóloga a la 
que establece la Ley General para el Archivo General de la Nación, relativa a ser un 
organismo descentralizado no sectorizado, y establece en su numeral 4, fracción VII, que el 
Archivo General del Estado será una unidad administrativa especializada en materia de 
archivos. En ese tenor, la no previsión de este órgano en la integración del Consejo de Archivos 
de la entidad federativa, se considera contrario a la Ley General y, por ende, a la Constitución 
Federal. 

IV) Selección del representante de archivos privados ante el Consejo de Archivos local. 

La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato no establece la forma en la que se dará la 
selección del representante de los archivos privados ante el Consejo local de Archivos, tal y como 
sí lo señala el artículo 65 de la Ley General de la materia. Ello es así, siendo que el diverso 66 
de la Ley impugnada delega tal función al reglamento, aspecto que debería ser 
determinado en la ley, por cuanto es la que debería ser homóloga al ordenamiento general, y no 
una disposición de rango inferior. 

V) Omisión de facultades y actos que la Ley General de Archivos prevé para diversas 
figuras del Consejo de Archivos estatal. 

La Ley de Archivos local que se impugna omite la facultad del Presidente del Consejo de 
Archivos local, así como del resto de sus integrantes, para invitar a las sesiones del 
Consejo a las personas que considere pertinentes, según la naturaleza de los asuntos a 
tratar, quienes intervendrán con voz, pero sin voto; facultad que sí se encuentra prevista en el 
artículo 65 de la Ley General de la materia, lo cual, se considera, impacta el funcionamiento y 
atribuciones del Consejo local, las cuales deben ser equivalentes a los del Consejo 
Nacional. 

VI) Convocatorias. 

El artículo 66 de la Ley General de Archivos, determina, por una parte, que en primera 
convocatoria, habrá quórum para que sesione el Consejo Nacional cuando estén presentes, 
cuando menos, la mayoría de sus miembros, incluyendo a su Presidente o a la persona que éste 
designe como su suplente; y en segunda convocatoria, habrá quórum para que sesione el 
Consejo Nacional, con los miembros presentes, así como su Presidente o la persona que éste 
designe como su suplente. 

Ahora, el artículo 68 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato no establece la necesaria 
participación del Presidente del Consejo de Archivos local para el desarrollo de las 
sesiones, o de la persona que éste designe como su suplente. Es necesario que se prevean 
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ambos supuestos, para evitar que la falta de uno de ellos, impida la celebración de las sesiones 
del Consejo, situación que sería contraria y limitante para su funcionamiento, conforme al modelo 
que recae en las entidades federativas sobre el funcionamiento equivalente que deben tener 
los Consejos locales con respecto al Consejo Nacional, conforme al artículo 71 de la Ley 
General de Archivos. 

 Cuarto concepto de invalidez. El artículo 4, fracción VII, define al Archivo General del Estado 
como la unidad administrativa especializada en materia de archivos, siendo que el diverso 
104 de la Ley General de la materia establece que el Archivo General de la Nación es un 
organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines. 

Lo anterior modifica sustantivamente la naturaleza jurídica de la entidad especializada en 
materia de archivos local en lo relativo a la descentralización, como en la no sectorización, 
de modo que esto conlleva implicaciones adicionales, como lo son las ausencias de dicho 
organismo del Órgano de gobierno, Órgano de vigilancia, el Consejo Técnico Archivístico, 
referidos en el artículo 108 de la Ley General, en virtud de que son figuras propias de un 
organismo descentralizado. Derivado de ello, se observa la ausencia y, por ende, omisión de 
regulación en materia de composición orgánica del Archivo General local. 

De prevalecer la supresión de los órganos en mención, se compromete la efectividad del 
cumplimiento del objeto del Archivo General, así como del cumplimiento de las obligaciones de 
participación interinstitucional contenidas en la Ley General de Archivos; por tanto, se estima 
obligado por virtud de este último ordenamiento, garantizar la integración necesaria para el 
desarrollo de las actividades del organismo especializado en materia archivística local, brindando 
certeza sobre el derecho de acceso a la información, además de promover una armonización 
eficiente, obligando y ordenando entonces la incorporación a la Ley local, en lo que corresponda, 
de lo relativo a los artículos 104, 105, 106, 108, 109, 110, 112, 113 y 114 de la Ley General  de la 
materia. 

En efecto, se considera obligado dar génesis al Archivo General del Estado como un organismo 
descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que cuenta 
con autonomía técnica y de gestión, con la finalidad de que su naturaleza jurídica se encuentre 
armonizada con lo previsto por la Ley General, con lo cual podrá determinarse de manera 
normativa y formal que, en su funcionamiento, se evite la intromisión de intereses distintos a 
la labor archivística que pudiesen afectar sus funciones y, por tanto, del derecho humano de 
acceso a la información. 

Además, se considera necesario incorporar las atribuciones que le sean aplicables  al 
Archivo General local por analogía de conformidad con el artículo 106 de la Ley General  de 
Archivos, en virtud de que ello fortalece su autonomía de gestión, cualidad necesaria para 
coordinar al Sistema de Archivos estatal, así como para la vigilancia y evaluación del 
cumplimiento de la ley, generando indicadores de gestión y medidas de apremio y sanción, 
teniendo como objetivo el de hacer posible el flujo de información hacia los ciudadanos, 
garantizando con ello el derecho de acceso a la información. 

La ausencia de todos estos elementos, resulta una contravención al marco normativo e 
institucional previsto en la Ley General y, por ende, a la Constitución Federal misma. 

 Quinto concepto de invalidez. La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato omite establecer 
los requisitos de jerarquía y elegibilidad del titular del Archivo General de la entidad 
federativa, a que hacen referencia los artículos 71 y 111 de la Ley General de Archivos. 

En efecto, la Ley de Archivos local impugnada es omisa en establecer el nivel jerárquico del 
titular del Archivo General del Estado, tal y como lo establece el artículo 71, segundo párrafo 
de la Ley General, en el que se prevé que este deberá tener nivel de subsecretario, titular de 
unidad administrativa o su equivalente. Lo anterior es un deber directo de las entidades 
federativas derivado de la Ley General, como lo ordena en su Título Cuarto, Capítulo III, relativo 
a “De los Sistemas locales de archivos”, que el titular de la entidad especializada en materia de 
archivos tenga el nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 

Por otra parte, en cuanto a la omisión de los requisitos de elegibilidad del titular del Archivo 
General del Estado, el artículo 111 de la Ley General de Archivos contempla los requisitos que 
debe cumplir la persona que ocupe el cargo de Director General del Archivo Nacional, 
mismos que no se observan en la Ley impugnada y que, por virtud del mandato de 
homologación a cargo de las entidades federativas, son aplicables. 
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Además, en el caso particular de la omisión de la fracción V del artículo referido, donde se 
determina la cualidad de no ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquiera de los miembros del 
Órgano de Gobierno por parte del Director General de mérito, podría dar lugar a conflictos 
de intereses en el Archivo General estatal, dejando vigente la posibilidad de que se actualice 
alguno de los supuestos referidos. (En el caso de que se ordene la estructuración orgánica del 
Archivo General del Estado, conforme a lo establecido en la Ley General de Archivos para el 
Archivo General de la Nación). 

Así, se considera menester incluir en la Ley local impugnada, requisitos similares a los 
contenidos en la Ley General de la materia, lo cual podría crear el escenario idóneo que 
permita que el nombramiento del titular del Archivo General del Estado se realice a partir de 
consideraciones de mérito, trayectoria, preparación académica, experiencia en el tema, 
imparcialidad y solvencia ética, como elementos que deben de dar certeza respecto a la 
armonización de la gestión documental en el Estado. 

En el mismo tenor, se omite en la Ley impugnada asentar que durante su gestión, el Director 
General no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
aquellos que desempeñe en las instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que 
sean compatibles con sus horarios, responsabilidades y actividades dentro del Archivo Estatal; 
requisito que no sería de “elegibilidad”, sino de “ejercicio” del encargo. 

 Sexto concepto de invalidez. El artículo 97, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato establece una figura de falta administrativa que no está armonizada con la Ley 
General de Archivos en su numeral 116, fracción VI. 

La Ley General mandata que se sancione la falta de publicación del catálogo de disposición 
documental, el dictamen y el acta de baja documental autorizados por los archivos locales, 
mientras que la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato lo hace en cuanto a los autorizados 
por el Grupo Interdisciplinario, cuestión que resulta contraria a la citada Ley General y, por 
ende, inconstitucional, al establecer condiciones distintas para que se actualice la infracción, 
cuando la Ley General mandata directamente cuál será la conducta que deberá de sancionarse, 
así como el objeto que se encuentra relacionado con ella, esto es, el catálogo de disposición 
documental, el dictamen y el acta de baja documental autorizados por las entidades 
especializadas en materia de archivos a nivel local, así como el acta que se levante en caso de 
documentación siniestrada en los portales electrónicos. 

Además, es de observarse que la Ley local impugnada, en la porción normativa relativa a las 
atribuciones del Grupo Interdisciplinario, no se observa una respecto a autorizar los 
instrumentos archivísticos descritos en la fracción referida, por lo que, se estima que, de 
mantenerse la redacción en la ley local como se encuentra, podría derivar en confusiones en 
detrimento de la labor archivística. 

 Séptimo concepto de invalidez. La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato resulta contraria 
al artículo 121 de la Ley General de Archivos, que establece tipos penales o conductas 
susceptibles de ser sancionadas penalmente por la Federación, de las fracciones I a la V, así 
como en su último párrafo, relativo a la destrucción de documentos relacionados con 
violaciones graves a derechos humanos. Sin embargo, dichos preceptos no encuentran 
reproducción en la Ley estatal. 

Cabe señalar que, en cuanto a los alcances de la Ley General, existe una libertad configurativa 
para normar las conductas objeto de sanciones penales, ya que, por no tratarse de alguno de los 
temas reservados específicamente para la Federación, como los contenidos en el artículo 73 
constitucional, la Ley General otorga la posibilidad de operar la dispersión legislativa para 
intervenir en el entorno jurídico-penal de los archivos, al establecer los tipos penales especiales 
para la materia, atendiendo a la realidad social y necesidades de la entidad federativa. 

Claro está que las fracciones II a V del artículo 121 de la Ley General de Archivos, describen 
conductas que tienen por objeto material el “patrimonio documental de la Nación”, por lo 
que se trata de figuras que únicamente pueden ser establecidas y sancionadas  por la 
Federación. 

En el caso de la Ley local impugnada, existe la posibilidad de tipificar o no conductas delictivas en 
materia de archivos, dado que, en cuanto a los alcances de la Ley General, hay una libertad 
configurativa para normar las conductas objeto de sanciones penales, a diferencia de otras 
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materias en las que su alcance compete tanto a la Federación como a los Estados, por su 
aplicación de manera directa, sin necesidad de que de dichas legislaciones generales, exista una 
armonización o configuración en el orden local. 

Sin embargo, constituye una omisión y, por ende, inconstitucional, la ausencia en la Ley local 
impugnada de la conducta delictiva descrita tanto en la fracción I, como en el último 
párrafo del artículo 121 de la Ley General de Archivos, éste último que se refiere a la 
destrucción de documentos relacionados con violaciones graves a derechos humanos, 
alojados en algún archivo, que así hayan sido declarados previamente por autoridad competente, 
toda vez que se debe considerar la inclusión de la disposición, por analogía, con lo que señala la 
Ley General de Archivos en el último párrafo del numeral 121, pues al tratarse de documentos 
que contienen información sobre violaciones graves a derechos humanos, es menester prevenir y 
sancionar las conductas que destruyan o pongan en riesgo los documentos relativos a la materia. 
Aceptar su omisión, implicaría que los derechos a la verdad y a la memoria se vean vulnerados 
por la sustracción, ocultación, alteración, mutilación, destrucción e inutilización de información y 
documentos. 

Así, el Instituto accionante solicita se declare la invalidez de los preceptos impugnados, así como 
de las omisiones detectadas, mismas que considera omisiones relativas de ejercicio obligatorio. 
Asimismo, se solicita que se extienda, en su caso, la declaratoria de invalidez a las normas cuya 
validez dependa de las que se invaliden por virtud del fallo que se emita en este asunto. 

4. CUARTO. Radicación y turno. Por acuerdo de catorce de agosto de dos mil veinte, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente a la 
presente acción de inconstitucionalidad con el número 231/2020, y la turnó a la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa como instructora del procedimiento.

 

5. QUINTO. Admisión de la demanda. La Ministra instructora admitió a trámite el presente asunto 
mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil veinte, en el cual ordenó dar vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato para que rindieran sus respectivos informes; 
asimismo, requirió al órgano legislativo para que remitiera copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas y al órgano ejecutivo para que exhibiera copia certificada del 
Periódico Oficial estatal en el que conste su publicación. De igual forma dio vista a la Fiscalía General 
de la República, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que antes del cierre de 
instrucción manifestaran lo que a su respectiva representación correspondiera. 

6. SEXTO. Acuerdo que tiene por rendidos los informes de las autoridades emisora y 
promulgadora. Por acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil veinte, la Ministra instructora tuvo 
por rendidos los informes requeridos a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 
se tuvieron por remitidas las copias certificadas de los antecedentes legislativos solicitados; y se 
ordenó dejar los autos a la vista de las partes para que, en el plazo legal, formularan sus alegatos por 
escrito. 

7. SÉPTIMO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. Mediante oficio recibido el 
dieciocho de septiembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de Guanajuato, rindió informe, en el 
que expresa, en esencia, lo siguiente: 

 En cuanto al primer concepto de invalidez. El tomar el texto aislado de la disposición normativa 
del artículo 50 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, que refiere que el Grupo 
Interdisciplinario estará integrado por los representantes de las áreas o sus equivalentes, 
desestima de manera tajante el contenido de la fracción XXXII del numeral 4, del propio cuerpo 
normativo. 

 Bajo el principio de que las normas jurídicas no deben interpretarse de manera aislada, sino como 
parte del sistema normativo al que pertenecen, si el artículo 50 de la Ley de Archivos local hace 
referencia a representantes de las áreas, éstos corresponderán a las personas titulares, toda 
vez que así se encuentra conceptualizado en la fracción XXXII del artículo 4 citado, que define al 
Grupo Interdisciplinario: “al conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del 
área coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de 
planeación estratégica, jurídica, mejora continua órganos internos de control o sus equivalentes, 
las áreas responsables de la información, así como el responsable del archivo histórico, con la 
finalidad de coadyuvar en la valoración documental.”. 
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No obstante la presunta ambigüedad o antinomia referida por la accionante, no resulta 
insuficiente para declarar la inconstitucionalidad de la norma que invoca, pues existen métodos de 
interpretación que obligan al operador jurídico a desentrañar el sentido que el legislador quiso 
establecer con los preceptos presuntamente contradictorios, cuyos vicios de redacción o precisión 
en que el legislador incurrió, no producen su inconstitucionalidad. 

Así, el contenido del artículo 50 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, se encuentra 
armonizado con su relativo de la Ley General de Archivos, tal y como mandata su artículo Cuarto 
Transitorio, por lo que resulta constitucional. 

 En cuanto al segundo concepto de invalidez. Al impugnar el artículo 79 de la Ley de Archivos 
del Estado de Guanajuato, el Instituto accionante pasa por alto lo dispuesto en el diverso 81 de 
ese mismo ordenamiento, el cual establece que “El Ejecutivo Estatal y los organismos autónomos 
constitucionales, a través del Archivo General del Estado, podrán emitir declaratorias de 
patrimonio documental del Estado, los cuales se publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato.”. 

 En ese sentido, la armonización con la Ley General de la materia se materializa con la expedición 
del numeral 81 mencionado; sin embargo, a nivel local, el legislador consideró dotar a los sujetos 
obligados de una similar atribución para determinar los documentos que constituyen su patrimonio 
documental, que en nada contraviene el sentido del artículo 87 de la propia Ley General,  ya que 
el Ejecutivo estatal y los organismos autónomos constitucionales, a través del Archivo General del 
Estado, podrán emitir las declaratorias de patrimonio documental, contrario a la facultad de los 
sujetos obligados que deberán determinar los documentos que constituyen  su patrimonio 
documental. 

Con esta distribución de facultades, tanto el Ejecutivo local y los organismos autónomos 
constitucionales, para emitir declaratoria de patrimonio documental del Estado, como la de los 
sujetos obligados para determinar los documentos que constituyen su patrimonio documental, se 
constituye un mecanismo local que permite al Archivo General del Estado emitir la declaratoria 
correspondiente; esto con base, no exclusiva, en el patrimonio documental de cada sujeto 
obligado haya determinado. 

Lo anterior, pues no se debe pasar por alto que quien conoce con mayor profundidad los 
documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del Estado y 
de las personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo, es precisamente cada 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como las demás personas 
consideradas como sujetos obligados. 

Con ello, el mínimo irreductible contenido en la Ley General se respeta, pero se amplía su base, 
para generar una facultad de los sujetos obligados que no trastoca la atribución del Archivo 
General del Estado para emitir la declaratoria de patrimonio documental del Estado. 

Así, el qué y el quién respecto a la emisión de la declaratoria de patrimonio documental en la  
Ley de Archivos estatal que refiere el accionante, se encuentran armonizados con la Ley General. 

 En cuanto al tercer concepto de invalidez. Previo a demostrar el yerro en que incurre el 
Instituto accionante al considerar que los artículos 66 y 67 de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, y 166, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato, debemos recordar que la reforma constitucional de 2014 en 
materia de transparencia, tuvo entre sus fines la renovación y fortalecimiento de los  mecanismo 
de acceso a la información pública y protección de datos personales; para ello,  fue necesario 
asegurar la organización, protección, conservación, administración y  preservación homogénea de 
los archivos en posesión de cualquier autoridad o persona  que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad de la Federación, las entidades federativas y los Municipios; pues sin 
información disponible al ciudadano, la reforma constitucional sería nugatoria. 

 Así, la parte sustantiva del contenido de la Ley General de Archivos, es decir, aquella que regula 
los principios y bases generales para la organización y conservación, administración y 
preservación homogénea de los archivos, permite que la información que produzca o posea, en 
cualquier medio, las entidades de gobierno y las personas que reciban y ejerzan recursos 
públicos, reciba un tratamiento homogéneo para que esta se encuentre disponible al ciudadano. 
En la entidad federativa esto se materializó con la expedición de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato. 
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Tan es así, que se cumplió con el cometido que, el propio Instituto accionante en el medio de 
control que nos ocupa, no formula argumento alguno en contra de los principios y bases 
generales que soportan la organización, conservación y preservación homogénea de los archivos 
a nivel estatal; lo que es pieza esencial para el ejercicio del derecho a saber, consagrado en el 
artículo 6 del Magno Ordenamiento. 

Con la expedición de la Ley impugnada, se atendieron en sus términos las bases generales y 
principios en materia archivística mandatados por la Ley General, sólo adecuando a la realidad 
estatal, aquellas disposiciones normativas que implicaban en la entidad federativa una 
reconfiguración orgánica y presupuestaria en todo nivel de gobierno, que, bajo el contexto actual 
de salud pública y dificultad financiera que se vive en el país y en el Estado en particular, resultan 
inviables para ser retomadas en la Ley local. Por lo que se apostó en su lugar, a obtener la 
eficacia y eficiencia de los operadores archivísticos señalados en la Ley General, a través de las 
propias instituciones y recursos humanos ya considerados y establecidos en los términos de la 
Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipios de Guanajuato de 2007. 

Se puede compartir la idea del Instituto accionante de que el fin último de la Ley General fue crear 
un “ecosistema” archivístico homogéneo en todas sus vertientes en los tres niveles de gobierno, 
incluidas las personas que reciben y ejercen recursos públicos; sin embargo,  las particularidades 
de cada sujeto obligado se deben reflejar en la armonización normativa  para dar vigencia a toda 
aquella disposición sustantiva que haga factible su aplicación en el  contexto local. 

Sobre esta línea argumentativa, es que el Instituto accionante incurre en el error al considerar 
inconstitucional que el Secretario Técnico del Consejo Estatal recaiga en la persona titular del 
Instituto de Acceso a la Información Pública de Guanajuato y no, que esta designación sea una 
atribución del Director General del Archivo General estatal, en su calidad de Presidente del 
Consejo local de Archivos, en similitud a lo establecido en la Ley General. 

Si como lo señaló el Instituto accionante, la reforma constitucional de 2014 reconfiguró la materia 
de transparencia a nivel nacional, ya que a partir de ese entonces el acceso a la información 
pública por parte de la ciudadanía se consagró como un derecho humano que para garantizar su 
respeto, creó una institución para ello; el que en el Consejo Estatal, como órgano de coordinación 
del sistema estatal encargado de promover el desarrollo técnico y normativo en el manejo 
uniforme e integral de la administración de documentos, sea el Comisionado Presidente del 
órgano garante quien funja como Secretario Técnico, resulta propio y dota de mayor certeza el 
actuar del citado órgano; además de que su perfil resulta idóneo para el cargo al ser la persona 
experta en materia de transparencia y que para ser elegido pasó por un proceso  de designación 
bajo el sistema de colaboración entre Poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad federativa. 

Los mismos argumentos vertidos son aplicables a la reforma del artículo 116, fracción XV, de la 
Ley de Transparencia local impugnada, en el que el Instituto accionante señala como 
inconstitucional el término “apoyar” que se establece como una de las facultades que se asignan 
al Consejero Presidente del Instituto de Acceso a la Información para el Estado de Guanajuato. Si 
el Consejero Presidente del citado Instituto funge como Secretario Técnico del Consejo Estatal en 
materia de archivos, por congruencia legislativa, fue necesaria la adecuación a sus facultades 
para cumplir con el principio de legalidad previsto en la Carta Fundamental. 

Por otra parte, se duele el Instituto accionante que la Universidad de Guanajuato a través de un 
representante, sea quien integre el órgano de coordinación del sistema estatal, toda vez que a 
nivel federal sólo participan este tipo de instituciones como invitados permanentes, por lo que, a 
su juicio, se incumple con la armonización de la Ley local con respecto a la Ley General. 

Lo desacertado de tal aseveración recae en que el accionante pasa por alto que una Ley General 
establece el mínimo irreductible que debe atenderse por parte de las legislaturas locales y la 
inclusión de la Universidad de Guanajuato como integrante del Consejo Estatal, no demerita, 
interrumpe, vicia o menoscaba la función del órgano y mucho menos se violenta el objeto mismo 
de la Ley, al contrario, representa una ventaja en la toma de decisiones y ejercicio de  sus 
atribuciones, al aportar elementos que permitan mejorar o incrementar el desarrollo de la materia 
archivística. 

En lo relativo a la omisión en la Ley local de la creación de un Consejo Técnico y Científico 
Archivístico de manera homóloga a la Ley General, resulta infundado el argumento en virtud de 
que no existe disposición expresa que así lo mandate en la Ley General, como sí sucede con 
otras instituciones (grupo interdisciplinario). 
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Por tanto, con la expedición de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato se retó a los sujetos 
obligados a obtener la eficacia y eficiencia de los operadores archivísticos señalados  en la Ley 
General, a través de las propias instituciones y recursos humanos actuales.  Las particularidades 
de cada sujeto obligado reflejaron en la armonización normativa para  dar vigencia a toda aquella 
disposición sustantiva que hiciera factible su aplicación en el  ámbito local. 

En los mismos términos, resulta infundado lo alegado por el accionante, en lo relativo a que el 
artículo 66 de la Ley impugnada, al disponer que la forma de designación del representante de 
los archivos privados de interés público, estará a lo que establezca el reglamento. 

Es inexacto que solo en la Ley local se deba establecer la forma en la que se dará la selección de 
ese representante ante el Consejo local, pues con ello se niega la existencia de la facultad 
reglamentaria que sobre cualquier ordenamiento se puede expedir si está precedido de una ley, 
cuya disposición desarrolla, complementa o detalla y en los que encuentre justificación y medida. 

Bajo este contexto, resulta erróneo señalar que sólo en la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato se debe especificar la forma de designación del representante de los archivos 
privados de interés público, ya que, atendiendo a las consideraciones contenidas en la 
jurisprudencia P./J. 30/2007, de rubro: “FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES”, de esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ente de gobierno competente podrá desarrollar el 
cómo se deberá llevar a cabo esa designación pues está así habilitado por la norma general. 

Ahora, atendiendo a la consideración sobre la omisión de la facultad del Presidente del 
Consejo Estatal o de los demás miembros de invitar a las sesiones del Consejo a las 
personas que considere pertinentes, lo que, según el accionante, impacta en el funcionamiento 
y atribuciones del órgano mencionado; no se comparte tal apreciación, pues el que exista o no la 
facultad, no demerita las funciones sustantivas del órgano colegiado, pues si bien, la presencia de 
invitados que se consideren pertinentes, según la materia que se va a tratar, pueden robustecer 
las determinaciones que se llegaren a tomar, no por su ausencia anula el ejercicio de atribuciones 
de los miembros del Consejo. 

Además, el Instituto accionante pasa por alto que, si bien no existe en forma expresa la atribución 
comentada, el Consejo Estatal podrá suplir la omisión y contar con la opinión de las personas que 
considere pertinentes, al considerar tal asistencia dentro de las disposiciones reglamentarias que 
al efecto se establezcan, conforme a lo dispuesto por la fracción III del artículo 69, de la Ley local; 
o podrá hacer uso de la atribución contenida en la fracción II del diverso 70 de la Ley local en cita, 
celebrando convenios de colaboración para el cumplimiento de sus fines. 

Por último, en cuanto a la impugnación del artículo 68 de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, al considerar el accionante que se omite señalar la participación del Presidente del 
Consejo Estatal o de su suplente para que se pueda desarrollar la sesión para la cual 
fueron convocados sus integrantes, resulta infundado el motivo de disenso. 

En primer lugar, tal situación puede ser atendida por el reglamento que al efecto se expida, en el 
que se podrán especificar las situaciones concretas para el desarrollo legal de las sesiones del 
Consejo Estatal. Además de que no se debe pasar por alto que de la interpretación del artículo 68 
de la Ley impugnada, si se puede prever la necesaria participación del Presidente del Consejo en 
las sesiones, pues éste es quien convoca a través de la secretaría técnica y la preside, por 
definición misma del término. Por lo que, al no participar el Presidente no habrá quien presida la 
reunión, salvo excepción contenida en el último párrafo del citado artículo. 

 En relación con el cuarto concepto de invalidez. El accionante se inconforma con la 
naturaleza jurídica del Archivo General del Estado, definido en la fracción VII del artículo 4 de 
la Ley impugnada, como unidad administrativa especializada en materia de archivos y no como 
un organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión, en términos del diverso 104 de la Ley General. 

 Al respecto, en la actualidad, la creación a nivel estatal de un organismo de la naturaleza que se 
demanda, con el afán de homologar la institución al Archivo General de la Nación, representaría 
para el Estado una reconfiguración orgánica y financiera con impacto presupuestario fuera de los 
alcances previstos para la operación de archivos en la presente. 

Se consideró que, para cumplir con los dos principales deberes con relación a la materia 
archivística, contenidos en la Ley General de Archivos, era necesario: a) documentar, todo acto 
que derive del ejercicio de las facultades, competencias o funciones; y, b) preservar todos los 
documentos en archivos administrativos, organizados y actualizados, con las características de 
completitud, exactitud y transparencia, como garantía del derecho de acceso a la información. 
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En ese tenor, se consideró que, al establecer la naturaleza jurídica del Archivo General del 
Estado como una unidad administrativa especializada en materia de archivos, resultaba oportuno 
y operativo para la viabilidad de la implementación de los principios y bases generales para la 
organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en 
posesión de cualquier autoridad y particulares que recibiera y ejerciera recursos públicos. 

Además de que esta unidad administrativa era acorde a una de las figuras habilitadas por el 
segundo párrafo del artículo 71, de la Ley de marras, que estipula que el titular del archivo 
general deberá tener nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 

Por lo expuesto, no se concuerda con el Instituto accionante, porque la adecuación de las 
legislaciones locales de archivos no significa hacer una réplica de la Ley General, al haber 
efectuado un diseño diverso al previsto en ese ordenamiento, respecto a la naturaleza jurídica del 
Archivo General de la Nación, no hace por sí mismo inconstitucional el precepto local, toda vez 
que se atendió a las condiciones específicas que prevalecen en el Estado y que se consideraron 
las más acertadas para cumplir con los principales deberes con relación a la materia archivística a 
que se refiere la ley citada. 

 En cuanto al quinto concepto de invalidez. El accionante tiende a demostrar la omisión en la 
Ley de Archivos del Estado de Guanajuato para establecer el nivel jerárquico del titular del 
Archivo General del Estado en los términos homologados a la Ley General de Archivos, en el que 
se prevé que éste deberá tener el nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su 
equivalente; así como la omisión de homologar los requisitos que debe cumplir la persona que 
ocupe el cargo de Director General del Archivo General estatal, entre ellos, la omisión de lo 
dispuesto por la fracción V del artículo 111 de la Ley General de Archivos, relativa al parentesco y 
en lo concerniente a que durante la gestión del Director General, éste no podrá desempeñar 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con las excepciones que ahí mismo se señalan. Lo anterior 
se considera infundado, atendiendo al diverso 71 de la Ley General de Archivos que, en lo 
conducente, dispone que “su titular deberá tener nivel de subsecretario, titular de unidad 
administrativa o su equivalente”. 

 Así, no se coincide con el accionante en expresar que la Ley local es omisa en establecer el nivel 
jerárquico del titular del Archivo Estatal, pues en términos de la fracción VII del artículo 4 de la Ley 
de Archivos del Estado de Guanajuato, al definir el Archivo General del Estado, como la unidad 
administrativa especializada en materia de archivos, por ende, su titular tendrá el nivel jerárquico 
que se establece en el párrafo segundo del numeral 71 citado. 

Por otra parte, si la finalidad de un reglamento es precisar, detallar o desarrollar los diversos 
preceptos emitidos por el órgano legislativo; las circunstancias que atañen a los requisitos y 
función del Director General del Archivo General local, estos podrán ser motivo de disposición en 
la norma reglamentaria que al efecto se expida, pues tales circunstancias corresponderán al 
desenvolvimiento a lo ya definido en la ley. 

 En cuanto al sexto concepto de invalidez. El accionante refiere que no se encuentra 
armonizada la figura de falta administrativa contenida en la fracción VI del artículo 97 de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato, con lo previsto en el diverso 116, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos; pues la autorización del catálogo de disposición documental, el dictamen y 
el acta de baja documental, debe provenir de las entidades especializadas en materia de 
archivos, en el caso, el Archivo General del Estado-, y no como lo señala la citada porción 
normativa, del Grupo Interdisciplinario. 

 En este punto, no se comparte tal apreciación, pues si bien es cierto que en la fracción VI del 
artículo 116 de la Ley General, se desprende que el catálogo de disposición documental, el 
dictamen y el acta de baja documental son autorizados por el Archivo General; el que en la Ley 
local impugnada se atribuya esta facultad al Grupo Interdisciplinario, no rompe con los principios y 
bases generales para la organización y conservación, administración y preservación homogénea 
de los archivos, objeto de la ley. 

En la ley local se preserva el qué y el cómo que dispone la Ley General, solo se modifica el 
quién, para establecer un efecto práctico al momento de ejercer la atribución por el sujeto 
obligado a través de su Grupo Interdisciplinario y así dar mayor viabilidad y congruencia 
legislativa al análisis e identificación de los valores documentales. 

No se debe perder de vista que al interior de cada sujeto obligado se debe establecer un Grupo 
Interdisciplinario, conformado por los titulares de diversas áreas del ente, con la finalidad de 
coadyuvar en la valuación documental, según se encuentra dispuesto por los artículos 4, fracción 
XXXIII, 13, fracción V, 50 y 52 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato. 
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El conocimiento de la organización que tiene el Grupo Interdisciplinario del sujeto obligado es de 
gran valía al momento de organizar, conservar, administrar y preservar los archivos, pues quien si 
no ellos los que pueden determinar de manera fidedigna, la importancia y transcendencia del 
documento de archivo; contrario al conocimiento que pudiera tener el Archivo General del Estado, 
amén del cúmulo de trabajo que se le presentaría, pues éste sería el responsable de identificar y 
establecer el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental, de 
todos los sujetos obligados en el Estado. Lo que para este órgano legislativo resulto inviable y no 
operativo al momento de establecer la autorización para tales fines al Archivo General. 

Se reitera, la adecuación de las legislaciones locales de archivos no significa hacer una réplica de 
la Ley General; en la expresión de la ley estatal, el legislador debe mantener los principios y 
bases generales mandatados por la norma jerárquicamente superior, pero debe de adecuarla a 
las circunstancias propias de contexto local para que sea una ley vigente y “viviente”. 

Es por ello que se sostiene la constitucionalidad de la porción normativa impugnada, toda vez que 
la infracción contenida en la fracción VI del artículo 116 de la Ley General de  Archivos se 
encuentra dispuesta en similares términos en la fracción VI del diverso 97 de la  Ley local 
impugnada, sin irrumpir el fin último de la disposición, que es el establecer una sanción por no 
publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental, así 
como el acta que se levante en caso de documentación siniestrada en los portales electrónicos (el 
qué). 

 En cuanto al séptimo concepto de invalidez. El Instituto accionante aduce que la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato es contraria al artículo 121 de la Ley General de la materia, 
pues en este dispositivo se establecen tipos penales o conductas susceptibles de ser 
sancionadas penalmente por la Federación, pero que dichos preceptos no se encuentran 
reproducidos en la Ley estatal, lo que constituye una omisión que, a su parecer, es 
inconstitucional. 

 Lo anterior es inexacto, pues como el propio accionante lo expone, en los alcances de la Ley 
General existe una libertad configurativa para normar las conductas objeto de sanciones penales, 
ya que, por no tratarse de alguno de los temas reservados específicamente para la Federación, 
otorga la posibilidad de operar la dispersión legislativa para intervenir en el entorno jurídico penal 
de los archivos. 

Así, el legislador, en ejercicio de su libertad configurativa, está ampliamente facultado para 
determinar las conductas que deben ser sancionadas penalmente, conforme al principio de última 
ratio que conforma la potestad punitiva del Estado, en cuanto castiga con penas graves los 
ataques intolerables a los bienes jurídicos más importantes y, por otra, el legislador no se 
encuentra constreñido a tipificar penalmente toda conducta que resulte susceptible de transgredir 
el orden jurídico; máxime que tales acciones u omisiones pueden ser sancionadas por medios 
menos lesivos o alternativos a la legislación penal. 

No obstante lo anterior, no le asiste la razón al accionante, porque el Código Penal del Estado de 
Guanajuato ya prevé en sus artículos 191, 194 y 211 diversos tipos penales que resultan 
aplicables al apoderamiento de una cosa mueble ajena; a cuando el objeto robado sea un 
expediente, documento o valores que obren en dependencia pública y sobre el delito de daños 
contra archivos con valor histórico. Por tanto, no se configura la pretendida omisión legislativa que 
aduce el accionante. 

8. OCTAVO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. Mediante oficio recibido el 
dieciocho de septiembre de dos mil veinte en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, el Gobernador del Estado de Guanajuato compareció a rendir el informe solicitado, 
en el que expone, esencialmente, lo siguiente: 

 Es cierto el acto reclamado relativo a la promulgación del Decreto por el que se expide la Ley 
local impugnada, como titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, lo cual fue realizado 
una vez que fue sustanciado el proceso legislativo correspondiente, con fundamento en los 
artículos 58 y 77, fracción II, de la Constitución local, que otorgan la facultad para la promulgación 
y publicación de leyes y decretos aprobados por la legislatura local. Lo anterior, en observancia, 
además, del diverso 116 de la Constitución Federal. 

 Ahora bien, en primer término, de manera general se sostiene la validez de las normas 
combatidas, pues la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato se ciñe al orden constitucional, a 
virtud de atender los mandatos del artículo 6 de la Constitución Federal, al tener como propósito 
la difusión de la verdad, así como la garantía y protección del derecho humano de acceso a la 
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información, cumpliendo con las disposiciones previstas en nuestra Carta Magna de implementar 
el deber de documentar los actos de autoridad y todo aquél que implique la aplicación de recursos 
públicos, de preservar sus documentos en archivos administrativos y de hacerlos asequibles al 
público, con lo cual se aprecia la concordancia del ordenamiento local con el texto constitucional 
particularmente con lo establecido en los párrafos segundo, tercero y cuarto, apartado A, del 
artículo 6 constitucional. 

Se considera incorrecta la pretensión del accionante de que la Ley local impugnada se sujete de 
manera invariable y rígida a lo dispuesto en la Ley General de Archivos, dada la finalidad de una 
ley general que es desarrollar el mandato constitucional, estableciendo las bases generales  para 
proteger y garantizar determinado derecho humano, como es el cao, de acceder a la información, 
o para regular cierta actividad, fijando las directrices bajo las cuales en el  marco legislativo local 
deberá encauzar la producción de un ordenamiento, así como la concurrencia de los diversos 
órdenes de gobierno en su atención, pero no al grado de pretender que una ley local sea fiel 
reflejo o copia de otra federal, pues ello tomaría ocioso el derecho de libertad configurativa que 
tienen las legislaturas locales conforme los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal. 

La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato deviene constitucional dado que se ajusta a lo 
dispuesto por el artículo 6 de la Ley Suprema, considerando que su articulado establece el deber 
de la autoridad de documentar sus actos, de compilar los documentos derivados de ello; 
asimismo, establece los mecanismos y sujetos obligados de realizar los actos del proceso 
archivístico, de donde se desprende que la pretensión última con ello es la accesibilidad a ellos 
por parte de las personas y el conocimiento de la realidad o verdad. 

La esencia de una Ley General es la de establecer las competencias entre los órdenes de 
gobierno, delimitando el marco de atribuciones de cada uno de ellos, tal y como se ha sostenido 
en la tesis P. VII/2007, de ese Alto Tribunal, con rubro: “LEYES GENERALES. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.”. 

Cuando, como en el caso, la Constitución Federal establece la concurrencia entre los órdenes de 
gobierno federal y locales para la atención de los derechos humanos, ésta debe ser respetada por 
una ley general, pues es a virtud del federalismo conforme al cual se establece la distribución de 
competencias, y la legislación ordinaria no debe anularlo, considerando que su participación 
originaria proviene desde la propia Constitución General y, en consecuencia, el ordenamiento 
general no puede pronunciarse menoscabándolo; además los poderes públicos no están 
facultados para renunciar a la competencia de que han sido dotados por ser una cuestión de 
orden público. 

Por ello, la emisión de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato se expide en ejercicio de la 
soberanía del Estado y en cumplimiento a la finalidad del artículo 6 de la Constitución Federal, y 
atendiendo a las condiciones de esta entidad federativa, entre las que se encuentra el factor 
económico, máxime que en la actualidad la existencia de severos recortes presupuestales, 
obligan a optimizar los recursos tanto financieros como humanos. 

Al tenor del principio de libertad configurativa establecido a favor de las legislaturas locales en el 
marco constitucional, se articula el pacto federal a través del reconocimiento de los Estados como 
integrantes de una Federación, así como sus atributos de autodeterminación en todo lo 
concerniente a su régimen interior. 

El legislador democrático posee un margen para la elección de medios, el cual entra en escena 
cuando se trata del desarrollo de normas que ordenen la obtención de un fin determinado como lo 
constituye la fijación de las normas, procedimientos, organización y funcionamiento para proteger 
y garantizar el derecho humano de acceso a la información, por lo que, se insiste, la redacción de 
las normas cuestionadas tiene dicho propósito. 

La elección de medios resulta más patente en el caso de aquellas normas que habilita el 
legislador para que obtenga determinados bienes precisados socialmente y que, por su 
complejidad, no pueden satisfacerse con una única medida o determinación. Estamos ante 
normas que no imponen una restricción a la autoridad, sino que la habilitan para que, en el marco 
constitucional, puedan obtener determinados bienes necesarios para el desarrollo armónico de la 
vida en colectividad. 

 En cuanto al primer concepto de invalidez. El hecho de que se hubiere establecido en el 
artículo 50 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato que el grupo interdisciplinario estará 
integrado por los representantes de las áreas enlistadas en dicho ordinal y no por sus titulares, 
como lo prevé el correlativo de la Ley General de Archivos, obedece a cuestiones prácticas, 
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atendiendo a la carga laboral que regularmente tienen quienes encabezan dichas unidades, a 
efecto de no dilatar la actividad de dicho conjunto de servidores públicos, y a que ante la 
necesidad de reunirse no se generen complicaciones de agenda, además considera que quienes 
integren dicho órgano colegiado sea quienes realizan actividades archivísticas, por el mayor 
dominio de esa materia y de los documentos que obran en sus archivos, lo cual tornará más ágil 
las decisiones que se tomen, con lo cual no se desprende afectación al derecho humano de 
acceso a la información. 

 Lo anterior tomando en cuenta que el proceso de valoración no es un proceso sencillo y simple, 
pues la eventual destrucción de la documentación es una acción definitiva e irreversible, de donde 
cualquier error puede causar la pérdida total de la historia y del derecho de futuras generaciones 
de conocer documentos que les permitan conocer la veracidad de las acciones gubernamentales, 
así como los hechos documentados que testimonian actos o eventos de nuestra historia. 

 En cuanto al segundo concepto de invalidez. Contrario a lo expuesto por el accionante, el 
artículo 79 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato no es sobreinclusivo, considerando 
que la facultad que concede a todos los sujetos obligados es la de definir qué documentos 
conformarán el patrimonio documental del Estado, es decir, emitirán una mera opinión que se 
explica en función de practicidad, en atención a que ellos conocen de manera completa y 
detallada los documentos que obran en sus archivos, por lo que dada la magnitud del material 
con que cuentan, la decisión que se tome se estima más acertada y abonará a la consolidación 
de un archivo más completo, de calidad, contribuyendo a garantizar el derecho humano de 
acceso a la información. 

Además, quien hará la declaratoria de los documentos que conformarán el patrimonio documental 
del Estado, será el Archivo General del Estado, que será la instancia final que lo determinará, 
conforme al artículo 81 de la propia Ley local impugnada. 

Así, no hay transgresión a la Ley General, toda vez que cada sujeto obligado cuenta con la 
información de su propio acervo documental, y dada su experiencia, es evidente que se 
encuentra mejor calificado para hacer la valoración de sus propios documentos y a partir de ello 
determinar cuál o cuáles de ellos reúnen las características para que puedan conformar el 
patrimonio documental del Estado (artículo 79), disposición que debe ser interpretada en forma 
integral con los ordinales 80 y 81 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato. 

 En cuanto al tercer concepto de invalidez. La determinación en el artículo 66, fracción VI, de la 
Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, que la Secretaría Técnica recaerá en el Presidente 
del Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado, a diferencia de la legislación 
federal en la que se precisa que dicho cargo será por designación exclusiva del Presidente del 
Consejo Nacional de Archivos, obedece a cuestiones de imparcialidad, y mayor transparencia, 
toda vez que quien lo ejercerá será el organismo garante local en materia de transparencia y de 
acceso a la información, por lo que dicha disposición de ninguna forma vulnera el derecho 
humano de las personas a acceder a la información. 

 Por el contrario, la designación de dicho organismo como Secretaría Técnica, reviste de mayor 
claridad las actuaciones y decisiones del Consejo del Estado en materia de archivos. Lo anterior 
aunado a que una Secretaría Técnica permanente, permite robustecer su papel, aunado a que al 
estar a cargo de la persona comisionada que presida el Instituto de Acceso a la Información 
Pública del Estado, se traduce en mayor certeza jurídica dada la periodicidad en el cargo como tal 
(Comisionado) que es de 7 años, y que además transitó, para efecto de ocupar en ese puesto, 
por un proceso de convocatoria pública abierta, conformación de una terna al interior del Poder 
Ejecutivo, y la aprobación por el Pleno del Congreso del Estado, aspectos que fortalecen y 
garantizan su perfil. 

Asimismo, el hecho de que la Universidad de Guanajuato forme parte del Consejo local, en 
nada irroga el derecho de las personas de acceso a la información; por el contrario, su opinión a 
través de sus áreas, de su experiencia en numerosos campos del conocimiento, justifica su 
presencia y enriquece las decisiones que se tomen en el seno de dicho cuerpo colegiado. 

Se destaca además que la Universidad de Guanajuato cuenta con la Licenciatura de Historia, 
dentro de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, del Campus Guanajuato,  aunado a 
que cuenta de manera destacada con la Biblioteca Armando Olivares Carrillo, la cual cuenta con 
libros incunables, de donde se destaca la presencia de ese centro de estudios para enriquecer el 
Consejo. 
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En cuanto a que el artículo 66 de la Ley local impugnada es omisa en considerar en el Consejo 
local de archivos al Consejo Técnico y Científico Archivístico, la razón de ello obedece a que 
no existe un organismo de esa naturaleza en esta entidad federativa. 

En este caso particular no puede existir una integral homogeneización de la Ley local a la  Ley 
General, considerando que en el caso del Consejo Nacional de Archivos previsto en el artículo 65 
de la Ley General de la materia, éste considera como integrante al Banco Nacional  de México, 
sin que exista una institución similar en el Estado, por lo que deviene excesiva e infundada tal 
pretensión. 

En lo atinente a la remisión realizada por el artículo 66 de la Ley local impugnada, a un 
reglamento para regular el procedimiento para la selección del representante de los 
archivos privados en el Consejo local, que considera inconstitucional la accionante al opinar 
que ello debiera ser materia de la ley local, se estima que ello es infundado, considerando que la 
naturaleza del reglamento es desarrollar aspectos contenidos en la ley de donde dimana; caso 
contrario tornaría a ésta en un compendio farragoso y bromoso que la haría impráctica, además, 
ese Alto Tribunal ha sostenido la constitucionalidad del mismo, siempre que no introduzca 
cuestiones novedosas, acorde con la jurisprudencia P.J. 79/2009, de rubro: “FACULTAD 
REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y 
LIMITACIONES.”. 

En lo concerniente a que la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato es omisa en establecer 
la facultad del Presidente del Consejo o de cualquiera de sus integrantes de invitar a quien 
se estime pertinente a sus sesiones, como si lo dispone el artículo 65 de la Ley General, se 
considera que tal concepto es infundado, pues su omisión en nada afecta al derecho humano de 
acceso a la información tutelado por el orden constitucional, lo anterior aunado a que en 
disposiciones de orden reglamentario es dable incluir esta previsión (artículo 70, fracción VII, y 
artículo sexto transitorio), la que se insiste, nada obsta para que de estimarlo oportuno, se invite a 
integrantes que no sean miembros del Consejo atendiendo al tema a tratar. 

En lo que respecta a la supuesta inconstitucionalidad del artículo 68 de la Ley local impugnada, al 
no prever como requisito la presencia del Presidente del Consejo del Estado de 
Guanajuato en Materia de Archivos para el desarrollo de las sesiones, como si lo establece 
el diverso 66 de la Ley General, lo cierto es que la normas deben interpretarse en algunos casos 
de manera sistemática e integral, como es el caso, y en la especie, considerando que el numeral 
66, fracción IV, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, el titular del Archivo General del 
Estado ostenta el cargo de Presidente del Consejo Estatal, estando además a cargo del 
cumplimiento de atribuciones del propio Consejo Estatal, ello implica que es necesaria su 
presencia para dirigir las reuniones del Consejo local y para la toma de decisiones pertinentes. 

En lo relativo a la supuesta inconstitucionalidad del artículo 4, fracción VII, de la Ley de Archivos 
local que se impugna, respecto a la naturaleza del Archivo General del Estado como una 
unidad administrativa especializada en materia de archivos y no como lo prevé el diverso 104 
de la Ley General, como un organismo descentralizado no sectorizado, además de no considerar 
una estructura orgánica, es preciso referir que las circunstancias y condiciones de cada entidad 
federativa son diversas, por lo que el crecimiento de la plantilla laboral está en función de la 
disponibilidad de recursos y dada la situación que se vive actualmente en el país que ha 
ocasionado su restricción de recursos por la crisis económica que se presenta, la solución ha 
sido, como es el caso, de aprovechar aquellos con los que se cuenta de manera eficiente sin que 
redunde ello en un perjuicio para las personas pues ello no se traduce en la afectación o 
vulneración del deber que como autoridad tiene esta entidad federativa y concretamente el poder 
público, de proteger y garantizar el derecho humano de acceso a la información. 

 En lo relativo al quinto concepto de invalidez. En cuanto al nivel del titular del Archivo General 
local debe ser de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente, se estima que 
ello es infundado, pues el artículo 71 posibilita a que el titular del Archivo General estatal tenga el 
nivel de titular de unidad administrativa, y siendo que la fracción VII del numeral 4 de la Ley de 
Archivos local impugnada prevé que el Archivo General del Estado es una unidad administrativa, 
evidentemente su titular tenga nivel jerárquico exigido por el ordenamiento federal, considerando 
que éste establece varios rangos en materia de jerarquía orgánica y es uno de ellos el adoptado 
en el ordenamiento local. 

 En cuanto al sexto concepto de invalidez. En lo atinente a la falta de armonización de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato en su artículo 97, fracción VI, consistente en la falta de 
publicación del catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja 
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documental autorizados por el Grupo Interdisciplinario, siendo que su correlativo de la Ley 
General establece que la publicación cuya omisión constituye la falta administrativa, en el caso de 
las entidades federativas, corre a cargo de las entidades especializadas en materia de archivos, 
no se desprende que ello devenga inconstitucional, pues la falta administrativa está prevista en el 
orden estatal, solo se consideró adecuado delegar dicha atribución en un organismo distinto, 
atendiendo a que sus componentes provienen de las diversas áreas de los sujetos obligados, lo 
cual enriquece el resultado de su tareas. 

 En cuanto al séptimo concepto de invalidez. Respecto a la omisión de incluirse en la Ley local 
impugnada tipos penales como si lo establece la Ley General de Archivos en su artículo 121, ello 
es infundado, en virtud de que el Código Penal de Guanajuato ya establece diversos tipos que 
prevén las condutas descritas en el orden federal, al comprender la sustracción y daños de 
documentos públicos, como se aprecia de sus artículos 191, 194, fracción VII y 211. 

 Los tipos penales insertos en la legislación punitiva estatal resultan aplicables a conductas como 
las enunciadas en el ordinal general, en ese sentido, la abstención de su reproducción obedece a 
una cuestión de certeza jurídica para evitar la confusión y contradicción con el Código Penal local 
en una figura más amplia tratándose de la sustracción de documentos, quedan comprendidos 
todos aquellos actos que afecten el patrimonio histórico o público. 

9. NOVENO. Pedimentos del Fiscal General de la República y del Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal. Los referidos funcionarios no formularon manifestación alguna o pedimento.

 

10. DÉCIMO. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de catorce de octubre de dos mil veinte,  la 
Ministra instructora cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de  resolución 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

11. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos1; 1º de su ley Reglamentaria,2 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación3, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/20134 de trece de 
mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea la posible contradicción de normas generales y la 
Constitución Federal. 

12. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5 establece que el plazo para la 
presentación de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al que se publicó la norma impugnada. 

                                                 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e. […].” 
2 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.” 
3 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.   
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
4 Acuerdo General 5/2013. 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución:[…] II. Las acciones de 
inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su 
intervención.” 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 
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13. Al respecto, debe destacarse que a través de los Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 
10/2020, 12/2020, 13/2020 y 14/2020, emitidos por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se declararon inhábiles los días comprendidos entre el dieciocho de marzo al quince de 
julio de dos mil veinte; cancelándose a su vez el periodo de receso y prorrogándose la suspensión 
de plazos entre el dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte. 

14. Ahora bien, en los Acuerdos 10/2020 y 12/2020, en sus artículos Primero, Segundo, numerales 2 y 3, y 
Tercero, se prorrogó la suspensión de plazos del primero de junio al treinta de junio y del primero de 
julio al quince de julio; permitiéndose promover electrónicamente los escritos iniciales de los asuntos de 
competencia de esta Suprema Corte y ordenándose proseguir, por vía electrónica, el trámite de las 
acciones de inconstitucionalidad, sin que en ninguno de estos acuerdos se excepcionara de estas 
declaratorias como días inhábiles el plazo impugnativo que corresponde al ejercicio inicial de 
ese medio recursal. Más bien, se permitió habilitar días y horas hábiles, pero sólo para acordar los 
escritos iniciales de las acciones que hubieren sido promovidas por las partes. 

15. Decisiones plenarias que se complementaron con el Acuerdo General 8/2020, también emitido por el 
Pleno de esta Suprema Corte, mediante el cual se establecieron las reglas para regular la integración 
de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad; en concreto, se reguló el uso de la firma electrónica u otros medios para la 
promoción y consulta de los expedientes de acciones de inconstitucionalidad. 

16. Atendiendo a lo anterior, si bien, en el caso, las normas impugnadas fueron publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el trece de julio de dos mil veinte; el plazo de treinta 
días naturales para la presentación transcurrió del tres de agosto al uno de septiembre de dos 
mil veinte. 

17. En ese sentido, la demanda promovida se recibió a través del Sistema Electrónico de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el diez de agosto de dos mil veinte; por tanto, cabe concluir que su 
presentación resulta oportuna. 

18. TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, incisos h), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos6, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, organismo garante a que se refiere el artículo 6º de la 
citada Ley Fundamental, es un ente legitimado para promover el presente medio de control 
constitucional; por otra parte, el primer párrafo del numeral 11 de la Ley Reglamentaria de la materia7 
señala que los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que 
legalmente estén facultados para ello. 

19. En el caso, el Instituto accionante comparece por conducto de Miguel Novoa Gómez, quien se ostenta 
como su Director General de Asuntos Jurídicos, lo que acredita mediante copia certificada del Acuerdo 
ACT-PUB/04/08/2020.04, aprobado por unanimidad, en sesión ordinaria del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de cuatro de agosto de 
dos mil veinte, en el cual se instruyó a dicho servidor público para promover acción de 
inconstitucionalidad ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de los artículos 4, 
fracción VII, 50, 66, 68, 79, 97, fracción VI, así como de supuestas omisiones detectadas en la Ley de 
Archivos para el Estado de Guanajuato y en contra de la reforma al artículo 166, fracción XV, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de esa entidad federativa, publicadas en el 
Periódico Oficial local el trece de julio de dos mil veinte. 

20. Aunado a ello, el funcionario que suscribe la demanda ejerce la representación legal del Instituto 
accionante en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades 
administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención, en 
términos del artículo 32, fracción I, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.8 

                                                 
6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e […].” 
7 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.” 
8 Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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21. Con base en lo anterior, se concluye que el Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tiene legitimación para 
promover la presente acción de inconstitucionalidad. 

22. CUARTO. Precisión de normas impugnadas. Del análisis integral de la demanda se advierte  que las 
normas efectivamente impugnadas del Decreto 192 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato el trece de julio de dos mil veinte, son los artículos 4, fracción VII, 50, 66, 68, 
79, y 97, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, así como el diverso 166, 
fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de esa entidad 
federativa. 

23. QUINTO. Causales de improcedencia. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad son de estudio preferente, por lo que se deben analizar las que sean formuladas 
por las partes, así como aquéllas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

24. En el caso, el Poder Ejecutivo estatal argumenta que su participación en el proceso legislativo de las 
normas impugnadas se limitó únicamente a su promulgación, en cumplimiento a las disposiciones 
constitucionales aplicables, lo cual debe desestimarse acorde con la jurisprudencia P./J. 38/20109 de 
este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE 
QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO 
DE SUS FACULTADES”. 

25. Ahora bien, al no existir otro motivo de improcedencia planteado por las partes ni advertirse alguno de 
oficio por este Tribunal Pleno, se procede a realizar el estudio de fondo. 

26. SEXTO. Catálogo de temas que serán analizados en esta resolución. Para efectos metodológicos, 
atendiendo a lo expuesto por el accionante en su demanda, el estudio de fondo del asunto se dividirá 
en los siguientes apartados: 

CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO Parámetro de regularidad constitucional. 

OCTAVO 

Omisión de establecer el nivel jerárquico de subsecretario, titular de 
unidad administrativa o su equivalente para el titular del Archivo General 
del Estado, así como de homologar los requisitos de elegibilidad 
establecidos en la Ley General de Archivos. Análisis del quinto concepto 
de invalidez. 

(Precedentes citados: acciones 141/2019, 101/2019, 122/2020, 132/2019, 
140/2019 y 276/2020) 

NOVENO 

Impugnación de la naturaleza jurídica del Archivo General del Estado 
como unidad administrativa especializada en materia de archivos 
(artículo 4, fracción VII, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato). 
Análisis del cuarto concepto de invalidez. 

(Precedentes citados: acciones 141/2019, 122/2020 y 132/2019) 

DÉCIMO 
Integración del Consejo Estatal de Archivos y facultades de su 
Presidente (artículo 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato). 
Análisis de una parte del tercer concepto de invalidez. 

                                                                                                                                                     
“Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: (…) 
I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas 
y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; (…)” 
9 Jurisprudencia P./J. 38/2010, de texto: “Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de 
control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma 
impugnada las realizó conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe 
desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el 
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
cual remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el 
artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán 
señalarse los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer 
párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez 
de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales 
para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada 
en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la 
República.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, abril de dos mil diez, página 1419, 
registro 164865. 
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TEMA 10.1. Omisión de prever en ley el mecanismo de selección del 
representante de archivos privados ante el Consejo Estatal de Archivos. 

Precedentes citados: acciones 101/2019 y 141/2019) 

TEMA 10.2. Integración de la Universidad de Guanajuato en el Consejo 
Estatal de Archivos (artículo 66, fracción XI, de la Ley de Archivos del 
Estado de Guanajuato). 

TEMA 10.3. Omisión de integrar en el Consejo Estatal de Archivos al 
Consejo Técnico y Científico Archivístico. 

TEMA 10.4. Omisión de la facultad del Presidente del Consejo Estatal de 
Archivos, así como del resto de sus integrantes, para invitar a las 
sesiones a las personas que considere pertinentes, según la naturaleza 
de los asuntos a tratar. 

TEMA 10.5. Titularidad de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de 
Archivos de Guanajuato asignada al Presidente del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de la entidad federativa (artículo 
66, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato). 

DÉCIMO PRIMERO 

Omisión de establecer la participación del Presidente del Consejo 
Estatal de Archivos para el desarrollo de sus sesiones, o de la persona 
que éste designe como su suplente (artículo 68 de la Ley de Archivos del 
Estado de Guanajuato). Análisis de una parte del tercer concepto de 
invalidez. 

DÉCIMO SEGUNDO 

Facultad del Comisionado Presidente del organismo garante local de 
participar y apoyar al Consejo Estatal de Archivos (artículo 166, fracción 
XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato). Análisis de una parte del tercer concepto de invalidez 

DÉCIMO TECERO 

Impugnación del carácter de “representantes” de las áreas que integran 
el Grupo Interdisciplinario de cada sujeto obligado (artículo 50 de la Ley 
de Archivos del Estado de Guanajuato). Análisis del primer concepto de 
invalidez. 

DÉCIMO CUARTO 

Impugnación de la facultad de cada sujeto obligado a nivel local para 
determinar los documentos que constituyen su patrimonio documental 
(artículo 79 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato). Análisis del 
segundo concepto de invalidez.  

DÉCIMO QUINTO 

Impugnación de la facultad del Grupo Interdisciplinario estatal para 
autorizar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de 
baja documental (artículo 97, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado 
de Guanajuato). Análisis del sexto concepto de invalidez. 

DÉCIMO SEXTO 
Omisión de prever los delitos que en materia archivista establece la Ley 
General. Análisis del séptimo concepto de invalidez. 
(Precedentes citados: acciones 141/2019 y 122/2020) 

 
27. SÉPTIMO. Parámetro de regularidad constitucional. Los planteamientos que hace valer el  Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  se dirigen a 
cuestionar la constitucionalidad de diversos preceptos de la Ley de Archivos para el Estado de 
Guanajuato, pues, a su parecer, resultan contrarios a previsiones contenidas en la  Ley General de 
Archivos, al no regularse conforme a las instituciones establecidas en ese ordenamiento general, lo 
que considera afectan el estructura organizacional del Sistema Local de Archivos de esa entidad 
federativa. 

28. Este Tribunal Pleno al resolver10 la acción de inconstitucionalidad 141/2019, en sesión de cuatro de 
mayo de dos mil veintiuno, se pronunció sobre el parámetro que debe observarse para determinar la 
regularidad constitucional de las leyes de archivos que emitan las entidades federativas en 

                                                 
10 Por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá 
separándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
apartándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, Ríos Farjat apartándose de las consideraciones, Laynez Potisek 
separándose de algunas consideraciones, específicamente de la distribución de competencias y Pérez Dayán en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 1, denominado “Concurrencia de competencias 
legislativas en materia de archivos”, consistente en determinar que existe concurrencia de competencias legislativas en materia de archivos. 
El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. La señora Ministra y el señor Ministro González Alcántara Carrancá y 
Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció un voto concurrente y 
particular genérico. 
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cumplimiento a lo ordenado en el primer párrafo del artículo Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Archivos11, acorde con los siguientes razonamientos: 

“Tema 1. Concurrencia de competencias legislativas en materia de archivos. 

En primer lugar, es importante reiterar que este Tribunal Pleno ha determinado 
que la competencia constitucional de un órgano para emitir una ley no puede estar 
exenta de control constitucional, cuando es la propia Constitución la que delega la 
distribución competencial, en ese sentido, las leyes generales se vuelven 
parámetro de validez y, por tanto, pueden usarse como norma de contraste 
cuando se impugne la incompetencia de una autoridad legislativa para normar un 
aspecto determinado de una materia concurrente. 

Por estos motivos, este Tribunal ha considerado que las leyes generales 
constituyen una excepción a la regla general de que únicamente pueden 
estudiarse violaciones directas a la Constitución y, consecuentemente, es posible 
realizar el estudio de los conceptos de invalidez aducidos por el promovente en 
los que se contrapone la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco así como el Código Penal del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, en tanto considera que no ajustaron su contenido a 
los términos de la Ley General Archivos. 

Precisado lo anterior, resulta necesario indicar que la Ley General de Archivos 
difundida en el Diario Oficial de la Federación el quince de junio de dos mil 
dieciocho, constituye la ley marco en esa materia, puesto que establece los 
principios y bases para el desarrollo de las leyes locales correlativas, eliminando 
en la Constitución Federal la atribución de competencias entre los dos órdenes de 
gobierno, dejando la función de reparto en el Congreso Federal. 

En relación con este tema, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que la complejidad de las sociedades modernas y la estrecha 
interrelación e interdependencia de las materias y sectores objeto del interés 
estatal, produce la necesidad de que éstas se traten de manera uniforme a escala 
federal, lo que no se compagina con el orden federal entendido como separación y 
mera yuxtaposición de centros y esferas de gobierno, con poderes independientes 
y soberanos, lo que ha dado lugar al llamado federalismo cooperativo. 

Este es un concepto dinámico del federalismo, en el que las líneas divisorias de 
las actividades de la Unión y de las entidades federativas se convierten en móviles 
y flexibles y que se presenta como una respuesta a la necesidad de entender que 
el federalismo, en ocasiones, requiere de la coordinación y cooperación entre los 
distintos órganos de gobierno en determinadas materias. 

Esta exigencia de uniformidad se satisface por medio de la cooperación, por virtud 
de la cual las diversas instancias conciertan sus respectivos poderes hacia el 
logro de objetivos de común interés, orientando armónica y complementariamente 
su ejercicio. Por lo anterior, ha afirmado que el orden federal ha experimentado 
una profunda transformación, sin alterar su componente esencial e irreductible. 

En consonancia con lo expuesto, el constituyente ha establecido, y la 
jurisprudencia de este Tribunal así lo ha reconocido, las llamadas facultades 
concurrentes, las cuales se ejercen simultáneamente por la Federación y las 
entidades federativas y, eventualmente, municipios u órganos de la Ciudad de 
México, como consecuencia de la unidad de fines o concordancia de propósitos 
que supone el régimen federal. 

Estas facultades atribuyen competencia tanto a los órganos de autoridad federal 
como a la autoridad local, pero concediendo a una de ellas, en este caso a la 
Federación, la atribución para fijar bases o criterios de división de esa facultad. 

Las concurrencias legislativas son las que derivan de la atribución combinada, 
segmentaria y hasta compartida que efectúa el constituyente en favor de los 
distintos órdenes de gobierno, en relación con una materia competencial 
específica, a través de la distribución que se establece en una ley del Congreso de 
la Unión, llamada “ley general”.

 

                                                 
11 Ley General de Archivos. 
“Cuarto. En un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las legislaturas de cada entidad federativa, deberán 
armonizar sus ordenamientos relacionados con la presente Ley. (…)” 
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Estas leyes generales o marco, como se dijo, distribuyen las competencias entre 
la Federación y los Estados, otorgando las bases para el desarrollo de las leyes 
locales correlativas, suprimiendo en la Constitución Federal la atribución de 
competencias entre los dos órdenes de gobierno, dejando la función de reparto en 
el Congreso Federal. 

Ahora bien, la coexistencia de un criterio constitucional de distribución de 
competencias cooperativo junto con el criterio federalista dual produce una 
alteración en las relaciones entre las leyes, en tanto la Constitución no atribuye las 
competencias en las materias concurrentes, sino que remite a otras leyes 
federales para ello. De esta forma, la constitucionalidad de una ley federal  o local, 
en las materias concurrentes, depende tanto de la Constitución como de la ley 
marco. 

Así, la inconstitucionalidad de una ley puede depender no sólo de la infracción a la 
Constitución Federal, sino también de la contravención a normas que no forman 
parte de la Constitución y que tienen un rango inferior a ella, pero que por 
disposición constitucional deben ser utilizadas como parámetros de validez 
respecto de las leyes de la misma jerarquía, cuya contravención provoca la 
inconstitucionalidad de éstas. 

Precisado lo anterior, resulta necesario señalar que a través de la reforma en 
materia de transparencia y acceso a la información, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce, a los artículos 6° y 73 de la 
Constitución Federal, se facultó al Congreso de la Unión para emitir una ley 
general en materia de archivos, cuya finalidad principal fue homogeneizar, en 
todas las dependencias y en los tres niveles de gobierno, la forma de generar, 
conservar y proteger los archivos con que cuentan, a efecto de lograr el acceso de 
forma íntegra y ordenada a la información requerida en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

Específicamente en la iniciativa presentada por Senadores integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, se estableció que una de las 
finalidades de la reforma era establecer las bases, principios y la armonización en 
materia de archivos, así como dotar al Congreso de la Unión de la facultad para 
expedir una ley general en esa materia. 

Al respecto, en la iniciativa se precisa que la reforma en materia de archivos no 
solo debe verse a partir del derecho de acceso a la información, sino con el 
propósito de preservar la memoria histórica de la Nación. Además, se indica que 
con la reforma se busca establecer criterios homogéneos útiles para su manejo, 
conservación y acceso a nuestra memoria histórica, de tal manera que es una 
exigencia estandarizar las normas, criterios y procesos de organización y 
administración de archivos que constituyen la materia prima que garantiza el 
derecho de acceso a la información, como elemento de un Estado democrático. 

En la iniciativa en comento, se señaló que solo veintidós entidades federativas 
contaban con Ley de Archivos o de Documentación o del sistema estatal de 
archivos, lo cual reflejaba la necesidad de establecer disposiciones que fueran 
observables por todos los estados, incluidos los municipios, en los que se 
establecieran los aspectos esenciales en la administración y conservación de la 
memoria histórica de la Nación; de tal manera que se incitó al Poder Reformador 
de la Constitución a efecto de establecer en dicha Norma Fundamental el deber se 
asegurar la correcta, organización, control y consulta de archivos atendiendo a los 
principios de conservación, procedencia, integridad y disponibilidad. 

Así, se señaló que la fracción V del artículo 6º constitucional se refería únicamente 
a los archivos de gestión, no a los históricos, a cuyo acceso no debían ceñirse las 
leyes de acceso a la información, por lo que dicha fracción debía establecer que 
los sujetos obligados debían asegurar la correcta organización, control y consulta 
de los archivos, atendiendo a los principios antes mencionados; además de que 
se estimaba que lo correcto era separar el contenido de la fracción V, para que 
solo previera la materia de archivos. 
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Como se ha mencionado, otro propósito de la iniciativa consistió en establecer la 
cláusula de autorización al Congreso de la Unión para expedir una ley general en 
la materia, cuyo fin sería establecer disposiciones que normaran los aspectos 
esenciales de la estructura organizacional y los instrumentos mínimos necesarios 
para garantizar la conservación y organización de archivos físicos y electrónicos. 

Así, con la Ley General de Archivos se facilitaría el uso de la información lo que 
implicaría una mejor rendición de cuentas, además de establecer bases firmes y 
uniformes a la preservación de la memoria histórica, tanto en la Federación como 
en las entidades y municipios, por lo que debía estimularse la estandarización de 
las políticas de administración de archivos y el establecimiento de procedimientos 
homogéneos que aseguraran su atención y protección; todo ello a partir de un 
marco jurídico que cubriera los vacíos legales ante leyes inexistentes, o la 
disparidad en los procedimientos en los distintos órdenes de gobierno. 

Así, de los trabajos legislativos que dieron origen a la reforma constitucional en 
materia de transparencia, se advierte que se plasmaron nueve puntos a desarrollar 
en la Ley General de Archivos: 

1. Disposiciones generales que permitieran establecer el objeto de la ley, su 
ámbito de aplicación, las definiciones de documentación y archivos, las 
disposiciones relacionadas a la organización y conservación de los archivos en 
posesión de los tres poderes y los tres ámbitos de gobierno, así como de los 
organismos constitucionales autónomos. 

2. El establecimiento de los mecanismos de coordinación y de concertación entre 
los obligados en materia de archivos con la finalidad de conservación, resguardo, 
difusión y acceso de archivos que generen las dependencias. 

3.  Normar criterios uniformes que permitieran sistematizar la información de los 
archivos, estableciendo los métodos y técnicas para su localización y consulta. 

4. Organizar y clasificar los diversos tipos de archivos que generen las 
dependencias y organismos obligados, a efecto de contar con un catálogo 
uniforme que permitiera una adecuada consulta y organización homogénea en los 
tres niveles de gobierno y en los tres poderes del Estado. 

5. Determinar los criterios y procedimientos relacionados con la consulta de 
archivos, garantizando la disponibilidad e integridad de los archivos. 

6. Establecer los instrumentos de control archivístico, así como el cuadro general 
de clasificación y catálogos de disposiciones documentales e inventarios 
generales de archivos. 

7. Lineamientos específicos para clasificación de documentación como 
confidencial. 

8. Creación de órganos de control y comités generales que normaran 
reglamentariamente sus determinaciones respecto a criterios archivísticos en los 
tres niveles de gobierno. 

9. Medidas de apremio y sanciones que en su caso procedan. 

En ese orden, en la reforma, el legislador estableció una serie de principios y 
bases en la materia, con la finalidad de que el Congreso de la Unión los 
desarrollara en la ley general correspondiente. Dicho mandato quedó plasmado en 
los artículos 6°, apartado A, fracción V, y 73, fracción XXIX-T, constitucionales, de 
la siguiente forma: 

‘Art. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 

[…] 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases: 

[…] 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los 
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento 
de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

[…]. 

Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y 
administración homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Archivos. 

(…)’ 

Así, la finalidad principal de la reforma constitucional en comento fue que, al igual 
que la materia de transparencia y acceso a la información, la relativa a archivos 
dejara de ser facultad coincidente para establecer un sistema de concurrencia, 
donde el Congreso de la Unión fuera el competente para emitir una Ley General 
que contemplara las bases, principios y procedimientos encaminados a crear un 
diseño institucional uniforme en todos los ámbitos gubernamentales. 

Al respecto, es oportuno señalar que, en nuestro sistema constitucional, cada 
orden de gobierno y sus órganos primarios ejercen las facultades que 
constitucionalmente le son asignadas. Por ello, esos órganos públicos, cuando 
ejercen sus competencias exclusivas, no mantienen entre sí, por regla general, 
relación alguna de supra o subordinación, sino una estrictamente de igualdad. 
Caso contrario, cuando en la Constitución se consignan facultades que deben ser 
ejercidas de conformidad con una ley general emitida por el Congreso de la Unión, 
de manera coordinada o concurrente. 

En la convergencia de ámbitos competenciales, sea por razón de coordinación, 
concurrencia o ambas, se generan una serie de relaciones intergubernamentales 
que requieren de reglas generales que hagan posible el desarrollo armónico y 
conjunto de los distintos órdenes de gobierno u órganos públicos que deben 
participar, para la consecución de los objetivos constitucionales que persiguen. 

Asimismo, esta Suprema Corte se ha ocupado en diversas ocasiones de analizar 
las características del sistema de facultades concurrentes derivado del marco 
constitucional, señalando que el reparto de competencias denominado “facultades 
concurrentes”, entre la Federación, entidades federativas y municipios, implica 
que a través de una ley general se puede: 

a)  Distribuir competencias entre la Federación y los Estados, otorgando las 
bases para el desarrollo de las leyes locales correlativas; y 

b)  Establecer el régimen federal para regular la acción de los poderes centrales 
en la materia de que se trate. 

Por tanto, tratándose de facultades concurrentes, que implican un ejercicio 
simultáneo por diversos órdenes de gobierno en una misma materia, se ha 
reservado al Congreso de la Unión la atribución de fijar el reparto de competencias 
que permita que la Federación, las entidades federativas y los municipios, actúen 
en ese ámbito, correspondiendo al Congreso Federal determinar la forma y los 
términos de su participación. 
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Es decir, en el ámbito de las facultades concurrentes, las entidades federativas se 
encuentran facultadas para legislar conforme al marco de distribución de 
competencias que impone la ley general, de manera que se le complemente y sea 
congruente a ésta, en aras de mantener un derecho uniforme en la materia, por lo 
que de ninguna manera las disposiciones emitidas con base en la ley general 
pueden contrariar su contenido. 

En ese sentido, derivado del establecimiento del régimen de concurrencia en 
materia de archivos, las legislaturas locales dejaron de tener competencia para 
legislar esa materia en aspectos primarios, quedando básicamente facultadas para 
armonizar y adecuar sus legislaciones conforme al contenido de la ley general, 
encargada de desarrollar los principios y bases materia de la reforma 
constitucional, de manera congruente y no contradictoria a nivel nacional. 

Dicho esquema competencial se advierte del contenido de los artículos 6, 
apartado A, fracción V, y 73, fracción XXIX-T, de la Constitución Federal, así como 
del diverso cuarto transitorio de la Ley General de Archivos que ordena 
expresamente la armonización de la normativa local. 

Lo anterior evidencia que la reforma constitucional en materia de archivos fue 
clara en condicionar a los congresos locales para ejercer su competencia 
legislativa de conformidad con las bases, principios y procedimientos 
establecidos en la Constitución y en la Ley General, en atención a la finalidad de 
crear una normativa homogénea y coordinada en todo el país. 

Por esas razones este Tribunal Pleno encuentra que tratándose de la materia de 
Archivos, existe concurrencia de competencias legislativas, porque así lo refiere el 
marco constitucional reconocido en los artículos 6, apartado A, fracción V, y 73, 
fracción XXIX-T, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”. 

29. Como puede advertirse, el precedente en cuestión establece que la materia de archivos es de carácter 
concurrente, según se desprende de los artículos 6, apartado A, fracción V, y 73, fracción XXIX-T, de la 
Constitución Federal, por lo que el análisis de la regularidad constitucional de las leyes de archivos que, 
al efecto expidan las legislaturas locales, debe realizarse atendiendo a lo dispuesto tanto en el Texto 
Fundamental, como en la Ley General de Archivos a fin de verificar que tales leyes locales resultan 
consistentes con las bases, principios y procedimientos previstos en tales ordenamientos, mediante los 
cuales se busca garantizar la organización y administración homogénea de los archivos en los distintos 
órdenes de gobierno, así como la necesaria equivalencia que debe existir en cuanto la organización y 
funcionamiento de los sistemas locales de archivos, con respecto al Sistema Nacional de Archivos. Al 
respecto, cabe señalar que el parámetro constitucional citado, ha sido desarrollado por este Alto 
Tribunal al resolver las acciones de inconstitucionalidad 101/201912, 122/202013, 132/201914 y, 
recientemente, las diversas 140/201915 y 276/202016, cuyos precedentes, asimismo, se toman en 
cuenta para la resolución del fondo del presente asunto. 

30. Sentado lo anterior, se procede a dar respuesta a los conceptos de invalidez hechos valer por el 
organismo garante promovente de esta acción, conforme a lo siguiente: 

31. OCTAVO. Omisión de establecer el nivel jerárquico de subsecretario, titular de unidad 
administrativa o su equivalente para el titular del Archivo General del Estado, así como de 
homologar los requisitos de elegibilidad establecidos en la Ley General de Archivos. En su 
quinto concepto de invalidez, el Instituto accionante señala que la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato omite establecer los requisitos de jerarquía y elegibilidad para ser titular del Archivo 
General de esa entidad federativa, conforme las previsiones establecidas en los artículos 71 y 111 de la 
Ley General de Archivos. 

                                                 
12 Acción de inconstitucionalidad 101/2019. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Resuelta en sesión de tres de mayo 
de dos mil veintiuno. 
13 Acción de inconstitucionalidad 122/2020. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Resuelta en sesión de trece de julio de dos mil 
veintiuno. 
14 Acción de inconstitucionalidad 132/2019. Ponente: Ministro Luis María Aguilar Morales. Resuelta en sesión de veintiuno de septiembre de 
dos mil veintiuno. 
15 Acción de inconstitucionalidad 140/2019. Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Resuelta en sesión de diecisiete de marzo de dos mil 
veintidós. 
16 Acción de inconstitucionalidad 276/2020. Ponente: Ministra Yasmín Esquivel Mossa. Resuelta en sesión de veinticuatro de marzo de dos 
mil veintidós. 
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32. Precisa que la Ley de Archivos local es omisa en establecer el nivel jerárquico del titular del Archivo 
General del Estado, tal y como lo establece el artículo 71, segundo párrafo, de la Ley General de 
Archivos en el que se prevé que éste deberá tener nivel de subsecretario, titular de unidad 
administrativa o su equivalente. Lo anterior, aduce, es un deber directo de las entidades 
federativas atento al mandato de equivalencia del último párrafo de ese precepto. 

33. En cuanto a la omisión de los requisitos de elegibilidad del titular del Archivo General del Estado, 
indica el accionante que el artículo 111 de la Ley General de Archivos señala los requisitos que debe 
cumplir la persona que ocupe el cargo de Director General del Archivo Nacional, mismos que no 
se observan en la Ley impugnada y que, por virtud del mandato de homologación a cargo de las 
entidades federativas, son aplicables. 

34. Además, en el caso particular de la omisión de la fracción V del artículo referido, donde se determina 
la calidad de no ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado o civil con cualquiera de los miembros del Órgano de Gobierno por parte 
del Director General de mérito, el accionante considera que podría dar lugar a conflictos de 
intereses en el Archivo General estatal, dejando vigente la posibilidad de que se actualice alguno de 
los supuestos referidos. 

35. Finalmente, el promovente aduce que la Ley impugnada omite asentar que el Director General, 
durante su gestión, no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de aquellos que desempeñe en las instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que 
sean compatibles con sus horarios, responsabilidades y actividades dentro del Archivo Estatal; 
requisito que no sería de “elegibilidad”, sino de “ejercicio” del encargo. 

36. Los alegatos anteriores resultan parcialmente fundados. 

37. Los artículos 71, segundo párrafo, y 111 de la Ley General de Archivos establecen lo siguiente: 

“Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, 
los cuales contarán con un Consejo Local, como órgano de coordinación. 

Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad 
especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener nivel de 
subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 

(…).” 

“Artículo 111. El Director General será nombrado por el Presidente de la República 
y deberá cubrir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

II. Poseer, al día de la designación, preferentemente el grado académico de doctor 
en ciencias sociales o humanidades, expedido por autoridad o institución 
facultada para ello, o bien, contar con experiencia mínima de cinco años en 
materia archivística; 

III. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 

IV. Tener cuando menos treinta años de edad al día de la designación; 

V. No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado o civil con cualquiera de los miembros del Órgano de 
Gobierno, y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, 
Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o agrupación política, 
Gobernador de algún estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante 
el año previo al día de su nombramiento. 

Durante su gestión, el Director General no podrá desempeñar ningún otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos que puede desempeñar en las 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que sean 
compatibles con sus horarios, responsabilidades y actividades dentro del  Archivo 
General.” 

38. De los preceptos transcritos se advierte, por un lado, que el legislador federal estableció expresamente 
en el segundo párrafo del artículo 71 de la ley General de Archivos, el nivel jerárquico que deberá tener 
el Director General del Archivo General de la Nación como “subsecretario, titular de unidad 
administrativa o su equivalente”; asimismo, en el diverso 111 de ese ordenamiento se prevén ciertos 
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requisitos que deberá cumplir la persona aspirante a ocupar ese cargo, entre los que destacan: a) no 
ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil 
con cualquiera de los miembros del Órgano de Gobierno; y, b) no desempeñar durante su encargo 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en instituciones docentes, científicas 
o de beneficencia, siempre que sean compatibles con sus horarios, responsabilidades y actividades 
dentro del Archivo General. 

39. Por su parte, como afirma el accionante, la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato no hace 
mención expresa ni del nivel jerárquico que tendrá la persona titular del Archivo General de esa entidad 
federativa, ni los requisitos que debe cumplir para ocupar ese puesto. 

40. Ahora bien, este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/2019, en sesión de 
tres de mayo de dos mil veintiuno, sustentó17 que del artículo 71 de la Ley General de Archivos no 
se extrae un mandato para que el legislador local forzosamente reitere o desarrolle su contenido 
en la ley estatal que regule la materia. Lo anterior, bajo las siguientes consideraciones: 

“Bajo esta línea, ciertamente existe un mandato que debe ser obedecido a nivel 
local para garantizar el nivel jerárquico del titular del archivo estatal; sin embargo, 
la obligación viene dada directamente por el propio artículo 71 de la LGA, sin 
requerir ésta de un desarrollo o de una forzosa reiteración legislativa. A diferencia 
de otras facultades de ejercicio obligatorio previstas en ese numeral, se considera 
que, respecto del nivel jerárquico del Director General, la LGA es clara en 
establecer que su rango deberá ser equivalente al de subsecretario o titular de 
área administrativa. 

La concretización de este nivel podría quedar prevista, por ejemplo, en el 
reglamento interno del Archivo local o ser directamente aprobado por el Órgano 
de Gobierno como parte de la estructura orgánica, los manuales de organización y 
los demás ordenamientos que rijan la organización y funcionamiento del Archivo 
local, figurando eventualmente en el propio Presupuesto de Egresos local.” 

41. Por otra parte, en la referida acción de inconstitucionalidad 101/2019, este Tribunal Pleno  también 
observó18 que la equivalencia exigida por la Ley General de Archivos es respecto de la integración de 
los órganos del Sistema Local de Archivos, así como su funcionamiento y atribuciones, pero no 
respecto de los requisitos de elegibilidad de sus integrantes, pues éstos forman  parte de la 
libertad de configuración de cada entidad federativa. Lo anterior, con base en los razonamientos 
siguientes: 

“Como se ha mencionado en esta sentencia, lo que exige el artículo 71, último 
párrafo, 89 de la LGA es que las leyes locales en materia de archivos regulen el 
Sistema Local de Archivos de forma equivalente al Sistema Nacional, mas no 
idéntica. Esta equivalencia debe entenderse desde un punto de vista funcional u 
operativo a nivel sistema, pues lo que pretende es garantizar que el sistema local 
cumpla con las funciones y finalidades previstas en la ley general, permitiendo de 
esa manera una actuación coordinada efectiva de archivos. Asimismo, como 
también ya se mencionó, la equivalencia se exige respecto de la integración de los 
órganos del Sistema Local de Archivos, así como su funcionamiento y 
atribuciones, no respecto de los requisitos de elegibilidad de sus integrantes. 

Así, en principio, los requisitos de elegibilidad forman parte de la libertad de 
configuración de la entidad federativa. En consecuencia, la previsión de requisitos 
de elegibilidad diferentes debe considerarse válida siempre que no se advierta que 
se traducen en una modificación de la integración, las funciones y las atribuciones 
de los órganos de Sistema Local que afecte la equivalencia funcional de éste con 
respecto del Sistema Nacional. 

                                                 
17 Por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2.6, denominado “Nivel jerárquico del 
Director General del Archivo Estatal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 80, salvo su fracción III, y 81 de la Ley de Archivos 
del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto Núm. 108, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el catorce de 
agosto de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 
18 Por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat con diversas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, en su tema 2.5, denominado “Falta de equivalencia en los requisitos de elegibilidad para ser Director General”, consistente en 
reconocer la validez del artículo 80, salvo su fracción III, de la Ley de Archivos del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto Núm. 
108, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el catorce de agosto de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña 
Hernández votó en contra. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 
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Este Tribunal Pleno considera que las diferencias en los requisitos de elegibilidad 
que prevé el artículo 80 de la LAEC encuadran dentro de la libertad de 
configuración de la entidad federativa, ya que, por sí solas, no imposibilitan que el 
funcionario público que sea designado cumpla con sus funciones de dirección del 
Archivo local, consistentes esencialmente en la supervisión del cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas aplicables, en la propuesta al órgano de gobierno del 
estatuto orgánico y las medidas necesarias para su funcionamiento, así como en 
el nombramiento y remoción de los servidores públicos del Archivo local.

 

(…) 

Ahora bien, para responder al argumento específico del accionante, es importante 
señalar que el que la LAEC omita exigir como requisito de elegibilidad “no ser 
cónyuge, ni tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 
cuarto grado o civil con cualquiera de los miembros del Órgano de Gobierno” no 
se traduce en una permisión para los integrantes de este órgano para nombrar a 
un servidor público con el que presentan lazos de parentesco o afinidad. Existen 
otras disposiciones directamente aplicables a todos los servidores públicos, entre 
ellos, los que integran el Órgano de Gobierno, respecto del grado de parentesco 
permitido para realizar un nombramiento, como el de Director General. 

Bajo esta línea, debe atenderse directamente a lo dispuesto por la LGRA, que 
prevé que todos los servidores públicos, de cualquier orden de gobierno, deberán 
observar en su actuación ciertos principios y directrices. En lo que interesa, la 
fracción XII del artículo 7 señala expresamente que deberán “[a]bstenerse de 
intervenir o promover, por sí o por interpósita persona, en la selección, 
nombramiento o designación para el servicio público de personas con quienes 
tenga parentesco por filiación hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el 
segundo grado […]”. 

42. De lo visto se advierte, que la equivalencia a que hace referencia el artículo 71, último párrafo, de la 
Ley General de Archivos, debe entenderse desde un punto de vista funcional u operativo a nivel 
sistema, pues lo que pretende es garantizar que el sistema local cumpla con las funciones y finalidades 
previstas en la Ley General, permitiendo de esa manera una actuación coordinada efectiva de archivos. 

43. En ese sentido, este Tribunal Pleno observa que del artículo 111 de la Ley General de Archivos no se 
extrae un mandato para que el legislador forzosamente reitere o desarrolle ese contenido en la ley 
local, máxime que el establecimiento de estos requisitos es un aspecto ya previsto por la Ley General y 
cuya concretización resulta de carácter administrativo; además, tales exigencias pueden quedar 
previstas, por ejemplo, en el reglamento interno del Archivo local.19 

44. Criterio similar sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 141/2019, en 
sesión de cuatro de mayo de dos mil veintiuno, respecto de los requisitos establecidos en la Ley 
General de Archivos para ser titular del área coordinadora de archivos, así como para ocupar el cargo 
de Director General del Archivo, donde se reconoció la validez del artículo 29 de la Ley de Archivos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios.20 

45. Por lo expuesto, cabe concluir que el Congreso de Guanajuato no incurrió en una regulación 
deficiente del cargo del titular del Archivo General del Estado al no prever su nivel o jerarquía, ni 
los requisitos de elegibilidad respectivos, de donde resulta lo infundado, en esta parte, lo alegado 
por el Instituto promovente. 

46. Finalmente, en relación con el último argumento que se plantea en este apartado, este Tribunal Pleno 
observa que, el último párrafo del artículo 111 de la Ley General de Archivos no prevé, propiamente, un 
requisito de elegibilidad, sino una prohibición para el Director General de Archivo, al señalar que: “no 
podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos que puede 
desempeñar en las instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que sean 

                                                 
19 Criterio similar fue sustentado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 141/2019, en sesión de cuatro de 
mayo de dos mil veintiuno. 
20 Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo en contra de algunas 
consideraciones, Piña Hernández por consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea por consideraciones diferentes, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 12, consistente en 
reconocer la validez del artículo 29 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios, expedida mediante el Decreto Número 
27589/LXII/19, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. La señora 
Ministra Esquivel Mossa votó en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 
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compatibles con sus horarios, responsabilidades y actividades dentro del Archivo General”, lo 
cual, en términos del mandato de equivalencia funcional que se contiene en el diverso 71 de la Ley 
General, el legislador guanajuatense debió prever tal prohibición para el Director General del Archivo 
General del Estado, toda vez que ello incide en el correcto funcionamiento de tal ente especializado en 
materia de archivos, de donde resulta fundado, en esta parte, lo alegado por el Instituto accionante; de 
manera que, en lo conducente, resulta aplicable de manera directa en el marco normativo de la entidad 
federativa, lo previsto en el último párrafo del artículo 111 de la Ley General invocada, en lo relativo a la 
prohibición señalada. 

47. NOVENO. Impugnación de la naturaleza jurídica del Archivo General local como unidad 
administrativa especializada en materia de archivos. En su cuarto concepto de invalidez, el Instituto 
accionante impugna el artículo 4, fracción VII, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, por 
cuanto otorga al Archivo General del Estado el carácter de unidad administrativa especializada en 
materia de archivos, siendo que el diverso 104 de la Ley General de la materia establece que el Archivo 
General de la Nación es un organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto 
y fines. 

48. Lo anterior, a su parecer, modifica sustantivamente la naturaleza jurídica de la entidad especializada en 
materia de archivos local en lo relativo a la descentralización y no sectorización, de modo que esto 
conlleva implicaciones adicionales, como lo son las ausencias de dicho organismo del Órgano de 
gobierno, Órgano de vigilancia, el Consejo Técnico Archivístico, referidos en el artículo 108 de la 
Ley General, en virtud de que son figuras propias de un organismo descentralizado. Derivado de 
ello, se observa la ausencia y, por ende, omisión de regulación en materia de composición orgánica del 
Archivo General local. 

49. Asimismo, destaca que tal situación compromete la efectividad del cumplimiento del objeto del Archivo 
General local, pues su carácter de unidad administrativa permite la intromisión de intereses distintos a 
la labor archivística que pudiesen afectar sus funciones y, por tanto, del derecho humano de acceso a 
la información, así como del cumplimiento de las obligaciones de participación interinstitucional 
contenidas en la Ley General. 

50. Lo alegado resulta fundado. 

51. El artículo 4, fracción VII, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, impugnado por el 
accionante establece lo siguiente: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (…) 

VII. Archivo General del Estado: a la unidad administrativa especializada en 
materia de archivos, que tiene por objeto promover la administración homogénea 
de los archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental, con el 
fin de salvaguardar su memoria de corto, mediano y largo plazo, así como 
contribuir a la transparencia y rendición de cuentas; (…)” 

52. Este Tribunal Pleno al resolver21 la acción de inconstitucionalidad 141/2019, en sesión de cuatro de 
mayo de dos mil veintiuno, analizó la constitucionalidad del artículo 85 de la Ley de Archivos del Estado 
de Jalisco, el cual preveía que el Archivo General local estaría sectorizado a la Secretaría General de 
Gobierno de esa entidad federativa y observó que en los trabajos legislativos que dieron lugar a la 
reforma constitucional de siete de febrero de dos mil catorce en lo que respecta a la materia de 
archivos, se consideró relevante hacer énfasis de la autonomía del Archivo General de la Nación y 
constituirlo como un órgano descentralizado no sectorizado a alguna dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal. Lo anterior, bajo las consideraciones siguientes: 

“De los trabajos legislativos que dieron lugar a la Ley General de Archivos se 
advierten las razones por las que el constituyente consideró necesario otorgar 
esta autonomía al Archivo General de la Nación. 

En principio, en la iniciativa se otorgó al Archivo General de la Nación el carácter 
de entidad especializada en materia de archivos, cuyo objeto sería promover la 
organización de archivos y contribuir a la transparencia y rendición de cuentas, 
así como preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental de la Nación, 
con el fin de salvaguardar la memoria nacional de corto, mediano y largo plazo. 

                                                 
21 Por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones adicionales, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 10, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 85, en su porción normativa “sectorizado a la Secretaría General de Gobierno”, de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, expedida mediante el Decreto Número 27589/LXII/19, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 
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Asimismo, en la iniciativa se precisó que se regularía su organización y 
funcionamiento, el cual continuaría con la naturaleza jurídica de organismo 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
técnica y de gestión, sectorizado a la Secretaria de Gobernación; debido a que el 
diseño de las nuevas políticas públicas comprendían todos los archivos del país, 
circunstancia que incidía en el ámbito de atribuciones de dicha secretaría. 

Por su parte, del Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de 
Estudios Legislativos primera, respecto de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley General de Archivos, se advierte que, desde mil 
novecientos dieciocho, el Archivo General de la Nación adquirió su actual 
denominación y se incorporó a la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, que a lo largo del año dos mil catorce, en distintas partes de la 
República, la Secretaría de Gobernación, el Archivo General de la Nación, la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la Red por la 
Rendición de Cuentas y diversas instituciones de educación superior y de 
archivos, convocaron a los foros denominados ‘Hacia la construcción de una Ley 
General de Archivos. Principios Rectores y Bases para una Ley General de 
Archivos’, en los que se precisó, entre otras conclusiones, la necesidad de 
fortalecer la autonomía de gestión, administrativa y financiera del Archivo General 
de la Nación, así como la definición de sus facultades y atribuciones, para 
convertirse en una institución sólida que garantizara a los ciudadanos el derecho 
de acceso a la información. 

A partir de este ejercicio de diálogo, el Archivo General de la Nación emitió  un 
Anteproyecto de Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Archivos. 

Por su parte, el Senado de la República realizó el foro denominado ‘La Ley General 
de Archivos: la preservación de la memoria colectiva y el derecho a la verdad en 
México’, a efecto de conocer las opiniones respecto del anteproyecto presentado 
por el Archivo General de la Nación y, derivado de este intercambio de ideas, el 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, distintos senadores presentaron ante 
el Pleno del Senado de la República, la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley General de Archivos. 

Una vez presentada la iniciativa, las Comisiones Unidas precisaron entre las 
principales preocupaciones por parte de las distintas organizaciones de la 
sociedad civil, la del control político de todos los archivos de México a través de la 
Secretaría de Gobernación. Por ello, se convocaron a audiencias públicas 
derivado de la dictaminación de la Ley General de Archivos, a efecto de conocer 
los puntos de vista de académicos, funcionarios y miembros de la sociedad civil 
sobre el proyecto de ley. 

En dichas audiencias, la mayoría de los participantes se pronunció a favor de que 
el Archivo General de la Nación fuera un órgano descentralizado, no sectorizado, o 
bien que tuviera algún otro tipo de independencia, mayor independencia de la 
Secretaría de Gobernación; entre los argumentos sostenidos se encuentran el 
fortalecimiento de la institución, a efecto de garantizar que su operación responda 
a las funciones que tiene encomendadas, sin dependencia política alguna.

 

Al respecto, en su participación, la Archivista Alicia Bemard señaló que sería ideal 
que el Archivo General de la Nación presidiera el Consejo Nacional de Archivos; 
sin embargo, no era el momento, ante su debilidad estructural y de recursos, 
aunado a que los compromisos que tendría irían más allá de cualquier factor, 
interés político o de gremio. En ese sentido, señaló que era conveniente que en 
los artículos transitorios de la Ley General se estableciera un plazo para que el 
Archivo General de la Nación transitara de un órgano descentralizado, sectorizado 
de la Secretaría de Gobernación, a un descentralizado de la Administración 
Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, como  fue 
el caso, del entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso  a la 
Información. 
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En ese sentido, en la justificación del proyecto de decreto, la Comisión 
Dictaminadora estableció que el Archivo General sería un organismo 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetos y fines. 

Además, en el régimen transitorio destacó que el Archivo General tenía un gran 
reto en la aplicación de la Ley General, por lo que se dispuso que las Secretarías 
de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el 
ámbito de sus atribuciones, debían realizar las gestiones necesarias y llevar a 
cabo los actos jurídicos y administrativos que resultaran necesarios para 
proporcionar a dicho organismo la estructura orgánica y ocupacional necesaria 
para el cumplimiento de la Ley. 

Por su parte, en el artículo octavo transitorio se precisó la transición del Archivo 
General de la Nación a un órgano independiente de la Secretaría de Gobernación, 
puesto que se previó que permanecería sectorizado a dicha Secretaría hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho y que a partir del primero de enero 
de dos mil diecinueve, se incluirá dentro de la relación de Entidades Paraestatales 
de la Administración Pública Paraestatal, como no sectorizado. 

En la deliberación de las Comisiones Unidas, tomada en sesión celebrada el doce 
de diciembre de dos mil diecisiete, se votó por unanimidad en lo general a favor 
del dictamen y, en lo particular, se presentaron propuestas de modificación, entre 
otros, al artículo 104 de la Ley General, a efecto de agregar que el Archivo General 
de la Nación es un organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica, y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines, su domicilio legal es en la 
Ciudad de México; suprimiéndose la frase y presupuestal. 

Asimismo, se modificó el transitorio quinto, para decir: Las Secretarías de 
Gobernación, de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito 
de sus atribuciones, deberán llevar a cabo las gestiones necesarias para que se 
autorice conforme a las disposiciones aplicables la estructura orgánica y 
ocupacional del Archivo General; así como el transitorio noveno, para establecer: 
La Secretaría de Gobernación, con cargo a su presupuesto, proveerá los recursos 
humanos, materiales, tecnológicos y financieros que requiera el Archivo General 
para el cumplimiento del presente ordenamiento, hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Como se advierte, los trabajos legislativos que dieron lugar a la Ley General de 
Archivos informan las razones por las que se determinó otorgar al Archivo 
General de la Nación el carácter de entidad independiente de la Secretaría de 
Gobernación, puesto que, conforme al régimen transitorio de la propia Ley 
General, a la partir del uno de enero de dos mil diecinueve, constituye una entidad 
paraestatal de la Administración Pública Paraestatal. 

Ello quedó reflejado en el artículo 104 de la Ley General de Archivos, que otorga al 
Archivo General de la Nación la naturaleza de organismo descentralizado no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica 
y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines. 

Contrario a lo que se prevé en la ley de archivos del Estado de Jalisco, en la que 
se considera al Archivo General de la entidad como un órgano sectorizado de la 
Secretaría General de Gobierno. 

En ese sentido, como lo afirma la accionante, dicha naturaleza le resta los 
atributos necesarios para el ejercicio efectivo de la especialización que, en materia 
archivística, se le otorgó en la Ley General de Archivos, dada la injerencia por 
parte del ejecutivo estatal, pues si bien se trata de un organismo que cuenta con 
autonomía, no tiene los alcances previstos en la Ley General de Archivos respecto 
al Archivo General de la Nación.” 
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53. De lo anterior se desprende que, si bien en el texto original de la iniciativa de Ley General de Archivos 
en su artículo 98 se establecía que el Archivo General de la Nación tendría la naturaleza de un 
organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de 
gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines, se propuso que estaría sectorizado y 
bajo la coordinación de la Secretaría de Gobernación.22 

54. No obstante, la aprobación final del texto legal se decantó por establecer una mayor autonomía al 
Archivo General de la Nación, no solo previendo su naturaleza como órgano descentralizado, sino 
además estableciendo que no estaría sectorizado a la administración pública federal centralizada. En 
efecto, el artículo 104 de la Ley General de Archivos vigente, determina lo siguiente: 

“Artículo 104. El Archivo General es un organismo descentralizado no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión 
para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines; su domicilio legal es en 
la Ciudad de México.” 

55. Por otra parte, como se ha evidenciado, el Archivo General de la Nación es un componente 
fundamental del Sistema Nacional de Archivos, en tanto que su titular es quien preside a su 
órgano de coordinación, esto es, al Consejo Nacional de Archivos. 

56. Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71, párrafo quinto,23 de la Ley General de 
Archivos, las entidades federativas deben desarrollar sus Sistemas Locales en una integración, 
atribuciones y funcionamiento equivalentes a los del Sistema Nacional, de tal manera que al 
desarrollar sus respectivas leyes en la materia los Congresos locales gozan de cierta libertad 
configurativa, ello no puede llegar al extremo de modificar o distorsionar las bases generales que rigen 
la organización y funcionamiento de dicho sistema, el cual se sustenta en la coordinación de los 
diferentes órdenes de gobierno; pues de lo contrario, podría implicar una merma o afectación en las 
relaciones orgánica y funcional de todo el marco general. 

57. Eso se explica en la medida en que, al ser el Archivo General de la Nación la entidad especializada en 
materia de archivos, que tienen por objeto promover la administración homogénea de los archivos, así 
como preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental de la entidad federativa respectiva, 
para salvaguardar el ejercicio del derecho a la verdad y a la memoria histórica, los Congresos 
locales tienen el deber de asegurar que la naturaleza jurídica o el carácter que se otorgue a sus 
Archivos Generales estatales cuenten con naturaleza jurídica equivalente al Nacional, como un 
“organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines.”. 

58. Lo anterior no se satisface tratándose del Archivo General para el Estado de Guanajuato, en tanto que 
la naturaleza jurídica de dicho organismo establecida en el artículo 4, fracción VII, de la Ley de Archivos 
local impugnada es la de una “unidad administrativa especializada en materia de archivos”, pues 
tal carácter le resta de los atributos necesarios para el ejercicio efectivo de la especialización que, en 
materia archivística, le devienen de lo establecido en la Ley General de Archivos, dada la injerencia 
indebida por parte del Ejecutivo estatal. 

59. En efecto, tomando como referente el precedente citado, si bien las entidades federativas cuentan con 
atribuciones para legislar en la materia, éstas no pueden ser ejercidas de modo que generen una 
distorsión en las bases y funcionamiento de los distintos componentes que integran el Sistema 
Nacional de Archivos, las cuales se desarrollan en la Ley General respectiva, en particular cuando 
ello podría implicar una merma o afectación en las relaciones funcionales que deben existir 
entre el Sistema Nacional y los Sistemas locales de archivos. 

60. Ello se agrava ante la ausencia de una regulación que detalle a la estructura organizacional del 
Archivo General local, tal y como lo prevé el Libro Segundo, Título Primero de la Ley General de 
Archivos, que dedica sus artículos 104 a 115, a la definición puntual de su naturaleza, estructura y 
organización, atribuciones, relaciones laborales, órganos internos de Gobierno, Vigilancia, Consejo 
Técnico, Dirección General y demás estructuras administrativas y órganos técnicos previstos en su 
Estatuto Orgánico, así como la regulación de su patrimonio. 

                                                 
22 La propuesta de la iniciativa era la siguiente:  
“Artículo 98. El Archivo General es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de 
gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines.  
El organismo forma parte del sector coordinado por la Secretaría de Gobernación, su domicilio legal es en la Ciudad de México.” 
23 Artículo 71.(…) 
(…) 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacional. 
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61. Por tanto, este Tribunal Pleno considera fundado lo expuesto por el Instituto promovente, en la medida 
en que la naturaleza jurídica del Archivo General del Estado de Guanajuato debe ser equivalente a la 
que corresponde al Archivo General de la Nación, como un organismo descentralizado no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión para el 
cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines. 

62. Similares consideraciones han sido sustentadas por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 122/2020, bajo la Ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
en sesión de trece de julio de dos mil veintiuno, al analizar la naturaleza jurídica del Archivo General del 
Estado de Oaxaca; así como en la diversa acción de inconstitucionalidad 132/2019, presentada bajo 
la Ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, resuelta por este Pleno en sesión de 
veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, donde se analizó la naturaleza jurídica del Archivo 
General del Estado de Nuevo León. 

63. No obsta a la anterior conclusión lo alegado por los Poderes locales demandados, en el sentido de que 
homologar la entidad especializada en materia de archivos local a las previsiones en cuanto a la 
naturaleza que rige al Archivo General de la Nación, representaría para el Estado una reconfiguración 
orgánica y financiera con impacto presupuestario fuera de los alcances previstos para su operación, 
siendo que el carácter de unidad administrativa resulta oportuno y operativo para su viabilidad  a nivel 
estatal. 

64. Ello es así, pues, en términos del segundo párrafo del Transitorio Sexto24 de la Ley General de la 
materia, se determina expresamente que: “las entidades federativas deberán realizar las 
previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en esta Ley.”, de donde deriva la obligación de ajustar sus presupuestos 
para dar cumplimiento a los mandatos de equivalencia en el desarrollo de sus Sistemas Locales de 
Archivos. 

65. Aunado a lo anterior, conforme al artículo 8325 de la propia Ley General, se prevé la posibilidad de que 
el Gobierno Federal otorgue subsidios a los Fondos de Apoyo Económico para los archivos 
locales en términos de las disposiciones aplicables y conforme a los recursos que, en su caso, sean 
previstos y aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que 
corresponda, sin que los mismos puedan rebasar las aportaciones que hubiesen realizado las 
entidades federativas en el ejercicio fiscal de que se trate y, en su caso, los municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México. De manera que, las entidades federativas cuentan con la posibilidad de 
gestionar ante el Gobierno Federal el otorgamiento de esos apoyos financieros para el 
establecimiento de sus respectivas entidades especializadas en materia de archivos. 

66. En los términos expuestos, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 4, fracción VII, de la 
Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, por cuanto define al Archivo General de esa entidad 
federativa como una unidad administrativa especializada en materia de archivos. 

67. DÉCIMO. Integración del Consejo Estatal de Archivos y facultades de su Presidente. En una parte 
de su tercer concepto de invalidez, el Instituto accionante impugna el artículo 66 de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato. Atendiendo a sus argumentos, el promovente desarrolla 
diversos temas, los cuales serán analizados en este considerando conforme a lo siguiente: 

 TEMA 10.1. Omisión de prever en ley el mecanismo de selección del representante de 
archivos privados ante el Consejo Estatal de Archivos. 

 TEMA 10.2. Integración de la Universidad de Guanajuato en el Consejo Estatal de Archivos 
(artículo 66, fracción XI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato). 

 TEMA 10.3. Omisión de integrar en el Consejo Estatal de Archivos al Consejo Técnico y  
Científico Archivístico. 

                                                 
24 Ley General de Archivos. 
“Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley para los sujetos obligados, se cubrirán con 
cargo a sus respectivos presupuestos aprobados para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 
Asimismo, las entidades federativas deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en esta Ley.” 
25 Ley General de Archivos. 
“Artículo 83. El Gobierno Federal podrá otorgar subsidios a los Fondos de Apoyo Económico para los archivos locales en términos de las 
disposiciones aplicables y conforme a los recursos que, en su caso, sean previstos y aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda, sin que los mismos puedan rebasar las aportaciones que hubiesen realizado las entidades 
federativas en el ejercicio fiscal de que se trate y, en su caso, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México.” 
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 TEMA 10.4. Omisión de la facultad del Presidente del Consejo Estatal de Archivos, así 
como del resto de sus integrantes, para invitar a las sesiones a las personas que considere 
pertinentes, según la naturaleza de los asuntos a tratar. 

 TEMA 10.5. Titularidad de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Archivos de 
Guanajuato asignada al Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de la entidad federativa (artículo 66, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado 
de Guanajuato). 

68. Para efectos de este análisis, es conveniente transcribir el artículo 65 de la Ley General de Archivos, 
frente al diverso 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato que se impugna, lo cual se realiza 
en el siguiente cuadro comparativo: 

Ley General de Archivos Ley de Archivos de Guanajuato 

“Artículo 65. El Consejo Nacional es el órgano 
de coordinación del Sistema Nacional, que 
estará integrado por: 
I. El titular del Archivo General, quien lo 
presidirá; 
II. El titular de la Secretaría de Gobernación; 
III. El titular de la Secretaría de la Función 
Pública; 
IV. Un representante de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; 
V. Un representante de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión; 
VI. Un representante del Poder Judicial de la 
Federación; 
VII. Un comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 
VIII. Un integrante de la junta de gobierno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
IX. El titular de la Auditoría Superior de la 
Federación; 
X. El titular del Banco de México; 
XI. El Presidente de cada uno de los consejos 
locales; 
XII. Un representante de los archivos privados, 
y 
XIII. Un representante del Consejo Técnico y 
Científico Archivístico. 

“Artículo 66. El Consejo Estatal estará integrado 
por: 
 I. El titular de la Secretaría de Gobierno: 
II. Un representante del Congreso del Estado de 
Guanajuato; 
III. Un representante del Consejo del Poder 
Judicial; 
IV. El titular del Archivo General del Estado, quien 
presidirá el Consejo Estatal y estará a cargo del 
cumplimiento de las atribuciones del Consejo 
Estatal; 
V. El titular de la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas; 
VI. El presidente del Instituto de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, quien fungirá como titular de la 
secretaría técnica; 
VII. El titular de la Auditoria Superior del Estado de 
Guanajuato; 
VIII. Un representante del Instituto de Planeación, 
Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato; 
IX. Un representante de los municipios por cada 
región; 
X. Un representante de los archivos privados de 
interés público; y 
XI. Un representante de la Universidad de 
Guanajuato. 

Los representantes referidos en las fracciones 
IV, V, VI, VII y VIII de este artículo serán 
designados en los términos que disponga la 
normativa de los órganos a que pertenecen. 

Los representantes señalados en las fracciones II, 
III y XI de este artículo serán designados en los 
términos que disponga la normativa de los 
órganos a que pertenecen. 

La designación de la representación de los 
archivos privados referidos en la fracción XII 
de este artículo, será a través de convocatoria 
que emita el Consejo Nacional en la que se 
establezcan las bases para seleccionar al 
representante de los mismos, estableciendo 
como mínimo los requisitos siguientes: que 
formen parte del Registro Nacional, una 
asociación civil legalmente constituida con al 
menos diez años previos a la convocatoria, 
cuyo objeto social sea relacionado con la 
conservación de archivos y que cuente  con la 
representación de al menos quince archivos 
privados. 

Para la designación del representante de los 
municipios señalado en la fracción IX y el 
representante de los archivos privados de interés 
público señalado en la fracción X se estará a lo 
que establezca el reglamento. 

Serán invitados permanentes del Consejo Estatal 
con voz, pero sin voto, los órganos a los que la 
Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato reconoce autonomía, distintos a los 
referidos en las fracciones VI y XI del presente 
artículo, quienes designarán un representante. 

Los consejeros, en sus ausencias, podrán 
nombrar un suplente, el cual deberá tener, en su 
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El Presidente o a propuesta de alguno de los 
integrantes del Consejo Nacional, podrá invitar 
a las sesiones de éste a las personas que 
considere pertinentes, según la naturaleza de 
los asuntos a tratar, quienes intervendrán con 
voz, pero sin voto. 

Serán invitados permanentes del Consejo 
Nacional con voz pero sin voto, los órganos a 
los que la Constitución Federal reconoce 
autonomía, distintos a los referidos en las 
fracciones VII, VIII y IX del presente artículo, 
quienes designarán un representante. 

Los consejeros, en sus ausencias, podrán 
nombrar un suplente ante el Consejo Nacional, 
el cual deberá tener, en su caso la jerarquía 
inmediata inferior a la del consejero titular. En 
el caso de los representantes referidos en las 
fracciones IV, V, VI, VII y VIII las suplencias 
deberán ser cubiertas por el representante 
nombrado para ese efecto, de acuerdo con su 
normativa interna. 

Los miembros del Consejo Nacional no 
recibirán remuneración alguna por su 
participación.” 

caso, la jerarquía inmediata inferior a la del 
consejero titular. 

Los integrantes del Consejo Estatal no recibirán 
remuneración alguna por su participación.” 

 

69. De lo anterior se observa que, en los órganos que integran el Consejo de Archivos del Estado de 
Guanajuato, la mayoría de ellos cumplen con el mandato de equivalencia de integración previsto en el 
artículo 71, último párrafo, de la Ley General de la materia26, con respecto de aquélla que ese 
ordenamiento otorga al Sistema Nacional. No obstante, también se advierte lo siguiente: 

 La integración con carácter permanente de la Universidad de Guanajuato en el Consejo Local, 
acorde con la fracción XI del artículo 66 de la Ley estatal impugnada; 

 La omisión de prever un representante del Consejo Técnico y Científico Archivístico, tal y como lo 
establece la fracción XIII del diverso 65 de la Ley General; 

 La omisión de establecer un procedimiento para la designación de la representación de los 
archivos privados a que se refiere la fracción X del propio artículo 66 impugnado, como sí lo prevé 
el diverso 65, tercer párrafo, de la Ley General. 

 La omisión de prever la atribución del Presidente del Consejo o a propuesta de alguno de sus 
integrantes, de invitar a las sesiones de ese órgano a las personas que considere pertinentes, 
según la naturaleza de los asuntos a tratar, quienes intervendrán con voz, pero sin voto. 

70. Asimismo, se debe tener presente que, al resolver27 la acción de inconstitucionalidad 141/2019,  en 
sesión de cuatro de mayo de dos mil veintiuno, este Tribunal Pleno analizó el tema relativo  a la 
equivalencia entre los Sistemas de Archivos en los ámbitos federal y local, en los  términos 
siguiente: 

                                                 
26 Ley General de Archivos. 
“Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo Local, como órgano 
de coordinación. 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener 
nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 
En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa. 
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos generales o las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, según corresponda. 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacional” 
27 Por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat 
con matices en las consideraciones y por razones adicionales, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando quinto, relativo al 
estudio de fondo, en su tema 3, denominado “Equivalencia entre los Sistemas de Archivos en los ámbitos federal y local”, consistente en 
determinar que la Ley General de Archivos no niega la libertad configurativa de las entidades para regular sus sistemas locales. El señor 
Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 
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“Tema 3. Equivalencia entre los Sistemas de Archivos en los ámbitos federal  y 
local 

Como se señaló previamente, uno de los objetivos de la reforma constitucional de 
siete de febrero de dos mil catorce fue establecer bases y principios para la 
armonización de la materia de archivos a nivel nacional, facultando al Congreso de 
la Unión para expedir una ley general en la materia, que estableciera la 
estandarización de las formas de administración, asegurara procedimientos para 
la adecuada atención y protección de los archivos, y creara el Sistema Nacional a 
través de un esquema de colaboración y coordinación.28 

Bajo esta línea, se adicionó la fracción XXIX-T al artículo 73 constitucional, 
previendo la facultad del Congreso de la Unión para29 expedir la ley general que 
estableciera la organización y administración homogénea de los archivos de la 
Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determinara las bases de 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 

La motivación de la Ley General de Archivos, en cumplimiento al mandato 
constitucional, fue establecer una normatividad homogénea para la organización y 
administración de los archivos en los ámbitos federal, local y municipal, aunque 
respetando la soberanía de las entidades federativas y la autonomía municipal.30 

En este sentido, resulta de especial importancia, como parámetro de regularidad, 
lo previsto en el artículo 71 de dicha Ley General, el cual se encuentra en el 
capítulo III del título cuarto “Del Sistema Nacional de Archivos” donde se 
establecieron las previsiones específicas para los Sistemas Locales. 

Al respecto, dicho artículo prevé ciertos puntos claros y obligatorios para las 
entidades, como son que deberán:31 

 Regular el Sistema Local en sus leyes. 

 Establecer como órgano de coordinación a un Consejo Local. 

 Crear un Archivo General como entidad especializada en materia de archivos, 
cuyo titular deberá tener el nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa 
o su equivalente. 

 Prever los términos para la participación de los Municipios o Alcaldías en los 
Consejos Locales. 

 Prever que el cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales 
estará a cargo del archivo general o la entidad especializada en materia de 
archivos correspondiente. 

 Desarrollar en las leyes de las entidades federativas la integración, 
atribuciones y funcionamiento de los Sistemas Locales equivalentes a las que la 
Ley General establece para el Sistema Nacional. 

                                                 
28 Al respecto, véase la “Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6°, 16, 73, 76, 78, 105, 108, 110, 111, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, presentada por la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández (PAN), 
Cámara de Senadores, Diario de los Debates, cuatro de octubre de dos mil doce, página 6. 
29 Cabe aclarar que la única modificación a dicha fracción se dio el veintinueve de enero de dos mil dieciséis con motivo de la reforma política 
de la Ciudad de México, de tal forma que pasó de decir “en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal” a “de la Federación, 
de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México”. 
30 Al respecto, véase la “Iniciativa de las Senadoras Cristina Díaz Salazar y Laura Angélica Rojas Hernández y del Senador Héctor Larios 
Córdova, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Archivos”, Cámara de Senadores, Gaceta No. 52, Tomo I, diecisiete 
de noviembre de dos mil dieciséis, página 151. 
31 Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo Local, como 
órgano de coordinación.  
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener 
nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente.  
En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa.  
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos generales o las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, según corresponda.  
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacional. (énfasis añadido). 
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De lo anterior, se aprecia que la Ley General de Archivos no niega la libertad de 
configuración de las entidades al regular sus Sistemas Locales de Archivos, sino 
que únicamente la condiciona a cumplir con lo previsto por el artículo 71 y, 
particularmente, la limita a que la integración, atribuciones y funcionamiento del 
Sistema se prevea en términos equivalentes. 

Esto es, ni la Constitución Federal, ni la Ley General, ordenaron a las entidades 
para que legislaran los Sistemas Locales en términos idénticos o como una réplica 
del Sistema Nacional, sino sólo que, respecto de su integración, atribuciones y 
funcionamiento, se regulara de forma equivalente.

 

En este sentido, respecto de los alcances del término “equivalente”,
 
este Alto 

Tribunal considera que el criterio más respetuoso del marco competencial ya 
descrito es uno funcional. Es decir, se considera que el diseño a nivel local es 
equivalente al federal, siempre y cuando, las diferencias del primero no sean tales 
que entorpezcan, dificulten o imposibiliten el funcionamiento del Sistema 
Nacional, ni su debida coordinación con los sistemas locales, a fin de lograr una 
administración homogénea de los archivos en los distintos órdenes de gobierno.32 

Por tanto, la equivalencia ordenada, a la luz de la competencia concurrente de las 
entidades federativas, no puede ser entendida como un deber de identidad, pues, 
se insiste, la materia de archivos no quedó federalizada. 

Sin embargo, la reforma al artículo 73, fracción XXIX-T, de la Constitución Federal 
y su posterior desarrollo legal llevan a este Tribunal a identificar, en cada caso 
concreto, si las diferencias en la regulación son tales que, más allá de buscar 
adecuaciones a las especificidades locales, trascienden negativamente al 
funcionamiento del sistema.33 

71. De lo anterior se desprende que, si bien el mandato previsto en el último párrafo del artículo 71 de la 
Ley General de Archivos no ordena a las entidades federativas establecer exactamente la misma 
integración, atribuciones y funcionamiento que los establecidos para el Sistema Nacional de 
Archivos, también lo es que los Sistemas Locales respectivos deben ser equivalentes, lo cual debe 
entenderse desde el punto de vista de las funciones operativas, de implementación, enlace y 
coordinación entre los diferentes órdenes de gobierno, con respecto de las facultades mayormente 
normativas que corresponden al Sistema Nacional, así como su estructura organizacional. 

72. Bajo este parámetro, se procede a dar respuesta a los conceptos de invalidez formulados por  la 
accionante. 

73. TEMA 10.1. Omisión de prever en ley el mecanismo de selección del representante de archivos 
privados ante el Consejo Estatal de Archivos. 

74. En una parte de su tercer concepto de invalidez, el Instituto accionante impugna que el artículo 66 de 
la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato no establece la forma en la que se dará la selección 
del representante de los archivos privados ante el Consejo Local, tal y como lo señala el diverso 
65 de la Ley General de la Materia. Indica que el artículo impugnado delega tal función al 
reglamento, y considera que tal aspecto debería ser determinado en la ley, por cuanto es la que 
debería ser homóloga al ordenamiento general, y no una disposición de rango inferior. 

75. Lo anterior es infundado. 

76. El artículo 66, tercer párrafo, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expresamente  señala lo 
siguiente: 

                                                 
32 Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, lo resuelto por este Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 119/2017, resuelta en 
sesión de catorce de enero de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea. En el asunto se determinó declarar la invalidez de los artículos 16 y 17 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja 
California, los cuales preveían la integración del Comité de Participación Ciudadana Local. Esta invalidez se hizo depender, entre otras 
razones, de la violación de la obligación de las entidades federativas, prevista en el artículo 36, fracción I, de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, de desarrollar la integración y atribuciones de los Sistema Locales de forma equivalente a como la ley general regula 
el Sistema Nacional Anticorrupción. En el asunto se clarificó que la obligación de equivalencia no podía entenderse como una obligación de 
regulación idéntica, es decir, que “no se ordena a las entidades federativas establecer exactamente la misma integración y 
atribuciones que los establecidos para el Sistema Nacional, sino que por el contrario sólo se establece que deberán ser 
equivalentes.” La declaratoria de invalidez derivó principalmente del hecho de que la ley local, a diferencia de la ley general, dividió en dos 
grupos a los miembros del Comité, dándoles a unos el carácter de técnicos y a otros de honoríficos sin derecho a remuneración, y les exigió 
requisitos distintos, lo que incidía en la efectiva implementación del Sistema Nacional Anticorrupción. 
33 En estos términos se pronunció el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/2019, bajo la Ponencia del Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, fallada en sesión celebrada el tres de mayo de dos mil veintiuno. 
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“Artículo 66. El Consejo Estatal estará integrado por: 

(…) 

X. Un representante de los archivos privados de interés público; 

(…) 

Para la designación del representante de los municipios señalado en la fracción IX 
y el representante de los archivos privados de interés público señalado en la 
fracción X se estará a lo que establezca el reglamento. 

(…).” 

77. Por su parte, el artículo 65, tercer párrafo, de la Ley General de Archivos, determina, en lo que interesa, 
lo siguiente: 

“Artículo 65. El Consejo Nacional es el órgano de coordinación del Sistema 
Nacional, que estará integrado por: 

(…) 

XII. Un representante de los archivos privados, y 

(…) 

La designación de la representación de los archivos privados referidos en la 
fracción XII de este artículo, será a través de convocatoria que emita el Consejo 
Nacional en la que se establezcan las bases para seleccionar al representante de 
los mismos, estableciendo como mínimo los requisitos siguientes: que formen 
parte del Registro Nacional, una asociación civil legalmente constituida con al 
menos diez años previos a la convocatoria, cuyo objeto social sea relacionado con 
la conservación de archivos y que cuente con la representación de al menos 
quince archivos privados. 

(…).” 

78. De lo visto, se desprende que la Ley General dispone un procedimiento específico para la 
designación del representante de los archivos privados, lo cual tiene lugar a través de una 
convocatoria emitida por el Consejo Nacional de Archivos, en la que se establezcan las bases de 
selección y, como mínimo, los siguientes requisitos: 

 Que formen parte del Registro Nacional; 

 Se trate de una asociación civil legalmente constituida con al menos diez años previos a la 
convocatoria, cuyo objeto social sea relacionado con la conservación de archivos; y 

 Que dicha asociación civil cuente con la representación de al menos quince archivos privados. 

79. Ahora bien, como se ha indicado con anterioridad, este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 101/2019, en sesión de tres de mayo de dos mil veintiuno, ha observado que el 
artículo 71 de la Ley General de Archivos no exige al legislador local que forzosamente reitere o 
desarrolle su contenido en la ley estatal que regule la materia, siendo que, la equivalencia exigida 
por dicho precepto, es respecto de la integración de los órganos del Sistema Local de Archivos, así 
como su funcionamiento y atribuciones, pero no respecto de los requisitos de elegibilidad de sus 
integrantes, siendo que éstos forman parte de la libertad de configuración de cada entidad 
federativa. 

80. Incluso se destacó que, la concretización del nivel jerárquico del Director General podría quedar 
prevista, por ejemplo, en el reglamento interno del Archivo local o ser directamente aprobado por 
el Órgano de Gobierno como parte de la estructura orgánica, los manuales de organización y los 
demás ordenamientos que rijan la organización y funcionamiento del Archivo local, figurando 
eventualmente en el propio Presupuesto de Egresos local.34 

                                                 
34 Por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 2.6, denominado “Nivel jerárquico del 
Director General del Archivo Estatal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 80, salvo su fracción III, y 81 de la Ley de Archivos 
del Estado de Colima, expedida mediante el Decreto Núm. 108, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el catorce de 
agosto de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 
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81. Cabe recordar que al resolver la acción de inconstitucionalidad 141/2019 se sostuvo un criterio 
similar, respecto de los requisitos establecidos en la Ley General de Archivos para ser titular del área 
coordinadora de archivos, así como para ocupar el cargo de Director General del Archivo, donde se 
reconoció la validez del del artículo 29 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios.35 

82. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno concluye válido el hecho de que el legislador de 
Guanajuato haya establecido que, para la designación del representante de los archivos privados de 
interés público se esté a lo que establezca el reglamento. 

83. En efecto, el hecho de que la Ley local que se analiza no prevea un procedimiento específico para la 
designación del representante de los archivos privados, no torna en sí mismo inconstitucional el 
precepto analizado, en tanto que el deber de armonización legislativa que prevé el artículo 71 de la 
Ley General de Archivos no constriñe a las legislaturas locales a establecer exactamente el 
mismo procedimiento en sus respectivas leyes de archivos. 

84. Lo anterior es así, máxime que, como se destacó, la previsión del artículo 65, tercer párrafo, de la Ley 
General de Archivos, se encuentra dirigida a la designación del representante de los archivos privados, 
para la integración del Consejo Nacional de Archivos, sin que se desprenda un mandato directo 
para que las entidades federativas prevean exactamente dicho procedimiento. 

85. Se reitera, la equivalencia a que hace referencia el artículo 71, último párrafo, de la Ley General de 
Archivos, debe entenderse desde un punto de vista funcional u operativo a nivel sistema, pues lo que 
pretende es garantizar que el sistema local cumpla con las funciones y finalidades previstas en la Ley 
General, permitiendo de esa manera una actuación coordinada efectiva de archivos. 

86. Así, como ha observado este Pleno, el procedimiento para la designación del representante de 
archivos privados a nivel local, podría quedar prevista, por ejemplo, en el reglamento interno del 
Archivo local, como es el caso, en los manuales de organización, o demás ordenamientos que rijan 
la organización y funcionamiento de dicho ente especializado en materia de archivos. 

87. En ese sentido, este Tribunal Pleno observa que del artículo 111 de la Ley General de Archivos no se 
extrae un mandato para que el legislador forzosamente reitere o desarrolle ese contenido en la ley 
local, máxime que el establecimiento de estos requisitos es un aspecto ya previsto por la Ley General y 
cuya concretización resulta de carácter administrativo; además, tales exigencias pueden quedar 
previstas, por ejemplo, en el reglamento interno del Archivo local.36 

88. Por lo expuesto, cabe concluir que el Congreso de Guanajuato no incurrió en una regulación 
deficiente en torno al procedimiento para la designación del representante de archivos privados 
a nivel local, al prever que, para ello, se estará a lo que establezca el reglamento respectivo, de 
manera que ello no motiva la invalidez solicitada por el Instituto accionante. 

89. TEMA 10.2. Integración de la Universidad de Guanajuato en el Consejo Estatal de Archivos. 

90. En otra parte de su tercer concepto de invalidez, el Instituto accionante impugna la fracción XI del 
artículo 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, el cual prevé a la Universidad de 
Guanajuato como integrante permanente del Consejo Local de Archivos; pues este ente 
autónomo no cuenta con correlativo en el Consejo Nacional acorde con la Ley General, siendo que, al 
parecer del promovente, este ordenamiento no establece un mínimo para su integración, sino que debe 
tener una integración equivalente al Nacional, por lo que considera que integrar a la Universidad estatal 
como miembro permanente del Consejo local resulta contrario al marco general. Lo anterior, sin que 
pase inadvertido que dicha Universidad, de conformidad con el artículo 65 de la referida Ley General, 
así como el diverso 66, cuarto párrafo, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, podría 
participar como uno de los invitados permanentes del Consejo, con derecho de voz, pero sin voto. 

91. Sometida a votación la propuesta, consistente en declarar la invalidez del artículo 66, fracción XI, de la 
Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, se expresó una mayoría de cinco votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de los párrafos noventa, así como noventa y cinco  y 

                                                 
35 Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo en contra de algunas 
consideraciones, Piña Hernández por consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea por consideraciones diferentes, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su tema 12, consistente en 
reconocer la validez del artículo 29 de la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios, expedida mediante el Decreto Número 
27589/LXII/19, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. La señora 
Ministra Esquivel Mossa votó en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 
36 Criterio similar fue sustentado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 141/2019, en sesión de cuatro de 
mayo de dos mil veintiuno. 
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por la invalidez derivada de la restricción a la participación de los municipios en el consejo local de 
archivos. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y 
Pérez Dayán votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. Dado el 
resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento de invalidez referido, al 
no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, 
párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la  Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los  Estados 
Unidos Mexicanos. 

92. TEMA 10.3. Omisión de integrar en el Consejo Estatal de Archivos al Consejo Técnico y 
Científico Archivístico. 

93. Ahora bien, como se evidenció, el artículo 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato 
omite en la integración del Consejo Local al Consejo Técnico y Científico Archivístico, lo cual es 
impugnado por el Instituto accionante, al señalar que tal omisión tiene lugar en razón de que la Ley 
local estructura el Archivo General estatal de una manera distinta a la establecida en la Ley General 
para el Archivo General de la Nación, como un organismo descentralizado no sectorizado, pues el 
artículo 4, fracción VII, de la Ley local impugnada le otorga el carácter de unidad administrativa 
especializada en materia de archivos. 

94. Lo anterior es fundado. 

95. Como se estableció en el Considerando Noveno de este estudio, el artículo 4, fracción VII, de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato, resulta inconstitucional, por cuanto define la naturaleza jurídica 
del Archivo General de esa entidad federativa como una unidad administrativa especializada en 
materia de archivos, siendo que la Ley General de la materia, establece para el Archivo General de la 
Nación el carácter de organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, con una estructura organizacional, 
atribuciones y régimen previsto en sus artículos 104 a 115. 

96. Al respecto, este Tribunal Pleno ha observado que el legislador federal37 se decantó por establecer una 
mayor autonomía al Archivo General de la Nación, atendiendo a la importancia de sus funciones, no 
solo previendo su naturaleza como órgano descentralizado y, por ende, sin dependencia directa del 
Poder Ejecutivo Federal, sino además estableciendo que no estaría sectorizado a alguna 
dependencia de la administración pública centralizada. 

97. Por otra parte, en el Considerando Octavo de esta ejecutoria se concluyó que el Congreso de 
Guanajuato no incurrió en una regulación deficiente del cargo del titular del Archivo General del 
Estado al no prever su nivel o jerarquía, ni los requisitos de elegibilidad respectivos. 

98. En efecto, en la Ley local que se analiza no se prevén los requisitos de elegibilidad para la persona que 
ocupe la titularidad del Archivo General del Estado de Guanajuato; sin embargo, atendiendo a su 
naturaleza de unidad administrativa especializada en materia de archivos y al marco normativo que 
lo rige, la designación de ese funcionario depende del titular del Poder Ejecutivo local. 

99. El artículo 77, fracción IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
dispone lo siguiente: 

“(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) 

ARTÍCULO 77.- Las facultades y obligaciones del Gobernador del Estado, son: 

(…) 

XI.- Nombrar y remover libremente a todos los Funcionarios y empleados del 
Poder Ejecutivo, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en esta Constitución o en las Leyes.” 

100. Por su parte, los artículos 5, primer párrafo, y 6, ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato establecen: 

“(REFORMADO, P.O. 17 DE FEBRERO DE 1984) 

Artículo 5o.- El Gobernador del Estado para auxiliarse en el desempeño de sus 
funciones, tendrá directamente adscritas las unidades de asesoría, de apoyo 
técnico y administrativo, de acceso a la información, de archivos y de 

                                                 
37 Ley General de Archivos. 
“Artículo 104. El Archivo General es un organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines; su domicilio legal es en la Ciudad de México.” 
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coordinación para la conformación de estructuras organizacionales y de políticas 
públicas, así como en materia de tecnología de la información y de comunicación 
social. También podrá establecer oficinas de representación del Gobierno del 
Estado fuera del propio territorio, que determine de acuerdo a sus atribuciones, al 
presupuesto que se autorice y con apego a la Ley. 

(…).” 

“Artículo 6o.- El Gobernador del Estado expedirá los reglamentos interiores, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones que regulen la organización, 
estructura y funcionamiento de las dependencias del Poder Ejecutivo.” 

101. De lo anterior se advierte que, acorde con la normativa que rige al Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato, el Gobernador de la entidad federativa, para auxiliarse en el desempeño de sus funciones, 
tendrá directamente adscrita, entre otras, la unidad de archivos. 

102. Asimismo, se desprende que la Constitución local faculta al Gobernador a nombrar y remover 
libremente a todos sus funcionarios y empleados, cuyo nombramiento o remoción no esté  determinado 
de otro modo en la Constitución local o en las Leyes; además, cuenta con la atribución  de expedir los 
reglamentos interiores, acuerdos, circulares y demás disposiciones que regulen la organización, 
estructura y funcionamiento de sus dependencias, lo que evidentemente incluye a su unidad de 
archivos. 

103. En esos términos, es claro que corresponde al Gobernador de Guanajuato designar al titular del 
Archivo General del Estado, así como definir la estructura y atribuciones de esa unidad 
administrativa especializada de materia archivos; lo que se traduce en la expedición del respectivo 
Reglamento interior o manual de organización correspondiente. 

104. En este punto es preciso recordar lo que dispone el artículo 71 de la Ley General de Archivos: 

“Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, 
los cuales contarán con un Consejo Local, como órgano de coordinación. 

Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad 
especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener nivel de 
subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 

En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la  Ciudad 
de México, según corresponda, en los términos de la legislación de cada entidad 
federativa. 

El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los 
archivos generales o las entidades especializadas en materia de archivos a nivel 
local, según corresponda. 

Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y 
funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que esta Ley otorga al 
Sistema Nacional.” 

105. De este precepto se desprende que las leyes de las entidades federativas deberán prever la 
creación de un Archivo General como la entidad especializada en materia de archivos, el cual 
estará a cargo del cumplimiento de las atribuciones del Consejo Local respectivo, debiendo desarrollar 
la integración, atribuciones y funcionamiento de sus Sistemas locales de modo equivalente a las que 
esta Ley otorga al Sistema Nacional. 

106. Al respecto, como se ha destacado, de acuerdo con los trabajos legislativos, el legislador federal se 
decantó por establecer una mayor autonomía del Archivo General de la Nación para el ejercicio de 
sus funciones, otorgándole el carácter de órgano descentralizado no sectorizado, sin dependencia 
directa del Poder Ejecutivo Federal. 

107. En este aspecto resalta que la Ley General de Archivos dedica su Libro Segundo al Archivo General de 
la Nación; cuyo Título Primero regula su organización y funcionamiento. 

108. En dicho marco, los artículos 104 y 105 de esa Ley General, prevén, respectivamente, que “es un 
organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines”; y que 
“es la entidad especializada en materia de archivos, que tiene por objeto promover la 
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organización y administración homogénea de archivos, preservar, incrementar y difundir el 
patrimonio documental de la Nación, con el fin de salvaguardar la memoria nacional de corto, 
mediano y largo plazo; así como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas”. 

109. Por su parte, el artículo 10838 de la referida Ley General, establece que el Archivo General de la Nación 
contará con los siguientes órganos: 

I.  Órgano de Gobierno; 

II.  Dirección General; 

III.  Órgano de Vigilancia; 

IV.  Consejo Técnico, y 

V.  Las estructuras administrativas y órganos técnicos establecidos en su Estatuto Orgánico. 

110. El artículo 10939 del mismo ordenamiento, dispone que el Órgano de Gobierno es el cuerpo 
colegiado de administración del Archivo General de la Nación; en tanto el diverso 11040 determina 
que estará integrado por un miembro de las siguientes instancias: 

I.  La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 

II.  La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

III.  La Secretaría de Educación Pública; 

IV. La Secretaría de Relaciones Exteriores; 

V.  La Secretaría de Cultura; 

VI. La Secretaría de la Función Pública, y 

VII.  El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

111. Por su parte, el artículo 11141 de la Ley General, establece que el Director General será nombrado por 
el Presidente de la República, así como los requisitos de elegibilidad que debe cumplir la persona que 
llegue a ocupar dicho cargo; en tanto que el diverso 112 determina sus atribuciones. 

                                                 
38 Ley General de Archivos. 
“Artículo 108. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General contará con los siguientes órganos: 
I. Órgano de Gobierno; 
II. Dirección General; 
III. Órgano de Vigilancia; 
IV. Consejo Técnico, y 
V. Las estructuras administrativas y órganos técnicos establecidos en su Estatuto Orgánico. 
El Consejo Técnico operará conforme a los lineamientos emitidos por el Órgano de Gobierno para tal efecto.” 
39 Ley General de Archivos. 
“Artículo 109. El Órgano de Gobierno es el cuerpo colegiado de administración del Archivo General que, además de lo previsto en la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y las disposiciones reglamentarias, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Evaluar la operación administrativa así como el cumplimiento de los objetivos y metas del Archivo General; 
II. Emitir los lineamientos para el funcionamiento del Consejo Técnico, y 
III. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables.” 
40 Ley General de Archivos. 
“Artículo 110. El Órgano de Gobierno estará integrado por un miembro de las siguientes instancias: 
I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 
II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
III. La Secretaría de Educación Pública; 
IV. La Secretaría de Relaciones Exteriores; 
V. La Secretaría de Cultura; 
VI. La Secretaría de la Función Pública, y 
VII. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Los integrantes del Órgano de Gobierno deberán tener, por lo menos, nivel de Subsecretario o su equivalente. Por cada miembro propietario 
habrá un suplente que deberá tener nivel, por lo menos, de director general o su equivalente. 
El presidente o a propuesta de alguno de los integrantes del Órgano de Gobierno, podrá invitar a las sesiones a representantes de todo tipo 
de instituciones públicas o privadas, quienes intervendrán con voz pero sin voto. Los integrantes del Órgano de Gobierno, no obtendrán 
remuneración, compensación o emolumento por su participación.” 
41 Ley General de Archivos. 
“Artículo 111. El Director General será nombrado por el Presidente de la República y deberá cubrir los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
II. Poseer, al día de la designación, preferentemente el grado académico de doctor en ciencias sociales o humanidades, expedido por 
autoridad o institución facultada para ello, o bien, contar con experiencia mínima de cinco años en materia archivística; 
III. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 
IV. Tener cuando menos treinta años de edad al día de la designación; 
V. No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquiera de los miembros 
del Órgano de Gobierno, y 
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112. El Órgano de Vigilancia del Archivo General de la Nación se encuentra regulado por el artículo 113 
de la citada Ley General, al disponer que “El Archivo General contará con un Comisario Público y 
con una unidad encargada del control y vigilancia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
su Reglamento; y ejercerá las facultades previstas en estos ordenamientos y los demás que le 
resulten aplicables”. 

113. Ahora, la Ley General de Archivos dedica su artículo 114 a la regulación de un Consejo Técnico y 
Científico Archivístico. Dicho precepto establece expresamente lo siguiente: 

“Artículo 114. El Archivo General contará con un Consejo Técnico que lo 
asesorará en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y 
las disciplinas afines al quehacer archivístico. 

El Consejo Técnico estará formado por 13 integrantes designados por el Consejo 
Nacional a convocatoria pública del Archivo General entre representantes de 
instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, académicos y 
expertos destacados. Operará conforme a los lineamientos aprobados por el 
Consejo Nacional.” 

114. De este numeral deriva que, el Archivo General de la Nación contará con un Consejo Técnico que lo 
asesorará en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y las disciplinas 
afines al quehacer archivístico, el cual estará formado por trece integrantes designados por el 
Consejo Nacional de Archivos a convocatoria pública del propio Archivo General entre 
representantes de instituciones de docencia, investigación o preservación de archivos, académicos y 
expertos destacados. Operará conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional y 
sus integrantes no obtendrán remuneración, compensación o emolumento por su participación. 

115. Como se observa, el Consejo Técnico y Científico Archivístico, es un órgano dependiente del 
Archivo General de la Nación, organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión; el cual, además, cuenta con un representante, 
como integrante permanente, dentro del Consejo Nacional de Archivos. Ello es así, con 
independencia de la participación de su Presidente, quien es el titular del Archivo General de la Nación, 
acorde con la fracción XIII del artículo 65 de ese mismo ordenamiento marco. 

116. Finalmente, se debe mencionar que el Título Segundo del Libro Segundo de la Ley General de 
Archivos, dedica su artículo 11542 al patrimonio del Archivo General de la Nación. 

117. De todo lo anterior se desprende que, atendiendo al mandato de equivalencia previsto en la Ley 
General, en los Sistemas Locales de Archivos debe preverse la existencia de un Archivo General 
como entidad especializada en materia de archivos, la cual deberá contar con una naturaleza de 
organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines, y con una 
estructura orgánica equivalente al Archivo General de la Nación, el cual cuenta con un Órgano de 
Gobierno; un Dirección General; un Órgano de Vigilancia; un Consejo Técnico, así como las 
estructuras administrativas y órganos técnicos establecidos en su estatuto orgánico, manual de 
organización o reglamento respectivo. 

118. Ello es así, pues el mandato de equivalencia a nivel funcional de los Sistemas Locales de Archivos, que 
exige el artículo 71 de la Ley General, sustenta su viabilidad y operación, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y principios constitucionales que lo rigen. 

119. Atento a ello, este Tribunal Pleno advierte en suplencia que, del hecho de que el legislador de 
Guanajuato haya previsto al Archivo General de dicha entidad federativa como una unidad 
administrativa dependiente del Poder Ejecutivo local, deriva, entre otras cosas, la ausencia de una 

                                                                                                                                                     
VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, Senador, Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o 
agrupación política, Gobernador de algún estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo al día de su 
nombramiento. 
Durante su gestión, el Director General no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos que puede 
desempeñar en las instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que sean compatibles con sus horarios, responsabilidades y 
actividades dentro del Archivo General.” 
42 Ley General de Archivos. 
“Artículo 115. El patrimonio del Archivo General estará integrado por: 
I. Los recursos que le sean asignados anualmente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente; 
II. Los ingresos que perciba por los servicios que proporcione y los que resulten del aprovechamiento de sus bienes, y 
III. Los demás ingresos, bienes, derechos y obligaciones que adquiera, se le asignen, transfieran o adjudiquen por cualquier título jurídico.” 
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estructura orgánica propia, incluso patrimonial, prevista en ley, que incluya no sólo un Consejo 
Técnico y Científico Archivístico, sino, además, en su caso, un Órgano de Gobierno e, incluso, un 
Órgano de Vigilancia, que, por lo menos, sustenten su operatividad acorde con la Ley General. 

120. En esa medida, y en términos del mandato de equivalencia de integración previsto en el artículo 71, 
último párrafo, de la Ley General de la materia43, con respecto de aquélla que ese ordenamiento otorga 
al Sistema Nacional, es donde resulta fundado lo alegado por el Instituto accionante, pues en la Ley 
de Archivos del Estado de Guanajuato no se prevé la existencia de una estructura orgánica y 
patrimonial para el Archivo General del Estado, que prevea incluso al Consejo Técnico y 
Científico Archivístico u órgano funcionalmente equivalente, como alega la accionante, que forme 
parte integrante, además, del Consejo Estatal, de manera similar a como previene el artículo 65, 
fracción XIII, de la Ley General en cita. 

121. TEMA 10.4. Omisión de la facultad del Presidente del Consejo Estatal de Archivos, así como del 
resto de sus integrantes, para invitar a las sesiones a las personas que considere pertinentes, 
según la naturaleza de los asuntos a tratar. 

122. El Instituto accionante, en su tercer concepto de invalidez, también señala que la Ley de Archivos del 
Estado de Guanajuato, en concreto su artículo 66, omite la facultad del Presidente del Consejo Local 
de Archivos, así como del resto de sus integrantes, para invitar a las sesiones del Consejo a las 
personas que considere pertinentes, según la naturaleza de los asuntos a tratar, quienes intervendrán 
con voz, pero sin voto; facultad que sí se encuentra prevista en el artículo 65 de la Ley General de la 
materia, lo que, se considera, impacta en el funcionamiento y atribuciones del Consejo local, las cuales 
deben ser equivalentes a los del Consejo Nacional. 

123. El artículo 65, cuarto párrafo, de la Ley General de Archivos, determina, en lo que interesa: 

“Artículo 65. El Consejo Nacional es el órgano de coordinación del Sistema 
Nacional, que estará integrado por: 

(…) 

El Presidente o a propuesta de alguno de los integrantes del Consejo Nacional, 
podrá invitar a las sesiones de éste a las personas que considere pertinentes, 
según la naturaleza de los asuntos a tratar, quienes intervendrán con voz, pero sin 
voto. 

(…).” 

124. Sometida a votación la propuesta, consistente en declarar fundada la omisión alegada por el Instituto 
accionante, se expresó una mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea en contra de las consideraciones. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. Dado el resultado obtenido, el 
Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento referido, al no alcanzar una mayoría 
calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

125. TEMA 10.5. Titularidad de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Archivos de Guanajuato 
asignada al Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de la entidad 
federativa. 

126. En otra parte de su tercer concepto de invalidez, el Instituto accionante impugna la fracción VI del 
artículo 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, el cual prevé que la titularidad la 
Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Archivos de Guanajuato corresponde al Presidente 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de dicha entidad federativa, lo que, a su 
parecer, contraviene el último párrafo del diverso 66 de la Ley General de la materia, mismo que 

                                                 
43 Ley General de Archivos. 
“Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo Local, como órgano 
de coordinación. 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener 
nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 
En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa. 
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos generales o las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, según corresponda. 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacional” 
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dispone que el nombramiento y remoción del Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Archivos corresponde a su Presidente, cuya titularidad recae en el Director General del Archivo 
General de la Nación. 

127. En ese sentido, considera que, atento a los fines de homogeneización y mandatos de coordinación que 
impone la Ley General, así como al carácter de órgano descentralizado no sectorizado del Archivo 
General, debe corresponder a su Director General, en quien debe recaer la Presidencia del Consejo 
Estatal de Archivos, el nombramiento y remoción del titular de su Secretaría Técnica. 

128. El artículo 66, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, impugnado por el 
accionante, establece lo siguiente: 

“Artículo 66. El Consejo Estatal estará integrado por: (…) 

(…) 

VI. El presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, quien fungirá como titular de la secretaría técnica; 

(…).“ 

129. Es fundado lo alegado por el accionante. 

130. En primer término, como se ha destacado, del proceso legislativo de la reforma constitucional de siete 
de febrero de dos mil catorce, se precisó la necesidad de establecer normas estandarizadas que 
regularan la producción, organización y conservación de los documentos en nuestro país, de manera 
que se reconoció la importancia de una Ley General de Archivos que normara la organización y 
administración homogénea de éstos en el ámbito federal, local y municipal. 

131. En ese sentido, la Ley General de Archivos vigente tiene entre sus objetivos establecer los principios y 
bases generales para la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los 
archivos en posesión de cualquier autoridad, o de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 
y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, sea de la Federación, entidades federativas y 
los municipios; fijar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos; y 
contribuir, con ello, al ejercicio del derecho a la verdad y a la memoria. 

132. Así, en ese ordenamiento marco se instituye un Consejo Nacional de Archivos, órgano de 
coordinación del Sistema Nacional, a través del cual se busca que la normativa, programas, criterios, 
lineamientos, directrices, así como la política nacional de gestión documental y administración de 
archivos que emita dicha instancia, se implemente en los Estados, Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, ello a través de los Consejos Estatales de los respectivos 
Sistemas Locales de Archivos, tal y como lo disponen los artículos 64, 65, primer párrafo, 67, 70, 71, 
72 y 73 de la Ley General de la materia.44 

                                                 
44 Ley General de Archivos. 
“Artículo 64. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, 
instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los fines de la organización y administración homogénea de los archivos de 
los sujetos obligados.  
Las instancias del Sistema Nacional observarán lo dispuesto en las resoluciones y acuerdos generales que emita el Consejo Nacional.  
El Sistema Nacional y los sistemas locales se coordinarán en un marco de respeto de las atribuciones de la federación, las entidades 
federativas, los municipios, así como las alcaldías de la Ciudad de México. 
Artículo 65. El Consejo Nacional es el órgano de coordinación del Sistema Nacional, que estará integrado por: (…) 
Artículo 67. El Consejo Nacional tiene las atribuciones siguientes: 
I. Aprobar y difundir la normativa relativa a la gestión documental y administración de archivos, conforme a las mejores prácticas de la 
materia;  
II. Aprobar y difundir los criterios y plazos para la organización y conservación de los archivos que permitan localizar eficientemente la 
información pública;  
III. Formular recomendaciones archivísticas para la emisión de normativa para la organización de expedientes judiciales; 
IV. Emitir recomendaciones a los sujetos obligados para aplicar la Ley en sus respectivos ámbitos de competencia;  
V. Aprobar los lineamientos que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas automatizados para la gestión documental y 
administración de archivos, que contribuyan a la organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos obligados;  
VI. Aprobar acciones de difusión, divulgación y promoción sobre la importancia de los archivos como fuente de información esencial, del valor 
de los datos abiertos de los documentos de archivo electrónico y como parte de la memoria colectiva;  
VII. Aprobar la política nacional de gestión documental y administración de archivos;  
VIII. Promover entre los tres órdenes de gobierno, estrategias de difusión y divulgación del trabajo archivístico, del patrimonio documental y 
patrimonio documental de la Nación, y  
IX. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
Artículo 70. Cada entidad federativa contará con un Sistema Local, el cual será el conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 
funcionales, métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los fines de la organización y 
conservación homogénea de los archivos de los sujetos obligados dentro de su jurisdicción. 
Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo Local, como órgano 
de coordinación. 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener 
nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 
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133. El Consejo Nacional de Archivos, en términos del artículo 65 de la Ley General, se encuentra 
integrado por: 

I. El titular del Archivo General, quien lo presidirá; 

II. El titular de la Secretaría de Gobernación; 

III. El titular de la Secretaría de la Función Pública; 

IV. Un representante de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

V. Un representante de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión; 

VI. Un representante del Poder Judicial de la Federación; 

VII. Un comisionado del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Un integrante de la junta de gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

IX. El titular de la Auditoría Superior de la Federación; 

X. El titular del Banco de México; 

XI. El Presidente de cada uno de los consejos locales; 

XII. Un representante de los archivos privados, y 

XIII. Un representante del Consejo Técnico y Científico Archivístico. 

134. Ahora, los artículos 71 y 72 de la Ley General establecen lo siguiente: 

“Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, 
los cuales contarán con un Consejo Local, como órgano de coordinación. 

Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad 
especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener nivel de 
subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 

En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad 
de México, según corresponda, en los términos de la legislación de cada entidad 
federativa. 

El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los 
archivos generales o las entidades especializadas en materia de archivos a nivel 
local, según corresponda. 

Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y 
funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que esta Ley otorga al 
Sistema Nacional.” 

“Artículo 72. Los Consejos Locales adoptarán, con carácter obligatorio, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las determinaciones del Consejo 
Nacional, dentro de los plazos que éste establezca. 

                                                                                                                                                     
En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa. 
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos generales o las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, según corresponda. 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacional. 
Artículo 72. Los Consejos Locales adoptarán, con carácter obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, las determinaciones 
del Consejo Nacional, dentro de los plazos que éste establezca. 
Los Consejos Locales, con base en las determinaciones que emita el Consejo Nacional, publicarán en las gacetas o periódicos oficiales de 
las entidades federativas, las disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley. 
Artículo 73. Los Consejos Locales tendrán las siguientes atribuciones:  
I. Implementar las políticas, programas, lineamientos y directrices para la organización y administración de los archivos que establezca el 
Consejo Nacional;  
II. Aprobar criterios para homologar la organización y conservación de los archivos locales;  
III. Aprobar las campañas de difusión sobre la importancia de los archivos como fuente de información esencial y como parte de la memoria 
colectiva;  
IV. En el marco del Consejo Nacional, los Consejos Locales podrán proponer las disposiciones que regulen la creación y uso de sistemas 
automatizados, para la gestión documental y administración de archivos para los sujetos obligados del ámbito local, que contribuyan a la 
organización y conservación homogénea de sus archivos;  
V. Establecer mecanismos de coordinación con los sujetos obligados de los municipios o de las alcaldías, según corresponda;  
VI. Operar como mecanismo de enlace y coordinación con el Consejo Nacional;  
VII. Fomentar la generación, uso y distribución de datos en formatos abiertos, y  
VIII. Las demás establecidas en esta Ley.” 



 DIARIO OFICIAL Martes 20 de junio de 2023 

Los Consejos Locales, con base en las determinaciones que emita el Consejo 
Nacional, publicarán en las gacetas o periódicos oficiales de las entidades 
federativas, las disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a lo 
previsto en la Ley.” 

135. De lo anterior advierte, en lo que interesa, lo siguiente: 

 Los Sistemas Locales de Archivos, las leyes de las entidades federativas desarrollarán la 
integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que 
esta Ley otorga al Sistema Nacional. 

 El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los 
Archivos Generales o las entidades especializadas en materia de archivos a nivel local, 
según corresponda, siendo que, acorde con el diverso 72 de la Ley General, los Consejos 
Locales adoptarán, con carácter obligatorio, en el ámbito de su respectiva competencia, 
las determinaciones del Consejo Nacional, dentro de los plazos que éste establezca. 

136. De ello deriva que, el Consejo Nacional de Archivos es el órgano de coordinación del Sistema 
Nacional, y por previsión expresa de la Ley General los Sistemas Locales deberán contar, de modo 
equivalente, con un Consejo Estatal de Archivos, así como prever la existencia de un Archivo 
General del Estado respectivo como la entidad especializada en materia de archivos. 

137. Ahora bien, el artículo 66, último párrafo, de la Ley General de Archivos ordena que “El Consejo 
Nacional contará con un Secretario Técnico que será nombrado y removido por el Presidente 
del Consejo”. 

138. Al respecto, se debe tener presente que, de acuerdo con los trabajos legislativos, el legislador federal 
se decantó por establecer una mayor autonomía del Archivo General de la Nación para el ejercicio 
de sus funciones, otorgándole el carácter de órgano descentralizado no sectorizado, sin dependencia 
directa del Poder Ejecutivo Federal. 

139. En ese orden de ideas, dentro de las funciones que la Ley General otorga al Archivo General de la 
Nación, como órgano especializado en materia archivista, se encuentra la relativa a que su titular 
funja como Presidente del Consejo Nacional de Archivos, y que, en esa medida, sea ese 
funcionario quien nombre y remueva al Secretario Técnico del referido órgano colegiado. 

140. De ello se desprende, atendiendo al mandato de equivalencia previsto en la Ley General, que en los 
Sistemas Locales de Archivos deben prever una facultad equivalente en favor del Presidente del 
Consejo Estatal de Archivos, ejercida precisamente por el titular del Archivo General del Estado, 
para nombrar y remover al titular de la Secretaría Técnica del Consejo Local respectivo. 

141. Como se indicó, el mandato de equivalencia a nivel funcional de los Sistemas Locales de Archivos, que 
exige el artículo 71 de la Ley General, sustenta su viabilidad y operación, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y principios constitucionales que lo rigen. 

142. No pasa inadvertido a esta conclusión, lo alegado por los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato en sus informes, donde sostienen que resulta valido que la Secretaría Técnica del Consejo 
Local de Archivos recaiga de manera permanente en el titular del Instituto de Acceso a la Información 
Pública de esa entidad federativa, al considerar que ello dota de mayor certeza el actor de dicho 
Conejo, al ser una persona experta en materia de transparencia y que es elegida en un proceso de 
colaboración entre los poderes estatales. 

143. Sin embargo, tales argumentos dejan de lado que la intención del Constituyente Permanente fue 
dotar al Archivo General de la Nación, así como los correlativos de las entidades federativas, de 
una mayor autonomía para el ejercicio de sus atribuciones (incluso con respecto del Poder 
Ejecutivo), atendiendo a la especialidad que, en materia de archivos, se requiere para las personas que 
ejerzan los cargos respectivos. 

144. Atento a ello, si bien resultan en cierta medida razonables los razonamientos vertidos por los Poderes 
locales para sostener la validez del artículo 66, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, por cuanto establece que la Secretaría Técnica del Consejo Local de Archivos recaiga de 
manera permanente en el titular del Instituto de Acceso a la Información Pública de esa entidad 
federativa; cierto es también que existe una equivalencia que exige la Ley General en su numeral 71 
para los Congresos estatales, que va dirigida a la integración, atribuciones y funcionamiento de  sus 
Sistemas Locales de Archivos acorde con el Sistema Nacional, máxime que, como se indicó,  ello 
implica una afectación a la autonomía de gestión que caracteriza al ente especializado en  materia 
archivística. 
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145. Ello es así, siendo que, dentro del Consejo Nacional de Archivos, se prevé la participación permanente 
de un comisionado del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pero sin 
tener injerencia en las atribuciones del Presidente del Consejo, ejercida por el titular del Archivo 
General de la Nación, es decir, para nombrar y remover libremente al Secretario Técnico. 

146. Lo anterior se impide en el artículo 66, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, al 
imponer como Secretario Técnico del Consejo Estatal de Archivos al titular del Instituto de Acceso a la 
Información Pública de esa entidad federativa. 

147. Ello, aunado a que nada garantiza que el titular del Instituto de Transparencia local, experto en esa 
materia, sea a su vez experto en la materia archivística, documental e histórica, dada la especialidad 
que distingue esta materia y que se resalta en los trabajos legislativos de la reforma constitucional de 
dos mil catorce explicada con antelación, de manera que, en todo caso, la facultad que se analiza debe 
recaer, por razón de autonomía en funciones y especialización, en la persona que presida el Consejo 
Estatal de Archivos, como el titular del Archivo General del Estado relativo. 

148. Conforme a lo expuesto, procede declarar la invalidez del artículo 66, fracción VI, de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato, en su porción normativa que dice: “quien fungirá como titular 
de la secretaría técnica”, a fin de que dicho precepto se lea de la siguiente forma: 

“Artículo 66. El Consejo Estatal estará integrado por: (…) 

(…) 

VI. El presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; 

(…).“ 

149. DÉCIMO PRIMERO. Omisión de establecer la participación del Presidente del Consejo Estatal de 
Archivos para el desarrollo de sus sesiones, o de la persona que éste designe como su 
suplente. En la última parte de su tercer concepto de invalidez, el Instituto accionante impugna el 
artículo 68 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, pues dicho precepto no establece la 
necesaria participación del Presidente del Consejo de Archivos local para el desarrollo de las sesiones, 
o de la persona que éste designe como su suplente, facultad que se encuentra conferida en el diverso 
66 de la Ley General de Archivos para el Presidente del Consejo Nacional. 

150. El promovente resalta la necesidad de que se prevea tal participación tanto en primera como en 
segunda convocatoria de las sesiones del Consejo Local, para evitar que la falta de uno de ellos impida 
su celebración, lo cual sería una limitante para su funcionamiento, conforme al modelo que recae en las 
entidades federativas sobre el funcionamiento equivalente que deben tener sus Consejos con respecto 
al Nacional, conforme al artículo 71 de la Ley General de Archivos. 

151. Los alegatos del Instituto accionante resultan fundados. 

152. Para efectos de este análisis, es conveniente transcribir el artículo 66 de la Ley General de Archivos, 
frente al diverso 68 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, lo cual se realiza en el siguiente 
cuadro comparativo: 

Ley General de Archivos Ley de Archivos de Guanajuato 

“Artículo 66. El Consejo Nacional sesionará de 
manera ordinaria y extraordinaria. Las sesiones 
ordinarias se verificarán dos veces al año y serán 
convocadas por su Presidente, a través del 
Secretario técnico. 

“Artículo 68. El Consejo Estatal sesionará de 
manera ordinaria dos veces al año y 
extraordinaria las que resulten necesarias para 
el cumplimiento de sus atribuciones. Las 
sesiones serán convocadas por su presidente a 
través de la secretaría técnica con quince días 
hábiles de anticipación, a través de los medios 
que resulten idóneos. 

Las convocatorias a las sesiones ordinarias se 
efectuarán con quince días hábiles de 
anticipación, a través de los medios que resulten 
idóneos, incluyendo los electrónicos; y 
contendrán, cuando menos, el lugar, fecha y hora 
de la celebración de la sesión, el orden del día y, 
en su caso, los documentos que serán 
analizados. 

Las convocatorias a las sesiones ordinarias 
contendrán cuando menos, el lugar, fecha y hora 
de la celebración de la sesión, el orden del día y, 
en su caso, los documentos que serán 
analizados. 
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En primera convocatoria, habrá quórum para 
que sesione el Consejo Nacional cuando estén 
presentes, cuando menos, la mayoría de los 
miembros del Consejo Nacional incluyendo a su 
Presidente o a la persona que éste designe 
como su suplente. 

En segunda convocatoria, habrá quórum para 
que sesione el Consejo Nacional, con los 
miembros que se encuentren presentes, así 
como su Presidente o la persona que éste 
designe como su suplente. 

El Consejo Nacional tomará acuerdos por 
mayoría simple de votos de sus miembros 
presentes en la sesión. En caso de empate, el 
Presidente tendrá el voto de calidad. En los 
proyectos normativos, los miembros del Consejo 
Nacional deberán asentar en el acta 
correspondiente las razones del sentido de su 
voto, en caso de que sea en contra. 

Las sesiones extraordinarias del Consejo 
Nacional podrán convocarse en un plazo mínimo 
de veinticuatro horas por el Presidente, a través 
del Secretario técnico o mediante solicitud que a 
éste formule por lo menos el treinta por ciento de 
los miembros, cuando estimen que existe un 
asunto de relevancia para ello. 

Las sesiones del Consejo Nacional deberán 
constar en actas suscritas por los miembros que 
participaron en ellas. Dichas actas serán 
públicas a través de internet, en apego a las 
disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información. El 
Secretario técnico es responsable de la 
elaboración de las actas, la obtención de las 
firmas correspondientes, así como su custodia y 
publicación. 

El Consejo Nacional contará con un Secretario 
Técnico que será nombrado y removido por el 
Presidente del Consejo.” 

En primera convocatoria habrá quórum estando 
presentes la mayoría de sus integrantes. En la 
segunda convocatoria podrá sesionar con los 
miembros que se encuentren presentes. 

Tomarán sus acuerdos por mayoría simple de 
votos de sus miembros presentes en la sesión y, 
en caso de empate, el presidente tendrá el voto 
dirimente. 

La secretaría técnica redactará las actas 
consecutivas de las sesiones del Consejo 
Estatal con claridad y exactitud; contendrán los 
acuerdos tomados en las mismas y se 
suscribirán por los miembros que participaron en 
las reuniones. En los proyectos normativos, los 
integrantes del Consejo Estatal deberán asentar 
en el acta correspondiente las razones del 
sentido de su voto, en caso de que sea en 
contra. 

Dichas actas serán públicas a través de internet, 
en apego a las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información y la 
secretaría técnica es responsable de la 
obtención de las firmas correspondientes, así 
como de su custodia y publicación. 

Las sesiones extraordinarias del Consejo Estatal 
podrán convocarse en un plazo mínimo de 
veinticuatro horas por el presidente, a través de 
la secretaría técnica o mediante solicitud que a 
éste formule por lo menos el treinta por ciento de 
los integrantes, cuando estimen que existe un 
asunto de relevancia para ello.” 

 

153. De lo anterior se desprende que la Ley General de Archivos, establece como una atribución del 
Presidente del Consejo Nacional, su participación en las sesiones del Consejo, tanto en primera como 
en segunda convocatoria, o bien, de la persona que éste designe como su suplente; en tanto que en la 
Ley local analizada no se prevé dicha participación, siendo que únicamente prevé que “En primera 
convocatoria habrá quórum estando presentes la mayoría de sus integrantes. En la segunda 
convocatoria podrá sesionar con los miembros que se encuentren presentes.”. 

154. Al respecto, se debe recordar que el Consejo Nacional de Archivos es el órgano de coordinación del 
Sistema Nacional, y por previsión expresa de la Ley General los Sistemas Locales deberán contar un 
Consejo Local y prever la existencia de un Archivo General del Estado respectivo como la entidad 
especializada en materia de archivos, siendo que, conforme a su artículo 65, fracción I, la 
Presidencia de dicho Consejo Nacional de Archivos es ejercida por el titular del Archivo General 
de la Nación, quien, a su vez, debe tener nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o 
su equivalente, como lo mandata la parte final del segundo párrafo del diverso 71 de la Ley General 
de la materia. 

155. En esos términos, la participación del Presidente del Consejo Nacional de Archivos para la 
operatividad de sus sesiones, encuentra su lógica, en la medida en que es titular del Archivo General 
de la Nación, entidad cuya misión consiste en homologar las prácticas archivísticas de todos los 
entes públicos del país, así como asegurar la preservación de los archivos privados de interés público 
y contribuir al ejercicio del derecho a la verdad y a la memoria. 
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156. Incluso, como se ha observado, al titular de Archivo General de la Nación, en términos del marco 
general, le corresponde la designación y remoción del Secretario Técnico del Consejo Nacional, 
como lo mandata el artículo 66, párrafo octavo, de la Ley General de Archivos. 

157. En ese orden de ideas, resulta claro que, dada la importancia de la participación del Presidente del 
Consejo Nacional en sus sesiones y atento al mandamiento de equivalencia de atribuciones de los 
órganos que integran los Sistemas Locales de Archivos frente a su homólogo Nacional, conforme al 
último párrafo del artículo 71 de la citada Ley General, que determina “Las leyes de las entidades 
federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales 
equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema Nacional.”, el Congreso del Estado de 
Guanajuato debió establecer, para la celebración de las sesiones del Consejo Local de Archivos una 
atribución equivalente a la prevista en la parte final de los párrafos tercero y cuarto del numeral 66 del 
mismo ordenamiento, en el que se da la participación al Presidente del Consejo Nacional de Archivos 
para la celebración de sus sesiones, en primera y segunda convocatoria, o bien, la facultad de designar 
a una persona que actúe en su suplencia. 

158. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 68, párrafo tercero, de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato, resultando aplicable las reglas para las convocatorias previstas 
en el diverso 66 de la Ley General que rige la materia. 

159. DÉCIMO SEGUNDO. Facultad del Comisionado Presidente del organismo garante local de 
participar y apoyar al Consejo Estatal de Archivos. En una parte de su tercer concepto de invalidez, 
el Instituto promovente señala que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato se realizó una adición a la fracción XV del artículo 166, relativo a la 
facultad del Comisionado Presidente del organismo garante local de participar y apoyar al Consejo 
Estatal de Archivos, lo cual, a su parecer, se inscribe dentro de la participación que establece a su 
cargo la Ley de Archivos local como Secretario Técnico del Consejo local. Al respecto, precisa que lo 
relativo a “apoyar”, se inscribe dentro del contexto previsto por la fracción VI del artículo 66 de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato, en el sentido de que fungirá como titular de la Secretaría 
Técnica, situación que se considera inconstitucional. 

160. Lo anterior es infundado. 

161. El artículo 166, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato, determina: 

“Artículo 166. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades: (…) 

(ADICIONADA, P.O. 13 DE JULIO DE 2020) 

XV. Participar y apoyar al Consejo del Estado de Guanajuato en materia de 
Archivos; y (…).” 

162. De lo anterior se advierte que la fracción XV del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Guanajuato, impugnado por el accionante, dispone como 
una de las atribuciones del Comisionado Presidente el “Participar y apoyar al Consejo del Estado 
de Guanajuato en materia de Archivos.”. 

163. El Instituto accionante considera que los vocablos “participar y apoyar” se encuentran íntimamente 
relacionado con la facultad referida en el artículo 66, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, relativa a fungir como titular de la Secretaría Técnica del Consejo Local de Archivos de la 
entidad federativa. 

164. El accionante parte de una premisa equivocada, pues lo cierto es que la atribución impugnada, 
contenida en la Ley de Transparencia local, se refiere a una facultad con la que cuenta el Comisionado 
Presidente del Instituto de esa materia, de apoyo en las labores del Consejo Estatal de Archivos. 

165. Ello es así, teniendo en cuenta que, acorde con la Ley General, el Instituto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, homólogo del órgano garante de la transparencia local, cuenta con un 
representante en la integración del Consejo Nacional de Archivos. 

166. De manera que, el legislador local únicamente previó expresamente, dentro de las facultades del 
Comisionado Presidente del Instituto garante local, el “participar y apoyar” en materia de archivos al 
Consejo del Estado de Guanajuato, sin que ello se vea relacionado con alguna atribución o injerencia 
injustificada en el funcionamiento y operatividad de dicho Consejo. 

167. En esos términos, lo procedente es reconocer la validez del artículo 166, fracción XV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 
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168. DÉCIMO TERCERO. Impugnación del carácter de “representantes” de las áreas que integran el 
Grupo Interdisciplinario de cada sujeto obligado. En su primer concepto de invalidez, el Instituto 
accionante señala, en esencia, que el artículo 50 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, 
al disponer que el Grupo Interdisciplinario de cada sujeto obligado se integrará por “representantes” de 
las áreas respectivas, resulta contrario al diverso 50 de la Ley General de Archivos, pues este precepto 
indica que dicho Grupo se integra por “los titulares” de las áreas respectivas. 

169. Señala que tal circunstancia, implica que cualquier persona designada por el titular del área, podrá 
fungir como “representante” de la misma, siendo que la Ley General establece que la integración del 
Grupo estará a cargo de representantes cualificados o con una cierta calidad, esto es, no basta una 
representación simple de las áreas, sino que la representación debe llevarse a cabo, necesariamente, a 
través de sus titulares. 

170. Lo anterior es fundado. 

171. Resulta conveniente, en primer término, hacer la comparativa de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, frente a la Ley General, en los artículos que definen al “Grupo Interdisciplinario”, así como 
su integración, lo cual se realiza en el siguiente cuadro comparativo: 

Ley General de Archivos Ley de Archivos de Guanajuato 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: (…) 

XXXV. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de 
personas que deberá estar integrado por el 
titular del área coordinadora de archivos; la 
unidad de transparencia; los titulares de las 
áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora 
continua, órganos internos de control o sus 
equivalentes; las áreas responsables de la 
información, así como el responsable del archivo 
histórico, con la finalidad de coadyuvar en la 
valoración documental; (…)” 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: (…) 

XXXII. Grupo Interdisciplinario: al conjunto de 
personas que deberá estar integrado por el 
titular del área coordinadora de archivos; la 
unidad de transparencia; los titulares de las 
áreas de: planeación estratégica, jurídica, 
mejora continua, órganos internos de control o 
sus equivalentes, las áreas responsables de la 
información, así como el responsable del archivo 
histórico, con la finalidad de coadyuvar en la 
valoración documental; (…)” 

“Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá 
existir un grupo interdisciplinario, que es un 
equipo de profesionales de la misma institución, 
integrado por los titulares de: 

“Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá 
existir un Grupo Interdisciplinario, que estará 
integrado por profesionales 
multidisciplinarios de la misma institución, 
representantes de las áreas o sus 
equivalentes, siguientes: 

I. Jurídica; 

II. Planeación y/o mejora continua; 

III. Coordinación de archivos; 

IV. Tecnologías de la información; 

V. Unidad de Transparencia; 

VI. Órgano Interno de Control, y 

VII. Las áreas o unidades administrativas 
productoras de la documentación. 

I. Jurídica; 

II. Dirección o coordinación de archivo; 

III. Planeación o mejora continua; 

IV. Tecnologías de la información; 

V. Unidad de transparencia; 

VI. Órgano Interno de Control; y 

VII. Las áreas o unidades administrativas 
productoras de la documentación. 

El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuvará en el análisis de los 
procesos y procedimientos institucionales que 
dan origen a la documentación que integran los 
expedientes de cada serie documental, con el fin 
de colaborar con las áreas o unidades 
administrativas productoras de la documentación 
en el establecimiento de los valores 
documentales, vigencias, plazos de conservación 
y disposición documental durante el proceso de 
elaboración de las fichas técnicas de valoración 
de la serie documental y que, en conjunto, 
conforman el catálogo de disposición documental.

El Grupo Interdisciplinario, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuvará en el análisis de los 
procesos y procedimientos institucionales que 
dan origen a la documentación que integran los 
expedientes de cada serie documental, con el fin 
de colaborar con las áreas o unidades 
administrativas productoras de la documentación 
en el establecimiento de los valores 
documentales, vigencias, plazos de 
conservación y disposición documental durante 
el proceso de elaboración de las fichas técnicas 
de valoración de la serie documental y que, en 
conjunto, conforman el catálogo de disposición 
documental. 
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El grupo interdisciplinario podrá recibir la 
asesoría de un especialista en la naturaleza y 
objeto social del sujeto obligado. 

El sujeto obligado podrá realizar convenios de 
colaboración con instituciones de educación 
superior o de investigación para efectos de 
garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior.” 

El Grupo Interdisciplinario podrá recibir la 
asesoría de un especialista en la naturaleza y 
objeto social del sujeto obligado. 

El sujeto obligado podrá realizar convenios de 
colaboración con instituciones de educación 
superior o de investigación para efectos de 
garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior.” 

 

172. De lo visto, se advierte, como afirma el accionante, que el artículo 50 de la Ley de Archivos del Estado 
de Guanajuato prevé que el Grupo Interdisciplinario, estará “integrado por profesionales 
multidisciplinarios de la misma institución, representantes de las áreas o sus equivalentes”, 
siendo que su similar 50 de la Ley General de la materia, determina que dicho Grupo se compondrá por 
los “titulares” de las áreas respectivas. 

173. Aunado a ello, se advierte una inconsistencia normativa en la definición del Grupo Interdisciplinario 
previsto en la Ley local impugnada, pues su artículo 4, fracción XXXII, es coincidente con el homólogo 
4, fracción XXXV, de la Ley General referido, al contemplarse que sus integrantes deberán ser los 
“titulares” de las áreas correspondientes, ello siendo acorde con el marco general que lo rige. 

174. Ahora bien, en términos de la Ley General, en cada sujeto obligado deberá existir un Grupo 
Interdisciplinario, el cual tiene por finalidad coadyuvar en la valoración documental, es decir, en el 
análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que 
integran los expedientes de cada serie documental; colaborar con las áreas o unidades administrativas 
productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos 
de conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de 
valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición 
documental. Para el cumplimiento de esa labor, dicho Grupo podrá realizar convenios de colaboración 
con instituciones de educación superior o de investigación. 

175. Como se apuntó, en el marco de armonización legislativa que prevé la Ley General de Archivos, y por 
lo que toca a los Sistemas Locales de Archivos, su artículo 71, párrafo quinto, establece el mandato 
consistente en: “Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones 
y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema 
Nacional.”. 

176. En esa medida, se observa que la estructura del Sistema Nacional que prevé el ordenamiento general 
no incluye margen alguno para que la integración del Grupo Interdisciplinario, de acuerdo con sus 
funciones, se lleve a cabo por personas designadas por los titulares de las áreas a que se refiere su 
artículo 50, sino que debe ser integrado directamente por éstos. 

177. De manera que, en el caso de que los Sistemas Locales de Archivos prevengan una integración del 
Grupo Interdisciplinario de los sujetos obligados distinta a los titulares de las áreas correspondientes, a 
como lo establece la Ley General, dando lugar a que éstos designen “representantes” de áreas, rompe 
con el mandato previsto en su artículo 71, párrafo quinto, y con la coordinación que busca ese 
ordenamiento, en la medida en que, para el nivel Federal, se prevé una integración distinta, que 
corresponde únicamente a los titulares. 

178. Por tanto, este Tribunal Pleno considera que el piso mínimo establecido en la Ley General para la 
integración del Grupo Interdisciplinario, dirigido a las entidades federativas, corresponde a los 
titulares de las áreas a que alude su artículo 50, lo cual no encuentra equivalencia en el precepto local 
impugnado, dando con ello lugar a su inconstitucionalidad, pues no basta que se trate de 
“profesionales multidisciplinarios de la misma institución, representantes de las áreas o sus 
equivalentes”, sino que la integración debe realizarse por sus respectivos titulares. 

179. Lo anterior es así, máxime que, como se observó, el artículo 4, fracción XXXII, de la Ley local 
impugnada, sí prevé esa integración por dichos titulares, de lo cual resulta, además, una violación al 
principio de seguridad jurídica reconocido en los numerales 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

180. En esos términos, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 50, primer párrafo, de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato, en las porciones normativas que dicen: “profesionales 
multidisciplinarios de la misma institución, representantes de” y “o sus equivalentes,”, a fin de 
que el precepto lea de la siguiente forma: 
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“Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un Grupo Interdisciplinario, 
que estará integrado por las áreas siguientes: (...).” 

181. Con lo anterior, en una interpretación sistémica con el diverso 4, fracción XXXII, de la propia Ley local 
analizada, el precepto impugnado resulta constitucional, pues la integración resultará acorde con los 
mandamientos de la Ley General, en la medida en que el Grupo Interdisciplinario, tal y como define 
dicho precepto y ese ordenamiento marco “deberá estar integrado por el titular del área 
coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de: planeación 
estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de control o sus equivalentes, las áreas 
responsables de la información, así como el responsable del archivo histórico.”. 

182. DÉCIMO CUARTO.  Impugnación de la facultad de cada sujeto obligado a nivel local para 
determinar los documentos que constituyen su patrimonio documental. En su segundo concepto 
de invalidez, el Instituto accionante indica que el artículo 79 de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato otorga una facultad sobreinclusiva a cada sujeto obligado para determinar los documentos 
que constituyen su patrimonio documental, pues existirán tantas posibilidades de emitir declaratorias de 
patrimonio documental como sujetos obligados existan en la entidad federativa. Lo anterior, a su 
parecer, contraviene el diverso 87 de la Ley General de Archivos, en el que se establece dicha 
atribución en favor del Ejecutivo Federal, a través del Archivo General de la Nación, de manera que, en 
virtud del mandato de armonización, debería establecerse que, a través de la entidad especializada en 
materia de archivos local, pudiera emitirse las declaratorias de mérito, y no cada sujeto obligado en lo 
individual. 

183. El artículo 79 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, impugnado por el accionante, establece 
lo siguiente: 

“Artículo 79. Los sujetos obligados deberán determinar los documentos que 
constituyen su patrimonio documental, que conformarán el patrimonio 
documental del Estado” 

184. Lo alegado por el Instituto accionante resulta fundado, como se explica a continuación: 

185. De acuerdo con la Ley General, en su artículo 4, fracción VII45, los Archivos Generales constituyen las 
entidades especializadas en materia de archivos en el orden local, que tienen por objeto promover la 
administración homogénea de los archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio 
documental de la entidad federativa, con el fin de salvaguardar su memoria de corto, mediano y largo 
plazo, así como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas. 

186. El “patrimonio documental”, acorde con la fracción XLV del precepto en cita, corresponde a “los 
documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta de la evolución del Estado 
y de las personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo; además de transmitir y 
heredar información significativa de la vida intelectual, social, política, económica, cultural y 
artística de una comunidad, incluyendo aquellos que hayan pertenecido o pertenezcan a los 
archivos de los órganos federales, entidades federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de 
México, casas curales o cualquier otra organización, sea religiosa o civil.”. 

187. Ahora bien, como ha observado este Tribunal Pleno, con la finalidad de garantizar el derecho de 
acceso a la información en todos los órdenes de gobierno, a partir de la reforma constitucional de seis 
de febrero de dos mil catorce, el artículo 6, apartado A, fracción V, de la Constitución Federal46, 
establece que todos los sujetos obligados tendrían el deber de preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados. 

                                                 
45 Ley General de Archivos. 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: (…) 
VII. Archivos generales: A las entidades especializadas en materia de archivos en el orden local, que tienen por objeto promover la 
administración homogénea de los archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental de la entidad federativa, con el fin de 
salvaguardar su memoria de corto, mediano y largo plazo, así como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas; (…) 
46 Constitución Federal. 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (…) 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 
electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan 
rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos 
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188. En esa medida, el Poder Constituyente advirtió la importancia que tiene la actividad archivística para 
garantizar el acceso a la información que producen de forma cotidiana todos los entes públicos del 
país, así como la rendición de cuentas que le es consubstancial, pues es en los acervos documentales 
de los sujetos obligados donde queda constancia de las decisiones adoptadas por los servidores 
públicos en ejercicio de sus atribuciones. Así, estableció la obligación del Estado Mexicano de 
garantizar la organización, conservación y preservación de los archivos con el objeto de respetar el 
derecho a la verdad y el acceso a la información contenida en ellos, así como fomentar el conocimiento 
del patrimonio documental de la Nación. 

189. De acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley General de Archivos, dicho 
ordenamiento tiene por finalidad el de homologar las prácticas archivísticas de todos los entes 
públicos del país para evitar la fragmentación, la inaccesibilidad, e incluso la pérdida de los fondos 
documentales que los sujetos obligados generan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, así como 
asegurar la preservación de los archivos privados de interés público, de forma que tales acervos 
puedan contribuir a la transparencia, a la rendición de cuentas, a la eficiencia y eficacia de la 
administración pública, a la correcta gestión documental, al avance institucional, al ejercicio del derecho 
a la verdad y a la memoria. 

190. En esa guisa, acorde con la Ley General en sus artículos 85 y 87, a nivel federal, el patrimonio 
documental de la Nación47 está sujeto a la jurisdicción de los poderes federales, y corresponde al 
Ejecutivo Federal, a través del Archivo General de la Nación, emitir declaratorias de patrimonio 
documental respectivas, las cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, 
se prevé que los organismos a los que la Constitución les otorga autonomía, en coordinación con el 
Archivo General, podrán emitir declaratorias de patrimonio documental de la Nación en las materias 
de su competencia y deberán publicarse, asimismo, en el Diario Oficial de la Federación. 

191. Se debe tener presente que el legislador federal48 se decantó por establecer una mayor autonomía al 
Archivo General de la Nación, atendiendo a la importancia de sus funciones, no solo previendo su 
naturaleza como órgano descentralizado y, por ende, sin dependencia directa del Poder Ejecutivo 
Federal, sino además estableciendo que no estaría sectorizado a alguna dependencia de la 
administración pública centralizada. 

192. Bajo esa línea de pensamiento, dentro de las principales atribuciones del Archivo General de la 
Nación, en términos del artículo 106 de la Ley General, se encuentran la de fungir, a través de su 
titular, como Presidente del Consejo Nacional de Archivos (fracción I); como órgano de consulta de los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal en materia archivística (fracción IV), realizar la 
declaratoria de patrimonio documental de la Nación (fracción XXI); realizar la declaratoria de interés 
público respecto de documentos o archivos privados (fracción XXII); y otorgar las autorizaciones para la 
salida del país de documentos considerados patrimonio documental de la Nación (fracción XXII, en 
relación con el 90 del propio ordenamiento49), entre otras. Cabe resaltar que el Registro Nacional de 
Archivos es administrado por el Archivo Nacional, en términos del artículo 78 de la Ley General de la 
materia. 

193. Por su parte, el segundo párrafo del artículo 86 de ese ordenamiento marco, prevé que “Las entidades 
federativas y los organismos a los que la Constitución les otorga autonomía deberán determinar 
los documentos que constituyen su patrimonio documental.”. 

194. Ahora bien, el artículo 71, párrafo segundo, de la Ley General de Archivos, establece que las leyes de 
las entidades federativas deberán “prever la creación de un archivo general como la entidad 
especializada en materia de archivos.”; en tanto que, en su último párrafo, se prevé que 
“desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales 
equivalentes a las que esta Ley otorga al Sistema Nacional.”. 

                                                 
47 Ley General de Archivos. 
“Artículo 84. El patrimonio documental de la Nación es propiedad del Estado mexicano, de dominio e interés público y, por lo tanto, 
inalienable, imprescriptible, inembargable y no está sujeto a ningún gravamen o afectación de dominio, en términos de la Ley General de 
Bienes Nacionales y de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.” 
48 Ley General de Archivos. 
“Artículo 104. El Archivo General es un organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines; su domicilio legal es en la Ciudad de México.” 
49 Ley General de Archivos. 
“Artículo 90. Será necesario contar con la autorización del Archivo General para la salida del país de los documentos de interés público y 
aquéllos considerados patrimonio documental de la Nación, los cuales únicamente podrán salir para fines de difusión, intercambio científico, 
artístico, cultural o por motivo de restauración que no pueda realizarse en el país, así como por cooperación internacional en materia de 
investigación y docencia.” 



 DIARIO OFICIAL Martes 20 de junio de 2023 

195. Acorde con lo expuesto, se observa que, en términos del marco normativo general que rige a la materia 
archivista en el país, la atribución consistente en la declaratoria de patrimonio documental a nivel 
local, corresponde al Archivo General local o entidad especializada en materia de archivos de 
cada una las entidades federativas; y no a los sujetos obligados, como bien afirma la accionante. 

196. Cabe resaltar que el artículo 78 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato50, declara que, los 
documentos que se consideran patrimonio cultural del Estado son propiedad estatal, de dominio e 
interés público y, por lo tanto, inalienable, imprescriptible, inembargable y no están sujetos a ningún 
gravamen o afectación de dominio al ser bienes muebles con la categoría de bien patrimonial 
documental, en los términos de las disposiciones aplicables en la materia. 

197. En ese orden, destaca el artículo 81 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, el cual dispone 
expresamente lo siguiente: 

“Artículo 81. El Ejecutivo Estatal y los organismos autónomos constitucionales, a 
través del Archivo General del Estado, podrán emitir declaratorias de patrimonio 
documental del Estado, las cuales se publicarán en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato.” 

198. Del precepto transcrito se desprende que, el legislador de Guanajuato otorgó al Ejecutivo estatal, así 
como a los organismos autónomos constitucionales, a través del Archivo General del Estado, la 
emisión de la declaratoria de patrimonio documental de esa entidad federativa, las cuales 
deberán publicarse en el Periódico Oficial local. 

199. Ahora, si bien el artículo 79 impugnado, en su primera parte establece que “los sujetos obligados 
determinarán los documentos que constituyen su patrimonio documental”, ello se refiere a una 
facultad selectiva y de identificación del sujeto obligado en torno a los documentos con valor histórico 
que, por sus funciones, tengan en su poder; sin llegar al grado de que esa documentación tenga el 
carácter de “patrimonio documental del Estado”, pues, como se precisó, tal atribución 
corresponde al Archivo General de la entidad federativa. 

200. Ello es así, pues resulta acorde con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Archivos, que distinguen las atribuciones de los sujetos obligados en materia archivística, dependiendo 
si cuentan o no con un archivo histórico. 

201. El artículo 32 de la Ley General51 establece que los sujetos obligados que cuenten con un archivo 
histórico tendrán, entre otras funciones, organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo, 
difundir el patrimonio documental, así como establecer los procedimientos de consulta de los 
acervos que resguarden; asimismo, se establece que los responsables de los archivos históricos 
deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su 
responsabilidad; de no ser así, los titulares del sujeto obligado tienen la obligación de establecer las 
condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de los 
archivos. 

202. Por su parte, el artículo 33 del mismo ordenamiento52, determina que los sujetos obligados que no 
cuenten con archivo histórico deberán promover su creación o establecimiento, mientras tanto, 
deberán transferir sus documentos con valor histórico al Archivo General de la Nación, a su 
equivalente en las entidades federativas o al organismo que determinen las leyes aplicables o 
los convenios de colaboración que se suscriban para tal efecto. 

                                                 
50 Ley General de Archivos. 
“Artículo 78. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley General de Archivos, los documentos que se consideren patrimonio 
cultural del Estado son propiedad estatal, de dominio e interés público y, por lo tanto, inalienable, imprescriptible, inembargable y no están 
sujetos a ningún gravamen o afectación de dominio al ser bienes muebles con la categoría de bien patrimonial documental, en los términos de 
las disposiciones aplicables en la materia.” 
51 Ley General de Archivos. 
“Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes funciones: 
I. Recibir las transferencias secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo; 
II. Brindar servicios de préstamo y consulta al público, así como difundir el patrimonio documental; 
III. Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda; 
IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, así 
como en la demás normativa aplicable; 
V. Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos históricos y aplicar los mecanismos y las 
herramientas que proporcionan las tecnológicas (sic) de información para mantenerlos a disposición de los usuarios; y 
VI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los responsables de los archivos históricos deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acordes con su 
responsabilidad; de no ser así, los titulares del sujeto obligado tienen la obligación de establecer las condiciones que permitan la capacitación 
de los responsables para el buen funcionamiento de los archivos.” 
52 Ley General de Archivos. 
“Artículo 33. Los sujetos obligados que no cuenten con archivo histórico deberán promover su creación o establecimiento, mientras tanto, 
deberán transferir sus documentos con valor histórico al Archivo General, a su equivalente en las entidades federativas o al organismo que 
determinen las leyes aplicables o los convenios de colaboración que se suscriban para tal efecto.” 
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203. En esos términos, la facultad que otorga el artículo 79 impugnado a los sujetos obligados, de 
determinar los documentos que constituyen su patrimonio documental, se considera válida, pues, 
como se indicó, ello implica el ejercicio de sus funciones para la identificación y selección de 
documentos con valor histórico que tengan en su poder. 

204. Acorde con lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 79 de la Ley de Archivos 
del Estado de Guanajuato, en la porción normativa que dice: “, que conformarán el patrimonio 
documental del Estado,” pues tal carácter corresponde determinarlo al Archivo General del Estado, a 
través de la emisión de la declaratoria correspondiente, conforme a lo previsto en el diverso 81 de ese 
ordenamiento. Por tanto, el numeral 79 referido, deberá leerse en los términos siguientes: 

“Artículo 79. Los sujetos obligados deberán determinar los documentos que 
constituyen su patrimonio documental.” 

205. DÉCIMO QUINTO. Impugnación de la facultad del Grupo Interdisciplinario estatal para autorizar 
el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental. En su sexto 
concepto de invalidez, el Instituto accionante impugna el artículo 97, fracción VI, de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato porque establece una falta administrativa que no está 
armonizada con la Ley General de Archivos en su artículo 116, fracción VI, atento a las atribuciones 
que le corresponden, por un lado, a los Archivos Locales, y por otro, al Grupo Interdisciplinario. 

206. Explica que la Ley General mandata que se sancione la falta de publicación del catálogo de 
disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental autorizados por los Archivos 
Locales, mientras que la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato lo hace en cuanto a los 
autorizados por el Grupo Interdisciplinario, cuestión que estima contraria al marco general y, por 
ende, inconstitucional, al establecer condiciones distintas para que se actualice la infracción, 
cuando el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental corresponde 
autorizarlo a las entidades especializadas en materia de archivos a nivel local, así como el acta que se 
levante en caso de documentación siniestrada en los portales electrónicos. 

207. Aunado a ello, indica que la Ley local combatida, en la porción normativa relativa a las atribuciones 
del Grupo Interdisciplinario, no contiene una atribución consistente en autorizar los 
instrumentos archivísticos descritos en el artículo impugnado, lo que podría derivar en 
confusiones en detrimento de la labor archivística. 

208. Lo afirmado por el accionante es fundado. 

209. Para efectos de este análisis, es conveniente transcribir el artículo 116, fracción VI, de la Ley General 
de Archivos, frente al diverso 97, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, lo cual 
se realiza en el siguiente cuadro comparativo: 

Ley General de Archivos Ley de Archivos de Guanajuato 

“Artículo 116. Se consideran infracciones a la 
presente Ley, las siguientes: 

(…) 

VI. No publicar el catálogo de disposición 
documental, el dictamen y el acta de baja 
documental autorizados por el Archivo General 
o, en su caso, las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, así como el 
acta que se levante en caso de documentación 
siniestrada en los portales electrónicos, y 

(…).” 

“Artículo 97. Se consideran infracciones a la 
presente Ley, las siguientes: 

(…) 

VI. No publicar el catálogo de disposición 
documental, el dictamen y el acta de baja 
documental autorizados por el Grupo 
Interdisciplinario, así como el acta que se levante 
en caso de documentación siniestrada en los 
portales electrónicos; y. 

(…).” 

 

210. De lo anterior se desprende, por un lado, que la Ley General en su artículo 116, fracción VI, prevé 
como infracción administrativa: “No publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y 
el acta de baja documental autorizados por el Archivo General o, en su caso, las entidades 
especializadas en materia de archivos a nivel local, así como el acta que se levante en caso de 
documentación siniestrada en los portales electrónicos.”. 

211. Por su parte, el artículo 97, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, reproduce 
dicha infracción, pero con la variante de que el catálogo de disposición documental, el dictamen y el 
acta de baja documental deben ser “autorizados por el Grupo Interdisciplinario”. 
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212. Ahora bien, el artículo 106 de la Ley General de la materia, en su fracción VI53, prevé expresamente 
como atribución del Archivo General de la Nación, “Emitir el dictamen de baja documental o de 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, los cuales se 
considerarán de carácter histórico.”. 

213. Al respecto, para efectos de precisión conceptual, se debe tener presente que el referido artículo 116, 
fracción VI, del citado ordenamiento marco, al establecer la infracción administrativa analizada, hace 
alusión al Archivo General de la Nación, para después utilizar la expresión “en su caso” y referirse 
expresamente a “las entidades especializadas en materia de archivos a nivel local”, las cuales 
corresponden a los Archivos Generales de cada entidad federativa, acorde con las definiciones de la 
propia Ley General en su artículo 4, fracciones VI y VII, en los términos siguientes: 

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: […] 

VI. Archivo General: Al Archivo General de la Nación; 

VII. Archivos generales: A las entidades especializadas en materia de archivos en 
el orden local, que tienen por objeto promover la administración homogénea de 
los archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental de la 
entidad federativa, con el fin de salvaguardar su memoria de corto, mediano y 
largo plazo, así como contribuir a la transparencia y rendición de cuentas; […]” 

214. Atento a ello, como se ha referido, el artículo 71, último párrafo, de la Ley General de Archivos 
establece un mandato dirigido a las entidades federativas, conforme al cual “desarrollarán la 
integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las que esta 
Ley otorga al Sistema Nacional.”. 

215. Lo anterior máxime que, como se observó, la Ley General, en su artículo 116, fracción VI, mandata 
expresamente que es atribución de los Archivos Generales de los Estados, como las entidades 
especializadas en materia de archivos en el orden local, aprobar el catálogo de disposición 
documental, el dictamen y el acta de baja documental, pues ello corresponde a la especialidad de sus 
funciones conforme a ese marco normativo. 

216. En ese orden de ideas, como alega la accionante, las atribuciones del Grupo Interdisciplinario, 
previstas en el artículo 52 de la Ley local que se analiza, no contiene una atribución consistente en 
autorizar “el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental” a 
que refiere el diverso 97, fracción VI, impugnado. En efecto, el artículo 52 de la Ley de Archivos del 
Estado de Guanajuato dispone lo siguiente: 

“Artículo 52. Son actividades del Grupo Interdisciplinario, las siguientes: 

I. Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de 
comportamiento y recomendaciones sobre la disposición documental de las 
series documentales; 

II. Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la determinación de 
valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición 
documental de las series, la planeación estratégica y normatividad, así como los 
siguientes criterios: 

a) Procedencia: considerar que el valor de los documentos depende del nivel 
jerárquico que ocupa el productor, por lo que se debe estudiar la producción 
documental de las unidades administrativas productoras de la documentación en 
el ejercicio de sus funciones, desde el más alto nivel jerárquico, hasta el operativo, 
realizando una completa identificación de los procesos institucionales hasta llegar 
a nivel de procedimiento; 

b) Orden original: garantizar que las secciones y las series no se mezclen entre sí. 
Dentro de cada serie debe respetarse el orden en que la documentación fue 
producida; 

c) Diplomático: analizar la estructura, contexto y contenido de los documentos 
que integran la serie, considerando que los documentos originales, terminados y 
formalizados, tienen mayor valor que las copias, a menos que éstas obren como 
originales dentro de los expedientes; 

                                                 
53 Ley General de Archivos. 
“Artículo 106. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General tiene las siguientes atribuciones: (…) 
VI. Emitir el dictamen de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, los cuales se 
considerarán de carácter histórico.” 
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d) Contexto: considerar la importancia y tendencias socioeconómicas, programas 
y actividades que inciden de manera directa e indirecta en las funciones del 
productor de la documentación; 

e) Contenido: privilegiar los documentos que contienen información fundamental 
para reconstruir la actuación del sujeto obligado, de un acontecimiento, de un 
periodo concreto, de un territorio o de las personas, considerando para ello la 
exclusividad de los documentos, es decir, si la información solamente se contiene 
en ese documento o se contiene en otro, así como los documentos con 
información resumida; y 

f) Utilización: considerar los documentos que han sido objeto de demanda 
frecuente por parte del órgano productor, investigadores o ciudadanos en general, 
así como el estado de conservación de estos. Sugerir, cuando corresponda, se 
atienda al programa de gestión de riesgos institucional o los procesos de 
certificación a que haya lugar; 

III. Sugerir que lo establecido en las fichas técnicas de valoración documental esté 
alineado a la operación funcional, misional y objetivos estratégicos del sujeto 
obligado; 

IV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y se 
respete el marco normativo que regula la gestión institucional; 

V. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo 
establecido para la gestión documental y administración de archivos; y 

VI. Las demás que se definan en otras disposiciones.” 

217. Como se advierte del precepto transcrito, las actividades que otorga la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato al Grupo Interdisciplinario van dirigidas a formular opiniones, referencias técnicas sobre 
valores documentales, pautas de comportamiento y recomendaciones sobre la disposición documental 
de las series documentales; así como sugerir que lo establecido en las fichas técnicas de valoración 
documental esté alineado a la operación funcional, misional y objetivos estratégicos del sujeto obligado; 
e incluso recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo establecido para la 
gestión documental y administración de archivos, sin contar con la facultad de autorizar “el catálogo 
de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental”, lo cual, como se destacó, 
en términos de la Ley General, ello es atribución de la entidad especializada en materia de 
archivos local. 

218. No pasa inadvertido que la fracción VI del artículo 52 referido, dispone como facultad del Grupo 
Interdisciplinario “Las demás que se definan en otras disposiciones”; sin embargo, debe  tenerse 
en cuenta que de acuerdo con el párrafo segundo del diverso 5054 de la Ley local que se analiza, el 
Grupo Interdisciplinario coadyuva en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que 
dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, sin que tal 
coadyuvancia llegue al grado de autorizar los instrumentos archivísticos descritos en el artículo 
impugnado. 

219. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 97, fracción VI, de la Ley de Archivos 
del Estado de Guanajuato, en la porción normativa que dice: “autorizados por el Grupo 
Interdisciplinario”, a fin de que dicho precepto se lea como sigue: 

“Artículo 97. Se consideran infracciones a la presente Ley, las siguientes: 

(…) 

VI. No publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de 
baja documental, así como el acta que se levante en caso de documentación 
siniestrada en los portales electrónicos, y 

(…).“ 

                                                 
54 Ley de Archivos del Estado de Guanajuato. 
“Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un Grupo Interdisciplinario, que estará integrado por profesionales multidisciplinarios de 
la misma institución, representantes de las áreas o sus equivalentes, siguientes:  
(…) 
El Grupo Interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que 
dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades 
administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y 
disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, 
conforman el catálogo de disposición documental. 
(…).” 
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220. DÉCIMO SEXTO. Omisión de prever los delitos que en materia archivista establece la Ley 
General. En su séptimo concepto de invalidez, el Instituto promovente alega que la Ley de Archivos del 
Estado de Guanajuato no es acorde con la Ley General de la materia, en razón de que el artículo 121 
de este último ordenamiento, prevé tipos penales susceptibles de ser sancionados por la Federación, y 
de manera destacada su último párrafo, relativo a la destrucción de documentos relacionados con 
violaciones graves a derechos humanos; sin embargo, dichos preceptos no encuentran reproducción 
en la Ley estatal. 

221. El accionante considera necesaria la inclusión de los supuestos que prevé dicha disposición en la Ley 
de Archivos local que impugna, pues es menester prevenir y sancionar las conductas que destruyan o 
pongan en riesgo los documentos relativos a la materia; sobre todo en materia de violaciones graves a 
derechos humanos. De lo contrario, insiste, su omisión, implicaría que los derechos a la verdad y a la 
memoria se vean vulnerados por la sustracción, ocultación, alteración, mutilación, destrucción e 
inutilización de información y documentos. 

222. Lo anterior es infundado. 

223. La Ley de Archivos para el Estado de Guanajuato, dedica sus artículos 97, 98, 99 y 10055, a regular, 
respectivamente, las infracciones a dicha ley, las sanciones a servidores públicos, así como a 
particulares, y la responsabilidad civil o penal en que se pueda incurrir, con independencia de las 
sanciones que ese ordenamiento local prevé. 

224. Este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 141/2019, en sesión de cuatro de 
mayo de dos mil veintiuno, estableció56 que ni la Constitución Federal ni la Ley General de 
Archivos establecen la obligación de las legislaturas locales de replicar los delitos previstos en 
la Ley General por el legislador federal. Lo anterior se razonó como sigue: 

“Como ya se ha precisado en esta ejecutoria, a través de la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil 
catorce, se otorgó la atribución al Congreso de la Unión de emitir una Ley General 
que estableciera la organización y administración homogénea de los archivos de 

                                                 
55 Ley de Archivos del Estado de Guanajuato. 
“Artículo 97. Se consideran infracciones a la presente Ley, las siguientes: 
I. Transferir a título oneroso o gratuito la propiedad o posesión de archivos o documentos de los sujetos obligados, salvo aquellas 
transferencias que estén previstas o autorizadas en las disposiciones aplicables; 
II. Impedir u obstaculizar la consulta de documentos de los archivos sin causa justificada; 
III. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técnica, administrativa, ambiental o tecnológica, para la conservación 
de los archivos; 
IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa legítima conforme a las facultades 
correspondientes, y de manera indebida, documentos de archivo de los sujetos obligados; 
V. Omitir la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse de un empleo, cargo o comisión; 
VI. No publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental autorizados por el Grupo Interdisciplinario, así 
como el acta que se levante en caso de documentación siniestrada en los portales electrónicos; y 
VII. Cualquier otra acción u omisión que contravenga lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables que de ellos deriven. 
Sanciones a servidores públicos 
Artículo 98. Las infracciones a que se refiere este título derivada del incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, 
cometidas por servidores públicos, serán sancionadas ante la autoridad competente en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato. 
Sanciones a particulares 
Artículo 99. Las infracciones cometidas por personas que no son servidores públicos serán sancionadas por las autoridades 
correspondientes. 
La autoridad competente podrá imponer multas de diez y hasta mil quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización e 
individualizará las sanciones considerando los siguientes criterios: 
I. La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción; 
II. Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta constitutiva de la infracción; y 
III. La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción. 
En caso de reincidencia, las multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción cometida. 
Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza. 
Se considera grave el incumplimiento a las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 97 de la Ley; asimismo las infracciones serán graves si son 
cometidas en contra de documentos que contengan información relacionada con graves violaciones a derechos humanos. 
Responsabilidad civil o penal 
Artículo 100. Las sanciones señaladas en esta Ley son aplicables sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal de quienes incurran en 
ellas. 
En caso de que existan hechos que pudieran ser constitutivos de algún delito, las autoridades estarán obligadas a realizar la denuncia ante el 
Ministerio Público correspondiente, coadyuvando en la investigación y aportando todos los elementos probatorios con los que cuente.” 
56 Por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en 
su tema 19, consistente en declarar infundada la omisión legislativa absoluta, atribuida a la Ley de Archivos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, expedida mediante el Decreto Número 27589/LXII/19, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve, consistente en la falta de regulación de los delitos en materia de archivos. La señora Ministra Esquivel 
Mossa y los señores Ministros Franco González Salas, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 
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la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, además de que determinara 
las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos.57 

Con base en esa atribución, el Congreso de la Unión emitió la Ley General de 
Archivos, que dedicó el Título Segundo a los ‘delitos contra los archivos’, 
integrado por los artículos 121 a 123. En el primero de ellos, estableció sanción 
con pena de prisión y multa a la persona que: 

‘I. Sustraiga, oculte, altere, mutile, destruya o inutilice, total o parcialmente, 
información y documentos de los archivos que se encuentren bajo su resguardo, 
salvo en los casos que no exista responsabilidad determinada en esta Ley; 

II. Transfiera la propiedad o posesión, transporte o reproduzca, sin el permiso 
correspondiente, un documento considerado patrimonio documental de la Nación; 

III. Traslade fuera del territorio nacional documentos considerados patrimonio 
documental de la Nación, sin autorización del Archivo General; 

IV. Mantenga, injustificadamente, fuera del territorio nacional documentos 
considerados patrimonio documental de la Nación, una vez fenecido el plazo por 
el que el Archivo General le autorizó la salida del país, y 

V. Destruya documentos considerados patrimonio documental de la Nación. […]’. 

En el propio precepto, el legislador federal también dispuso una sanción con pena 
de prisión y multa a la persona que destruya documentos relacionados con 
violaciones graves a derechos humanos, así declarados previamente por 
autoridad competente. 

Por su parte, en el artículo 122 de la Ley General, se estableció que las sanciones 
contempladas en la Ley se aplicarían sin perjuicio de las previstas en otras 
disposiciones jurídicas aplicables; y, en el diverso 123, que los Tribunales 
Federales serán los competentes para sancionar los delitos establecidos la ley. 

Sin embargo, las disposiciones constitucionales y legales a que se ha hecho 
referencia no establecen la obligación de las legislaturas locales de replicar los 
delitos previstos en la Ley General de la Materia por el legislador federal. 

Como ya lo sostuvo este Tribunal Constitucional, la reforma constitucional en 
materia de archivos prevé un esquema competencial que ordena expresamente la 
armonización de la normativa local, condicionando a los congresos locales para 
ejercer su competencia legislativa de conformidad con las bases, principios y 
procedimientos establecidos en la Constitución y en la ley general, en atención a 
la finalidad de crear una normativa homogénea y coordinada en todo el país; sin 
embargo, la homogeneidad que se buscó con la reforma en la materia, no conlleva 
la obligación de las legislaturas locales de tener que replicar la normativa 
establecida en la ley general. 

En ese sentido, al no encontrarse obligado el legislador local a establecer los 
delitos en materia de archivos en la legislación de la entidad, resulta infundado el 
concepto de invalidez relacionado con la omisión de que se trata.” 

225. De lo transcrito, se desprende que la reforma constitucional en materia de archivos prevé un esquema 
competencial que ordena expresamente la armonización de la normativa local, condicionando a los 
Congresos locales para ejercer su competencia legislativa de conformidad con las bases, principios y 
procedimientos establecidos en la Constitución y en la Ley General, en atención a la finalidad de crear 
una normativa homogénea y coordinada en todo el país; sin embargo, la homogeneidad que se buscó 
con la reforma en la materia, las disposiciones constitucionales y legales relativas no establecen 
la obligación de las legislaturas locales de replicar los delitos previstos en la Ley General de la 
Materia por el legislador federal. 

                                                 
57 Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración homogénea de los archivos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 
[…]. 
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226. No pasa inadvertido lo alegado por la accionante en el sentido de que la inclusión de los supuestos  
que prevé la Ley General a nivel local, abona a prevenir y sancionar las conductas relacionadas a la 
destrucción o que pongan en riesgo los documentos relativos a la materia; sobre todo en materia de 
violaciones graves a derechos humanos; sin embargo, al no prever expresamente la Ley General  de 
Archivos la obligación de replicar los delitos que prevé en su numeral 121, entonces,  el órgano 
legislativo estatal no cuenta con el deber de ejercer su competencia legislativa en determinado 
sentido. 

227. Por tanto, al no encontrarse obligado el legislador local a establecer los delitos en materia de archivos 
previstos en la Ley General de Archivos en su legislación interna, resulta infundado el concepto de 
invalidez relacionado con la omisión de que se trata. 

228. Similares consideraciones han sido sustentadas por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 122/2020, bajo la Ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
en sesión de trece de julio de dos mil veintiuno. 

229. DÉCIMO SÉPTIMO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V y 
45, en relación con el numeral 73 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está facultada para determinar los órganos obligados a cumplirla, el término para 
el cumplimiento y la fecha en la que producirán sus efectos la sentencia que dicte en este medio de 
control constitucional. 

230. En esos términos, a manera de síntesis, en este fallo se ha determinado lo siguiente: 

231. 1) En el Considerando Octavo se estableció que el Congreso de Guanajuato no incurrió en una 
regulación deficiente del cargo del titular del Archivo General del Estado al no prever su nivel o 
jerarquía -pues al tratarse de una cuestión administrativa, éstos pueden preverse a nivel reglamentario-
; ni los requisitos de elegibilidad respectivos, pues éstos quedan dentro del ámbito de libertad 
configurativa a nivel local; sin embargo, también se destacó que el legislador local no contemplo la 
prohibición contenida en el último párrafo del artículo 111 de la Ley General de Archivos, en el sentido 
de que el Director General de Archivo “no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de aquellos que puede desempeñar en las instituciones docentes, 
científicas o de beneficencia, siempre que sean compatibles con sus horarios, 
responsabilidades y actividades dentro del Archivo General”, no obstante, dicho precepto resulta 
directamente aplicable en el orden jurídico local para ese funcionario de la entidad federativa. 

232. 2) Conforme a lo determinado en la parte final del Considerando Noveno, procede declarar la 
invalidez del artículo 4, fracción VII, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, por cuanto 
define al Archivo General de esa entidad federativa como una unidad administrativa especializada en 
materia de archivos y no como un organismo descentralizado no sectorizado al Poder Ejecutivo local. 

233. 3) De acuerdo con lo establecido en la parte final del Considerando Décimo, procede declarar la 
invalidez del artículo 66, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, en su 
porción normativa que dice: “quien fungirá como titular de la secretaría técnica”, a fin de que dicho 
precepto se lea de la siguiente forma: 

“Artículo 66. El Consejo Estatal estará integrado por: (…) 

(…) 

VI. El presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; 

234. 4) Acorde con lo determinado en la parte final del Considerando Décimo Primero, procede declarar la 
invalidez del artículo 68, párrafo tercero, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, 
resultando aplicable las reglas previstas para las convocatorias del Consejo Nacional en el artículo 66 
de la Ley General que rige la materia. 

235. 5) En el Considerando Décimo Segundo se determinó reconocer la validez del artículo 166, 
fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato, al prever la facultad atribuida a su Comisionado Presidente de participar y apoyar al 
Consejo Estatal de Archivos. 

236. 6) Conforme a lo establecido en la parte final del Considerando Décimo Tercero, procede declarar la 
invalidez del artículo 50, primer párrafo, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, en las 
porciones normativas que dicen: “profesionales multidisciplinarios de la misma institución, 
representantes de” y “o sus equivalentes,”, a fin de que el precepto lea de la siguiente forma: 
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“Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un Grupo Interdisciplinario, 
que estará integrado por las áreas siguientes: (...).” 

237. 7) Acorde con lo establecido en la parte final del Considerando Décimo Cuarto, procede declarar la 
invalidez del artículo 79 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, en la porción normativa 
que dice: “, que conformarán el patrimonio documental del Estado,” de manera que dicho precepto 
deberá leerse en los términos siguientes: 

“Artículo 79. Los sujetos obligados deberán determinar los documentos que 
constituyen su patrimonio documental.” 

238. 8) Conforme a lo determinado en la parte final del Considerando Décimo Quinto, procede declarar la 
invalidez del artículo 97, fracción VI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, en la porción 
normativa que dice: “autorizados por el Grupo Interdisciplinario”, a fin de dicho precepto se lea de 
la siguiente forma: 

“Artículo 97. Se consideran infracciones a la presente Ley, las siguientes: 

(…) 

VI. No publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de 
baja documental, así como el acta que se levante en caso de documentación 
siniestrada en los portales electrónicos, y 

(…).” 

239. 9) En el Considerando Décimo Sexto, se determinó que el legislador local no se encuentra obligado a 
establecer los delitos en materia de archivos previstos en la Ley General de Archivos en su legislación 
interna. 

240. Las declaratorias de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

241. Finalmente, este Tribunal Pleno observa que, en el caso concreto, el Congreso de Guanajuato ha 
incumplido con la obligación prevista en el primer párrafo del Cuarto Transitorio de la Ley General de 
Archivos, el cual dispone: 

“Cuarto. En un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
las legislaturas de cada entidad federativa, deberán armonizar sus ordenamientos 
relacionados con la presente Ley. 

(…)” 

242. En efecto, atento a lo observado por este Tribunal Pleno en el punto 10.3 del Considerando 
Décimo de esta ejecutoria, el legislador local no ha regulado al Archivo General del Estado, con una 
estructura orgánica y funcional equivalente a su homólogo nacional, atento a lo establecido en el 
artículo 7158 de la Ley General de Archivos, siendo que le otorgó el carácter de unidad administrativa, 
de donde deriva la ausencia de una estructura orgánica propia, incluso patrimonial, prevista en 
ley, que incluya no sólo un Consejo Técnico y Científico Archivístico, sino, además, en su caso, un 
Órgano de Gobierno e, incluso, un Órgano de Vigilancia, que, por lo menos, sustenten su 
operatividad acorde con el referido ordenamiento marco. 

243. Acorde con ello, procede vincular al Congreso de Guanajuato, para que, a más tardar en el próximo 
periodo ordinario de sesiones a la notificación de la presente sentencia, realice los ajustes que, en su 
caso, considere pertinentes en su legislación interna a fin de otorgar una estructura orgánica, 
funcional y presupuestal al Archivo General del Estado, acorde con lo mandato en el artículo 71 de 
la Ley General de Archivos, teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el cuerpo de esta 
ejecutoria. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

                                                 
58 Ley General de Archivos. 
“Artículo 71. Las leyes de las entidades federativas regularán los Sistemas locales, los cuales contarán con un Consejo Local, como órgano 
de coordinación. 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener 
nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. 
En los Consejos Locales participarán los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, según corresponda, en los términos de la 
legislación de cada entidad federativa. 
El cumplimiento de las atribuciones de los Consejos Locales estará a cargo de los archivos generales o las entidades especializadas en 
materia de archivos a nivel local, según corresponda. 
Las leyes de las entidades federativas desarrollarán la integración, atribuciones y funcionamiento de los Sistemas locales equivalentes a las 
que esta Ley otorga al Sistema Nacional.” 
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RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 66, 
fracción XI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo 
número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte, así 
como de la omisión legislativa analizada en el punto 10.4 de esta sentencia. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 66, fracción VI, -con la salvedad indicada en el 
punto resolutivo cuarto de este fallo-, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, y 166, fracción XV, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, expedida y 
adicionado, respectivamente, mediante el DECRETO Legislativo número 192, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte, en términos de los considerandos décimo y 
décimo segundo de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción VII, 50, párrafo primero, en sus porciones 
normativas “profesionales multidisciplinarios de la misma institución, representantes de” y “o sus 
equivalentes”, 66, fracción VI, en su porción normativa “quien fungirá como titular de la secretaría 
técnica” y en cuanto a la omisión declarada fundada en el punto 10.3 de esta sentencia, 68, párrafo 
tercero, 79, en su porción normativa “que conformarán el patrimonio documental del Estado”, y 97, 
fracción VI, en su porción normativa “autorizados por el Grupo Interdisciplinario”, de la Ley de Archivos 
del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo número 192, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte, la cual surtirá efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guanajuato, en la inteligencia 
de que, en tanto se subsanan los vicios advertidos en esta sentencia, en el orden jurídico de dicho Estado 
será aplicable directamente lo establecido en la Ley General de Archivos, como se puntualiza en los 
considerandos octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y 
décimo séptimo de esta determinación. 

QUINTO. Se vincula al Congreso del Estado de Guanajuato para que, a más tardar en el próximo periodo 
ordinario de sesiones, realice los ajustes que, en su caso, considere pertinentes en su legislación interna a fin 
de otorgar una estructura orgánica, funcional y presupuestal al Archivo General del Estado, acorde con lo 
mandatado en el artículo 71 de la Ley General de Archivos, en atención a la omisión declarada fundada en 
el punto 10.3 de esta sentencia, de conformidad con el considerando décimo séptimo de esta ejecutoria. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Guanajuato, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación, a la precisión de las normas impugnadas, a las causales de improcedencia y al catálogo de 
temas que serán analizados en esta resolución. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de los 
párrafos noventa, así como noventa y cinco y por la invalidez derivada de la restricción a la participación de 
los municipios en el consejo local de archivos, respecto del considerando décimo, relativo a la integración del 
Consejo Estatal de Archivos y facultades de su Presidente, en su tema 2, denominado “Integración de la 
Universidad de Guanajuato en el Consejo Estatal de Archivos”, consistente en declarar la invalidez del artículo 
66, fracción XI, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo 
número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Pérez Dayán votaron 
en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se expresó una mayoría de cinco votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las 
consideraciones, respecto del considerando décimo, relativo a la integración del Consejo Estatal de Archivos y 
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facultades de su Presidente, en su tema 4, denominado “Omisión de la facultad del Presidente del Consejo 
Estatal de Archivos, así como del resto de sus integrantes, para invitar a las sesiones a las personas que 
considere pertinentes, según la naturaleza de los asuntos a tratar”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo 
número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte.  
Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán  
votaron en contra. 

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá separándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones 
adicionales y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, relativo al parámetro de regularidad 
constitucional. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra y anunció voto particular. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, relativo a 
la integración del Consejo Estatal de Archivos y facultades de su Presidente, en su tema 5, denominado 
“Titularidad de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Archivos de Guanajuato asignada al Presidente 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de la entidad”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 66, fracción VI, en su porción normativa “El presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Guanajuato” de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el 
DECRETO Legislativo número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de 
julio de dos mil veinte. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá por consideraciones diferentes, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán, respecto del considerando décimo segundo, 
relativo a la facultad del Comisionado Presidente del organismo garante local de participar y apoyar al 
Consejo Estatal de Archivos, consistente en reconocer la validez del artículo 166, fracción XV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, adicionado mediante el 
DECRETO Legislativo número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de 
julio de dos mil veinte. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó por la invalidez únicamente 
de su porción normativa “apoyar”. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del 
considerando noveno, relativo a la impugnación de la naturaleza jurídica del Archivo General local como 
unidad administrativa especializada en materia de archivos, consistente en declarar la invalidez del artículo 4, 
fracción VII, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo 
número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte. El 
señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. La señora Ministra Piña Hernández anunció 
voto aclaratorio. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá únicamente por las razones de seguridad jurídica, Esquivel Mossa, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán, respecto del considerando décimo 
tercero, relativo a la Impugnación del carácter de “representantes” de las áreas que integran el Grupo 
Interdisciplinario de cada sujeto obligado, consistente en declarar la invalidez del artículo 50, párrafo primero, 
en sus porciones normativas “profesionales multidisciplinarios de la misma institución, representantes de” y “o 
sus equivalentes”, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO 
Legislativo número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil 
veinte. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, relativo a 
la integración del Consejo Estatal de Archivos y facultades de su Presidente, en su tema 5, denominado 
“Titularidad de la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Archivos de Guanajuato asignada al Presidente 
del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de la entidad”, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 66, fracción VI, en su porción normativa “quien fungirá como titular de la secretaría técnica”, de la Ley 
de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo número 192, publicado 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas consideraciones, 
respecto del considerando décimo, relativo a la integración del Consejo Estatal de Archivos y facultades de su 
Presidente, en su tema 3, denominado “Omisión de integrar en el Consejo Estatal de Archivos al Consejo 
Técnico y Científico Archivístico”, consistente en declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 66 
de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo número 192, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá con razones adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando décimo primero, relativo a la omisión de establecer la participación del Presidente del Consejo 
Estatal de Archivos para el desarrollo de sus sesiones, o de la persona que éste designe como su suplente, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 68, párrafo tercero, de la Ley de Archivos del Estado de 
Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo número 192, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones en cuanto al sentido de su voto, respecto del 
considerando décimo cuarto, relativo a la impugnación de la facultad de cada sujeto obligado a nivel local para 
determinar los documentos que constituyen su patrimonio documental, consistente en declarar la invalidez del 
artículo 79, en su porción normativa “que conformarán el patrimonio documental del Estado”, de la Ley de 
Archivos del Estado de Guanajuato, expedida mediante el DECRETO Legislativo número 192, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de julio de dos mil veinte. El señor Ministro Aguilar 
Morales votó en contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo quinto, relativo a la Impugnación de la 
facultad del Grupo Interdisciplinario estatal para autorizar el catálogo de disposición documental, el dictamen y 
el acta de baja documental, consistente en declarar la invalidez del artículo 97, fracción VI, en su porción 
normativa “autorizados por el Grupo Interdisciplinario”, de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, 
expedida mediante el DECRETO Legislativo número 192, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el trece de julio de dos mil veinte. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó por la 
invalidez total del precepto y anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá separándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo apartándose del párrafo cuarenta y tres, Piña Hernández, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones en cuanto al sentido de su voto, respecto del considerando 
octavo, consistente en declarar fundada la omisión legislativa de prohibir al Director General del Archivo 
General del Estado desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos que pueda 
desempeñar en las instituciones docentes, científicas o de beneficencia, siempre que sean compatibles con 
sus horarios, responsabilidades y actividades dentro del Archivo General. La señora Ministra Ortiz Ahlf votó en 
contra. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo séptimo, 
relativo a los efectos, consistente en: 1) aplicar directamente los artículos 65, 66 y 111 de la Ley General de 
Archivos, en razón de lo determinado en los considerandos octavo, décimo y décimo primero de esta 
sentencia, respectivamente y 2) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Guanajuato. 
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En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo séptimo, 
relativo a los efectos, consistente en: 3) vincular al Congreso del Estado de Guanajuato para que, a más 
tardar en el próximo periodo ordinario de sesiones, realice los ajustes que, en su caso, considere pertinentes 
en su legislación interna a fin de otorgar una estructura orgánica, funcional y presupuestal al Archivo General 
del Estado, acorde con lo mandatado en el artículo 71 de la Ley General de Archivos, en atención a la omisión 
declarada fundada en el punto 10.3 de esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votaciones que no se reflejan en los puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá separándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo apartándose del párrafo cuarenta y tres, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando octavo, consistente en declarar infundada la omisión de establecer el nivel 
jerárquico de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente para el titular del Archivo General 
del Estado, así como de homologar los requisitos de elegibilidad establecidos en la Ley General de Archivos. 
Las señoras Ministras Ortiz Ahlf y Piña Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Piña Hernández separándose de las consideraciones y por razones 
diferentes, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra del parámetro, respecto del 
considerando décimo, relativo a la integración del Consejo Estatal de Archivos y facultades de su Presidente, 
en su tema 1, denominado “Omisión de prever en ley el mecanismo de selección del representante de 
archivos privados ante el Consejo Estatal de Archivos”, consistente en declarar infundada la omisión 
legislativa atinente a que el artículo 66 de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato no establece la forma 
en la que se seleccionará al representante de los archivos privados ante el consejo local. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo votaron en contra. La señora 
Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán, respecto del considerando décimo sexto, consistente en declarar 
infundada la omisión legislativa atinente a que la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato no reprodujo los 
delitos en materia de archivos previstos en la Ley General de Archivos. La señora Ministra Esquivel Mossa y 
el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y el señor Ministro Javier Laynez Potisek no asistieron a la 
sesión de veintiuno de abril de dos mil veintidós, la primera por gozar de vacaciones, en virtud de haber 
integrado la comisión de receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil veintiuno, y el 
segundo previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ochenta fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 231/2020, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del veintiuno de abril de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 231/2020. 

1. En sesión de veintiuno de abril de dos mil veintidós el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), demandando la 

invalidez de diversos preceptos del Decreto 192 por el que se expide la Ley de Archivos del Estado de 

Guanajuato y se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el trece de julio de dos mil veinte. 

2. En diversos apartados, concordé con el sentido y las consideraciones de la sentencia; no obstante, 

tratándose de los considerandos SÉPTIMO, OCTAVO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, 

DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO QUINTO, aunque coincidí en términos generales con el sentido, disentí 

de algunas argumentaciones que explicaré a continuación. 

3. Por otra parte, tratándose de los puntos 10.1, 10.2 y 10.4, del considerando DÉCIMO voté en contra de 

la consulta, por lo que explicaré mis razones de disenso. 

SÉPTIMO. Parámetro de regularidad constitucional. 

 I. Razones de la mayoría. 

4. La sentencia retoma las consideraciones adoptadas por este Tribunal Pleno al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 141/2019, para precisar que, aunque la reforma constitucional de siete de febrero de 

dos mil catorce facultó al Congreso de la Unión para emitir una ley general en materia de archivos, dicha 

situación no implicó una federalización total de la materia. Las entidades federativas quedaron en 

libertad de legislar, pero sujetos a los mandamientos previstos por la Ley General de Archivos y la 

Constitución Federal. 

 II. Razones del disenso. 

5. Voté a favor de la propuesta, separándome únicamente de algunas consideraciones contenidas en las 

páginas 40, 41 y 46, ya que, como he señalado en las acciones de inconstitucionalidad 141/2019, 

45/2016, 161/2017, 93/2021 y 232/2020, entre otras, no concuerdo con la tesis aislada VII/2007 de rubro 

“LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL,” ni la tesis 

jurisprudencial 142/2001 de rubro “FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO 

MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES,” en las que se afirma que las leyes generales 

son un supuesto de excepción a la cláusula residual establecida en el artículo 124 constitucional, y que 

implican una renuncia del poder revisor de la Constitución a su potestad distribuidora de atribuciones. 

6. Desde mi perspectiva, prácticamente todas las materias en el orden jurídico mexicano cuentan 

actualmente con una ley denominada general1 y considerar que, en todos esos casos, queda excluido el 

reparto constitucional de atribuciones, basado en el artículo 124, es contrario a lo dispuesto por la propia 

Constitución. Considero que la fracción XXIX del diverso 73 constitucional debe leerse, en la mayoría de 

sus letras y concretamente en la “T” que nos ocupa, como una delegación de ciertas funciones al 

legislador federal que en ningún caso hace inaplicable la cláusula residual ni conlleva una renuncia de 

facultades del poder reformador. 

7. Ello es así, puesto que, en caso de que una facultad no sea distribuida por la ley general, ésta le 

correspondería a los Estados, conforme a la cláusula residual del numeral 124, y el Poder Reformador 

puede, en cualquier momento, modificar la distribución de competencias establecida en la ley general a 

través de una reforma constitucional. 

OCTAVO. Omisión de establecer el nivel jerárquico de subsecretario, titular de unidad 

administrativa o su equivalente para el titular del Archivo General del Estado, así como de 

homologar los requisitos de elegibilidad establecidos en la Ley General de Archivos. 

                                                 
1 En este sentido, tampoco coincido con lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 119/2008. 
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 I. Razones de la mayoría. 

8. En este tema, se determinó que el Congreso local no incurrió en una regulación deficiente del cargo de 

titular del Archivo General del Estado, toda vez que del artículo 111 de la Ley General de Archivos no se 
extrae un mandato para que el legislador forzosamente reitere o desarrolle ese contenido en la Ley local, 
máxime que el establecimiento de estos requisitos es un aspecto ya previsto por la Ley General y cuya 
concretización resulta de carácter administrativo. 

9. Por otra parte, se declaró fundada la omisión de prever la prohibición relativa a que el Director General 

del Archivo no podrá desempeñar otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en 
instituciones docentes, científicas y benéficas, siempre que sean compatibles con sus horarios y 
responsabilidades. 

 II. Razones del disenso. 

10. Por un lado, coincidí con declarar infundada la omisión relativa a que el nivel jerárquico del titular del 
Archivo Estatal debe quedar previsto en la ley local, pero llego a dicha conclusión partiendo de que el 
nivel jerárquico de las personas titulares de los Archivos de las entidades federativas es un aspecto que 
ya se encuentra previsto directamente en el artículo 71 de la Ley General de Archivos2 y no requiere una 
reiteración forzosa en las legislaciones locales. 

11. Por otra parte, tratándose de los requisitos de elegibilidad del Director General del Archivo Estatal, si 
bien, concuerdo con que no debe preverse forzosamente uno relativo al parentesco en términos del 
artículo 111, fracción V, de la Ley General de Archivos, pues es un aspecto que se encuentra cubierto 
por la Ley General de Responsabilidades Administrativas;3 también me parece que el resto de los 
requisitos de elegibilidad sí deberían estar previstos en la legislación bajo análisis y no a nivel 
reglamentario. Por lo que, en este aspecto, no coincidí con declarar infundada la omisión. 

12. Tal y como voté en las acciones de inconstitucionalidad 141/2019 y 122/2020, conforme a los artículos 
35, fracción VI, de la Constitución Federal y 23 de la Convención Americana, los requisitos para poder 
acceder o ser nombrado en cualquier cargo público deben estar previstos por ley y no de manera 
reglamentaria. 

DÉCIMO. Integración del Consejo Estatal de Archivos y facultades de su Presidente. 

TEMA 10.1. Omisión de prever en ley el mecanismo de selección del representante de archivos 
privados ante el Consejo Estatal de Archivos. 

 I. Razones de la mayoría. 

13. El Tribunal Pleno determinó que era infundado el argumento relativo a que no se estableció en la 
legislación local la forma en la que se dará la selección del representante de los archivos privados ante 
el Consejo Estatal de Archivos, pues los requisitos de elegibilidad son un aspecto que forma parte de la 
libertad configurativa de cada entidad federativa, y su concretización válidamente puede ser delegada a 
nivel reglamentario. Sin que lo anterior implique una transgresión al deber de armonización legislativa en 

términos del artículo 71 de la Ley General de Archivos. 

 II. Razones del disenso. 

14. En este tema, voté en contra de declarar infundada la omisión combatida, pues desde mi perspectiva, 
pese a no quebrantar el deber de armonización previsto en el numeral 71 de la Ley General; lo cierto, es 

que, tal y como lo señalé en el tema anterior, conforme a los artículos 35, fracción VI, de la Constitución 
Federal y 23 de la Convención Americana, los requisitos para poder acceder o ser nombrado en 
cualquier cargo público deben estar previstos por ley y no de manera reglamentaria. 

15. Lo anterior, implica un requisito formal que deben cumplir las entidades federativas en ejercicio de su 
libertad configurativa y que, en el caso, no fue acatado por el Congreso local. 

                                                 
2 Artículo 71. […] 
Asimismo, se deberá prever la creación de un archivo general como la entidad especializada en materia de archivos. Su titular deberá tener 
nivel de subsecretario, titular de unidad administrativa o su equivalente. […]. 
3 Artículos 7, fracción XII, y 63 Bis. 
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Tema 10.2. Integración de la Universidad de Guanajuato en el Consejo Estatal de Archivos. 

I. Razones de la mayoría. 

16. En este tema, se desestimó la propuesta consistente en declarar la invalidez del artículo 66, fracción XI, 

de la Ley de Archivos local, al no alcanzar una mayoría calificada. 

 II. Razones del disenso. 

17. Como parte de los integrantes del Tribunal Pleno que votamos en contra de la propuesta que se sometió 

a nuestra consideración, me parece necesario explicar las razones de mi votación. 

18. Voté en contra de la propuesta, toda vez que, a mi parecer, la inclusión de un representante de la 

Universidad de Guanajuato como miembro del Consejo Estatal de Archivos es una situación que no 

distorsiona o afecta la equivalencia funcional mandatada por el artículo 71 de la Ley General de Archivos 

para los sistemas locales. 

19. En abstracto, no considero que la presencia de dicho integrante adicional pueda entorpecer o dificultar 

las labores del órgano colegiado; por el contrario, la norma prevé adecuadamente los integrantes 

mínimos que deben estar presentes, además de privilegiar una integración diversa, lo que es congruente 

para un órgano encargado de implementar en la entidad federativa la política definida por el Consejo 

Nacional. 

20. En este sentido, me parece que la presencia de la Universidad de Guanajuato puede traer repercusiones 

positivas en el cumplimiento de las tareas del Consejo. 

 TEMA 10.4. Omisión de la facultad del Presidente del Consejo Estatal de Archivos, así como del 

resto de sus integrantes, para invitar a las sesiones a las personas que consideren pertinentes, 

según la naturaleza de los asuntos a tratar. 

 I. Razones de la mayoría. 

21. En este tema se desestimó la propuesta consistente en declarar fundada la omisión alegada por el 

accionante, al no alcanzar una mayoría calificada. 

 II. Razones del disenso. 

22. Como parte de los Ministros que votaron en contra de la propuesta que se sometió a nuestra 

consideración, me parece necesario explicar las razones de mi postura. 

23. Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 122/20204 y 101/20195, este Tribunal Pleno determinó 

que la obligación que tienen las entidades federativas en prever una integración equivalente a la 

dispuesta en el ámbito federal, no podría traducirse en un deber de replicar en términos exactos lo 

dispuesto por la Ley General de Archivos. Indicando que, si bien, tanto la invitación permanente en el 

ámbito federal de todos los órganos constitucionales autónomos, así como la invitación eventual a otro 

tipo de personas, contribuyen a la calidad deliberativa dentro del Consejo Nacional, lo cierto, es que su 

invitación no impacta de manera estricta y directa en la integración del órgano. 

24. Así, a nivel local, la falta de previsión de una facultad para invitar de forma permanente o eventual a 

ciertas personas a las sesiones del Consejo Estatal de Archivos tampoco podría implicar una afectación 

de manera estricta y directa en la integración del órgano estatal. Inclusive, considerando que la ausencia 

de invitados no acarrea la actualización de supuesto alguno para suspender o cancelar el desarrollo de 

la sesión o la votación a nivel federal. 

25. Entonces, la decisión de conceder tanto a los órganos autónomos locales como a otro tipo de personas, 

una invitación permanente o contingente a las sesiones del Consejo Estatal forma parte de la libertad 

configurativa de las entidades federativas. Aunado a que las atribuciones de los Consejos Estatales 

difieren de aquellas del Consejo Nacional, enfocándose, no en la aprobación de la normatividad, sino 

únicamente en su implementación. 

                                                 
4 Párrafos 150 a 153 de la resolución. 
5 Párrafos 105 a 108 de la sentencia. 
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DÉCIMO PRIMERO. Omisión de establecer la participación del Presidente del Consejo Estatal de 

Archivos para el desarrollo de sus sesiones, o de la persona que éste designe como su suplente. 

 I. Razones de la mayoría. 

26. El Tribunal Pleno determinó que, dada la importancia de la participación del Presidente del Consejo 

Nacional en sus sesiones y atento al mandamiento de equivalencia en los órganos de los Sistemas 

locales, conforme al artículo 71 de la Ley General de Archivos, el Congreso local debió establecer para 

la celebración de sesiones del Consejo local una atribución equivalente a la prevista en la parte final de 

los párrafos tercero y cuarto del artículo 66 de la Ley General de Archivos, a fin de asegurar la 

participación del Presidente del Consejo local en las sesiones tanto en primera como en segunda 

convocatoria, o bien, la facultad de designar a una persona que actúe en suplencia. 

 II. Razones del disenso. 

27. Voté a favor de la propuesta en términos generales, con la precisión de que la razón esencial, desde mi 

perspectiva, para exigir la presencia del Presidente del Consejo Estatal de Archivos en todas las 

sesiones atiende a la preminencia que tiene el Archivo Estatal dentro del sistema local de archivos, 

como institución especializada en la materia. De ahí que, la previsión estatal generaba una afectación en 

la funcionalidad y los propósitos del Consejo local, contraviniendo el deber de equivalencia previsto por 

el artículo 71 de la Ley General de Archivos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Facultad del Comisionado Presidente del organismo garante local de 

participar y apoyar al Consejo Estatal de Archivos. 

 I. Razones de la mayoría. 

28. El Tribunal Pleno determinó reconocer la validez del artículo 166, fracción XV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato toda vez que la 

participación y apoyo del Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia local en el Consejo 

Estatal de Archivos no se encuentra relacionado con alguna atribución o injerencia injustificada en el 

funcionamiento y operatividad de dicho Consejo. 

 II. Razones del disenso. 

29. En este punto, voté a favor de la propuesta, pero llegué a dicha conclusión por consideraciones 

diferentes. Desde mi perspectiva, la facultad otorgada al Comisionado Presidente del Instituto de 

Transparencia local para apoyar al Consejo Estatal de Archivos sí se encuentra directamente 

relacionada con el carácter de Secretario Técnico que le otorgaba la legislación local de archivos 

impugnada y que fue considerado inválido en esta misma resolución. 

30. Siendo así, al declararse la invalidez de la participación del Comisionado Presidente como Secretario 

Técnico del Consejo Estatal, y permanecer sólo como uno más de sus miembros, el artículo 166, 

fracción XV de la Ley de Transparencia local ya no adolece de un vicio de inconstitucionalidad, pues la 

función de participar y apoyar se entiende únicamente en su carácter de miembro ordinario del Consejo 

y no en funciones de secretaría técnica. 

DÉCIMO TERCERO. Impugnación del carácter de “representantes” de las áreas que integran el 

Grupo Interdisciplinario de cada sujeto obligado. 

 I. Razones de la mayoría. 

31. El Tribunal Pleno determinó declarar la invalidez del artículo 50, primer párrafo, de la Ley de Archivos 

local, en las porciones normativas que señalaban “profesionales multidisciplinarios de la misma 

institución, representantes de” y “o sus equivalentes”, al transgredir el piso mínimo situado a las 

entidades federativas por el diverso 50 de la Ley General de Archivos. Por otra parte, se reconoció la 

validez del numeral 4, fracción XXXII, de la Ley local, en tanto mandata que la integración del Grupo se 

de por los titulares de las diversas áreas que se prevén. 
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 II. Razones del disenso. 

32. Si bien, concordé con la mayoría en declarar la invalidez de las porciones normativas precisadas  del 
primer párrafo del artículo 50 impugnado, considero que no debió atenderse como parámetro de 
regularidad al deber de equivalencia funcional previsto por el diverso 71 de la Ley General  pues no 
estamos frente al desarrollo de la integración, atribuciones y funcionamiento del sistema  estatal de 
archivos. 

33. Las obligaciones previstas en la Ley General para los sujetos obligados en materia de archivos son 
directamente aplicables a los tres órdenes de gobierno y deben ser obedecidas de forma directa, sin 
necesidad de reiteración en las legislaciones locales. De ahí que no considerara actualizada una 
transgresión al artículo 71 de la Ley General, sino únicamente una distorsión de lo previsto con el 
diverso 50 de la Ley General, así como un problema de inseguridad jurídica al interior de la misma 
legislación local con el artículo 4, fracción XXXII, que sí es congruente con la legislación general. 

DÉCIMO QUINTO. Impugnación de la facultad del Grupo Interdisciplinario estatal para autorizar el 
catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja documental. 

 I. Razones de la mayoría. 

34. La mayoría del Tribunal Pleno determinó declarar la invalidez del artículo 97, fracción VI, en la porción 
normativa “autorizados por el Grupo Interdisciplinario”, de la Ley de Archivos local, de tal forma que la 
infracción consistente en no publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja 
documental, así como el acta que se levante en caso de documentación siniestrada en los portales 
electrónicos fuera congruente con el artículo 116, fracción VI, de la Ley General, que prevé que 
corresponde a los Archivos Generales de los Estados aprobar los documentos referidos y no así al 
Grupo Interdisciplinario. 

 II. Razones del disenso. 

35. En este tema, concordé con las consideraciones de la consulta respecto a señalar que la porción 
normativa “autorizados por el Grupo Interdisciplinario” resultaba inválida. Sin embargo, me parece que el 
vicio de inconstitucionalidad ameritaba declarar la invalidez de la fracción en su totalidad y no 
únicamente de una porción. 

36. En primer lugar, me parece que la infracción sin la porción normativa que fue declarada inválida no 
mantiene el mismo significado y no sanciona adecuadamente la falta de publicación de los documentos 
autorizados por el Archivo Estatal, sino que puede entenderse como una sanción simplemente ante la 
falta de publicación de los documentos, independientemente de si fueron autorizados o no, ya que dicho 
elemento no se contiene en el enunciado normativo. 

37. Por otro lado, al estar frente a un régimen de derecho administrativo sancionador, considero que no cabe 
hacer una interpretación de la infracción a partir de lo dispuesto en la Ley General de Archivos, so pena 
de transgredir el principio de taxatividad aplicado de forma modulada, más aún cuando la legislación 
local ni siquiera prevé una facultad para que el Archivo Estatal emita los dictámenes de baja documental 
o transferencia secundaria. 

38. Por lo tanto, considero que era necesario declarar la invalidez de la fracción VI del artículo 97  en su 
totalidad. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de siete fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia del veintiuno de abril de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 231/2020, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.0945 M.N. (diecisiete pesos con novecientos cuarenta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO.- Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.4995 y 11.5100 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO.- Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.28 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2023.- BANCO DE MÉXICO.- Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el Protocolo para la 
Prevención, Atención y Sanción de la Violencia y la Discriminación en el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DE LA 

VIOLENCIA Y LA DISCRIMINACIÓN EN EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1o., párrafos tercero y quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafo penúltimo, parte in fine, 16 y 17, fracción V, 20, fracción 

XIV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en relación con los diversos 2, 

fracción X, y 6, fracción XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emitió 

el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el Protocolo para la 

Prevención, Atención y Sanción de la Violencia y la Discriminación en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones”. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL PROTOCOLO PARA LA  

PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA Y LA DISCRIMINACIÓN EN EL  INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. ELLO EN CUMPLIMIENTO  DEL PRIMERO TRANSITORIO 

DEL REFERIDO ACUERDO 

Nombre de la Disposición 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el Protocolo para la 

Prevención, Atención y Sanción de la Violencia y la Discriminación en el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

Objetivo 

Definir la estrategia institucional para la prevención y atención de casos de acoso laboral o sexual, 

hostigamiento sexual, así como de discriminación, al interior del IFT, con base en los estándares nacionales e 

internacionales aplicables. 

Fecha de Emisión 

14 de junio de 2023 

Medios de consulta: 

Portal de internet institucional: 

http://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_23_Protocolo_PAS_Viol_Discrim.pdf 

Liga adicional: 

https://www.dof.gob.mx/2023/IFT/Acuerdo_Protocoloviolencia2023.pdf 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2023.- Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, Oscar Everardo Ibarra Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 537805) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 905./9/2023 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los entes 
públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada Diseños y Soluciones ADR, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

Circular N° 905./9/2023 

Asunto: Se comunica inhabilitación 
Circular No. 905./9/2023 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y 
a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada DISEÑOS Y SOLUCIONES ADR, S. DE 
R.L. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 226 párrafos primero, fracción I, y segundo y tercero de las Normas en materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 cinco de octubre de 2012 dos mil doce, cuya última 
reforma se publicó en el aludido medio de comunicación oficial el 28 veintiocho de mayo de 2018 dos mil 
dieciocho; 47 párrafos primero, segundo y cuarto, 48 párrafos primero, segundo y cuarto, 48 Bis último párrafo 
y 49 fracción II inciso l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 treinta y uno de marzo de 2009 dos mil nueve, reformado por última 
ocasión mediante acuerdo publicado en el mismo órgano oficial de difusión el 25 veinticinco de noviembre de 
2020 dos mil veinte; me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Quinto de la resolución de fecha 04 cuatro de 
mayo de 2023 dos mil veintitrés, dictada en el expediente número INEGI.OIC5.03/19/2022, mediante la cual 
se resolvió el procedimiento de sanción instruido a la persona moral denominada DISEÑOS Y SOLUCIONES 
ADR, S. DE R.L. DE C.V., a partir del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, y por el plazo de TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato u órdenes de trabajo alguno con el referido contratista de manera directa o por interpósita persona, 
sobre las materias de obra pública y servicios relacionados con las mismas, a que se refieren la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables 
a las demás personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho 
público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 
moral DISEÑOS Y SOLUCIONES ADR, S. DE R.L. DE C.V., no ha pagado la multa impuesta en términos del 
párrafo primero del artículo 225 de las Normas en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el 
pago correspondiente; lo anterior con fundamento en el párrafo tercero del artículo 226 de las referidas 
Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá ingresar a la siguiente 
dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se ponen a disposición los 
números de teléfono 800 4902000 o 449 1492700 extensión 314637, así como la cuenta de correo electrónico 
jorge.ventura@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 5 de junio de 2023.- El Titular del Área, Licenciado Jorge Arturo Ventura  Alfaro.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
AVISO relativo al primer periodo vacacional y días de asueto a que tienen derecho el personal del Instituto 
Nacional Electoral durante el año 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

AVISO RELATIVO AL PRIMER PERIODO VACACIONAL Y DIAS DE ASUETO A QUE TIENEN 
DERECHO EL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 2023. 

En concordancia con lo dispuesto por los artículos 48 y 52 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Nacional Electoral; 594 y 595 del Manual de Normas 
Administrativas en Materia de Recursos Humanos del Instituto Nacional Electoral; las circulares 
INE/DEA/0002/2023 e INE/DEA/0019/2023 emitidas por la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto; en términos y atendiendo al Segundo Punto del Acuerdo General 6/2022 emitido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se hace del conocimiento el primer periodo 
vacacional al que tiene derecho el personal del INE durante el año 2023 y los días de asueto del año 2023, los 
cuales se precisan a continuación: 

Periodo vacacional: 

 Primer periodo vacacional de 2023 comprende del 31 de julio al 11 de agosto. 

Días de asueto: 

 El 16 de septiembre; 

 El 2 de noviembre; 

 El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

 El 25 de diciembre. 

Por lo anterior, en los periodos citados, se suspenderán las labores, con el objeto de otorgar al personal 
del Instituto Nacional Electoral dicha prestación. 

En virtud de lo referido, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, contenido en la Jurisprudencia 16/2019 cuyo rubro es: "DÍAS NO LABORADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN", los artículos 441 y 460 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 28, párrafos 1 y 4, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, párrafos 1 y 2, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, los días antes señalados no contarán para el cómputo de los términos 
procesales para la interposición y trámite de los medios de impugnación, quejas administrativas, 
procedimientos ordinarios, especiales y laborales, incluso, todo tipo de plazos relativos a los juicios laborales, 
procedimientos laborales sancionadores y recursos de inconformidad o medios de impugnación en sede 
administrativa que pudieran promoverse, que estuvieran en trámite, sustanciación o etapa de resolución; así 
como cualquier otro plazo en materia electoral, judicial y/o administrativa, con excepción de que estén 
vinculados a algún proceso electoral, en cuyo caso se estará a lo previsto en el párrafo 1, del artículo 97 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023.- El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo.- Rúbrica. 

(R.- 537807) 
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